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Miércoles 23 de octubre de 2024 

 

CÁMARA DE DIPUTADOS 

MESA DIRECTIVA 

Morena presenta iniciativa para impedir que Poder Judicial frene reformas 

constitucionales.- Morena en el Senado presentó una iniciativa de reforma 

constitucional para impedir que el Poder Judicial pueda frenar reformas 

constitucionales. La iniciativa la firman los coordinadores parlamentarios de Morena en 

el Senado, Adán Augusto López Hernández; además del presidente del Senado, 

Gerardo Fernández Noroña y los diputados Ricardo Monreal y Sergio Gutiérrez Luna.  

El coordinador de la bancada de Morena en la Cámara de Diputados, Ricardo Monreal, 

anunció que presentarán en conjunto con el Senado, una nueva reforma a la 

Constitución para elevar el párrafo del artículo 61 de la Ley de Amparo. [HERALDO] 

[HERALDO P/8] [UNIVERSAL P/1,4] [REFORMA P/6] [MILENIO P/7] [FINANCIERO P/1,28] [SOL 

DE MÉXICO P/11] [OVACIONES P/18] [RAZÓN P/1,4] [CRÓNICA P/1,5] [24 HORAS P/1,3] 

[HERALDO] [MILENIO] [UNIVERSAL] [SDP] [ARISTEGUI] [ENFOQUE] [INFOBAE] [BLOOMBERG] 

[LA POLÍTICA ONLINE] [VENTANA] [INFOBAE] [RADIO FÓRMULA][RAZÓN] [QUADRATÍN] 

[JORNADA] [FÓRMULA] [LÓPEZ-DÓRIGA] ][HERALDO] [LA LISTA] [MSN] [HEAD TOPICS] 

[FORBES] [YAHOO NEWS] 

"Para que no queden dudas": Morena aprobará iniciativa que impedirá a los jueces 

suspender reformas constitucionales.- El coordinador de Morena en la Cámara de 

Diputados, Ricardo Monreal Ávila, anunció que el partido presentará una reforma 

constitucional para “que no quede ninguna duda” de que no proceden suspensiones 

en contra de reformas a la Constitución, amparos, acciones de inconstitucionalidad ni 

controversias constitucionales. Luego de una reunión a puerta cerrada con Luisa María 

Alcalde, dirigente nacional de Morena, explicó que “se elevará a rango constitucional 

la fracción primera del artículo 61 de la Ley de amparo, donde se establece que no 

procede ni el juicio de amparo ni ninguna acción derivada de ésta”.  

Por su parte, Sergio Gutiérrez Luna, presidente de la Cámara de Diputados, aclaró que 

la iniciativa que presentó el 4 de septiembre pasado “es para modificar la Ley orgánica 

del Poder Judicial, por lo que complementa la que anunció el diputado Monreal Ávila”. 
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La iniciativa de Gutiérrez Luna precisa que la SCJN no tendrá facultades para conocer 

controversias relacionadas con reformas o adiciones a la Constitución. “Debe quedar 

plasmado en la ley que ocho personas no pueden suprimir la voluntad del pueblo”, 

indica el documento.[LATINUS] [OMNIA] 

Da Monreal mensaje con tres jueces; pide tomar su ejemplo.- Luego que tres jueces 

acudieron a la Cámara de Diputados a expresar su interés de participar en el proceso 

electoral de 2025, el coordinador de los diputados de Morena, Ricardo Monreal, llamó a 

más juzgadores a tomar su ejemplo. 

El presidente de la Mesa Directiva, Sergio Gutiérrez Luna, y Monreal dieron un mensaje 

acompañados por Gabriel Regis López, juez 16 de Distrito en materia administrativa; 

Yazmín Francisco González, juez 15 de Distrito en materia administrativa, y Blanca Alicia 

Ochoa Hernández, jueza 14 de Distrito en materia administrativa, todos de la Ciudad de 

México.  

Durante el encuentro, los jueces expresaron su deseo de regresar a trabajar y de 

participar en el proceso electoral que marca la reforma al Poder Judicial. [REFORMA] 

[JORNADA P/5] [EXCÉLSIOR P/6] [RAZÓN P/7][EXCÉLSIOR] [LATINUS] [IMAGEN] [HOJA DE 

RUTA] [HERALDO] [RAZÓN] [UNO TV]  

Ministro Ortiz se plegó a intereses extranjeros: Presidente de Diputados.- Sergio Gutiérrez 

Luna, presidente de la Cámara de Diputados, aseguró que el Ministro Alfredo Gutiérrez 

Ortiz Mena es un “malinchista” que se plegó a intereses extranjeros luego de que este se 

burlara durante un evento realizado en la Universidad de Harvard de los requisitos para 

la elección de jueces, magistrados y ministros en México. En entrevista con “Los 

Periodistas”, programa que se transmite por el canal de YouTube de SinEmbargo Al Aire, 

el Diputado de Morena aseguró que las declaraciones de Ortiz Mena demuestran la 

visión que tienen en el extranjero de México. 

“Es de un malinchismo tener que ir a plegarse a intereses extranjeros con esta 

concepción que han tenido desde el principio. Ellos no conciben que nosotros estemos 

innovando. Lo que decían los detractores desde el principio es que no habían 

experiencias internacionales y que por lo tanto no lo podíamos hacer. ¿No podemos ser 

nosotros pioneros en algo? ¿No podemos crear algo que otros países nos sigan y seamos 

modelo?”. 
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Gutiérrez Luna criticó el hecho de que el Ministro Ortiz Mena tratara de demeritar la 

Reforma al Poder Judicial desde otro país y en una universidad que representa el elitismo. 

“Ir a un país extranjero, a una escuela que representa algo que justamente estamos 

tratando de diluir para agarrar una comparsa o sentirse bien de ir a señalar eso, yo creo 

que a los ministros les hace falta ir a Ecatepec, a Chalco, a Palenque, a Progreso, a 

Chihuahua a hablar con la gente, a ver qué opina la gente, en Harvard viven en otra 

realidad que no necesariamente es la realidad de México y muchos lugares del país”. 

[MICROSOFT] 

Cámara de Diputados y TEPJF firmaron convenio.- La Cámara de Diputados y el Tribunal 

del Poder Judicial de la Federación, firmaron un convenio de colaboración en materia 

de formación jurídica y electoral. Sergio Gutiérrez Luna resaltó las ventajas de la 

colaboración. [CARIBE EMPRESARIAL] [ENTERATEVER] [PROYECTOS] [RAZÓN P/1,6] 

Petición del INE de impugnación continúa: TEPJF.- El magistrado del TEPJF, Felipe Fuente 

Barrera, señaló que siguen analizando la impugnación del INE a los amparos que fueron 

emitidos por juzgados de distrito, quienes le ordenaron frenar las elecciones de jueces, 

magistrados y ministros a llevarse a cabo en junio de 2025.  

Por su parte, el presidente de la Cámara de Diputados, Sergio Gutiérrez Luna, advirtió 

que su encargo fundamental es defender la soberanía del recinto legislativo de San 

Lázaro, por lo que pugnará por que se respete lo ya aprobado con respecto de la 

reforma al Poder Judicial. [CUARTO PODER DE CHIAPAS] 

Diputados del PAN acusan que CNDH amenazó con mandarlos a “El Torito”.- La CNDH 

amenazó con arrestar a diputados federales del PAN por la clausura de las instalaciones 

del organismo autónomo el pasado 12 de septiembre. Al hacer una denuncia pública 

en el pleno, el diputado Federico Doring, señaló que la CNDH que encabeza Rosario 

Piedra Ibarra les mandó citatorios para que acudan a juzgados cívicos, el próximo 31 de 

octubre, con la amenaza de mandarlos a “El Torito” de no acudir, después de la 

presentar una queja en contra de los legisladores por haber dañado la fachada al 

colocar calcomanías en las que exhortaban a la ombudsperson, a interponer una 

acción de inconstitucionalidad en contra de la Reforma Constitucional y para defender 

los derechos de los trabajadores. 
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Ante Sergio Gutiérrez Luna, Presidente de la Mesa Directiva en San Lázaro, los legisladores 

panistas mostraron los citatorios que se les enviaron, y señalaron que dicho documento 

contraviene los artículos 6 y 61 de la Constitución Mexicana, por lo que le solicitaron que 

interviniera para que no permita se intimide al Poder Legislativo. [HERALDO] [EXCÉLSIOR 

P/1,4] [24 HORAS] [REFORMA] [SOL DE MÉXICO] [MILENIO] [EL DIARIO DE CHIHUAHUA] [EL 

DIARIO MX] [ÍNDIGO] 

Diputados del PAN Exigen Justicia: ¿Cárcel para el Gobernador de Sinaloa?- Los 

diputados del PAN no se están guardando nada y han lanzado una dura acusación 

contra el gobernador de Sinaloa, Rubén Rocha, y la exfiscal estatal, Sara Bruna. Según 

ellos, el reciente hallazgo de sangre de Héctor Melesio Cuén Ojeda en la finca donde 

también fue secuestrado Ismael “El Mayo” Zambada demuestra que ambos mintieron 

sobre el manejo del caso. “¡Deben ir a la cárcel!”, afirman con firmeza. El diputado 

Federico Döring Casar explicó que la versión de una supuesta gasolinería relacionada 

con el caso quedó completamente descartada y que ahora se deben tomar acciones 

penales.  

Héctor Saúl Téllez Hernández, también del PAN, enfatizó que esperan que el presidente 

de la Cámara de Diputados, Sergio Gutiérrez Luna, actúe como representante legal 

para que la FGR responda a su solicitud sobre el acceso a la carpeta de investigación. 

“Es nuestro derecho como ciudadanos y diputados federales”, expresó Téllez, reiterando 

que ambos deben estar tras las rejas. [MAYA] [CUARTO PODER DE CHIAPAS] 

Diputadas y diputados guardan minuto de silencio por fallecimiento de maestras en 

Campeche.- El Pleno de la Cámara de Diputados, en sesión presencial, guardó un 

minuto de silencio por el fallecimiento de maestras que transitaban por la carretera 

federal del estado de Campeche. Desde su curul, el diputado Francisco Javier Farias 

Bailón (MC) pidió a la Mesa Directiva un minuto de silencio por el sensible fallecimiento 

de unas maestras que “iban a cumplir su labor del norte al sur del estado”, por las malas 

condiciones de las carreteras en las que se encuentra el estado. 

La solicitud fue atendida por la diputada Dolores Padierna Luna (Morena), en funciones 

de la presidencia de la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados, quien solicitó al 

Pleno ponerse de pie para otorgar el minuto de silencio. [HOJA DE RUTA] 
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Guarda la Cámara de Diputados minuto de silencio en memoria de Marcelo Pérez, 

sacerdote indígena tzotzil.- La Cámara de Diputados guardó un minuto de silencio en 

memoria de Marcelo Pérez Pérez, sacerdote indígena tzotzil del municipio de San 

Cristóbal de las Casas, Chiapas.Desde su curul, la diputada Margarita Ester Zavala 

Gómez del Campo (PAN) solicitó el minuto de silencio. Refirió que “un sacerdote con 

olor a oveja, el padre Marcelo Pérez Pérez, sacerdote indígena tzotzil de la Diócesis de 

San Cristóbal de Las Casas, la mañana del domingo 20 de octubre, en la misma ciudad, 

al terminar de celebrar la misa, fue asesinado”. 

La diputada Dolores Padierna Luna (Morena), en funciones de la presidencia de la 

Mesa Directiva, pidió a la Asamblea ponerse de pie para guardar el minuto de silencio. 

[HOJA DE RUTA] 

Patricia Palacios Medina (Morena) y Rodrigo Ramos Enríquez (MC) rinden protesta como 

diputada y diputado federales.- Ante la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados, 

Sandra Patricia Palacios Medina (Distrito 3-Nuevo León) y Rodrigo Ramos Enríquez 

(Primera Circunscripción) rindieron protesta de ley como diputada y diputado federales 

e integrantes de la LXVI Legislatura. La diputada Dolores Padierna Luna (Morena), en 

funciones de la presidencia de la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados, les tomó 

la protesta. [HOJA DE RUTA] 

Morena, PAN, PVEM, PT, PRI y MC plantean postura sobre reformas para establecer en 

la Constitución que la pensión de personas adultas mayores es a partir de los 65 años.- 

Diputadas y diputados de Morena, PAN, PVEM, PT, PRI y MC plantearon sus 

posicionamientos sobre el dictamen que reforma los artículos 4º y 27 de la Constitución 

Política, en materia de bienestar, la cual reduce de 68 a 65 años la edad de las personas 

adultas mayores para recibir una pensión por parte del Estado y establece una pensión 

no contributiva a las personas con discapacidad permanente, menores de 65 años. 

La diputada Dolores Padierna Luna (Morena), en funciones de la presidencia de la 

Mesa Directiva, señaló que hoy la Cámara de Diputados discute una reforma 

constitucional en beneficio de las personas con discapacidad. “Esta presidencia saluda 

y felicita a las diputadas y diputados con discapacidad: diputado Juan Armando Ruiz 

Hernández (MC), María del Carmen Nava García, María Leonor Noyola Cervantes y 

José Luis Hernández Pérez, del PVEM; Mónica Herrera Villavicencio, Kenia Gisell Muñiz 
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Cabrera, Catalina Díaz Vilchis y Carlos Sánchez Barrios, de Morena, así como Elizabeth 

Martínez Álvarez y Mariana Guadalupe Jiménez Zamora, del PAN”. [HOJA DE RUTA] 

La Cámara de Diputados remite al Ejecutivo preguntas parlamentarias por el Sexto 

Informe de Gobierno.- El Pleno de la Cámara de Diputados aprobó, en votación 

económica, el acuerdo de la Junta de Coordinación Política, por el que se remiten las 

preguntas parlamentarias que se dirigirán al Poder Ejecutivo Federal, con motivo del 

Sexto Informe de Gobierno. Se precisa que la Junta remite a la Mesa Directiva de la 

Cámara de Diputados, el total de preguntas parlamentarias presentadas por cada 

grupo parlamentario para que proceda, conforme al Reglamento de la Cámara de 

Diputados, y se hagan llegar al Ejecutivo Federal, solicitándole, en el marco de una 

responsable y respetuosa colaboración entre poderes, que les dé respuesta en los 

términos establecidos en el Reglamento de la Cámara de Diputados. 

Las diputadas y diputados de Morena formularon 76 preguntas del PAN 21, PVEM 19, PT 

15, PRI 11 y MC 8. [HOJA DE RUTA] 

REFORMA DEL PODER JUDICIAL 

Monreal anuncia iniciativa para “blindar” reformas constitucionales como la del Poder 

Judicial.- Tras asistir al cónclave con la dirigencia de Morena que encabeza Luisa María 

Alcalde, este martes, el líder parlamentario del partido guinda en la Cámara de 

Diputados, Ricardo Monreal, anuncio que convino con su contraparte en el Senado de 

la República, Adán Augusto López Hernández que presentarán una iniciativa para 

blindar las reformas constitucionales. [EL DEMOCRATA] [EL HERALDO DE CHIHUAHUA] 

[EVOLUCIÓN] [VENTANA VER] [MEGA NOTICIAS] [DEBATE] [EL SIGLO DE DURANGO] [BI 

NOTICIAS] [VORÁGINE] [MSN] [EXPANSIÓN] [VERDAD] [LÍNEA] [NOTIGRAM] [EN LÍNEA] 

[24 HORAS] [TELEFÓRMULA] [W RADIO] [EXCÉLSIOR] [TELEFÓRMULA] [HERALDO] [UNO TV] 

[TV AZTECA] [INDEPENDIENTE] [HERALDO] [ÍNDIGO] [EXCÉLSIOR] [REFORMA] 

Iniciativa que reafirma la prevención de impugnaciones contra reformas a la 

Constitución es para evitar uso discrecional de órganos de justicia: Ricardo Monreal.- 

Ricardo Monreal Ávila, presidente de la Jucopo, aseveró que la iniciativa de reforma 

constitucional que reafirma el propósito de que no son procedentes las impugnaciones 

ni cualquier otro recurso contra las modificaciones a la Carta Magna tiene el objetivo 

de evitar arbitrariedades y el uso discrecional de los órganos de justicia. Explicó que 
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esta propuesta —que será presentada en el Senado este martes— se hace “para evitar 

cualquier arbitrariedad, invasión a la esfera de competencia y también el uso 

discrecional de los órganos de justicia”. El legislador señaló, en declaraciones a los 

medios de comunicación, que la iniciativa plantea reformar los artículos 103, 105 y 107 

constitucionales, para “reafirmar la supremacía del órgano reformador, del 

Constituyente permanente, que se integra con la mayoría calificada de ambas 

cámaras y con la mayoría más uno de las legislaturas locales en los estados”. [HOJA DE 

RUTA] 

Morenistas acuerdan impulsar reforma sobre “supremacía constitucional”; van por 

afiliar a 10 millones de ciudadanos.- Se trata de una iniciativa que quedará a cargo de 

los coordinadores de Morena en San Lázaro y la Cámara de Senadores, Ricardo 

Monreal y Adán Augusto López, respectivamente, por la que se buscará establecer que 

ningún poder puede pasar por encima de las determinaciones del constituyente, ni si 

quiera la Suprema Corte. [UNIVERSAL] [JORNADA] 

Comentario / Ricardo Monreal (Coordinador Diputados-Morena).-“Lo que se está 

haciendo con esta reforma que se presentó por el senador Adán Augusto López 

Hernández, es reafirmar la supremacía constitucional y también que el órgano 

reformador está por encima y que no tiene ni debe tener el control jurisdiccional de los 

órganos del Poder Judicial. Creo que lo correcto es hacer esto que ahora estamos 

intentando a través de la cámara de origen, que es el Senado, de modificar el 105 y el 

107, aunque aclaro, hay otro artículo que se agregó de último momento, es el 103 

Constitucional, que es más discutible y que yo estoy seguro que el propio legislador en 

el Senado va a procurar atenuar los efectos de la convencionalidad que nuestro 

sistema mexicano reconoce”. [TELEFÓRMULA] 

Rechaza Monreal disputa con Senado por Comité de Evaluación.- Ricardo Monreal, 

líder de los diputados de Morena, rechazó que exista una disputa con el Senado por la 

integración del Comité de Evaluación, encargado de analizar los perfiles de los 

aspirantes a ocupar algún cargo en el Poder Judicial y en el nuevo Tribunal de Disciplina 

Judicial. En entrevista, reiteró que los cinco integrantes del Comité que deberá 

conformarse en el Poder Legislativo deberán ser definidos por las Cámaras de 

Diputados y Senadores. [EL DIARIO MX] [EL DIARIO DE CHIHUAHUA] [REFORMA] 
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Cierran filas diputadas y diputados de Morena a favor de la Presidenta de la República 

en torno a la reforma del Poder Judicial: Ricardo Monreal.- Ricardo Monreal Ávila, 

coordinador de Morena, aseveró que las diputadas y los diputados de la bancada han 

decidido cerrar filas con la presidenta de la República, Claudia Sheinbaum Pardo, en 

torno a la reforma del Poder Judicial; no está obligada a acatar una resolución de un 

órgano “incompetente” que contradice la Constitución Política. En rueda de prensa, 

luego de que la mandataria rechazara bajar del DOF la reforma constitucional al Poder 

Judicial, tras una orden que emitió una jueza, Monreal Ávila dijo que “la presidenta de 

la República no tiene obligación jurídica, ni ningún otro órgano del Estado, de acatar 

resoluciones judiciales que contravengan, clara y abiertamente la Constitución y las 

leyes. [AL MOMENTO] [ENTERATEVER] 

La Cámara de Diputados votará el 29 de octubre sus integrantes al Comité de 

Evaluación del Poder Judicial: Monreal Ávila.-  Ricardo Monreal Ávila informó que esta 

semana la Junta de Coordinación Política, que preside, recibirá las propuestas de los 

grupos parlamentarios, de organizaciones o de la sociedad civil, si las hubiera, de las 

personalidades para integrar el Comité de Evaluación para la selección de jueces, 

magistrados, ministros del Tribunal de Disciplina Judicial. [AL MOMENTO] [LA VERDAD DE 

TAMAULIPAS] [MAYA] [ENTERATEVER] [PROYECTOS] [MEGA NOTICIAS] [ARISTEGUI] 

[NMÁS] [MVS] [RAZÓN] 

‘Perdonan’ a jueza Nancy Juárez: Morena no pedirá juicio político por intentar 

suspender la reforma judicial como amenazó Sheinbaum.- A pesar de las críticas 

severas hacia la jueza Nancy Juárez Salas, quien emitió una resolución en contra de la 

reforma al Poder Judicial, el coordinador de Morena en la Cámara de Diputados, 

Ricardo Monreal, informó que no se promoverá un juicio político en su contra. Monreal 

calificó la resolución de la jueza como una “barbaridad jurídica”, pero enfatizó que el 

partido no tiene interés en proceder con una acción legal que desvíe la atención de la 

reforma. [EL IMPARCIAL] 

Monreal acusa a Norma Piña de dañar al Poder Judicial.- La presidenta de la SCJN, 

Norma Lucía Piña, advirtió que el constitucionalismo está sujeto a fuertes golpes de 

timón, esto lo dijo en la inauguración del Congreso Iberoamericano de Derecho 

Constitucional, la ministra hizo un llamado a las y los trabajadores del PJ a ser fieles a sus 

convicciones y seguir luchando por la independencia y la autonomía.  
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En tanto, el coordinador de los diputados de Morena, Ricardo Monreal, le contestó a la 

ministra Piña, a quien acusó de dañar al Poder Judicial con ese tipo de posturas. [NMÁS] 

[ADN 40] [HERALDO] 

“Con la reforma se viene la destrucción de la democracia”.- Los coordinadores 

parlamentarios del PAN, PRI y MC en la Cámara de Diputados criticaron la reforma 

propuesta por Morena sobre la supremacía constitucional contra cualquier acción 

legal y acusaron que con ello sólo buscan detener las suspensiones contra la reforma 

judicial. El diputado del PRI, Rubén Moreira, dijo que la propuesta contraviene la reforma 

constitucional de 2010-2011, que estableció que los derechos humanos deben ser 

progresivos. La diputada Ivonne Ortega, coordinadora de MC, afirmó que su bancada 

está “pensando en algunas estrategias” para detener la contrarreforma de Morena. La 

diputada Noemí Luna, coordinadora del PAN, dijo que la presidenta Claudia 

Sheinbaum “está siguiendo el mismo ejemplo de su antecesor, ya estamos fuera 

totalmente de un Estado de derecho, estamos fuera de un régimen constitucional, ha 

sido desacato tras desacato”. [UNIVERSAL / p5] 

PAN pide claridad sobre la Reforma Judicial: ¿Dónde Está la Ley?.- La coordinadora del 

Grupo Parlamentario del PAN, Noemí Luna Ayala, ha alzado la voz en el Congreso para 

pedir que la presidenta Claudia Sheinbaum permita a la secretaria de Gobernación, 

Rosa Icela Rodríguez, dar explicaciones sobre las intimidaciones hacia el Poder Judicial 

y la negativa del gobierno de acatar las suspensiones relacionadas con la reforma 

judicial. La situación se ha vuelto tensa, y Luna Ayala considera que es fundamental 

que se aclare el panorama. [MAYA COMUNICACIÓN] [AL MOMENTO] [MUNICIPIOS 

PUEBLA] [ENTERATEVER] 

PT en San Lázaro presenta demanda de juicio político contra ocho ministros “insurrectos 

y golpistas”.- Tras calificarlos de “insurrectos y golpistas”, la bancada del PT en la 

Cámara de Diputados presentó una demanda de juicio político contra los ocho 

ministros de la Suprema Corte que admitieron analizar la constitucionalidad de la 

reforma al Poder Judicial. En conferencia de prensa, legisladores petistas encabezados 

por su coordinador, Reginaldo Sandoval, acusaron a los juzgadores del máximo tribunal 

de caer en los extremos previstos para un juicio político y confirmaron su decisión de 

interponer el recurso, aun cuando la mayoría de Morena descartó por ahora recurrir a 

esa vía. [MILENIO] [UNIVERSAL / p6] [REFORMA / p6] [MILENIO / p9] [OVACIONES / p17] 
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[CONTRARÉPLICA / pp-p3] [FINANCIERO] [ÍNDIGO] [CONTRARÉPLICA] [INFOBAE] 

[LATINUS] 

Grupo Parlamentario del PT respalda a la presidenta Claudia Sheinbaum.- Las diputadas 

y diputados del Grupo Parlamentario del PT se están poniendo serios. A través de un 

comunicado, expresaron su firme apoyo a la presidenta Claudia Sheinbaum en su 

empeño por llevar adelante la Cuarta Transformación de México. ¿Y qué significa eso? 

Básicamente, es un llamado a avanzar en reformas que, según ellos, son la respuesta a 

lo que millones de mexicanos han demandado. La cosa se pone interesante cuando 

hablan de ciertos sectores del Poder Judicial que, según el GPPT, están tratando de 

poner piedras en el camino de estas reformas. (En fotografía: Reginaldo Sandoval, 

coordinador de los diputados del PT). [MAYA COMUNICACIÓN] 

Por apurada, la reforma judicial tiene errores: diputada de MC.- La coordinadora de los 

diputados federales de Movimiento Ciudadano (MC), Ivonne Ortega, mencionó que 

continuarán con la defensa del pueblo de México y por ello están en contra de la 

reforma al Poder Judicial. Expuso que su apurada publicación y puesta en marcha ha 

exhibido que cuenta con errores y por tanto debió haber más calma en este asunto. La 

legisladora federal refirió que hoy en día en el Congreso de la Unión hay mucha carga 

de trabajo para resolver los errores cometidos por los diputados de Morena. [JORNADA 

VERACRUZ] 

Descarta PRI hacer propuesta.- El coordinador de los diputados del PRI, Rubén Moreira, 

adelantó que su bancada no hará propuestas para integrar el Comité de Evaluación, 

que calificará a los aspirantes a participar en la elección judicial. “Nosotros no vamos a 

proponer a nadie, porque creemos que todo es una farsa”, dijo el priista. [REFORMA / 

p6] 

Admite la Corte 5 recursos contra la reforma judicial, pero rechaza suspenderla.- El 

ministro Juan Luis González Alcántara Carrancá admitió las cinco acciones de 

inconstitucionalidad en contra de la reforma judicial que fueron promovidas por 

partidos políticos y legisladores locales, lo que significa que la Suprema Corte de Justicia 

de la Nación analizará la validez o no de la enmienda a la Carta Magna. Sin embargo, 

el ministro rechazó emitir una suspensión para frenar la reforma, como solicitaron los 

promotores de los recursos: PAN, PRI y MC, el partido político Unidad Democrática de 

Coahuila y legisladores de Zacatecas. La mayoría impugnó la reforma acusando que 
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tuvo vicios en su procedimiento legislativo. [JORNADA / p4] [UNIVERSAL / p6] [REFORMA 

/ p2] [MILENIO / p9] [EXCÉLSIOR / p6] [RAZÓN / p6] [INDEPENDIENTE / p11] [OVACIONES 

/ p17] [24HORAS / p4] 

“Procedente”, que el INE descongele la elección de jueces: TEPJF.- El Tribunal Electoral 

del Poder Judicial de la Federación (TEPJF) propone dar luz verde al INE para continuar 

organizando la elección extraordinaria en materia de juzgadores. El proyecto, a cargo 

del magistrado Felipe de la Mata y que ayer hizo público, podría ser presentado hoy en 

el pleno de la sala superior, donde propondrá declarar “procedente” que el INE 

continúe con los preparativos del proceso electoral de jueces, al señalar que “es 

constitucionalmente inviable suspender la realización de los procedimientos electorales 

a cargo del INE”. [JORNADA / pp-p3] [UNIVERSAL / p4] [REFORMA / p11] [MILENIO / p8] 

[EXCÉLSIOR / p6] [FINANCIERO / p30] [ECONOMISTA / p49] [CRÓNICA / p7] [OVACIONES 

/ p18] [CONTRARÉPLICA / pp-p5] [24HORAS / p4] 

La reforma judicial será un ejemplo para el mundo, aunque se burlen en Harvard: 

Sheinbaum.- La presidenta de México, Claudia Sheinbaum Pardo, afirmó que la reforma 

al Poder Judicial será un ejemplo para el mundo, aunque en Harvard se burlen. En 

conferencia de prensa, Sheinbaum Pardo se refirió a lo sucedido en la Escuela de 

Derecho de Harvard, donde se burlaron de la reforma propuesta por Andrés Manuel 

López Obrador. Asimismo, la presidenta Claudia Sheinbaum aseguró que nadie se burla 

de los mexicanos. [INDEPENDIENTE / p7] [UNIVERSAL / p6] [REFORMA / p10] [FINANCIERO 

/ pp-p29] [HERALDO / p8] [CONTRARÉPLICA / pp-p4] [UNOMÁSUNO / pp-p4] [24HORAS 

/ p3]  

“Enfrento campaña sobre supuesto desacato por la reforma judicial”.- La presidenta 

Claudia Sheinbaum Pardo afirmó que está en marcha una campaña de 

desinformación para tratar de hacer ver que ella está en un supuesto desacato por no 

eliminar del Diario Oficial de la Federación la publicación de la reforma judicial. “De 

García Luna ya nadie habla, ahora el gran tema es supuestamente el desacato de la 

Presidenta de la República”, expresó en su conferencia de prensa. Dijo que ni ella ni su 

gobierno han sido notificados de la resolución de la jueza Nancy Juárez. Afirmó que 

jueces como Juárez Salas, así como magistrados y ministros que hacen de voceros de 

esa causa, son quienes en realidad violan la ley al no acatar la reforma y al admitir 

recursos judiciales “que no tienen que ver con la ley” para intentar revertirla. [JORNADA 

/ p3] [LA RAZÓN / p5] 
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“¿Quieren regresar al fascismo?”.- La presidenta Claudia Sheinbaum dijo que la orden 

de la jueza Nancy Juárez, de retirar la reforma al Poder Judicial del Diario Oficial de la 

Federación (DOF), es similar a los episodios del periodo fascista en Europa, cuando 

regímenes totalitarios ordenaban la destrucción y quema de libros. “¿Qué quiere decir 

eliminar esto? ¿Qué quieren? ¿Vamos a regresar al fascismo, a quemar, a romper libros? 

Bueno, no a regresar, porque aquí solamente en la época de la inquisición”, expuso 

Sheinbaum. [EXCÉLSIOR / p6] [REFORMA / p10] 

Urge Noroña a superar tensión en el Poder Judicial.- El presidente de la Mesa Directiva 

del Senado, Gerardo Fernández Noroña, se pronunció por construir un “camino de 

transición”, que ayude a bajar la tensión entre los trabajadores del Poder Judicial, y 

permita encontrar un punto mínimo de entendimiento para realizar la elección de 

jueces, ministros y magistrados el primer domingo de junio de 2025. [CONTRARÉPLICA / 

p5] 

El PAN no participará en evaluación de aspirantes a la judicatura.- En congruencia con 

las acciones legales que ha iniciado, la bancada del PAN anticipó que no participará 

en la designación de los integrantes del Comité de Evaluación de los aspirantes a la 

elección en el Poder Judicial. “Nosotros sostenemos que ese proceso está viciado de 

origen, votamos en contra de la reforma constitucional, de las leyes secundarias y por 

supuesto que no les vamos a hacer el juego en la integración del Comité de Evaluación 

por una razón muy sencilla, porque es una farsa, es un fraude”, expresó el senador 

Ricardo Anaya. [FINANCIERO / p28] [ÍNDIGO / p9] 

“Amparo en contra sí procede”.- La jueza del Décimo Noveno Juzgado de Distrito en 

Veracruz, con residencia en Coatzacoalcos, Nancy Juárez Salas, respondió a las 

afirmaciones de la presidenta Claudia Sheinbaum, quien la señaló de violar la ley por 

ordenarle quitar la reforma al Poder Judicial del Diario Oficial de la Federación. En 

entrevista con Pascal Beltrán del Río, para Imagen Radio, comentó que se trata de “un 

discurso político en el cual no me voy a pronunciar, porque yo no soy política”. Señaló 

que ella “es conocedora del derecho, como todos los jueces federales y magistrados 

de circuito”.  En ese sentido, “puedo decir claramente que el juicio de amparo es 

procedente”. [EXCÉLSIOR / p6] 

“No estamos en paro, estamos en reducción de actividades”: Adriana Ortega, en 

contramañanera.- Magistrados y representantes del Poder Judicial de la Federación 
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respondieron ayer a la secretaria de Gobernación, Rosa Icela Rodríguez al advertir que 

a pesar de encabezar un movimiento parista y de protesta, todos los casos del país se 

atienden porque esa es una premisa dar la atención a la justicia que merece la gente. 

Esta es una máxima que en México se aplica en las 32 entidades que conforman este 

territorio se especificó. De forma categórica, la magistrada Adriana Ortega Ortiz señaló 

que: “No estamos en paro, estamos en reducción de actividades”. [INDEPENDIENTE / 

pp-p6] [24HORAS / p4] 

“Mínimos”, casos exhibidos: magistrado.- Jueces y magistrados del Poder Judicial 

aseguraron que los dichos vertidos en la conferencia de Claudia Sheinbaum, en torno 

a que, con sus resoluciones, beneficiaron a presuntos narcotraficantes y políticos en 

prisión, no justifica la reforma al Poder Judicial, pues es una muestra “muy pequeña”. El 

magistrado José Rogelio Alanís, durante la “contramañanera” judicial, explicó que los 

casos referidos en la mañanera del lunes por Rosa Icela Rodríguez, secretaria de 

Gobernación, “se relacionan con personas que tienen relevancia mediática”. Explicó 

que, si bien “da la apariencia de que son demasiados casos”, en dimensión con la 

cantidad y tipos de asuntos que ve el Poder Judicial “en realidad son mínimos”. [LA 

RAZÓN / p5] [REFORMA / p11] 

Atacar la independencia judicial, “primer objetivo de movimientos autoritarios”, alertan 

juristas.- Cualquier reforma impulsada en contra de la independencia judicial 

representa un avance del autoritarismo y un ataque al estado de derecho, la 

democracia y la separación de poderes, coincidieron jueces y constitucionalistas de 

talla internacional. Reunidos en el XVI Congreso Iberoamericano de Derecho 

Constitucional, organizado por el Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM, 

resaltaron la independencia judicial como derecho humano consagrado en la 

Convención Americana de Derechos Humanos, adoptada por México desde 1981. 

[CRÓNICA / pp-p6-p7] 

El sorteo que desmorona la carrera judicial; la visión de Juana Fuentes: Emeequis.- La 

reforma al Poder Judicial en México ha sido objeto de intensos debates y controversias 

desde su concepción, rodeada de escándalos, irregularidades y señalamientos sobre 

sus posibles consecuencias para la vida democrática del país. Esto ha generado 

movimientos de inconformidad dentro del Poder Judicial, la percepción de que se está 

“tirando a la basura” los años de carrera judicial de muchos servidores públicos. Juana 

Fuentes Velázquez, directora de la Asociación Nacional de Magistrados de Circuito y 
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Jueces de Distrito, en entrevista para este medio, menciona que lleva 20 años de 

carrera judicial, mismos que parecen ahora no valer, describe Maricarmen Gutiérrez 

Romero en su investigación para Emeequis. [INDEPNDIENTE / p8] 

Observan ‘mucho potencial’.- Luego de una reunión con la presidenta Claudia 

Sheinbaum en Palacio Nacional, el empresario Carlos Slim visualiza una economía 

mexicana con mucho potencial. Al abandonar la sede del Ejecutivo federal, en 

compañía del presidente del Consejo Coordinador Empresarial, Francisco Cervantes, 

quien estuvo presente en el encuentro, el ingeniero consideró que tendrá más fuerza 

cuando el vínculo sea más fuerte con Estados Unidos. Sheinbaum Pardo declaró en su 

oportunidad que “fue una reunión muy buena y planteamos mesas de trabajo sobre la 

reforma al Poder Judicial y la reforma eléctrica”. [HERALDO / p25] 

JUNTA DE COORDINACIÓN POLÍTICA 

Asegura Monreal que el gobernador de Sinaloa no tiene por qué aceptar presiones para 

dejar su encargo.- El coordinador los diputados de Morena, Ricardo Monreal afirmó que 

Rubén Rocha Moya, gobernador de Sinaloa, no tiene por qué aceptar las presiones 

para dejar el cargo e indicó que él está ahí firme. [MVS] [HERALDO] 

Ricardo Monreal felicita a Radio Fórmula por su 93 aniversario.- El presidente de la Junta 

de Coordinación Política de la Cámara de Diputados y coordinador de Morena, 

Ricardo Monreal, felicito a Grupo Fórmula por un aniversario más. “Son 93 años de 

escribir los hechos y acontecimientos más importantes del país, casi un siglo. Felicidades 

a Radio Fórmula, felicidades Jaime Azcárraga, felicidades a los reporteros, a los 

comentaristas, productores, diseñadores, a los dueños, socios y también clientes, 

radioescuchas y ahora televidentes de este importante medio de comunicación”. 

[TELEFÓRMULA] 

Citan a declarar a diputados del PAN por dañar la fachada de la CNDH.- Un juez de la 

Ciudad de México citó a declarar a tres diputados federales del PAN, acusados de “uso 

indebido de fachada de inmuebles públicos”, luego de que el mes anterior participaran 

junto con otros legisladores de ese partido en una manifestación frente a la sede de la 

CNDH, a la cual le reclamaron su inacción frente a los que consideraron como “abusos” 

de la reforma al Poder Judicial. En entrevista, el panista Héctor Saúl Téllez recordó que 

el pasado 14 de septiembre un grupo de diputados del blanquiazul “hicimos una 
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manifestación pacífica y una clausura simbólica de la CNDH”. Más tarde, en 

conferencia de prensa, la coordinadora del grupo parlamentario del PAN, Noemí Luna, 

reprochó que la CNDH “lamentablemente se ha vuelto parte de un gobierno 

totalmente autoritario”. [JORNADA / p6] [LA RAZÓN / p4] [JORNADA] 

 

PAN responde a la CNDH por denuncia por plantón contra la reforma judicial: “Se 

inmiscuye en política para agradar al Ejecutivo”.- El PAN acusó este martes que la 

demanda presentada por la CNDH contra legisladores de su bancada en la Cámara 

de Diputados, señalándolos como probables responsables de la utilización de la 

fachada de su sede nacional y de un posible daño patrimonial, responde a la intención 

de "agradar" a la presidenta Claudia Sheinbaum Pardo. Noemí Luna, coordinadora de 

los diputados panistas, informó que varios de los legisladores de su partido recibieron 

citatorios judiciales para presentarse ante un juez. Recordó que la titular de la comisión, 

Rosario Piedra Ibarra, se encuentra actualmente contendiendo para la reelección a su 

cargo y calificó como “gravísimo” sus intentos por acallar los reclamos panistas. 

[LATINUS] [INFOBAE] 

 

PAN cumple 85 años sin tener una mujer como dirigente nacional.- Han pasado 85 años 

desde la fundación del PAN y los blanquiazules aún no tienen a su primera presidenta 

nacional.  Lo más cercano ha sido una dirigencia interina –no por elección directa– que 

tuvo una duración de dos meses: de marzo a mayo de 2014. La encabezó la entonces 

secretaria general, Cecilia Romero. Acción Nacional, con ello, es uno de los partidos 

históricos del sistema político mexicano que nunca ha elegido a una mujer como 

dirigenta nacional, además de que solo ha contado con tres secretarias generales 

desde su fundación en 1939: Cecilia Romero Castillo (2010-2014), Cecilia Patrón Laviada 

(2021-2023) y Noemí Luna Ayala (de octubre de 2023 a la fecha). [MILENIO / pp-p4] 

 

Estamos viviendo una crisis constitucional: Rubén Moreira Valdez.- El coordinador 

parlamentario del PRI en San Lázaro, diputado federal Rubén Moreira Valdez, en 

entrevista para En Contacto, señaló que México están viviendo una crisis constitucional, 

suscitado por la reforma al Poder Judicial. Además, detalló el proceso de la suspensión 

de la misma, pues se aseguró que se debe acatar y resolver sobre su publicación en el 

Diario Oficial de la Publicación. [EL DEMÓCRATA] 
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Diputados del PT y del PRI esperan aprobación de la reforma a la jornada laboral en las 

próximas semanas.- Diputados del Partido del Trabajo (PT) aseguran que seguirán 

insistiendo en que la reforma a la jornada laboral, con la que se pretende pasar de 48 

a 40 horas, sea aprobada en las próximas semanas y que cuentan con el apoyo de la 

presidenta de la República, Claudia Sheinbaum. La diputada Mary Carmen Bernal 

comentó que, para Claudia Sheinbaum, es una prioridad que los trabajadores cuenten 

con jornadas, prestaciones y salarios dignos que les permitan llevar una vida adecuada. 

Sin embargo, el coordinador del Grupo Parlamentario del PRI, Rubén Moreira, afirmó 

que la aprobación se puede llevar a cabo en cualquier momento, siempre y cuando 

Morena ceda, ya que, según él, el partido guinda ha obstaculizado el proceso. 

[EXCÉLSIOR] 

 

DIPUTADOS 

 

Avanza en Diputados elevar a rango constitucional pensión a discapacitados y adultos 

mayores; se suma Sembrando Vida.- Por unanimidad, con 483 votos, el pleno de la 

Cámara de Diputados aprobó en lo general las reformas y adiciones al artículo 4 

constitucional para reducir de 68 a 65 años la edad para comenzar a recibir la pensión 

de adultos mayores y establecer la pensión para personas con discapacidad menores 

de 65 años. También se avaló la modificación del artículo 27 de la Carta Magna para 

elevar a rango constitucional el Programa Sembrando Vida. Además de un apoyo 

anual directo y fertilizantes gratuitos a productores de pequeña escala, y un apoyo 

anual directo a pescadores de pequeña escala. [UNIVERSAL] [REFORMA / p14] 

[JORNADA / p9] [SOL DE MÉXICO / p11] [HERALDO / p12] [OVACIONES / p18] [REFORMA] 

[MILENIO] [24HORAS] [OVACIONES] [RADIO FÓRMULA] [EXPANSIÓN] [SIN EMBARGO] [LA 

SILLA ROTA] [PRENSA LATINA] 

 

Morena anuncia plan contracíclico para 2025.- La bancada de Morena en la Cámara 

de Diputados anticipó que en 2025 se aplicará “un programa contracíclico” para 

apuntalar el crecimiento de la economía, que pasa por inversión en tres rubros 

fundamentales: en vivienda, en generación de electricidad y en agua. El 

vicecoordinador del grupo, Alfonso Ramírez Cuéllar, sostuvo que además se cumplirá 

la meta prevista por la presidenta Claudia Sheinbaum Pardo, de reducir el déficit de 5.9 

a 3.5 por ciento. Adelantó además que el paquete económico se aprobará antes del 

15 de diciembre. Aseguró que el Presupuesto 2025 será “muy equilibrado” y que se 
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cuenta con “la suficiencia presupuestal para garantizar el cumplimiento de las 

obligaciones con relación al gasto social”, es decir, las pensiones del Bienestar que 

reciben millones de beneficiarios en todo el país. [JORNADA / p6] [OVACIONES / p17] 

[INFOBAE] 

 

Diputados de Morena contemplan recorte del 1% al PIB para incrementar gasto social.- 

El proyecto del Presupuesto de Egresos de la Federación (PEF) para el 2025 contempla 

un recorte del 1% al Producto Interno Bruto (PIB), ya que ese déficit representará un 

incremento en el gasto a seguridad y programas sociales, aseguró el vicecoordinador 

de Morena en la Cámara de Diputados, Alfonso Ramírez Cuéllar. [AFN TIJUANA] 

 

Adiós a la Cofece y al IFT: Morena alista agencia antimonopolio.- En agosto pasado se 

aprobó en comisiones de la Cámara de Diputados la reforma propuesta por el 

expresidente Andrés Manuel López Obrador que busca la desaparición de siete 

organismos autónomos, entre ellos, la Comisión Federal de Competencia Económica 

(Cofece) y el Instituto Federal de Telecomunicaciones (IFT). La iniciativa de reforma será 

discutida en los próximos meses en San Lázaro y, según el diputado morenista Alfonso 

Ramírez Cuéllar, estas dos dependencias son la parte angular de la reforma, ya que 

buscan que el Estado tenga una agencia antimonopólica en beneficio de los 

ciudadanos. [INDEPENDIENTE / p10] 

 

Asume encargo.- El Pleno de la Cámara de Diputados otorgó licencia a Clara Luz Flores 

Carrales, integrante de Morena, quien se desempeñará como titular de la Unidad de 

Asuntos Religiosos, Prevención y Reconstrucción del Tejido Social, de la Segob. Aunque 

anunció desde el17 de octubre que asumiría el cargo fue hasta este martes 22 cuando 

se le otorgó el permiso de ausentarse de sus funciones. [HERALDO / p4] 

 

Presenta Evangelina Moreno la “Guía para legislar contra la discriminación”, con 

Claudia Oliva Morales, presidenta del Conapred, en San Lázaro.- La diputada 

Evangelina Moreno Guerra (Morena) presentó en San Lázaro la Guía para legislar 

contra la discriminación, con la presidenta del Conapred, Claudia Oliva Morales Reza, 

con el objetivo de expedir leyes antidiscriminatorias integrales en el país. La diputada 

comentó que la presentación de la guía es un ejercicio interinstitucional porque hay 

representantes de los poderes Legislativo y Ejecutivo, así como funcionarios de la 

administración pública federal y organismos autónomos. [ENTERATEVER] 
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Iniciativa en el Senado propone que los cambios a la Constitución sean inatacables.- 

De manera sorpresiva y a nombre de los grupos de Morena en ambas cámaras, el 

coordinador Adán Augusto López Hernández presentó ante el pleno del Senado una 

reforma constitucional para establecer que las modificaciones a la Carta Magna no 

puedan ser objeto de amparo ni de ningún otro recurso jurídico que trate de detenerlas 

o echarlas abajo. La iniciativa, que surge en medio de la confrontación de los poderes 

Ejecutivo y Legislativo con el Judicial, tiene efectos retroactivos. [JORNADA / p5] 

 

Acusa PAN a Morena de buscar establecer un régimen autoritario con “supremacía 

constitucional”; alertan fast track.- Luego de que Morena anunciará que presentarán 

una reforma constitucional para establecer la “supremacía constitucional”, es decir, 

que los poderes Judicial y Ejecutivo no puedan contravenir las reformas del Legislativo, 

el diputado Elías Lixa (PAN) aseguró que buscan apoderarse del Poder Judicial. 

[UNIVERSAL] 

 

Alertan por peligros de propuesta.- Morena y aliados presentaron “la reforma más 

peligrosa al orden jurídico en la historia”, advirtió el coordinador de los senadores de 

Movimiento Ciudadano, Clemente Castañeda, mientras que la dirigente de los 

senadores del PAN, Guadalupe Murguía, alertó que con esta reforma, si la mayoría 

aprueba la pena de muerte, no habrá forma de frenarlos, en tanto el priista Alejandro 

Moreno la consideró una locura. [EXCÉLSIOR / p4]  [REFORMA / p6]  

 

AI: Va en contra de tratados internacionales.- Amnistía Internacional (AI) México 

consideró que la reforma presentada por Morena en el Senado contraviene 

disposiciones internacionales y amenaza los derechos humanos en nuestro país. “Busca 

eliminar el control de convencionalidad, una herramienta clave para garantizar que 

nuestras leyes respeten los tratados internacionales e interamericanos... sin esta 

protección, los tribunales no podrán defender los derechos humanos reconocidos en 

todos los tratados internacionales”, advirtió. [EXCÉLSIOR / p4] [INFOBAE] 

 

Va de nuevo iniciativa de Morena para incrementar aguinaldo.- El grupo parlamentario 

de Morena presentó, de nueva cuenta, la iniciativa de reforma para incrementar de 15 

días a 30 el pago de aguinaldo, por considerarlo como “un tema relevante y urgente”, 

dijo el autor de la propuesta, el diputado Jesús Baldenebro. [ECONOMISTA / p30]   
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Patricia Armendáriz cuestiona asesinato del sacerdote Marcelo Pérez: 'tenía bienes que 

no vienen de la limosna'.- La diputada de Morena Patricia Armendáriz generó polémica 

al cuestionar las circunstancias alrededor del asesinato del sacerdote Marcelo Pérez, 

quien fue emboscado y perdió la vida mientras conducía su automóvil tras oficiar una 

misa en el barrio de Cuxtitlali, Chiapas. A través de su cuenta de X, Armendáriz señaló 

tener información que podría poner en duda la honorabilidad del sacerdote. Afirmó 

que el padre Pérez poseía bienes “que no vienen de la limosna”, sugiriendo que la 

pobreza de la comunidad donde operaba no justificaba tales posesiones. [POLÍTICO 

MX] [LATINUS] [RADIO FÓRMULA] 

 

Necesario, revisar y revaluar el pago de la deuda: PT.- La diputada Diana Castillo 

Gabino y los diputados José Luis Sánchez González y Jorge Armando Ortiz Rodríguez, 

del PT, se pronunciaron por revisar y revaluar el pago de la deuda pública, y refrendaron 

su compromiso de legislar para combatir las políticas neoliberales promovidas por 

Fondo Monetario Internacional (FMI) y el Banco Mundial (BM), que han exacerbado la 

desigualdad en México y en otros países. [CONTRARÉPLICA] 

 

PRI exhorta a la secretaría de salud a detener la propagación del dengue.- Las 

autoridades de salud del Gobierno Federal y de los gobiernos estatales deben atender 

integralmente a las personas enfermas de dengue y garantizar su acceso al derecho a 

la salud mediante capacitación entre su personal, estableciendo una estrecha 

vigilancia epidemiológica y por laboratorio, control vectorial, así como por la prestación 

de atención médica, afirmó la diputada federal Verónica Martínez García del PRI. [LA 

RAZÓN] [HOJA DE RUTA] [GLOBAL PRESS] 

 

Objetan petición de Piña de alza salarial.- El presupuesto de la Suprema Corte de 

Justicia de la Nación (SCJN) se discutirá hasta mañana, pues, por segunda ocasión, el 

proyecto presentado por la ministra presidenta Norma Lucía Piña fue objetado en sesión 

privada del pleno ayer, al considerar que no respeta la Ley Federal de Austeridad, 

además de que aumenta 2.3 por ciento respecto al 2024. La discusión del presupuesto 

que se enviará a la Cámara de Diputados comenzó este lunes, cuando la ministra Piña 

Hernández presentó una propuesta, la cual contempla un incremento nominal del 2.3 

por ciento respecto al 2024, con un total de 5 mil 922 millones de pesos. [LA RAZÓN / p7] 

[JORNADA / p4] 
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OPINIÓN 
COLUMNA/FRENTES POLÍTICOS/(…) Morena, de la mano de su líder, Luisa María Alcalde, 

prepara una reforma constitucional para evitar que la Suprema Corte de Justicia y la 

ministra Norma Piña bloqueen la elección popular de jueces, magistrados y ministros. La 

medida incluye modificar los artículos 103, 105 y 107 de la Constitución, impidiendo 

amparos y controversias constitucionales contra cambios en la misma. Esto significa que 

cualquier recurso en trámite quedará sin efecto. La reforma será presentada por Adán 

Augusto López y Gerardo Fernández en el Senado o por Ricardo Monreal y Sergio 

Gutiérrez Luna en la Cámara de Diputados. [EXCÉLSIOR/p.15] El tema lo comentan: 

TEMPLO MAYOR [REFORMA/p.12]; PEPE GRILLO [CRÓNICA/p.2Opinión]; ENTRESIJOS DEL 

DERECHO/SERGIO LÓPEZ AYLLÓN [MILENIO/p.11]; ARSENAL/FRANCISCO GARFIAS 

[EXCÉLSIOR/p.4]; AQUÍ EN EL CONGRESO/JOSÉ ANTONIO CHÁVEZ [ÍNDICE POLÍTICO]; LA 

RETAGUARDIA/ADRIANA MORENO CORDERO [DIARIOIMAGEN] 

 

COLUMNA/LOS TRES PODERES/JUAN LÓPEZ MIGUEL/ (...) El senador Adán Augusto López 

Hernández, presenta un proyecto de ley, para blindar otro, el de reforma judicial, contra 

la Corte. (...) La iniciativa que presentó el político de Tabasco, coordinador del grupo 

mayor y presidente en Junta de Coordinación Política, también la suscriben, los titulares 

del Poder Legislativo, el diputado Sergio Carlos Gutiérrez Luna  y el senador José 

Gerardo Rodolfo Fernández Noroña; el diputado Ricardo Monreal Ávila, jefe de la 

bancada de Morena y responsable de la JCP (...) El presidente en mesa directiva de 

San Lázaro, Sergio Carlos Gutiérrez Luna y el coordinador de Morena y presidente en 

JCP, Ricardo Monreal Ávila, tuvieron reunión con jueces que desean participar en el 

nuevo proceso de selección (...) A los primeros 7 minutos de hoy, el presidente de la 

asamblea, Sergio Carlos Gutiérrez Luna, declaró aprobado en lo general y particular, el 

Decreto; 3 minutos después, levantó la sesión (...)  [LOS TRES PODERES] 

 

COLUMNA/LOS TRES PODERES/JUAN LÓPEZ MIGUEL/ Sergio Carlos Gutiérrez Luna, en 

coordinación con el área Jurídica del recinto, analiza situación que atraviesan tres 

legisladores del PAN, quienes recibieron citatorio ante un juez cívico en CDMX el fin de 

este mes, por acudir a pegar calcomanías con leyenda “clausurado”, en un muro de 
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la Comisión Nacional de Derechos Humanos, cuando protestaron por omisión de la 

CNDH -12 de septiembre pasado-, de no pronunciarse con ninguna acción de 

inconstitucionalidad en defensa de los trabajadores del Poder Judicial, cual reportó la 

coordinadora de la bancada, Noemí Berenice Luna Ayala (...)Margarita Ester Zavala 

Gómez del Campo, Héctor Saúl Téllez Hernández y el combativo, Federico Döring 

Casar, fueron los tres diputados que recibieron la cita (...)  [LOS TRES PODERES] 

 

ARTÍCULO/DOLORES PADIERNA/Los excesos de la cúpula judicial para manchar la 

reforma.- (...) Sabedores de que no les asiste la razón legal, los miembros de la cúpula 

pretenden manchar la futura elección de ministros, magistrados y jueces, llegando a 

excesos como el de una jueza que ordenó retirar el decreto publicado en el Diario 

Oficial de la Federación y amenazó con acusar de “desacato” a la jefa del Ejecutivo. 

Dicen defender la Constitución y las leyes, pero las violan cuando pueden afectar sus 

intereses (...) [FINANCIERO/p.26] 

 

COLUMNA/DESDE LAS CÁMARAS/JESÚS HÉCTOR MUÑOZ ESCOBAR/(…) Ricardo Monreal 

Ávila, presidente de la Junta de Coordinación Política, aseveró que la iniciativa de 

reforma constitucional que reafirma el propósito de que no son procedentes las 

impugnaciones ni cualquier otro recurso contra las modificaciones a la Carta Magna 

tiene el objetivo de evitar arbitrariedades y el uso discrecional de los órganos de justicia. 

La iniciativa plantea reformar los artículos 103, 105 y 107 constitucionales, para reafirmar 

la supremacía del órgano reformador, del Constituyente permanente, que se integra 

con la mayoría calificada de ambas cámaras y con la mayoría más uno de las 

legislaturas locales en los estados, explicó. [24 HORAS] 

 

ARTÍCULO/RUBÉN MOREIRA/Guerrero y los actos terroristas.- Es la segunda entidad con 

mayor pobreza y la quinta en rezago de educación y salud. Es territorio de contrastes: 

en los centros vacacionales, grandes magnates han construido fastuosas residencias, 

mientras miles de personas viven en la pobreza extrema. En uno de los últimos 

huracanes, humildes marineros se hundieron en la bahía de Acapulco junto con los 

yates de lujo que tenían bajo su cargo  (...) [OVACIONES] 

 

COLUMNA/LOS TRES PODERES/JUAN LÓPEZ MIGUEL/ (...) El inicio de programas del 

combate a la pobreza, lo inicio Carlos Salinas de Gortari, ¡el PRI, pues!, con su programa 

Solidaridad, que inició en Valle de Chalco, Estado de México y después se extendió a 
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todo el país, en todos los sectores… Política pública que, recordaron y espetaron a 

diputados federales de Morena y aliados, los oradores del grupo parlamentario que 

coordina Rubén Ignacio Moreira Valdez (...) Morena y sus aliados a modo, se negaron 

a reducir la edad constitucional para considerarse adulto mayor, a los 60 años, 

propuesta que subió a tribuna, el diputado Rubén Moreira (...) LOS TRES PODERES] 

 

ARTÍCULO/LILIA AGUILAR GIL/Viviendas para mujeres jefas de familia, jóvenes y adultos 

mayores.- Bajo el mismo principio de que la vivienda es un derecho y no un negocio, la 

presidenta de la República anunció la construcción de un millón de viviendas nuevas 

en su gobierno, con el objetivo de abatir el rezago habitacional en el país. La propuesta 

también especifica que tendrán prioridad las mujeres jefas de familia, jóvenes, adultos 

mayores e indígenas, por lo que en Ciudad  Juárez estaremos muy pendientes de las 

reglas de operación. El anuncio que hizo la presidenta, lo reforzó Edna Vega Rangel, 

titular de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano (Sedatu) (...) [DIARIO DE 

CIUDAD JUÁREZ] 

 

ARTÍCULO/MARÍA ROSETE/ La transformación antes que la corrupción/Con las recientes 

discusiones a las leyes secundarias en materia de poder judicial, quedó claro que 

vamos a transformar al Poder Judicial en un poder judicial al servicio del pueblo, elegido 

por el pueblo, que dicte sentencias justas, porque en el segundo piso de la 

transformación, no hay cabida para procesos en la opacidad como los del partido 

tricolor, no hay lugar para el Calderonismo y su compadre García Luna en la impunidad, 

maquillando cifras de víctimas inocentes (…) [CONTRARÉPLICA/p.8] 

 

COLUMNA/LOS TRES PODERES/JUAN LÓPEZ MIGUEL/ (...) El pleno en Cámara de 

Diputados y de Senadores, guardaron minuto de silencio en memoria del padre 

Marcelo Pérez Pérez (...) [LOS TRES PODERES] 

 

ARTÍCULO/ARTURO ÁVILA/No nos equivocamos con la reforma al Poder Judicial. La 

reforma ha tratado de ser revocada a toda costa. Ante ello, desde el grupo 

parlamentario de Morena hemos reafirmado nuestro respaldo total a la presidenta 

Claudia Sheinbaum. [MICROSOFT START] 

 

COLUMNA/COORDENADAS/ENRIQUE QUINTANA/ (...) En otros ámbitos del espectro de 

los empresarios, hay visiones que no son tan radicales en ninguno de los dos sentidos. 
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Hay un grupo que está en desacuerdo con la mayoría de las propuestas del nuevo 

gobierno y temen que la mayoría calificada en el Congreso genere problemas para el 

país, pero tienen la convicción de que hay que sobrevivir y están en la disposición de 

trabajar con el gobierno y buscar cómo acomodarse o sobrellevar los cambios que 

traerá consigo, como la reforma judicial (...) [FINANCIERO/p.2] El tema se comenta en: 

ANÁLISIS SUPERIOR/DAVID PÁRAMO [EXCÉLSIOR/p.1-p.3D] 

 

COLUMNA/ A FUEGO LENTO/ ALFREDO GONZÁLEZ CASTRO/ (...) El Congreso bateó ya la 

propuesta de incremento presupuestal para el Poder Judicial. Los ministros, que 

encabeza Norma Piña, sufrirán una reducción significativa en su salario. De los 500 mil 

pesos que reciben por mes, incluidas prestaciones, ganarán menos que la Presidenta 

de México. [HERALDO/p.5] El tema se comenta en: SACAPUNTAS [HERALDO/p.2] 

MÉXICO S.A/CARLOS FERNÁNDEZ VEGA [JORNADA/p.23] 

 

COLUMNA/HERMANO LOBO/ALBERTO GONZÁLEZ/ (...) Si bien desde las oficinas de 

Hacienda en Palacio Nacional se ha intentado enviar el mensaje de que, para el 

Presupuesto de Egresos de la Federación del 2025, se alcanzará la meta de reducir el 

déficit a 3.5%, ni a las calificadoras internacionales ni a los organismos financieros les 

salen los números que México anuncia por el elevado nivel de gasto que se proyecta 

(...) [24 HORAS/p.5] 

 

COLUMNA/DINERO/ENRIQUE GALVÁN OCOA/(…) La presidenta Claudia Sheinbaum 

encara problemas serios: se advierte que la están poniendo a prueba con el paro 

judicial. El ex presidente López Obrador se obstinó en firmar la reforma antes de irse, eso 

sonaba lógico, fue el promotor, pero no era necesario que entrara en vigor 

inmediatamente. El Congreso pudo haber tramitado primero las reformas “blandas”, no 

conflictivas, como mantener el salario mínimo arriba de la inflación. No fue bien 

calculada la resistencia a la reforma. [JORNADA/p.6] 

 

COLUMNA/MONEDA EN EL AIRE/JEANETTE LEYVA REUS/ (...) Luz Elena González, ha 

seguido tejiendo fino (...) la secretaria se ha reunido, como lo ha hecho público, con el 

embajador Ken Salazar y su equipo para conocerse. No hay que olvidar que se aprobó 

recién la reforma energética que modificó la Constitución y ahora ya son empresas 

públicas del Estado y no empresas productivas, un cambio quizás de nombre, pero que 

ya se verá pronto el fondo (...) [FINANCIERO/p.6] El tema se comenta en: ECONOMÍA 
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POLÍTICA/CIRO MURAYAMA [FINANCIERO/p.24] LA 5A TRANSFORMACIÓN/DARÍO CELIS 

ESTRADA [HERALDO/p.7] 

 

COLUMNA/SIGNOS VITALES/ALBERTO AGUIRRE/ Han pasado cinco meses de la 

suspensión de labores en el complejo siderúrgico de ArcelorMittal en Lázaro Cárdenas, 

Michoacán. Los afiliados a la sección 271 del sindicato encabezado por Napoleón 

Gómez Urrutia han tenido que recurrir a instancias judiciales para validar sus 

emplazamientos a la parte patronal, que tras del último cierre de operaciones apenas 

podrá retomar su plan de producción (...) [ECONOMISTA/p.47] 

 

ARTÍCULO/PEDRO SALAZAR/ La presidenta cumplió una de sus promesas de campaña y 

el pasado 16 de octubre firmó una iniciativa para reformar la Ley Federal del Trabajo 

con el propósito de regular la relación entre las plataformas digitales y las personas que 

brindan servicios a través de las mismas (...) [FINANCIERO/p.26] 

 

COLUMNA/PULSO POLÍTICO/FRANCISCO CÁRDENAS CRUZ/ (...) Con la aprobación del 

Pleno de la Cámara de Diputados de los artículos constitucionales 4 y 27 se establece 

la obligación tanto del Gobierno federal como los de las entidades federativas de 

garantizar la entrega de una pensión no contributiva a personas menores de 65 años 

con alguna discapacidad, así como a la rehabilitación a menores de 18 años en 

condiciones similares y, además, disminuir la pensión de Bienestar de 68 a 65 años. 

[RAZÓN/p.7] 

 

ARTÍCULO/JORGE ROMERO HERRERA/ (...) Acción Nacional en este Primer Periodo 

Ordinario de la LXVI Legislatura presenta una agenda legislativa que no es solo un 

listado de propuestas; la principal característica es que son un compromiso con un 

México más justo, seguro y próspero.  Con la agenda legislativa daremos atención y 

respuesta a la exigencia ciudadana de que el gobierno tenga respuestas rápidas y 

eficaces a sus necesidades principales como son seguridad, justicia, salud, empleo; 

asimismo, estas iniciativas reflejan los valores que compartimos y el país que juntos 

deseamos construir (...) [HERALDO/p.2] 

 

ARTÍCULO/CARLOS ORNELAS/(...) Esta semana, el Centro Nacional de Evaluación para 

la Educación Superior aplica la prueba piloto. Pero la decisión de llevar PISA 2025 a 

buen puerto es facultad de la SEP y lo tiene que resolver antes del último día de 
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noviembre. Me comentó Antonio Ávila Díaz, director general del Ceneval. Mario 

Delgado, secretario de Educación Pública, no ha declarado nada con respecto a PISA, 

pero trascendió que, en los cuchicheos entre altos funcionarios de la burocracia oficial 

y diputados de la Comisión de Educación, muchos abogan —o hacen votos— para 

que el gobierno no dé su aprobación final de aplicar PISA. [EXCÉLSIOR/p.15] 

 

COLUMNA/ITINERARIOS/EPIGMENIO IBARRA/(…) La cuarta transformación les arrebató 

limpiamente, además de 7 gubernaturas y la Jefatura de Gobierno de CdMx, la 

mayoría calificada en el Congreso federal y en 25 Congresos estatales. Claudia 

Sheinbaum superó incluso a López Obrador y obtuvo casi 36 millones de votos. De nada 

les sirvió a los opositores esta lección ejemplar. Siguen empeñados en negar la realidad, 

repitiendo la misma sarta de mentiras que solo ellos se creen y que sacan de los más 

vetustos manuales anticomunistas. [MILENIO/p.2] Opina del tema: UNO HASTA EL 

FONDO/GIL GAMÉS [MILENIO/p.31]; JUEGOS DE PODER/LEO ZUCKERMANN 

[EXCÉLSIOR/p.13]; QUEBRADERO/JAVIER SOLÓRZANO ZINSER [RAZÓN/p.2]; PESOS Y 

CONTRAPESOS/ARTURO DAMM ARNAL [RAZÓN/p.19] 

 

 

 

INFORMACIÓN GENERAL 

CRISIS HÍDRICA 

Almacenamiento en el Cutzamala llega al 66%.- La Comisión Nacional del Agua 

(Conagua) informó que el Sistema Cutzamala continúa incrementando notablemente 

sus niveles de agua, actualmente cuenta con un almacenamiento del 66 por ciento de 

su capacidad; su nivel más bajo fue del 26.01%, que se registró el 19 de junio de este 

2024; lo que representa una recuperación de 245.31 millones de metros cúbicos de agua 

(Mm3). [CRÓNICA / p15] 

SENADO 

Organizaciones civiles rechazan reelección de Piedra en la CNDH.- Al acusar su 

incongruencia e inacción contra la militarización en México, organizaciones defensoras 

de derechos humanos se pronunciaron en contra de una posible reelección de Rosario 
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Piedra como titular de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos (CNDH). Durante 

el parlamento abierto sobre la elección de la persona titular de la CNDH que organizó 

el Senado de la República, diversos activistas señalaron que la gestión de Rosario Piedra 

fue deficiente y recriminaron el papel desempeñado por la CNDH frente al avance de 

la militarización en el país. [CRÓNICA / pp-p5] 

GOBIERNO 

Slim anticipa “muchos muy buenos años para México”.- Tras reunirse con la presidenta 

Claudia Sheinbaum y con el líder del Consejo Coordinador Empresarial (CCE), Francisco 

Cervantes Díaz, el empresario Carlos Slim aseguró que el próximo año llegará "mucha 

inversión privada" al país. "El año que entra habrá muchos proyectos de inversión (para 

México)... viene mucha inversión privada", afirmó a los medios cuando salía del 

encuentro celebrado en Palacio Nacional. [MILENIO / pp-p8] 

Impulsará la soberanía alimentaria.- El Gobierno federal, que comanda la presidenta 

Claudia Sheinbaum, busca fortalecer la sostenibilidad y producción del campo y 

garantizar el derecho constitucional a la alimentación mediante la estrategia "Soberanía 

Alimentaria", a cargo de la Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural (Sader), de Julio 

Berdegué Sacristán. En la conferencia matutina, el funcionario detalló que el plan tiene 

la intención de que el país tenga en el presente y el futuro la capacidad de producir 

más alimentos saludables y que las personas productoras como agricultores, pescadores 

y jornaleros se encuentren en condiciones de bienestar. [ÍNDIGO / p4] 

JUDICIAL 

Capturan a homicida de sacerdote.- La Fiscalía General de la República atrajo ayer la 

investigación del homicidio del sacerdote Marcelo Pérez Pérez, en Chiapas, informó por 

la mañana la presidenta Claudia Sheinbaum Pardo. Al ser cuestionada sobre si visualizan 

una guerra civil en Chiapas, por las condiciones sociales, descartó que ocurra. "No, no 

lo creo. Es importante trabajar para que no vuelva a ocurrir una situación así y que no 

haya desplazamientos y pacificar y evitar extorsiones y delitos que se están trabajando”, 

aseguró la mandataria. [HERALDO / pp-p26] 

Detienen a funcionario de la SCJN acusado de abuso sexual.- Agentes de investigación 

de la Fiscalía General de Justicia de la Ciudad de México detuvieron en calles del Centro 

http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN2/231024_N_CRO_1.5_ORGANIZACIONESCIVILES_CNDH_12NACIONAL_.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN2/231024_N_MIL_1.8_SLIMANTICIPA_SLIM_12NACIONAL_.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN2/231024_N_INDIGO_4_IMPULSARALASOBERANIA_ALIMENTACION_12NACIONAL_.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN2/231024_N_HER_1.26_CAPTURANAHOMICIDA_ASESINATOENCHIAPAS_12NACIONAL_.pdf


  

Histórico a Ricardo Márquez Blas, funcionario de la Suprema Corte de Justicia de la 

Nación (SCJN) y ex colaborador de Genaro García Luna, ex secretario de Seguridad 

Pública federal, por el presunto delito de abuso sexual agravado cometido el 12 de 

agosto pasado. [JORNADA / pp-p32] 

CORONAVIRUS (COVID-19) 

Inicia Brugada vacunación contra Covid-19 e influenza.- La Jefa de Gobierno, Clara 

Brugada Molina, inauguró la jornada de vacunación "Por tu Bienestar y el de tu Familia, 

¡Vacúnate!", a través de la cual se aplicarán 870 mil dosis de refuerzo para Covid-19, así 

como dos millones y medio de vacunas para la influenza. [RAZÓN / p17] 

SEGURIDAD 

Sinaloa: con volantes llaman a derrochar a Rocha; batalla deja 19 muertos en 

Cualiacán.- La captura de Edwin Antonio Rubio López, El Max, jefe de una célula 

delictiva afin a Ismael El Mayo Zambada, del cártel del Sinaloa, dejó un saldo de 19 

agresores fallecidos en Culiacán, Sinaloa. Tras la captura, volantes arrojados desde una 

aeronave comenzaron a aparecer en las calles de Culiacán, llamando a la ciudadanía 

a unirse en la denuncia de supuestos abusos y corrupción por parte del gobierno local. 

[MILENIO / pp-p11] 

En Villahermosa se registra la tercera jornada violenta.- Por tercera ocasión en lo que va 

de octubre, el municipio de Villahermosa, en Tabasco, se registró una jornada de 

violencia en la que hubo quema de vehículos y ataques a comercios de la localidad. 

Medios de la entidad reportaron que el clima de violencia inició pasado el mediodía 

con la quema de varios vehículos de transporte público, así como de empresas de 

alimentos. [RAZÓN / p14] 

ECONOMÍA 

Actividad económica se contrae en agosto.- La economía mexicana confirmó su ritmo 

de desaceleración al inicio de la segunda mitad del año, una situación que provocará 

recortes a las expectativas de crecimiento, pero también genera un entorno de menor 

dinamismo hacia el 2025. Durante agosto, la economía se contrajo 0.3 por ciento 

mensual, su primer tropiezo luego de tres meses con avances, de acuerdo con cifras 

http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN2/231024_N_JOR_1.32_DETIENENAFUNCIONARIO_ABUSOSEXUAL_12NACIONAL_.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN2/231024_N_RAZON_17_INICIABRUGADA_COVID_12NACIONAL_.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN2/231024_N_MIL_1.11_LLAMANADERROCAR_%20FALLECIDOSENSINALOA_12NACIONAL_.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN2/231024_N_RAZON_14_ENVILLAHERMOSASE_JORNADAVIOLENTA_12NACIONAL_.pdf


  

desestacionalizadas del Indicador Global de la Actividad Económica (IGAE) del INEGI. 

[FINANCIERO / pp-p5] 

INTERNACIONAL 

Rusia, India y China muestran unión ante cumbre de los BRICS.- El presidente ruso, 

Vladimir Putin, mantuvo este martes reuniones con los mandatarios de India, China y 

Sudáfrica, en el marco de una cumbre de los BRICS que le permite afianzarse frente a 

las potencias occidentales que buscan aislarlo por la ofensiva rusa en Ucrania. [24 

HORAS / p16] 

 

 

 

http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN2/231024_N_FIN_1.5_METEFRENOECONOMIA_ECONOMIA_12NACIONAL_.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN2/231024_N_24H_0_RUSIAINDIAYCHINA_CUMBREDELOSBRICS_12NACIONAL_.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN2/231024_N_24H_0_RUSIAINDIAYCHINA_CUMBREDELOSBRICS_12NACIONAL_.pdf
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Diputados se reúnen con jueces que aspiran al nuevo 
proceso de elección 

 
 
Los presidentes de la Mesa Directiva y de la Junta de Coordinación Política de 
la Cámara de Diputados, Sergio Gutiérrez Luna y Ricardo Monreal Ávila, 
respectivamente, se reunieron con jueces de distrito de la Ciudad de México, 
quienes externaron su deseo de participar en el nuevo proceso electoral para 
elegir a las personas juzgadoras del Poder Judicial de la Federación. 
 

 
 
En el Palacio Legislativo de San Lázaro, el diputado Gutiérrez Luna precisó que 
los jueces “han venido a manifestar su intención de participar en el nuevo 
proceso que ha aprobado el Constituyente permanente para que los 
juzgadores tengan un tamiz democrático y sean electos por la ciudadanía”. 

PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 
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Asimismo, enfatizó en que los jueces “han asistido a externar lo que piensan, 
lo que ven, lo que visualizan sobre su deseo de regresar a trabajar, a impartir 
justicia, el paro se ha prolongado más de lo necesario; y que existe una reforma 
constitucional que es vigente hoy en día y es derecho positivo mexicano”. 
 
Por su parte, el presidente de la Junta de Coordinación Política, diputado 
Ricardo Monreal Ávila, aseguró que se cuidará que el Comité de Evaluación que 
seleccionará a los candidatos —para elegir a las personas juzgadoras del Poder 
Judicial de la Federación— “sea con las características de imparcialidad, 
capacidad y honorabilidad”. 
 
 
https://www.imagenradio.com.mx/diputados-se-reunen-con-jueces-que-
aspiran-al-nuevo-proceso-de-eleccion#view-1 
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"Nada está arreglado” en la elección de jueces, ministros y 
magistrados: Monreal 

 
 
En tono solemne, Sergio Gutiérrez Luna, presidente de la Cámara de 
Diputados, presentó a tres jueces en materia administrativa que acudieron a la 
Cámara de Diputados “a externar lo que piensan, lo que ven, lo que visualizan 
sobre su deseo de regresar a trabajar, a impartir justicia”. 
 

 
 
Sin embargo, los tres jueces se presentaron para leer media cuartilla que 
usaron como guion para hablar de su trayectoria, su respaldo a la reforma 
judicial y una condena al paro de labores. 
 
Blanca Alicia Ochoa Hernández, jueza en Materia Administrativa en la Ciudad 
de México, ocupó 25 segundos para “regresar a ejercer nuestra obligación de 
impartir justicia, porque el servicio público no puede ser interrumpido ni 
paralizado por ningún motivo”. 
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“Está en juego la protección de los derechos humanos de los ciudadanos, que 
son el bien común que subyace a la impartición de justicia y a la carrera judicial 
a la que nos hemos dedicado toda la vida”, dijo. 
 
Yamín Francisco González Mendoza, juez en Materia Administrativa en la 
Ciudad de México, consideró que la reforma judicial ya forma parte del sistema 
de justicia mexicano, por lo que es “observancia obligatoria para todos 
nosotros”. 
 
Gabriel Regis López, juez Sexto en Materia Administrativa expresó su intención 
de participar en el proceso electoral que establece la reforma judicial, “pues 
somos de carrera judicial que pasamos por todos los cargos que la componen 
y ante este nuevo paradigma hemos decidido contender en la elección 
popular”. 
 
Quien sí expresó lo que piensa fue Ricardo Monreal Ávila, coordinador de 
Morena en la Cámara de Diputados, que puso como ejemplo a los tres jueces 
“para que no tengan temor, que nada está arreglado, que no existe ningún tipo 
de situaciones irregulares”. 
 
“Más del 70% de juzgadores tiene la posibilidad de mantenerse en sus cargos, 
y quienes no lo hagan, tendrán posibilidades de incorporarse a sus actividades 
profesionales por su capacidad y talento”, resaltó Monreal Ávila. 
 
El líder de Morena enfatizó que “todo es bajo la limpieza, la honorabilidad y 
transparencia de los procesos”, aseguró en una intervención que ocupó la 
mitad del tiempo que duró el acto al que convocó Gutiérrez Luna. 
 
“En este inédito proceso electoral de junio del próximo año, No se está en 
contra del Poder Judicial, aseguró, pues lo que se quiere es que se dignifique, 
se convierta en un verdadero contrapeso y se limpie de cualquier lastre que 
tenga, sobre todo en la parte jerárquica y superior”, añadió. 
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Gutiérrez Luna comentó que los jueces se presentaron por “su deseo de 
regresar a trabajar, a impartir justicia. El paro se ha prolongado más de lo 
necesario”, consideró en el mensaje que no se permitió que hubiera preguntas 
por parte de los representantes de los medios de información. 
 
 
https://latinus.us/mexico/2024/10/22/nada-esta-arreglado-en-la-eleccion-
de-jueces-ministros-magistrados-monreal-126622.html 
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Los diputados Gutiérrez Luna y Monreal Ávila se 
reúnen con jueces que desean participar en el 

nuevo proceso de elección 
 

Boletín No. 0188 

• Se cuidará que el Comité de Evaluación que seleccionará a los candidatos se caracterice por la imparcialidad, capacidad y 

honorabilidad 

Los presidentes de la Mesa Directiva y de la Junta de Coordinación Política de la Cámara de Diputados, Sergio Gutiérrez 

Luna y Ricardo Monreal Ávila, respectivamente, se reunieron con jueces de distrito de la Ciudad de México, quienes 

externaron su deseo de participar en el nuevo proceso electoral para elegir a las personas juzgadoras del Poder Judicial de la 

Federación.  

En el Palacio Legislativo de San Lázaro, el diputado Gutiérrez Luna precisó que los jueces han venido a manifestar su 

intención de participar en el nuevo proceso que ha aprobado el Constituyente permanente para que los juzgadores tengan un 

tamiz democrático y sean electos por la ciudanía.  

Asimismo, dijo, los jueces han asistido a externar lo que piensan, lo que ven, lo que visualizan sobre su deseo de regresar a 

trabajar, a impartir justicia, el paro se ha prolongado más de lo necesario; y que existe una reforma constitucional que es 

vigente hoy en día y es derecho positivo mexicano. 

El presidente de la Junta de Coordinación Política, diputado Ricardo Monreal Ávila, aseguró que se cuidará que el Comité 

de Evaluación que seleccionará a los candidatos —para elegir a las personas juzgadoras del Poder Judicial de la Federación— 

sea con las características de imparcialidad, capacidad y honorabilidad.  

Destacó que al tener pase automático jueces y magistrados “en este inédito proceso electoral de junio del próximo año, más 

del 70 por ciento de juzgadores tiene la posibilidad de mantenerse en sus cargos, y quienes no lo hagan tendrán posibilidades 

de incorporarse a sus actividades profesionales por su capacidad y talento”.  

No se está en contra del Poder Judicial, aseguró, pues lo que se quiere es que se dignifique, se convierta en un verdadero 

contrapeso y se limpie de cualquier lastre que tenga, sobre todo en la parte jerárquica y superior.  
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La posición de los jueces que externan su deseo por participar en este proceso, indicó, es seria, encomiable y honorable, por 

lo que deseó que otros jueces, magistrados y ministros de la Corte se den cuenta que el proceso de selección de candidatos y 

el proceso electivo será limpio y transparente.  

El ejemplo de ustedes, dijo, “ojalá sea tomado por más jueces y magistrados que no tengan temor, que nada está arreglado, 

que no existe ningún tipo de situaciones irregulares; todo es bajo la limpieza, la honorabilidad y transparencia de los 

procesos”.  

Felicitó a la jueza y jueces por su postura y “me parece que su actitud abona mucho a la respetabilidad del Poder Judicial” y 

a eliminar cualquier contraste o desacuerdo que exista con dicho Poder.  

La jueza décimo cuarta de Distrito en Materia Administrativa en la Ciudad de México, Blanca Alicia Ochoa Hernández, 

expresó su deseo de “regresar a ejercer nuestra obligación de impartir justicia” y consideró que el servicio público no puede 

ser interrumpido ni paralizado por ningún motivo, porque “está en juego la protección de los derechos humanos de los 

ciudadanos que son el bien común que subyace a la impartición de justicia y a la carrera judicial a la que nos hemos dedicado 

toda la vida”.    

Yamin Francisco González Mendoza, juez décimo quinto de Distrito en Materia Administrativa en la Ciudad de México, 

indicó que tiene 24 años de carrera judicial y como impartidores de justicia “sabemos que la Constitución es la norma suprema 

del sistema de justicia mexicano y que la reforma judicial ya forma parte de la misma, en tales consecuencias es derecho 

positivo vigente y de observancia obligatoria para todos nosotros”.  

En tanto, el juez décimo sexto de Distrito en Materia Administrativa en la Ciudad de México, Gabriel Regis López, externó 

su decisión de participar en el proceso electoral que establece la reforma judicial, “pues somos de carrera judicial que pasamos 

por todos los cargos que la componen y ante este nuevo paradigma hemos decidido contender en la elección popular, a fin 

de tener la legitimación que exige el nuevo modelo constitucional de elección de juzgadores”. 
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maestras-en-campeche/ 
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Diputadas y diputados guardan minuto de 
silencio por fallecimiento de maestras en 

Campeche 
 

Boletín No. 0187 

 

El Pleno de la Cámara de Diputados, en sesión presencial, guardó un minuto de silencio por el 

fallecimiento de maestras que transitaban por la carretera federal del estado de Campeche. 

 

Desde su curul, el diputado Francisco Javier Farias Bailón (MC) pidió a la Mesa Directiva un minuto 

de silencio por el sensible fallecimiento de unas maestras que “iban a cumplir su labor del norte al 

sur del estado”, por las malas condiciones de las carreteras en las que se encuentra el estado. 

 

Indicó que son carreteras que tienen muchos años y desafortunadamente han perdido la vida 

muchas personas. “El magisterio en Campeche hoy está de luto”. 

 

La solicitud fue atendida por la diputada Dolores Padierna Luna (Morena), en funciones de la 

presidencia de la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados, quien solicitó al Pleno ponerse de pie 

para otorgar el minuto de silencio. 
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perez-sacerdote-indigena-tzotzil/ 
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Guarda la Cámara de Diputados minuto de 
silencio en memoria de Marcelo Pérez, sacerdote 

indígena tzotzil 
 

Boletín No. 0183 

 

La Cámara de Diputados guardó un minuto de silencio en memoria de Marcelo Pérez Pérez, 

sacerdote indígena tzotzil del municipio de San Cristóbal de las Casas, Chiapas. 

 

Desde su curul, la diputada Margarita Ester Zavala Gómez del Campo (PAN) solicitó el minuto de 

silencio. Refirió que “un sacerdote con olor a oveja, el padre Marcelo Pérez Pérez, sacerdote 

indígena tzotzil de la Diócesis de San Cristóbal de Las Casas, la mañana del domingo 20 de 

octubre, en la misma ciudad, al terminar de celebrar la misa, fue asesinado”. 

 

La legisladora destacó el activismo del padre Marcelo en Simojovel, Pantelhó y San Cristóbal de las 

Casas, Chiapas. Por eso, “estamos pidiendo un minuto de silencio”. 

 

La diputada Dolores Padierna Luna (Morena), en funciones de la presidencia de la Mesa Directiva, 

pidió a la Asamblea ponerse de pie para guardar el minuto de silencio. 
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La Cámara de Diputados remite al Ejecutivo 
preguntas parlamentarias por el Sexto Informe 

de Gobierno 
 

Boletín No. 0185 

 

 

El Pleno de la Cámara de Diputados aprobó, en votación económica, el acuerdo de la Junta de 

Coordinación Política (Jucopo), por el que se remiten las preguntas parlamentarias que se dirigirán 

al Poder Ejecutivo Federal, con motivo del Sexto Informe de Gobierno. 

 

Se precisa que la Junta remite a la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados, el total de 

preguntas parlamentarias presentadas por cada grupo parlamentario para que proceda, 

conforme al Reglamento de la Cámara de Diputados, y se hagan llegar al Ejecutivo Federal, 

solicitándole, en el marco de una responsable y respetuosa colaboración entre poderes, que les 

dé respuesta en los términos establecidos en el Reglamento de la Cámara de Diputados. 

 

De acuerdo con el documento que se pidió comunicar al Ejecutivo federal, hace mención que se 

recibieron 150 preguntas elaboradas por las y los integrantes de los seis grupos parlamentarios. 

 

Las diputadas y diputados de Morena formularon 76 preguntas del PAN 21, PVEM 19, PT 15, PRI 

11 y MC 8. 
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Morena, PAN, PVEM, PT, PRI y MC plantean 
postura sobre reformas para establecer en la 

Constitución que la pensión de personas adultas 
mayores es a partir de los 65 años 

 
Boletín No. 0189 

 

 

•    El dictamen, que modifica los artículos 4º y 27 de la Constitución Política, también estipula una 

pensión no contributiva a las personas con discapacidad permanente, menores de 65 años 

 

 

Diputadas y diputados de Morena, PAN, PVEM, PT, PRI y MC plantearon sus posicionamientos 

sobre el dictamen que reforma los artículos 4º y 27 de la Constitución Política, en materia de 

bienestar, la cual reduce de 68 a 65 años la edad de las personas adultas mayores para recibir 

una pensión por parte del Estado y establece una pensión no contributiva a las personas con 

discapacidad permanente, menores de 65 años. 

  

La reforma armonizará la ley con acciones del gobierno 

 

El diputado Carlos Alonso Castillo Pérez (Morena) dijo que la reforma responde a los principios de 

humanismo y prosperidad compartida, armonizará la ley con acciones que ya ha emprendido el 

gobierno y garantizará la pensión universal para personas con discapacidad. Busca reducir las 

desigualdades y erradicar la pobreza extrema, para lo cual es clave la inversión social. 

 

Gabriel García Hernández, diputado de Morena, afirmó que, en los últimos años, nueve millones 

de personas salieron de la pobreza y 30 millones de familias reciben una parte del presupuesto 

público. Con el nuevo humanismo mexicano, abundó, se seguirá haciendo historia y se modifican 

los artículos 4° y 27 constitucional para que los ideales de igualdad, redistribución de la riqueza y 

justicia sean un derecho social. 
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Programas sociales impulsan a las personas a salir adelante 

 

Del PAN, el diputado Diego Ángel Rodríguez Barroso se mostró a favor de los programas sociales, 

ya que en ellos hay una herramienta que realmente impulsa a las personas a salir adelante y 

motiva a los jóvenes a estudiar e integrarse al mundo laboral, pero con reglas claras, 

transparencia y mecanismos que permitan su fiscalización para el buen uso de los recursos 

públicos, ya que ese dinero es de las y los ciudadanos y no de un partido político. 

 

Del mismo grupo parlamentario, la diputada Martha Amalia Moya Bastón afirmó que siempre 

estarán de lado de aquellas propuestas que aseguren el ejercicio real del derecho de las 

personas; sin embargo, mientras no exista una política integral que se enfoque en el ejercicio de 

todos los derechos y contribuya a la participación de la gente en la búsqueda de un proyecto 

colectivo desde su realidad, se continuarán profundizando las brechas existentes entre los grupos 

vulnerables y la población en general.´ 

 

Necesario, garantizar inclusión, desarrollo y bienestar 

  

Al exponer su posicionamiento, la diputada Liliana Carbajal Méndez (PVEM) mencionó que para 

construir un auténtico Estado de bienestar es necesario impulsar la inclusión de todos los 

sectores y regiones al desarrollo, por lo que esta reforma busca ampliar los programas a fin de 

fortalecer que la atención sea solidaria, no contributiva, universal y con cobertura nacional a todas 

las personas adultas mayores a partir de los 65 años. 

 

También del PVEM, el diputado Iván Marín Rangel expuso que es deber del Estado garantizar la 

rehabilitación de personas menores de 18 años que tengan alguna discapacidad. “Estos recursos 

representan un avance crucial para cerrar las brechas de desigualdad y asegurar que cada 

individuo pueda acceder a los bienes y servicios necesarios para vivir y desarrollarse de manera 

digna en nuestra sociedad”. 

 

El diputado Felipe Miguel Delgado Carrillo (PVEM) estimó que se debe seguir trabajando para 

impulsar el desarrollo y bienestar de campesinos y pescadores. Refirió que el 30 por ciento de los 

beneficiarios del programa “Sembrado Vida” son mujeres, lo que implica no solo el 

reconocimiento de su participación en el desarrollo y sostenimiento del campo sino también el 

fortalecimiento de su liderazgo histórico. 
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Se consolida una visión de justicia social 

 

 A su vez, la diputada del PT, Ana Karina Rojo Pimentel calificó este día como histórico en el que se 

consolida una visión de justicia social, porque se está poniendo en la Constitución la garantía de 

los derechos para todas las personas con discapacidad. “Ya no más la palabra ninis, olvidemos 

eso porque se les garantizarán los derechos a los jóvenes. Aquí no venimos a firmar con sangre 

para que el pueblo creyera que no se quitarían los programas de bienestar, aquí los venimos a 

garantizar y a plasmar en la Constitución”.   

 

 La diputada Vanessa López Carrillo (PT) comentó que hoy el humanismo es la piedra angular del 

actual gobierno pues siempre ha luchado por alcanzar el bienestar, la felicidad y la tranquilidad de 

todos los mexicanos. Hoy los programas, agregó, son parte de una estrategia que los valora como 

una inversión para el desarrollo del pueblo, por lo que estas modificaciones al artículo 4º y 27 

cambiarán la vida de muchas personas, a través de la creación de oportunidades y un futuro 

justo. 

 

También del PT, el diputado Adrián González Naveda precisó que la reforma no es mérito de 

ningún grupo parlamentario sino de todos los mexicanos, pues se están constitucionalizando 

derechos inalienables y se están restituyendo garantías a un pueblo maltratado por muchos 

años.  “Esa conquista de derechos sociales responde al anhelo de un pueblo que está en lucha, 

despierto y erguido como nunca en las últimas décadas, pero no basta con ponerlo en la 

Constitución; se le debe dar soporte en el presupuesto y ejercerlo”. 

 

Las modificaciones tienen un alcance trascendental 

 

El diputado Christian Mishel Castro Bello (PRI) señaló que la reforma a la Constitución tiene un 

alcance trascendental porque se elevan a rango constitucional programas sociales que impactan 

directamente en la vida de las personas; se garantizará la entrega de una pensión por parte del 

Estado a las personas que padecen algún tipo de discapacidad permanente cuando sean menores 

de 65 años, y se reduce de 68 a 65 años la edad de las personas adultas mayores para recibir una 

pensión por parte del Estado. 
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Juan Francisco Espinoza Eguía, también diputado del PRI, anunció su voto a favor para que el 

derecho a recibir una pensión universal pase de 68 a 65 años, así como garantizar la rehabilitación 

y la habilitación de las personas que viven con algún tipo de discapacidad. “Las pensiones para 

adultos mayores y con discapacidad permanente no solo son justas, sino que son indispensables, 

y seguiremos apoyando lo que más beneficia a la gente”. 

 

Importante, garantizar la estabilidad financiera 

 

Por MC, el diputado Raúl Lozano Caballero dijo estar a favor de otorgar apoyos y estímulos a estos 

grupos vulnerables, pero consideró importante garantizar la estabilidad financiera para los 

programas sociales y ampliar su cobertura. “La reforma enfrenta retos como el establecimiento 

de precios de garantía a diversos productos como el frijol y la leche. Exhortamos a trabajar en un 

marco regulatorio que se ejecute de manera eficiente, busque la eliminación de intermediarios y 

exista una correcta rendición de cuentas”. 

 

La diputada María de Fátima García León (MC) se manifestó por combatir la desigualdad social; sin 

embargo, opinó que la reforma debe estar acompañada por una revisión de las leyes secundarias 

y de la asignación del presupuesto. “Hay que garantizar que los derechos humanos no se queden 

en buenos deseos y se traduzcan en beneficios concretos para quienes desde las zonas rurales e 

indígenas producen los alimentos agrícolas y pesqueros”. 

 

Reconocen a diputadas y diputados con discapacidad 

 

La diputada Dolores Padierna Luna (Morena), en funciones de la presidencia de la Mesa Directiva, 

señaló que hoy la Cámara de Diputados discute una reforma constitucional en beneficio de las 

personas con discapacidad. 

 

“Esta presidencia saluda y felicita a las diputadas y diputados con discapacidad: diputado Juan 

Armando Ruiz Hernández (MC), María del Carmen Nava García, María Leonor Noyola Cervantes y 

José Luis Hernández Pérez, del PVEM; Mónica Herrera Villavicencio, Kenia Gisell Muñiz Cabrera, 

Catalina Díaz Vilchis y Carlos Sánchez Barrios, de Morena, así como Elizabeth Martínez Álvarez y 

Mariana Guadalupe Jiménez Zamora, del PAN”.   
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También, saludó y felicitó al deportista paralímpico Pablo Bernardo Larraga Anell, de visita en la 

Cámara y quien nació en la Ciudad de México, Alcaldía Iztapalapa, el 19 de enero de 1959; es una 

persona con discapacidad, desde los 11 años practica el deporte paralímpico, inició en el Instituto 

Nacional de Protección a la Infancia y ha representado a México en varios eventos internacionales 

con excelentes resultados. 
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Patricia Palacios Medina (Morena) y Rodrigo 
Ramos Enríquez (MC) rinden protesta como 

diputada y diputado federales 
 

Boletín No. 0186 

 

•El Pleno concedió licencia a Clara Luz Flores Carrales (Morena) para separarse de sus funciones 

legislativas 

 

Ante la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados, Sandra Patricia Palacios Medina (Distrito 3-

Nuevo León) y Rodrigo Ramos Enríquez (Primera Circunscripción) rindieron protesta de ley como 

diputada y diputado federales e integrantes de la LXVI Legislatura. 

 

La diputada Dolores Padierna Luna (Morena), en funciones de la presidencia de la Mesa Directiva 

de la Cámara de Diputados, les tomó la protesta. 

 

Licencia de diputada 

 

En votación económica, el Pleno aprobó la licencia por tiempo indefinido de la diputada Clara Luz 

Flores Carrales (Morena-Distrito 3-Nuevo León) para separarse de sus funciones en la LXVI 

Legislatura, a partir de esta fecha. 

 

Comunicaciones 

 

El Congreso de la Ciudad de México remitió punto de acuerdo por el que exhorta al Congreso de 

la Unión a emitir el dictamen a iniciativa que expide la Ley General de Coordinación de la Zona 

Metropolitana del Valle de México. Se turnó a la Comisión de Zonas Metropolitanas. 
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Del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores, se conoció el informe anual 

de actividades, que contiene la situación financiera, patrimonial y operativa del instituto, al cierre 

de 2023. Fue enviado a la Comisión de Vivienda. 

 

La Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural dio cuenta del informe final de la evaluación de 

impacto del Programa Fertilizantes, el formato de aspectos relevantes de la evaluación y el 

documento de posición institucional. Se canalizó a las comisiones de Presupuesto y Cuenta 

Pública y de Bienestar. 

 

De la Secretaría de Salud se recibió información relativa a las contrataciones por honorarios y el 

reporte del monto ejercido de los subsidios otorgados, correspondientes al periodo enero-

septiembre del ejercicio fiscal 2024. Se remitió a las comisiones de Salud y de Presupuesto y 

Cuenta Pública. 

 

También, la Secretaría de Salud hizo llegar los informes presupuestales y programáticos de 

diversos programas sujetos a reglas de operación, así como el informe programático definitivo 

sobre el cumplimiento de las metas y objetivos del Programa de Atención a Personas con 

Discapacidad, correspondientes al tercer trimestre de 2024. Fueron enviados a las comisiones de 

Salud y de Presupuesto y Cuenta Pública. 

 

A la Comisión de Economía, Comercio y Competitividad fue remitido oficio de la Comisión Federal 

de Competencia Económica que contiene las conclusiones y recomendaciones del estudio en 

materia de libre concurrencia y competencia económica de los servicios financieros digitales. 
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Cámara de Diputados y TEPJF firmaron convenio 
 

CIUDAD DE MÉXICO (MARIO MALDONADO).- La Cámara de 

Diputados y el Tribunal del Poder Judicial de la Federación, 

firmaron un convenio de colaboración en materia de formación 

jurídica y electoral. Sergio Gutiérrez Luna resaltó las ventajas de la 
colaboración. 
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Se reúnen diputados con jueces que aspiran al nuevo 
proceso de elección 

 
 
Tres jueces de distrito de la Ciudad de México,  quienes desean participar en el 
nuevo proceso electoral para elegir a las personas juzgadoras del Poder Judicial 
de la Federación, se reunieron con el presidente de la Mesa Directiva de la 
Cámara de Diputados, Sergio Gutiérrez Luna, y el presidente de la Junta de 
Coordinación Política de la Cámara de Diputados, Ricardo Monreal Ávila, para 
manifestar lo que piensan y visualizan sobre este tema. 
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“Lo que visualizan sobre ese tema, son tres ideas básicas: uno, su deseo de 
regresar a trabajar, a impartir justicia. El paro se ha prolongado más de lo 
necesario. Dos, que existe una reforma constitucional que es vigente, que hoy 
en día se encuentra y es Derecho Positivo mexicano y, tercero, su intención de 
participar en este nuevo proceso que hemos aprobado el Constituyente 
permanente para que los juzgadores tengan un tamiz democrático y sean 
electos por la ciudadanía”, mencionó Gutiérrez Luna. 
 
La jueza Blanca Alicia Ochoa Hernández, jueza de Distrito 14 en Materia 
Administrativa de la Ciudad de México; el juez Gabriel Regis López, juez 16 de 
Distrito, también en Materia Administrativa aquí en la Ciudad. México, y 
Francisco González Mendoza, juez 15 de Distrito en Materia Administrativa en 
la Ciudad de México, expresaron que desean regresar a ejercer su obligación 
de impartir justicia, tal como se lo han externado a la base trabajadora. 
 
“La impartición de justicia al servicio público no puede ser interrumpido ni 
paralizarse por ningún motivo. Está en juego la protección de los derechos 
humanos de los ciudadanos, que son del bien común que subyace a la 
impartición de justicia y a la carrera judicial a la que nos hemos dedicado toda 
la vida”, dijo la jueza Blanca Ochoa. 
 
Por su parte, el presidente de la Junta de Coordinación Política, diputado 
Ricardo Monreal Ávila, aseguró que se cuidará que el Comité de Evaluación que 
seleccionará a los candidatos —para elegir a las personas juzgadoras del Poder 
Judicial de la Federación— “sea con las características de imparcialidad, 
capacidad y honorabilidad”. 
 
“En este inédito proceso electoral de junio del próximo año, más del 70 por 
ciento de juzgadores tiene la posibilidad de mantenerse en sus cargos, y 
quienes no lo hagan tendrán posibilidades de incorporarse a sus actividades 
profesionales por su capacidad y talento”, precisó Monreal Ávila. 
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Además, aseguró no estar en contra del Poder Judicial, que por el contrario, su 
propósito es que  el Poder Judicial se dignifique, se convierta en un verdadero 
contrapeso, “y que se limpie de cualquier lastre que tenga, sobre todo en la 
parte jerárquica y superior”. 
 
 
https://www.excelsior.com.mx/nacional/se-reunen-diputados-con-jueces-
que-aspiran-al-nuevo-proceso-de-eleccion/1680458 
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Da Monreal mensaje con tres jueces; pide tomar 
su ejemplo 

 
Luego que tres jueces acudieron a la Cámara de Diputados a expresar su interés de participar 
en el proceso electoral de 2025, el coordinador de los diputados de Morena, Ricardo 
Monreal, llamó a más juzgadores a tomar su ejemplo. 

 
El presidente de la Mesa Directiva, 
Sergio Gutiérrez Luna, y Monreal 
dieron este martes un mensaje 
acompañados por Gabriel Regis 
López, juez 16 de Distrito en 
materia administrativa; Yazmín 
Francisco González, juez 15 de 
Distrito en materia administrativa, 
y Blanca Alicia Ochoa Hernández, 
jueza 14 de Distrito en materia 
administrativa, todos de la Ciudad 
de México. 
 

Durante el encuentro, los jueces expresaron su deseo de regresar a trabajar y de participar 
en el proceso electoral que marca la reforma al Poder Judicial. 
 
"Lo que venimos a expresar es nuestro deseo de regresar a nuestra obligación de impartir 
justicia, tal como lo hemos expresado a la base trabajadora, la impartición de justicia al 
servicio público no puede ser interrumpido ni paralizarse por ningún motivo. Está en juego 
la protección de los derechos humanos de los ciudadanos", dijo Ochoa Hernández. 
"Venimos a este recinto legislativo a expresar nuestra decisión de participar en el proceso 
electoral que establece la reforma judicial, pues somos de carrera judicial, que pasamos por 
todos los cargos que la componen y ante este nuevo paradigma, hemos decidido contender 
en la elección, a fin de tener la legitimidad que exige el nuevo modelo", indicó Regis López. 
 
Monreal, quien dio el pronunciamiento, hizo votos porque el ejemplo de los juzgadores sea 
tomado por más integrantes del Poder Judicial. 
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"El ejemplo de ustedes ojalá sea tomado por más jueces y magistrados, que no tengan 
temor, que nada está arreglado, que no existe ningún tipo de situaciones irregulares, que 
todo es bajo la limpieza, la honorabilidad y también la transparencia de los procesos", 
señaló. 
 
El coordinador parlamentario dijo que a su bancada le alegra la posición seria, encomiable 
y honorable de los tres juzgadores y se comprometió a cuidar la conformación del Comité 
de Evaluación de candidatos a ocupar algún cargo en el Poder Judicial. 
 
"Ojalá y lo que ustedes han expresado lo conozcan en el País jueces de distrito, magistrados, 
ministros de la Corte para que se den cuenta que el proceso de selección de candidatos y el 
proceso electivo será limpio y transparente", reiteró. 
 
El morenista dijo que al considerar el pase automático en la reforma judicial, el 70 por ciento 
de los juzgadores tendrá la posibilidad de mantenerse en sus cargos. Quien no lo haga, 
afirmó, podrá incorporarse a sus actividades profesionales por su capacidad y talento. 
 
https://www.reforma.com/da-monreal-mensaje-con-tres-jueces-pide-tomar-su-
ejemplo/ar2894443?utm_source=whatsapp&utm_medium=social&utm_campaign=promo
cion_suscriptor  
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Morena presenta a jueces defensores de la reforma judicial; 
piden levantar paro laboral 

 
 
Un grupo de Jueces de distrito de la Ciudad de México, se destaparon y 
anunciaron que participarán en el nuevo proceso electoral para elegir a las 
personas juzgadoras del Poder Judicial de la Federación. 
 
Fueron recibidos en la Cámara de Diputados por los presidentes de la Mesa 
Directiva y de la Junta de Coordinación Política de la Cámara de Diputados, 
Sergio Gutiérrez Luna y Ricardo Monreal Ávila, respectivamente, a quienes 
pidieron imparcialidad en las reglas de la contienda. 
 
Asimismo, solicitaron el levantamiento del paro laboral por parte de sus 
compañeros. 
 
La jueza décimo cuarta de Distrito en Materia Administrativa en la Ciudad de 
México, Blanca Alicia Ochoa Hernández dijo que participará en el proceso 
porque “deseo regresar a ejercer nuestra obligación de impartir justicia“ y 
consideró que el servicio público no puede ser interrumpido ni paralizado por 
ningún motivo, ”porque está en juego la protección de los derechos humanos 
de los ciudadanos que son el bien común que subyace a la impartición de 
justicia y a la carrera judicial a la que nos hemos dedicado toda la vida”. 
 
Yamin Francisco González Mendoza, juez décimo quinto de Distrito en Materia 
Administrativa en la Ciudad de México, indicó que tiene 24 años de carrera 
judicial y como impartidores de justicia “sabemos que la Constitución es la 
norma suprema del sistema de justicia mexicano y que la reforma judicial ya 
forma parte de la misma, en tales consecuencias es derecho positivo vigente y 
de observancia obligatoria para todos nosotros”. 
 
 
 

PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

 1 23-10-24 LEGISLATIVO 



 

 
 

 
En tanto, el juez décimo sexto de Distrito en Materia Administrativa en la 
Ciudad de México, Gabriel Regis López externó su decisión de participar en el 
proceso electoral que establece la reforma judicial, “pues somos de carrera 
judicial que pasamos por todos los cargos que la componen y ante este nuevo 
paradigma hemos decidido contender en la elección popular, a fin de tener la 
legitimación que exige el nuevo modelo constitucional de elección de 
juzgadores”. 
 
Desde el Palacio Legislativo de San Lázaro, el diputado Gutiérrez Luna precisó 
que los jueces “han venido a manifestar su intención de participar en el nuevo 
proceso que ha aprobado el Constituyente permanente para que los 
juzgadores tengan un tamiz democrático y sean electos por la ciudanía”. 
 
Asimismo, dijo, los jueces han asistido a externar lo que piensan, lo que ven, lo 
que visualizan sobre su deseo de regresar a trabajar, a impartir justicia, el paro 
se ha prolongado más de lo necesario; y que existe una reforma constitucional 
que es vigente hoy en día y es derecho positivo mexicano. 
 
El presidente de la Junta de Coordinación Política, diputado Ricardo Monreal 
Ávila, aseguró que se cuidará que el Comité de Evaluación que seleccionará a 
los candidatos “sea con las características de imparcialidad, capacidad y 
honorabilidad”. 
 
Destacó que al tener pase automático jueces y magistrados “en este inédito 
proceso electoral de junio del próximo año, más del 70 por ciento de 
juzgadores tiene la posibilidad de mantenerse en sus cargos, y quienes no lo 
hagan tendrán posibilidades de incorporarse a sus actividades profesionales 
por su capacidad y talento”. 
 
Monreal Ávila llamó al resto de los jueces, magistrados y ministros de la Corte 
a que “se den cuenta que el proceso de selección de candidatos y el proceso 
electivo será limpio y transparente”. 
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Jueces y Magistrados que presenta Morena buscan dinamitar al Poder Judicial: 
Patricia Aguayo 
 
Patricia Aguayo, vocera de los trabajadores del Poder Judicial de la Federación, 
señaló que la integración de jueces y magistrados a la Cuarta Transformación, 
es la suma a un proyecto que no tiene legalidad. Es más bien, una consigna de 
dinamitar el Poder Judicial. 
 
“Sabemos que se tiene la razón legal, la razón jurídica y por más que le 
busquen, por muy magistrados y jueces que sean, ellos saben que se van a 
sumar no a un proyecto de legalidad, sino a una consigna que es dinamitar al 
Poder Judicial de la Federación, no obstante están comiendo de aquí”, señaló. 
 
Reiteró que los jueces y magistrados que se suman a Morena es con la finalidad 
de controvertir los juicios de amparo o inclusive cualquier recurso que se esté 
presentando en contra de la reforma al Poder Judicial de la Federación. 
 
“Yo creo que esa es una noticia importante que no debemos dejar de pasar de 
lado y estar muy al pendiente porque, desgraciadamente hay gente afín a la 
Cuarta Transformación”, aseguró. 
 
A pregunta expresa, si los jueces y magistrados que presentará Morena estén 
buscando un lugar en el 2025. Patricia Aguayo dijo que es probable. 
 
 
https://www.eluniversal.com.mx/nacion/morena-presenta-a-jueces-
defensores-de-la-reforma-judicial-piden-levantar-paro-laboral-a-sus-
companeros/ 
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Piden jueces de distrito levantar ya paro en el Poder Judicial 
 
 
Los presidentes de la mesa directiva y de la Junta de Coordinación Política de 
la Cámara de Diputados, Sergio Gutiérrez Luna y Ricardo Monreal Ávila, 
respectivamente, se reunieron con jueces de distrito de la Ciudad de México, 
quienes externaron su deseo de participar en el nuevo proceso electoral para 
elegir a las personas juzgadoras del Poder Judicial de la Federación. 
 
El diputado Ricardo Monreal Ávila, aseguró que se cuidará que el Comité de 
Evaluación que seleccionará a los candidatos —para elegir a las personas 
juzgadoras del Poder Judicial de la Federación— sea con las características de 
imparcialidad, capacidad y honorabilidad. 
 
Destacó que al tener pase automático jueces y magistrados “en este inédito 
proceso electoral de junio del próximo año, más del 70 por ciento de 
juzgadores tiene la posibilidad de mantenerse en sus cargos, y quienes no lo 
hagan tendrán posibilidades de incorporarse a sus actividades profesionales 
por su capacidad y talento”. 
 
No se está en contra del Poder Judicial, aseguró, pues lo que se quiere es que 
se dignifique, se convierta en un verdadero contrapeso y se limpie de cualquier 
lastre que tenga, sobre todo en la parte jerárquica y superior. 
 
A su vez, la jueza décimo cuarta de distrito en materia administrativa en la 
Ciudad de México, Blanca Alicia Ochoa Hernández, expresó su deseo de 
“regresar a ejercer nuestra obligación de impartir justicia” y consideró que el 
servicio público no puede ser interrumpido ni paralizado por ningún motivo, 
porque “está en juego la protección de los derechos humanos de los 
ciudadanos que son el bien común que subyace a la impartición de justicia y a 
la carrera judicial a la que nos hemos dedicado toda la vida”. 
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Yamin Francisco González Mendoza, juez décimo quinto de distrito en materia 
administrativa en la Ciudad de México, indicó que tiene 24 años de carrera 
judicial y como impartidores de justicia “sabemos que la Constitución es la 
norma suprema del sistema de justicia mexicano y que la reforma judicial ya 
forma parte de la misma, en tales consecuencias es derecho positivo vigente y 
de observancia obligatoria para todos nosotros”. 
 
En tanto, el juez décimo sexto de distrito en materia administrativa en la 
Ciudad de México, Gabriel Regis López, externó su decisión de participar en el 
proceso electoral que establece la reforma judicial, “pues somos de carrera 
judicial que pasamos por todos los cargos que la componen y ante este nuevo 
paradigma hemos decidido contender en la elección popular, a fin de tener la 
legitimación que exige el nuevo modelo constitucional de elección de 
juzgadores”. 
 
 
https://ovaciones.com/piden-jueces-de-distrito-levantar-ya-paro-en-el-
poder-judicial/ 
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Monreal y Gutiérrez Luna sostienen reunión con jueces que 
participarán en proceso de elección popular 

 
 
Este martes, los diputados Sergio Gutiérrez Luna y Ricardo Monreal Ávila se 
reunieron con jueces de distrito de la Ciudad de México, quienes expresaron 
su deseo de participar en el nuevo proceso de elección de las personas 
juzgadoras del Poder Judicial de la Federación. 
 
Gutiérrez Luna destacó que los jueces acudieron a manifestar su intención para 
participar en el nuevo proceso de elección popular. Precisó que expresaron su 
deseo de regresar a sus labores, luego del paro de trabajadores que mostraron 
su inconformidad por la reforma al Poder Judicial. 
 

 
 
El presidente de la Junta de Coordinación Política, diputado Ricardo Monreal 
Ávila, resaltó que se cuidará que el Comité de Evaluación que seleccionará a 
los candidatos —para elegir a las personas juzgadoras del Poder Judicial de la 
Federación— sea con las características de imparcialidad, capacidad y 
honorabilidad. 
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Destacó que al tener pase automático jueces y magistrados “en este inédito 
proceso electoral de junio del próximo año, más del 70 por ciento de 
juzgadores tiene la posibilidad de mantenerse en sus cargos, y quienes no lo 
hagan tendrán posibilidades de incorporarse a sus actividades profesionales 
por su capacidad y talento”. 
 
No se está en contra del Poder Judicial, aseguró, pues lo que se quiere es que 
se dignifique, se convierta en un verdadero contrapeso y se limpie de cualquier 
lastre que tenga, sobre todo en la parte jerárquica y superior. 
 
La posición de los jueces que externan su deseo por participar en este proceso, 
indicó, es seria, encomiable y honorable, por lo que deseó que otros jueces, 
magistrados y ministros de la Corte se den cuenta que el proceso de selección 
de candidatos y el proceso electivo será limpio y transparente. 
 
El ejemplo de ustedes, dijo, “ojalá sea tomado por más jueces y magistrados 
que no tengan temor, que nada está arreglado, que no existe ningún tipo de 
situaciones irregulares; todo es bajo la limpieza, la honorabilidad y 
transparencia de los procesos”. 
 
Felicitó a la jueza y jueces por su postura y “me parece que su actitud abona 
mucho a la respetabilidad del Poder Judicial” y a eliminar cualquier contraste 
o desacuerdo que exista con dicho Poder. 
 
 
https://www.razon.com.mx/mexico/gutierrez-luna-monreal-sostienen-
reunion-jueces-participantes-proceso-eleccion-popular-598576 
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Se reúnen jueces en San Lázaro para externar su 

intención de participar en proceso electoral 
 

 

 

CIUDAD DE MÉXICO (JOSÉ CÁRDENAS).- En San Lázaro, 3 jueces 

de Distrito externaron la intención de participar en el proceso 

electoral, pidieron a sus compañeros juzgadores y a los 

trabajadores del Poder Judicial levantar el paro de labores. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
https://photos.onedrive.com/share/75F18D3264FEE48F!8112?cid=75F18D3264FEE48F&resId=

75F18D3264FEE48F!8112&authkey=!AJxkTBJtwZpY0yY&ithint=video&e=XLsWoW  
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Morena buscará impedir impugnaciones contra 
reformas constitucionales 

 
Los líderes parlamentarios de Morena en la Cámara de Diputados y el Senado de la 
República presentarán una iniciativa para establecer la improcedencia de acciones de 
inconstitucionalidad, controversias constitucionales y juicios de amparo contra las reformas 
y adiciones a la Constitución, así como su respectivo proceso legislativo. 
 
El coordinador de la bancada morenista en el Palacio de San Lázaro, Ricardo Monreal, 
subrayó que con la reforma a los artículos 105 y 107 se pretende reafirmar la supremacía 
constitucional del poder reformador ante las resoluciones de los juzgadores. 

 
La iniciativa se presentará hoy en la 
Cámara de Senadores, luego de que 
los jueces federales han emitido 
decenas de resoluciones para 
frenar la reforma al Poder Judicial 
aprobada por Morena y sus aliados, 
aunque hasta ahora ni la presidenta 
Claudia Sheinbaum ni el Congreso 
de la Unión han acatado dichos 
mandatos judiciales. 

 
El proyecto suscrito por los morenistas Ricardo Monreal y Adán Augusto López, así como 
Sergio Gutiérrez Luna y Gerardo Fernández Noroña, prevé adicionar al artículo 105 la 
disposición “son improcedentes las controversias constitucionales o acciones de 
inconstitucionalidad que tengan por objeto controvertir las adiciones o reformas a esta 
Constitución, incluyendo su proceso deliberativo, legislativo y correlativa votación”. 
 
“No procederá el juicio de amparo contra adiciones o reformas a esta Constitución, 
incluyendo su proceso deliberativo, legislativo y correlativa votación”, establece a su vez la 
adición al artículo 107. 
Entrevistado en el Palacio de San Lázaro, Monreal negó que la iniciativa represente el 
reconocimiento de que las suspensiones otorgadas por los jueces contra la reforma judicial 
sean legalmente válidas. 
 
No obstante, insistió en que se trata de reafirmar la supremacía constitucional del 
Constituyente Permanente. 
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“Nunca en el pasado un órgano de justicia se había atrevido a tanto, a desoír a la propia 
Constitución y emitir actos arrogantes que son extralimitados, desorbitados e 
inconstitucionales. Por eso estamos firmes y, a pesar de que esta reforma en los últimos días 
ha sido atacada y se intenta burlar nuestra tradición constitucional, no lo vamos a admitir, 
no lo vamos a permitir”, puntualizó. 
 
https://www.milenio.com/politica/morena-busca-impedir-impugnaciones-reformas-
constitucionales 
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Diputados publicitan a jueces que contenderán en 
elecciones y que están en contra del paro en el Poder 

Judicial 
 
 
Tres jueces distritales en materia administrativa de la Ciudad de México 
expresaron este martes su deseo por contender en las elecciones por un cargo 
judicial, luego de la aprobación de la reforma al Poder Judicial de la Federación 
y al tiempo en el que ocurre el paro de labores en dicho poder. 
 

 
 
En la Cámara de Diputados, el presidente de la Mesa Directiva en San Lázaro, 
Sergio Gutiérrez Luna, y el coordinador de los diputados de Morena Ricardo 
Monreal, publicitaron a  la jueza Blanca Alicia Ochoa Hernández, al juez Gabriel 
Regis López,  y a Francisco González Mendoza, impartidores de justicia 
administrativa en la Ciudad de México. 
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Ellos expresaron que el paro de labores se ha prolongado y que es su deseo 
regresar a sus funciones, así como formar parte del proceso electoral que 
emana de la Reforma al Poder Judicial de la federación que busca que jueces, 
magistrados y ministros sean electos por voto popular. 
 
El diputado Sergio Gutiérrez Luna dijo que “vienen a manifestarnos tres ideas 
básicas uno, su deseo de regresar e impartir justicia, ya que el paro se ha 
prolongado más de lo necesario, que existe una reforma constitucional que es 
vigente y su intención de participar en este proceso para que los jueces sean 
electos por la ciudadanía”. 
 
70% de jueces y magistrados mantendrán sus cargos 
El juez de distrito Gabriel Regis López dijo que en el recinto legislativo buscan 
expresar su decisión de participar en el proceso electoral que establece la 
carrera judicial y ante este “nuevo paradigma buscamos contender en el 
proceso electoral de juzgadores”. 
 
Por su parte, el diputado Ricardo Monreal dijo que el 70 por ciento de los 
impartidores de justicia podrán mantener sus cargos, aun ante el proceso 
electoral, y que el comité que seleccionará a los candidatos para dichos cargos 
será transparente en el proceso. 
 
“Quiero decir a los compañeros juzgadores que son bienvenidos a la sede del 
Congreso de la Unión y del poder reformador y nos alegra su decisión seria y 
honorable y que les decimos que nosotros cuidaremos que el comité de 
evaluación que seleccionan a candidatos lo hará con imparcialidad”, dijo. 
 
 
https://heraldodemexico.com.mx/nacional/2024/10/22/diputados-
publicitan-jueces-que-contenderan-en-elecciones-que-estan-en-contra-del-
paro-en-el-poder-judicial-647915.html 
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https://www.elheraldodechihuahua.com.mx/mexico/morena-anuncia-iniciativa-para-blindar-sus-reformas-

constitucionales-de-jueces-12749374.html 
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Presentan iniciativa contra juicios de amparos 

y controversias constitucionales 
 

CIUDAD DE MÉXICO (JUAN BECERRA ACOSTA).- Morena presentó 

hoy en el Senado, una iniciativa constitucional que pone 

candados a la Suprema Corte de Justicia de la Nación para que 

no puedan anular la reforma judicial, ni procedan los juicios de 

amparo y sean improcedentes las controversias constitucionales 

o acciones de inconstitucionalidad. 

El documento fue firmado por el senador Gerardo Fernández 

Noroña y los diputados Ricardo Monreal y Sergio Gutiérrez Luna. 

En tanto, la oposición calificó como delicada la iniciativa 

presentada por el coordinador morenista, Adán Augusto López. 

 

 
https://drive.google.com/file/d/1hVxc0KAmi-HOV_MA2u2CiHo3Y3LY6O7i/view 
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"Para que no queden dudas": Morena aprobará 
iniciativa que impedirá a los jueces suspender 

reformas constitucionales 
 
El coordinador de Morena en la Cámara de Diputados, Ricardo Monreal Ávila, anunció que 
el partido presentará una reforma constitucional para “que no quede ninguna duda” de que 
no proceden suspensiones en contra de reformas a la Constitución, amparos, acciones de 
inconstitucionalidad ni controversias constitucionales. 
 
Luego de una reunión a puerta cerrada con Luisa María Alcalde, dirigente nacional de 
Morena, explicó que “se elevará a rango constitucional la fracción primera del artículo 61 
de la Ley de amparo, donde se establece que no procede ni el juicio de amparo ni ninguna 
acción derivada de ésta”. 
 
“Vamos a presentar una 
reforma constitucional para 
que no quede ninguna duda 
en la interpretación y la 
aplicación de la norma 
constitucional. Tampoco 
procede contra materia 
electoral, son dos artículos 
que se modifican, el 105 y 107 
constitucional y vamos a 
presentarlo de manera 
conjunta entre senadores y 
diputados”, detalló. 
 
Monreal Ávila enfatizó que “se establece también que no procede ni el amparo ni acciones 
de inconstitucionalidad, ni controversias constitucionales contra reforma alguna y su 
proceso legislativo”. 
 
“Para su aprobación daremos el tiempo que la Constitución establece, pero para nosotros 
es prioritaria y es urgente para que no se dé esta confusión absurda que se está dando en 
los medios de comunicación”, explicó. 
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El líder de Morena en la Cámara de Diputados dijo que la iniciativa está firmada por “Adán 
Augusto López Hernández, coordinador de los senadores de Morena, los presidentes de 
ambas cámaras y yo, como coordinador en la Cámara de Diputados”. 
 
“La cámara de origen será la de senadores porque se viola la Constitución, se viola la ley, se 
actúa arrogantemente, y la gente piensa que le conceden la razón a una jueza, que no puede 
invalidar todo el poder reformador”, aseveró. 
 
Sergio Gutiérrez Luna, presidente de la Cámara de Diputados aclaró que la iniciativa que 
presentó el 4 de septiembre pasado “es para modificar la Ley orgánica del Poder Judicial, 
por lo que complementa la que anunció el diputado Monreal Ávila”. 
 
“La complementa, pero ésta es la máxima expresión porque es reforma constitucional”, 
abundó el coordinador de Morena. 
 
La iniciativa de Gutiérrez Luna precisa que la SCJN no tendrá facultades para conocer 
controversias relacionadas con reformas o adiciones a la Constitución. 
 
“Debe quedar plasmado en la ley que ocho personas no pueden suprimir la voluntad del 
pueblo”, indica el documento. 
 
Sobre el “agandalle” que se filtró este lunes para que Monreal Ávila nombre tres de cinco 
integrantes del Comité Técnico de Evaluación, Monreal afirmó que “no es así”, ahorita 
Gerardo Fernández Noroña, lo aclaró (en la reunión privada). 
 
“No vamos a hacer una rebatinga de a quién le tocan más o menos, el problema es que 
salgan buenos perfiles y ese es nuestro objetivo, no importa si proponemos dos o tres o 
ninguno, lo importante son los perfiles de los comités de evaluación que garanticen 
imparcialidad, profesionalismo y capacidad en la selección de candidatos a jueces, 
magistrados, ministros y Tribunal de Disciplina Judicial”, sentenció. 
 
https://latinus.us/mexico/2024/10/22/para-que-no-queden-dudas-morena-aprobara-
iniciativa-que-impedira-los-jueces-suspender-reformas-constitucionales-126600.html 
 

PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

 
 

 

 23-10-24 LEGISLATIVO 

https://latinus.us/mexico/2024/10/22/para-que-no-queden-dudas-morena-aprobara-iniciativa-que-impedira-los-jueces-suspender-reformas-constitucionales-126600.html
https://latinus.us/mexico/2024/10/22/para-que-no-queden-dudas-morena-aprobara-iniciativa-que-impedira-los-jueces-suspender-reformas-constitucionales-126600.html


 

 
 
 
 

"Para que no queden dudas": Morena aprobará 
iniciativa que impedirá a los jueces suspender 

reformas constitucionales 
 
El coordinador de Morena en la Cámara de Diputados, Ricardo Monreal Ávila, anunció que 
el partido presentará una reforma constitucional para “que no quede ninguna duda” de que 
no proceden suspensiones en contra de reformas a la Constitución, amparos, acciones de 
inconstitucionalidad ni controversias constitucionales. 
 
Luego de una reunión a puerta cerrada con Luisa María Alcalde, dirigente nacional de 
Morena, explicó que “se elevará a rango constitucional la fracción primera del artículo 61 
de la Ley de amparo, donde se establece que no procede ni el juicio de amparo ni ninguna 
acción derivada de ésta”. 
 
“Vamos a presentar una 
reforma constitucional para 
que no quede ninguna duda 
en la interpretación y la 
aplicación de la norma 
constitucional. Tampoco 
procede contra materia 
electoral, son dos artículos 
que se modifican, el 105 y 107 
constitucional y vamos a 
presentarlo de manera 
conjunta entre senadores y 
diputados”, detalló. 
 
Monreal Ávila enfatizó que “se establece también que no procede ni el amparo ni acciones 
de inconstitucionalidad, ni controversias constitucionales contra reforma alguna y su 
proceso legislativo”. 
 
“Para su aprobación daremos el tiempo que la Constitución establece, pero para nosotros 
es prioritaria y es urgente para que no se dé esta confusión absurda que se está dando en 
los medios de comunicación”, explicó. 
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El líder de Morena en la Cámara de Diputados dijo que la iniciativa está firmada por “Adán 
Augusto López Hernández, coordinador de los senadores de Morena, los presidentes de 
ambas cámaras y yo, como coordinador en la Cámara de Diputados”. 
 
“La cámara de origen será la de senadores porque se viola la Constitución, se viola la ley, se 
actúa arrogantemente, y la gente piensa que le conceden la razón a una jueza, que no puede 
invalidar todo el poder reformador”, aseveró. 
 
Sergio Gutiérrez Luna, presidente de la Cámara de Diputados aclaró que la iniciativa que 
presentó el 4 de septiembre pasado “es para modificar la Ley orgánica del Poder Judicial, 
por lo que complementa la que anunció el diputado Monreal Ávila”. 
 
“La complementa, pero ésta es la máxima expresión porque es reforma constitucional”, 
abundó el coordinador de Morena. 
 
La iniciativa de Gutiérrez Luna precisa que la SCJN no tendrá facultades para conocer 
controversias relacionadas con reformas o adiciones a la Constitución. 
 
“Debe quedar plasmado en la ley que ocho personas no pueden suprimir la voluntad del 
pueblo”, indica el documento. 
 
Sobre el “agandalle” que se filtró este lunes para que Monreal Ávila nombre tres de cinco 
integrantes del Comité Técnico de Evaluación, Monreal afirmó que “no es así”, ahorita 
Gerardo Fernández Noroña, lo aclaró (en la reunión privada). 
 
“No vamos a hacer una rebatinga de a quién le tocan más o menos, el problema es que 
salgan buenos perfiles y ese es nuestro objetivo, no importa si proponemos dos o tres o 
ninguno, lo importante son los perfiles de los comités de evaluación que garanticen 
imparcialidad, profesionalismo y capacidad en la selección de candidatos a jueces, 
magistrados, ministros y Tribunal de Disciplina Judicial”, sentenció. 
 
https://latinus.us/mexico/2024/10/22/para-que-no-queden-dudas-morena-aprobara-
iniciativa-que-impedira-los-jueces-suspender-reformas-constitucionales-126600.html 
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"Para que no queden dudas": Morena aprobará iniciativa 
que impedirá a los jueces suspender reformas 

constitucionales 
 
 
El coordinador de Morena en la Cámara de Diputados, Ricardo Monreal Ávila, 
anunció que el partido presentará una reforma constitucional para “que no 
quede ninguna duda” de que no proceden suspensiones en contra de reformas 
a la Constitución, amparos, acciones de inconstitucionalidad ni controversias 
constitucionales. 
 

 
 
Luego de una reunión a puerta cerrada con Luisa María Alcalde, dirigente 
nacional de Morena, explicó que “se elevará a rango constitucional la fracción 
primera del artículo 61 de la Ley de amparo, donde se establece que no 
procede ni el juicio de amparo ni ninguna acción derivada de ésta”. 
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“Vamos a presentar una reforma constitucional para que no quede ninguna 
duda en la interpretación y la aplicación de la norma constitucional. Tampoco 
procede contra materia electoral, son dos artículos que se modifican, el 105 y 
107 constitucional y vamos a presentarlo de manera conjunta entre senadores 
y diputados”, detalló. 
 
Monreal Ávila enfatizó que “se establece también que no procede ni el amparo 
ni acciones de inconstitucionalidad, ni controversias constitucionales contra 
reforma alguna y su proceso legislativo”. 
 
“Para su aprobación daremos el tiempo que la Constitución establece, pero 
para nosotros es prioritaria y es urgente para que no se dé esta confusión 
absurda que se está dando en los medios de comunicación”, explicó. 
 
El líder de Morena en la Cámara de Diputados dijo que la iniciativa está firmada 
por “Adán Augusto López Hernández, coordinador de los senadores de 
Morena, los presidentes de ambas cámaras y yo, como coordinador en la 
Cámara de Diputados”. 
 
“La cámara de origen será la de senadores porque se viola la Constitución, se 
viola la ley, se actúa arrogantemente, y la gente piensa que le conceden la 
razón a una jueza, que no puede invalidar todo el poder reformador”, aseveró. 
 
Sergio Gutiérrez Luna, presidente de la Cámara de Diputados aclaró que la 
iniciativa que presentó el 4 de septiembre pasado “es para modificar la Ley 
orgánica del Poder Judicial, por lo que complementa la que anunció el diputado 
Monreal Ávila”. 
 
“La complementa, pero ésta es la máxima expresión porque es reforma 
constitucional”, abundó el coordinador de Morena. 
 
La iniciativa de Gutiérrez Luna precisa que la SCJN no tendrá facultades para 
conocer controversias relacionadas con reformas o adiciones a la Constitución. 
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“Debe quedar plasmado en la ley que ocho personas no pueden suprimir la 
voluntad del pueblo”, indica el documento. 
 
Sobre el “agandalle” que se filtró este lunes para que Monreal Ávila nombre 
tres de cinco integrantes del Comité Técnico de Evaluación, Monreal afirmó 
que “no es así”, ahorita Gerardo Fernández Noroña, lo aclaró (en la reunión 
privada). 
 
“No vamos a hacer una rebatinga de a quién le tocan más o menos, el problema 
es que salgan buenos perfiles y ese es nuestro objetivo, no importa si 
proponemos dos o tres o ninguno, lo importante son los perfiles de los comités 
de evaluación que garanticen imparcialidad, profesionalismo y capacidad en la 
selección de candidatos a jueces, magistrados, ministros y Tribunal de 
Disciplina Judicial”, sentenció. 
 
 
https://latinus.us/mexico/2024/10/22/para-que-no-queden-dudas-morena-
aprobara-iniciativa-que-impedira-los-jueces-suspender-reformas-
constitucionales-126600.html 
 

PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

 

1 23-10-24 LEGISLATIVO 

https://latinus.us/mexico/2024/10/22/para-que-no-queden-dudas-morena-aprobara-iniciativa-que-impedira-los-jueces-suspender-reformas-constitucionales-126600.html
https://latinus.us/mexico/2024/10/22/para-que-no-queden-dudas-morena-aprobara-iniciativa-que-impedira-los-jueces-suspender-reformas-constitucionales-126600.html
https://latinus.us/mexico/2024/10/22/para-que-no-queden-dudas-morena-aprobara-iniciativa-que-impedira-los-jueces-suspender-reformas-constitucionales-126600.html


 

 

 
 

 

23-10-24 

 

 

LEGISLATIVO 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 
 

 

23-10-24 

 

 

LEGISLATIVO 

 

 

 

 

 

 

 

Buscan impedir que la Suprema Corte declare inconstitucional la reforma judicial 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://www.msn.com/es-mx/noticias/mexico/buscan-impedir-que-la-suprema-corte-declare-inconstitucional-la-reforma-judicial/ar-AA1sK4vg
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https://www.omnia.com.mx/noticia/343506/para-que-no-queden-dudas-morena-aprobara-iniciativa-que-

impedira-a-los-jueces-su 
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Supremacía Constitucional: La reforma de Morena, 
explicada 

 
 
Legisladores de Morena presentaron una iniciativa de reforma para obtener la 
Supremacía Constitucional; ¿de qué trata? Así fue explicada por Ricardo 
Monreal, coordinador de la bancada en Cámara de Diputados. 
 

 
 
De acuerdo con lo señalado en la iniciativa de reforma para la Supremacía 
Constitucional, ya fue recibida en la Cámara de Senadores (de origen), en 
donde fue presentada de manera conjunta; fue declarada como prioritaria. 
 
Esto es en respuesta a todos los recursos que se han presentado por parte de 
jueces, para suspender la reforma al Poder Judicial, ya que son improcedentes, 
tal como mencionó el diputado de Morena, Ricardo Monreal. 
 
¿De qué trata la reforma de Supremacía Constitucional de Morena? Ya fue 
explicada por Ricardo Monreal 
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La nueva reforma de Morena que daría la Supremacía Constitucional ya fue 
explicada por uno de sus ponentes, Ricardo Monreal, pero, ¿de qué trata? Esto 
fue lo que dijo el diputado para medios de comunicación. 
 
En la explicación de Ricardo Monreal, la iniciativa de reforma constitucional 
para declarar improcedentes juicios de amparo o acciones de 
inconstitucionalidad y reafirmar el sentido de la Carta Magna, es decir, la 
Supremacía Constitucional. 
 
La iniciativa de esta reforma para la Supremacía Constitucional elevaría la 
fracción primera del artículo 61 de la Ley de Amparo a nivel constitucional, para 
que este recurso se declare improcedente contra reformas constitucionales. 
 
“Una de las ideas es que se eleve a rasgo constitucional la fracción primera del 
artículo 61 de la Ley de Amparo”. 
 
Supremacía Constitucional explicada por Ricardo Monreal 
Ya que pese a que tanto la Carta Magna como la Ley de Amparo establecen que 
estos recursos, así como suspensiones o acciones, son improcedentes contra 
dichas reformas, la Supremacía Constitucional no lo dejaría a interpretación. 
 
Los artículos que modificaría esta reforma son el 105 y 107 de la Constitución, 
que ambos versan sobre las controversias constitucionales en el caso del 
primero, así como de los juicios de amparo del segundo. 
 
Ricardo Monreal también negó que esta reforma sea igual a otra iniciativa que 
presentó el presidente de la Cámara de Diputados, Sergio Gutiérrez Luna, ya 
que la Supremacía Constitucional es la “máxima expresión”, aunque se 
complementan. 
 
Esto fue confirmado por el diputado Sergio Gutiérrez Luna, ya que señaló que 
la iniciativa que presentó es para modificar la Ley Orgánica del Poder Judicial e 
imposibilitar a la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN). 
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Durante el encuentro con medios tras término de la reunión de Morena 
durante la mañana de hoy martes 22 de octubre, Ricardo Monreal también 
adelantó que presentarían la iniciativa de reforma para la Supremacía 
Constitucional. 
 
Morena ya presentó la reforma para la Supremacía Constitucional: esto dice la 
iniciativa 
 
Los diputados Ricardo Monreal y Sergio Gutiérrez Luna, así como Adán Augusto 
López y el presidente del Senado, Gerardo Fernández Noroña, presentaron ya 
la iniciativa para adicionar un último párrafo a los artículos 103 y 105. 
 
Así como modificar el segundo párrafo del artículo 1° y el párrafo primero de 
la fracción II del artículo 107, todos de la Constitución y así volver 
improcedentes los recursos contra reformas constitucionales. 
 
Por lo mismo, de ser aprobada y a partir del decreto, se derogarían todas las 
disposiciones que se opongan a dichas reformas constitucionales, así como sus 
leyes secundarias; Ricardo Monreal aseguró que se le dará prioridad. 
 
 
https://www.sdpnoticias.com/mexico/supremacia-constitucional-la-reforma-
de-morena-explicada/ 
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https://ventanaver.mx/principal/presenta-morena-iniciativa-para-que-reformas-a-la-constitucion-sean-

inimpugnables/ 
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Morena presenta iniciativa para impedir al Poder Judicial controvertir las reformas a la 

Constitución - Infobae 
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La 4T aprieta la pinza contra el Poder Judicial: busca limitar amparos y acciones de 

inconstitucionalidad 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://www.lapoliticaonline.com/mexico/congreso-mx/la-4t-aprieta-la-pinza-contra-el-poder-judicial-busca-limitar-amparos-y-acciones-de-inconstitucionalidad/
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ENTREVISTA ¬ Ministro Ortiz se plegó a intereses extranjeros: Presidente de Diputados 
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Ministro Ortiz se plegó a intereses extranjeros: Presidente 
de Diputados 

 
 
Sergio Gutiérrez Luna, presidente de la Cámara de Diputados, aseguró que el 
Ministro Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena es un “malinchista” que se plegó a 
intereses extranjeros luego de que este se burlara durante un evento realizado 
en la Universidad de Harvard de los requisitos para la elección de jueces, 
magistrados y ministros en México. 
 

 
 
En entrevista con “Los Periodistas”, programa que se transmite por el canal de 
YouTube de SinEmbargo Al Aire, el Diputado de Morena aseguró que las 
declaraciones de Ortiz Mena demuestran la visión que tienen en el extranjero 
de México. 
 
“Es de un malinchismo tener que ir a plegarse a intereses extranjeros con esta 
concepción que han tenido desde el principio. Ellos no conciben que nosotros 
estemos innovando. Lo que decían los detractores desde el principio es que no 
habían experiencias internacionales y que por lo tanto no lo podíamos hacer. 
¿No podemos ser nosotros pioneros en algo? ¿No podemos crear algo que 
otros países nos sigan y seamos modelo?”. 
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Gutiérrez Luna criticó el hecho de que el Ministro Ortiz Mena tratara de 
demeritar la Reforma al Poder Judicial desde otro país y en una universidad 
que representa el elitismo. “Ir a un país extranjero, a una escuela que 
representa algo que justamente estamos tratando de diluir para agarrar una 
comparsa o sentirse bien de ir a señalar eso, yo creo que a los ministros les 
hace falta ir a Ecatepec, a Chalco, a Palenque, a Progreso, a Chihuahua a hablar 
con la gente, a ver qué opina la gente, en Harvard viven en otra realidad que 
no necesariamente es la realidad de México y muchos lugares del país”. 
 
En días pasados se difundió un video de un evento en la Escuela de Derecho 
de Harvard, en donde el Ministro Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena dijo que los 
requisitos para la elección del Poder Judicial son tener un promedio de 3 y 
cinco cartas de recomendaciones de vecinos, lo que desató risas de los 
presentes. 
 
“El nuevo Congreso que fue ganado abrumadoramente por un solo partido 
acaba de reformar la Constitución, y ahora todos los magistrados de los 
tribunales federales de distrito y de la Corte Suprema tendrán que ser 
elegidos”, se oye decir al Ministro. 
 
“Ahora, los requisitos para ser elegido, una vez más todavía tenemos una 
legislación habilitante y no bromeo, tener un excelente promedio de 3, nuestra 
Constitución dice eso y cinco cartas de recomendaciones de tus vecinos”, 
explicó entre las risas de asistentes. 
 
“Si cumples con estos requisitos te pueden proponer a la Suprema Corte 
siempre que ganes una elección. Ahora realmente no sé qué va a pasar y no 
opinaré sobre la constitucionalidad de la reforma. Muchas gracias”, agregó. 
 
Ante esta situación, la Presidenta Claudia Sheinbaum Pardo respondió a las 
burlas y recordó que la Reforma al Poder Judicial fue un mandato que exigía la 
gran mayoría del pueblo de México. 
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“Nadie se burla de los mexicanos y las mexicanas. El pueblo de México tomó 
una decisión y la elección de jueces, juezas, a mí me toca defender a mi pueblo 
y a mi país y a mi patria y a todos los mexicanos también. Entonces será muy 
reconocida la escuela de Harvard, pero sería bueno que la escuela hiciera una 
investigación sobre la corrupción en el Poder Judicial mexicano”. 
 
La mandataria destacó que la elección de jueces existe hasta en Estados 
Unidos: “En México se toma una decisión que existe en Estados Unidos, o sea 
en Estados Unidos jueces se eligen, es más, hay estados de la república en 
Estados Unidos que los jueces se eligen por partido político”. 
 
Sheinbaum insistió en que la aplicación de la Reforma Judicial en México será 
ejemplo para los demás países. 
 
“Vamos a dar ejemplo al mundo con la reforma al Poder Judicial, estoy segura, 
aunque los de Harvard no estén de acuerdo y los invito a que hagan una 
investigación, porque allá se fue un Ministro de la Suprema Corte”, expresó al 
volver a cuestionar a la universidad. “¿Por qué no hacen una investigación 
Harvard sobre las resoluciones de que no se paguen impuestos en la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación o sobre los amparos que violan la Constitución o 
sobre las liberaciones de delincuentes? ¿Por qué no se hace una investigación 
sobre eso?”. 
 
“¿Qué opina Harvard de que haya 50 por ciento de nepotismo en el Poder 
Judicial en México? ¿Qué opinan los grandes estudiosos de Harvard de eso? 
Porque a ver si de eso les parece también simpático”, refirió la Presidenta. 
 
 
https://www.sinembargo.mx/22-10-2024/4566065 
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Morena presenta iniciativa para impedir que 
Poder Judicial frene reformas constitucionales 
 
Morena en el Senado presentó una iniciativa de reforma constitucional para impedir que el 
Poder Judicial pueda frenar reformas constitucionales.  
 
La reforma busca modificar cuatro artículos de la Constitución para que en ningún caso las 
normas de la Constitución puedan ser inaplicadas por medio de control de 
convencionalidad.  
 
En este sentido, se añade un correlativo al artículo 105 de la Constitución para que sean 
improcedentes las controversias constitucionales o acciones de inconstitucionalidad que 
tengan por objeto controvertir las 
adiciones o reformas a esta 
constitución, incluyendo su 
proceso, deliberativo, legislativo y 
correlativo votación, así como 
aquellas que busquen 
controvertir las resoluciones o 
declaraciones de las autoridades 
competentes en materia 
electoral.  
 
Asimismo, “no procederá el juicio de amparo contra adiciones o reformas a esta 
Constitución, incluyendo su proceso deliberativo, legislativo y correlativa votación, así como 
aquellas que busquen controvertir la resoluciones o declaraciones de las autoridades 
competentes en materia electoral".  
 
Iniciativa fue firmada por coordinadores parlamentarios en el Senado  
La iniciativa la firman los coordinadores parlamentarios de Morena en el Senado, Adán 
Augusto López Hernández; además del presidente del Senado, Gerardo Fernández Noroña 
y el diputado federal, Sergio Gutiérrez Luna.  
 
De acuerdo con la reforma, los preceptos constitucionales no pueden ser sometidos a una 
regularidad constitucional a través del juicio de amparo, ni a un control difuso de 
constitucionalidad mediante los recursos establecidos en la ley, porque las normas que 
componen la Constitución constituyen la fuente de todo el ordenamiento jurídico y deben 
considerarse mandatos inmunes a cualquier tipo de control jurisdiccional.  
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Además, indican que con la finalidad de reforzar el sentido de la constitución general, ante 
los intentos recientes de burlar sus postulados y proporcionarse arte jurídica y claridad 
sobre la tradición constitucional que ha imperado en la totalidad del sistema normativo 
mexicano, se hace las propuestas de modificación a los artículos 105 y 107 constitucionales, 
que regulan las controversias constitucionales y las acciones de inconstitucionalidad, así 
como el juicio de amparo. 
 
https://heraldodemexico.com.mx/nacional/2024/10/22/morena-presenta-iniciativa-para-
impedir-que-poder-judicial-frene-reformas-constitucionales-647829.html 
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Morena presenta iniciativa para impedir que 
Poder Judicial frene reformas constitucionales 
 
Morena en el Senado presentó una iniciativa de reforma constitucional para impedir que el 
Poder Judicial pueda frenar reformas constitucionales.  
 
La reforma busca modificar cuatro artículos de la Constitución para que en ningún caso las 
normas de la Constitución puedan ser inaplicadas por medio de control de 
convencionalidad.  
 
En este sentido, se añade un correlativo al artículo 105 de la Constitución para que sean 
improcedentes las controversias constitucionales o acciones de inconstitucionalidad que 
tengan por objeto controvertir las 
adiciones o reformas a esta 
constitución, incluyendo su 
proceso, deliberativo, legislativo y 
correlativo votación, así como 
aquellas que busquen 
controvertir las resoluciones o 
declaraciones de las autoridades 
competentes en materia 
electoral.  
 
Asimismo, “no procederá el juicio de amparo contra adiciones o reformas a esta 
Constitución, incluyendo su proceso deliberativo, legislativo y correlativa votación, así como 
aquellas que busquen controvertir la resoluciones o declaraciones de las autoridades 
competentes en materia electoral".  
 
Iniciativa fue firmada por coordinadores parlamentarios en el Senado  
La iniciativa la firman los coordinadores parlamentarios de Morena en el Senado, Adán 
Augusto López Hernández; además del presidente del Senado, Gerardo Fernández Noroña 
y el diputado federal, Sergio Gutiérrez Luna.  
 
De acuerdo con la reforma, los preceptos constitucionales no pueden ser sometidos a una 
regularidad constitucional a través del juicio de amparo, ni a un control difuso de 
constitucionalidad mediante los recursos establecidos en la ley, porque las normas que 
componen la Constitución constituyen la fuente de todo el ordenamiento jurídico y deben 
considerarse mandatos inmunes a cualquier tipo de control jurisdiccional.  
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Además, indican que con la finalidad de reforzar el sentido de la constitución general, ante 
los intentos recientes de burlar sus postulados y proporcionarse arte jurídica y claridad 
sobre la tradición constitucional que ha imperado en la totalidad del sistema normativo 
mexicano, se hace las propuestas de modificación a los artículos 105 y 107 constitucionales, 
que regulan las controversias constitucionales y las acciones de inconstitucionalidad, así 
como el juicio de amparo. 
 
https://heraldodemexico.com.mx/nacional/2024/10/22/morena-presenta-iniciativa-para-
impedir-que-poder-judicial-frene-reformas-constitucionales-647829.html 
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Diputados defenderán legalmente  

la reforma judicial: Gutiérrez Luna 
 

CIUDAD DE MÉXICO (BLANCA BECERRIL).- La Cámara de 

Diputados defenderá legalmente la reforma judicial, así lo advirtió 

el presidente de la Mesa Directiva, Sergio Gutiérrez Luna, 

manifestó que son imposibles de acatar los fallos de los jueces y 

de los juzgadores contra las modificaciones constitucionales. 

 

 

 
 

 

 

 
https://1drv.ms/v/s!Ao_k_mQyjfF1vxu6E15Q5IJ8HdNg?e=0YG7dM    

https://1drv.ms/v/s!Ao_k_mQyjfF1vxu6E15Q5IJ8HdNg?e=0YG7dM


 

 
 
 

 

Ahora empujan iniciativa para que el Poder Judicial no revise 
reformas a la Constitución 

 
 
El senador morenista Adán Augusto López Hernández presentó una iniciativa 
para establecer que son improcedentes las controversias constitucionales o 
acciones de inconstitucionalidad en contra de adiciones o reformas a la 
Constitución Política. 
 

 
 
Dijo que dicha improcedencia también debe incluir al proceso deliberativo, 
legislativo y correlativa votación de las reformas a la Carta Magna, así como 
aquellas que busquen controvertir las resoluciones o declaraciones de las 
autoridades competentes en materia electoral. 
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El proyecto de decreto, que también fue suscrito por el senador Gerardo 
Fernández Noroña y los diputados Ricardo Monreal Ávila y Sergio Gutiérrez 
Luna, del Grupo Parlamentario de Morena, reforma los artículos 1, 103, 105 y 
107 de la Constitución Política. 
 
López Hernández destacó que, en nuestro diseño constitucional, las reformas 
a la Constitución son el resultado de un amplio proceso deliberativo, una 
decisión política colectiva, revestida de una dignidad democrática especial. 
 
Las reformas a la Carta Magna, asentó, no son y nunca han sido equiparables 
a cualquier acto legislativo, pues su resultado modifica los parámetros de 
validez del resto del orden jurídico mexicano y sujeta la actuación de todas las 
autoridades del Estado. 
 
En esa lógica, el Poder Judicial de la Federación tiene a su cargo la defensa de 
la Constitución, a través de la interpretación y aplicación de ésta, pero no su 
modificación, dijo el legislador. 
 
Adán Augusto López Hernández dijo que no le compete al Poder Judicial 
impedir el cambio constitucional, ni modificar la voluntad soberana del pueblo, 
a través de los mecanismos diseñados precisamente para la defensa del orden 
constitucional. 
 
“Esa siempre ha sido una atribución exclusiva del Poder Revisor de la 
Constitución, cuyos actos no son susceptibles de control judicial”. 
 
El senador recordó que los preceptos constitucionales no pueden ser 
sometidos a una regularidad constitucional, a través del juicio de amparo, ni a 
un control difuso de constitucionalidad, mediante los recursos establecidos en 
la ley, porque las normas que componen la Constitución constituyen la fuente 
de todo el ordenamiento jurídico y deben considerarse mandatos inmunes a 
cualquier tipo de control jurisdiccional. 
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Además, sostuvo que las normas relativas a los derechos humanos se 
interpretan de conformidad con la Constitución Federal y con los tratados 
internacionales de la materia, lo que compone el bloque de constitucionalidad, 
pero en ningún caso pueden ser inaplicadas por medio de control de 
convencionalidad. 
 
Según Adán Augusto López, la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha 
sostenido la improcedencia de los medios de control de las reformas 
constitucionales, puesto que el Poder Reformador de la Constitución es 
soberano y no puede ser revisado judicialmente. 
 
De esta manera, López Hernández planteó que las normas relativas a los 
derechos humanos se interpreten de conformidad con la Constitución y con los 
tratados internacionales de la materia, favoreciendo en todo tiempo a las 
personas la protección más amplia, “pero en ningún caso pueden ser 
inaplicadas por medio de control de convencionalidad”. 
 
Y establecer con claridad que no procede el juicio de amparo contra adiciones 
o reformas a esta Constitución, incluyendo su proceso deliberativo, legislativo 
y correlativa votación, así como aquellas que busquen controvertir las 
resoluciones o declaraciones de las autoridades competentes en materia 
electoral. 
 
Proceso fast track a reforma morenista 
La iniciativa fue turnada a las comisiones unidas de Puntos Constitucionales y 
Estudios Legislativos, para su análisis y dictamen correspondiente. 
 
El Senado mexicano ya convocó a reunión de comisiones para este mismo 
miércoles, con la intención de cumplir todo el proceso legislativo en horas. 
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Al tratarse de una reforma constitucional, Morena necesitará la mayoría 
calificada, lo que incluye el voto del (ex) panista Miguel Ángel Yunes. 
 
 
https://aristeguinoticias.com/2210/mexico/ahora-empujan-iniciativa-para-
que-el-poder-judicial-no-revise-reformas-a-la-constitucion/ 
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De última hora presenta Morena, reforma constitucional 
para blindar reformas a la Carta Magna 

 
 
Adán Augusto López Hernández, coordinador de Morena en el Senado, 
presentó una iniciativa para que las reformas que se hagan a la Constitución 
serán inimpugnables por la vía de la controversia constitucional, la acción de 
inconstitucionalidad y el juicio de amparo. 
 

 
 
Así, esta iniciativa de la autoría también de Gerardo Fernández Noroña, 
presidente del Senado y de los diputados Ricardo Monreal y Sergio Gutiérrez 
Luna, presidentes de la Junta de Coordinación Política y de la Cámara de 
Diputados, respectivamente, modifica el segundo párrafo del artículo 1°, se 
adiciona un último párrafo al artículo 103, se añade un último párrafo al 
artículo 105, y se modifica el párrafo primero de la fracción segunda del 
artículo 107 de la Constitución Política. 
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Estos cambios buscan defender las adiciones y reformas a la Constitución 
hechas por el poder reformador de la Carta Magna, es decir, el Congreso de la 
Unión y los congresos estatales, en una clara dedicatoria a la reforma Judicial 
que ha sido motivo de toda clase de recursos legales para impugnarla. 
 
El presidente de la Junta de Coordinación Política, Adán Augusto López 
Hernández, recordó que en nuestro diseño constitucional las reformas a la 
Constitución son resultado de un amplio proceso deliberativo, una decisión 
política colectiva, “revestida de una dignidad democrática especial”. 
 
Explicó que la reforma a la Constitución no es y nunca ha sido equiparable a 
cualquier acto legislativo, pues su resultado modifica el parámetro de validez 
del resto del orden jurídico mexicano y sujeta a la actuación de todas las 
autoridades del Estado. 
 
“Son improcedentes las controversias constitucionales o acciones de 
inconstitucionalidad que tengan por objeto controvertir las adiciones o 
reformas a esta Constitución, incluyendo su proceso deliberativo, legislativo y 
correlativo a votación, así como aquellas que busquen controvertir las 
resoluciones o declaraciones de las autoridades competentes en materia 
electoral. 
 
Las sentencias que se pronuncien en los juicios de amparo, solo se ocuparán 
de personas quejosas que lo hubieran solicitado, limitándose a ampararlas y 
protegerlas, si procederían en el caso especial sobre el que verse la demanda. 
 
Tratándose de juicios de amparo que resuelvan la inconstitucionalidad de 
normas generales, en ningún caso las sentencias que se dicten ligarán efectos 
generales. (…) No procederá el juicio de amparo contra adiciones o reformas a 
esta Constitución, incluyendo su proceso deliberativo, legislativo y correlativo 
a votación, así como aquellos busquen controvertir las resoluciones o 
declaraciones de las autoridades competentes en materia electoral”. 
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Refirió que en esa lógica el Poder Judicial de la Federación, tiene a su cargo la 
defensa de la Constitución a través de la interpretación y aplicación de esta, 
pero no su modificación. 
 
Abundó que “no le compete al Poder Judicial impedir el cambio constitucional 
ni modificar la voluntad soberana del pueblo a través de los mecanismos 
diseñados precisamente para la defensa del orden constitucional. Esa siempre 
ha sido una atribución exclusiva del poder revisor de la Constitución cuyos 
actos no son susceptibles de control judicial”. 
 
De ahí, dijo que los preceptos constitucionales no pueden ser sometidos a una 
regularidad constitucional a través del juicio de amparo ni a un control difuso 
de constitucionalidad mediante los recursos establecidos por la ley. 
 
Insistió que las reformas constitucionales no son susceptibles de control 
jurisdiccional, ya que el órgano reformador encuentra el control en sí mismo, 
“constituyendo una función soberana que no está sujeta a ningún tipo de 
control externo”. 
 
La reforma entrará en vigor al siguiente día de su publicación en el Diario Oficial 
de la Federación. 
 
De inmediato se turnó a comisiones, que en fast track fueron citadas a las 10 
de la mañana de este miércoles para dictaminar y aprobar este cambio 
constitucional, de manera que el próximo jueves este sujeto al voto en el pleno. 
 
 
https://enfoquenoticias.com.mx/de-ultima-hora-presenta-morena-en-el-
senado-reforma-constitucional-para-blindar-reformas-a-la-carta-magna/ 
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Aliados de Sheinbaum presentan iniciativa para que reformas constitucionales no sean 

impugnables en el Poder Judicial 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://www.bloomberglinea.com/latinoamerica/mexico/aliados-de-sheinbaum-presentan-iniciativa-para-que-reformas-constitucionales-no-sean-impugnables-en-el-poder-judicial/
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https://www.cuartopoder.mx/nacional/peticion-del-ine-de-impugnacion-continua-tepjf/509631 
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Acusan diputados del PAN intimidación de la 
CNDH 

 
El diputado del PAN Federico Döring denunció intimidaciones por parte de la Comisión 
Nacional de los Derechos Humanos (CNDH) contra integrantes de su bancada. 
 
Al inicio de la sesión de este martes, el panista dijo que luego de que el 12 de septiembre 
pasado legisladores realizaron una clausura simbólica de la sede del organismo para 
demandar a su presidenta, Rosario Piedra Ibarra, la presentación de una acción de 
inconstitucionalidad contra la reforma judicial, les fue enviado un citatorio con la amenaza 
de que si no responden a éste, serán multados y enviados a "El Torito". 
 
El legislador detalló que el organismo autónomo los acusa de haber dañado su fachada, al 
pegar algunas calcomanías durante la clausura simbólica. 

 
Informó que los juzgados cívicos de 
la Ciudad de México los citó a 
declarar el próximo 31 de octubre, 
por lo que acusó a la CNDH de 
intimidar y amenazar a legisladores 
de su bancada. 
"La Comisión Nacional de los 
Derechos Humanos nos quiere 
callar, intimidar y nos amenaza con 
multarnos y arrestarnos y 
mandarnos a El Torito porque nos 
atrevimos a solicitarle a la titular de 

la Comisión que defendiera el derecho de acceso a la justicia de todos los mexicanos, esto 
contraviene el 6 y 61 (constitucionales)", afirmó. 
 
Döring demandó al Presidente de la Mesa Directiva, el morenista Sergio Gutiérrez Luna, no 
tolerar que la CNDH intimide y pretenda callar y arrestar a legisladores. 
 
"Me parece que es urgente la atención del tema y ponemos bajo su resguardo la necesidad 
de atenderlo de manera imperiosa, porque estamos citados el día 31 de octubre por los 
juzgados cívicos de la Ciudad de México con la amenaza de que si no acudimos, seremos 
multados y remitidos al torito", expresó. 
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En respuesta, Gutiérrez Luna se comprometió a revisar con el área jurídica de la Cámara de 
Diputados el oficio que le fue remitido por la coordinadora de la bancada, Noemí Luna, y el 
vicecoordinador José Elías Lixa. 
 
"Tenga la certeza toda la Asamblea que esta presidencia siempre velará porque se respete 
el fuero constitucional de todas y todos los legisladores", aseguró. 
 
https://www.reforma.com/acusan-diputados-del-pan-intimidacion-de-la-
cndh/ar2894327?utm_source=whatsapp&utm_medium=social&utm_campaign=promocio
n_suscriptor 
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CNDH denuncia a diputados del PAN por presunto daño a su 
sede; legisladores acusan intimidación 

 
 
La Comisión Nacional de Derechos Humanos  (CNDH) denunció a los diputados 
del Partido Acción Nacional (PAN), Margarita Zavala, Federico Döring y Héctor 
Saúl Téllez por utilizar la fachada de su sede sin autorización y provocar 
supuestos daños patrimoniales, por lo que un juez cívico los citó a audiencia el 
31 de octubre. 
 

 
 
Sin embargo, desde su curul en el pleno y portando mordazas con la leyenda 
“CNDH CENSURA”, los legisladores de Acción Nacional acusaron el intento de 
intimidarlos con amenazas de multas y hasta de arresto en el “torito”, por lo 
que pidieron la intervención del presidente de la Mesa Directiva, Sergio 
Gutiérrez Luna, para velar por el respeto a su fuero constitucional. 
 
“Yo termino diciéndole a Clara Brugada y a la titular de la comisión, a Rosario 
Piedra, que gustoso voy a ir a dar al ´torito’, porque jamás les voy a pedir 
perdón por defender a los mexicanos, jamás les voy a pedir perdón por haber 
censurado su silencio cómplice en la reforma judicial”, puntualizó Döring en 
conferencia de prensa. 
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Por su parte, Saúl Téllez extendió sus manos y se declaró listo para ser 
capturado como víctima de una persecución 
 
“Dejo mis manos, para que sea arrestado por la persecución judicial y a la 
oposición en la Ciudad de México”, señaló. 
 
Mientras tanto, Zavala relató que el 17 de octubre recibió un citatorio para 
presentarse ante el Juzgado Cívico número uno y señaló que lo único que hacen 
es perseguir a la oposición. 
 
“Esos jueces que nadie elige, que de todos modos les parece que son como los 
jueces del bienestar. Este juzgado cívico número uno seguramente no tiene 
ningún problema en la Ciudad de México, más que perseguir a la oposición a 
través de sus diputados, y nos citan para el 31 de octubre”, añadió. 
 
Finalmente, el grupo parlamentario del PAN encabezado por Noemí Luna se 
solidarizó con sus correligionarios y lamentó la intentona de acallar las voces 
de la oposición, en lo que representa una ilegalidad más del régimen de la 
llamada cuarta transformación. 
 
 
https://www.milenio.com/politica/cndh-denuncia-a-diputados-pan-presunto-
dano-su-sede 
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Presenta CNDH denuncia civil contra diputados 
federales del PAN 

 
La Comisión Nacional de Derechos Humanos (CNDH) presentó una denuncia en contra de 
diputados federales del Partido Acción Nacional (PAN) “por hacer uso indebido de las 
fachadas de inmuebles públicos sin autorización”. 
 
La denuncia de la comisión es el resultado de una clausura simbólica que realizaron los 
diputados Héctor Saúl Téllez, Federico Döring y Margarita Zavala, el pasado 12 de 
septiembre en la sede nación de la CNDH en la que reclamaron su inacción y falta de 
pronunciamiento respecto a la reforma al Poder Judicial. 
 
El citatorio que recibieron los 
tres legisladores de parte del 
Juzgado Cívico MAC-01 les 
advierte que en caso de no 
presentarse a una audiencia de 
conciliación ante el juzgador el 
próximo 31 de octubre se 
librará orden de presentación 
en su contra de manera 
inmediata. 
 
 
Döring hizo del conocimiento del Pleno los citatorios que recibieron y que a su vez motivo 
un oficio hacia la Mesa Directiva de parte de los panistas en el que reclaman un acto de 
censura y “la represión inédita que viola el sexto y el 61 constitucional por parte de la 
Comisión Nacional de Derechos Humanos”. 
 
“El día 12 de septiembre un grupo de legisladores de este grupo parlamentario acudimos a 
hacer una clausura simbólica y a exhortarle, de manera respetuosa, a interponer una acción 
de inconstitucionalidad respecto de lo que había aprobado la noche anterior el Senado de 
la República y la respuesta que hemos recibido son estos citatorios (…) en el que la Comisión 
Nacional de Derechos Humanos nos quiere acallar, intimidar y nos amenaza con montarnos 
y arrestarnos y mandarnos al “torito”, porque nos atrevimos a solicitarle a la titular de la 
Comisión que defendiera el derecho de acceso a una justicia de todos los mexicanos. 
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El presidente de la Mesa, como representante legal de todos, no puede tolerar que sea la 
Comisión de Derechos Humanos la que intimide, pretenda acallar y arrestar a legisladores y 
legisladoras del PAN por una clausura simbólica que supuestamente sin facultades nos 
quieren sancionar por haber dañado la fachada al colocar calcomanías de la clausura 
simbólica de la Comisión”, expresó el legislador desde su curul. 
 
En respuesta, el presidente de la Mesa Directiva, Sergio Gutiérrez Luna (Morena) dijo que 
revisará la petición y aseguró que velará porque se respete el fuero constitucional de todos 
los legisladores. 
 
“Revisaré el caso con el Jurídico el día de hoy, para comentarle alguna particularidad o 
acción a emprender, para atender esta situación que ha manifestado y se la comunicamos 
en este mismo día a la coordinación o por el conducto de las instancias de su grupo 
parlamentario que corresponda, será atendida”, dijo Gutiérrez Luna. 
 
TE PODRÍA INTERESAR: Cumplen con requisitos para presidir la CNDH 48 aspirantes 
 
Los tres legisladores citados dieron una conferencia de prensa acompañados de todos sus 
compañeros y en la que el diputado Téllez aseguró que la manifestación que hicieron el mes 
pasado en la fachada de la CNDH fue dentro de todos los márgenes de civilidad posibles. 
 
“Es despropósito y una ineptitud que la CNDH haya iniciado un procedimiento en contra de 
diputados de Acción Nacional por el simple hecho de habernos manifestado en las afueras 
de sus instalaciones”, reclamó. 
 
https://www.24-horas.mx/2024/10/22/presenta-cndh-denuncia-civil-contra-diputados-
federales-del-pan/ 
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Diputados del PAN acusan que CNDH amenazó con 

mandarlos a “El Torito” 

 

La Comisión Nacional de 

Derechos Humanos (CNDH) 

amenazó con arrestar a 

diputados federales del Partido 

Acción Nacional, por la 

clausura de las instalaciones 

del organismo autónomo el 

pasado 12 de septiembre. 

Al hacer una denuncia pública en el pleno, el diputado Federico Doring, señaló 

que la CNDH que encabeza Rosario Piedra Ibarra les mandó citatorios para que 

acudan a juzgados cívicos, el próximo 31 de octubre, con la amenaza de 

mandarlos a “El Torito” de no acudir, después de la presentar una queja en 

contra de los legisladores por haber dañado la fachada al colocar calcomanías 

en las que exhortaban a la ombudsperson, a interponer una acción de 

inconstitucionalidad en contra de la Reforma Constitucional y para defender 

los derechos de los trabajadores. 

“Y la respuesta que hemos recibido, son estos citatorios de los cuales da 

cuenta el punto de acuerdo inscrito por nuestro grupo parlamentario en el que 

la CNDH nos quiere callar, intimidar y nos amenaza con multarnos, arrestarnos 

y mandarnos al Torito porque nos atrevimos a solicitarle a la titular de la 

Comisión que defendiera el derecho de acceso a una justicia de todos los 

mexicanos”, expuso. 

Ante Sergio Gutiérrez Luna, Presidente de la Mesa Directiva en San Lázaro, los 

legisladores panistas mostraron los citatorios que se les enviaron, y señalaron 

que dicho documento contraviene los artículos 6 y 61 de la Constitución 
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Mexicana, por lo que le solicitaron que interviniera para que no permita se 

intimide al Poder Legislativo. 

“El presidente de la Mesa como representante legal de todos, no puede tolerar 

que sea la CNDH, la que intimide, pretenda callar y arrestar a legisladores y 

legisladoras del PAN, por una clausura simbólica, que supuestamente sin 

facultades, nos quieren sancionar por haber dañado la fachada al colocar 

calcomanías; me parece que es urgente la atención del tema y ponemos bajo 

su resguardo, la necesidad de atenderlo de manera imperiosa porque estamos 

citados el día 31 de octubre por los juzgados cívicos de la CDMX con la amenaza 

de que si no acudimos seremos multados sino acudimos al Torito”, apuntó. 

Desde su lugar en la tribuna, Gutiérrez Luna informó que revisará el tema con 

el área jurídica, pero garantizó que hará cumplir que se respete el fuero 

constitucional que tienen los legisladores 

“Tenga la certeza esta asamblea que esta presidencia velará porque se respete 

el fuero constitucional de todas y todos los legisladores. Tenga la seguridad 

diputados y todas y todos los diputados que así se hará, Revisaré el caso con 

el jurídico para comentarle alguna particularidad o acción a emprender para 

atender esta situación que ha manifestado y se la comunicamos en este mismo 

día a la coordinación o por conducto de las instancias de su grupo 

parlamentario que correspondan, será atendido”, precisó. 

 

https://heraldodemexico.com.mx/nacional/2024/10/22/diputados-del-pan-

acusan-que-cndh-amenazo-con-mandarlos-el-torito-647860.html  
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Diputados del PAN denuncian censura de la CNDH tras 
recibir citatorios 

 
 
Diputados del PAN denunciaron que son víctimas de censura por parte de la 
Comisión Nacional de Derechos Humanos (CNDH), debido a que recibieron 
citatorios para presentarse ante un juez cívico el 31 de octubre por 
presuntamente haber dañado la fachada de su sede durante una clausura 
simbólica realizada el 12 de septiembre, con el amago de ser arrestados si no 
acuden. 
 

 
 
La diputada Noemí Luna, coordinadora de la bancada del PAN en la Cámara de 
Diputados, encabezó una rueda de prensa en San Lázaro, en la que toda la 
bancada portó una mordaza negra para denunciar la censura orquestada 
presuntamente por la CNDH. 
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“Fuimos una comisión de diputadas y diputados del PAN a clausurar la CNDH 
porque no se ha pronunciado con ninguna acción de inconstitucionalidad en 
defensa de los trabajadores del Poder Judicial. Como respuesta obtuvimos el 
intento de censura, el intento de callar las voces de la oposición, la intentona 
de una ilegalidad más, porque nos mandaron a algunos diputados y diputadas 
de este grupo citatorios judiciales pidiendo que nos presentaremos ante un 
juez porque presuntamente dañamos la fachada de la Comisión Nacional de 
Derechos Humanos”, dijo. 
 
PAN pide a Clara Brugada no usar juzgados contra la oposición 
 
El diputado Héctor Saúl Téllez llamó a la jefa de Gobierno de la Ciudad de 
México, Clara Brugada, a que no se utilice a los juzgados cívicos para hostigar 
judicialmente a la oposición, pues dijo que en los citatorios les advierten que 
si no se presentan serán arrestados. 
 
Por su parte, el diputado del PAN Federico Döring denunció desde su curul los 
requerimientos girados a los diputados panistas Margarita Zavala, Héctor Saúl 
Téllez, Paulina Rubio y demás legisladores que acudieron a la protesta en la 
sede de la Comisión. 
 
“La Comisión Nacional de Derechos Humanos nos quiere acallar intimidar y nos 
amenaza con montarnos y arrestarnos y mandarnos al torito porque no nos 
atrevimos a solicitarle a la titular de la comisión que defenderá el derecho de 
acceso de una justicia de todos los mexicanos.” 
 
El presidente de la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados, Sergio Gutiérrez 
Luna, respondió al legislador que velará porque se garantice el fuero 
constitucional de los legisladores. 
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“Está presidencia siempre velará porque se respete el fuero constitucional de 
todas y todos los legisladores tenga la seguridad a diputado y todas y todos los 
diputados que así se hará revisaré con el jurídico.” 
 
 
https://www.elsoldemexico.com.mx/mexico/diputados-del-pan-denuncian-
censura-de-la-cndh-tras-recibir-citatorios-12752061.html 
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https://www.eldiariodechihuahua.mx/nacional/2024/oct/22/acusan-diputados-del-pan-intimidacion-de-la-

cndh-652352.html 
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Cambios en el Canal del Congreso 
 

CIUDAD DE MÉXICO (LEONARDO CURZIO). Novedades del Poder 

Legislativo, Eduardo Fernández, el titular del 

Canal del Congreso, tenía nombramiento 

vigente hasta el 27; decidieron, en este 

caso, relevarlo. Ellos tienen la mayoría y si 

no pueden cambiar la ley mañana y decir: 

Usted tenía un nombramiento, se lo 

revocamos y ponemos un nuevo 

nombramiento ¿por qué no? Y colocaron a 

Raúl Paz en este caso. Supongo que lo 

tendrán que ratificar o, a lo mejor, ya ni ratifican eso, 

directamente como Director del canal del Congreso. 

 

https://1drv.ms/v/s!Ao_k_mQyjfF1vyeBgBQDvz80zqtq?e=cQwUZ

w 

 

https://1drv.ms/v/s!Ao_k_mQyjfF1vyeBgBQDvz80zqtq?e=cQwUZw
https://1drv.ms/v/s!Ao_k_mQyjfF1vyeBgBQDvz80zqtq?e=cQwUZw
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https://mayacomunicacion.com.mx/diputados-del-pan-exigen-justicia-carcel-para-el-gobernador-de-

sinaloa/ 
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Blindaje de reformas sin 
freno 

Aquí en el Congreso 
Por José Antonio Chávez 

Ayer no faltó quiénes se sorprendieran de la iniciativa para blindar las reformas, 
que Morena y aliados anunciaron que aprobarán, prácticamente en Fast Trak 

No alcanzan, tal vez a entender que a ese partido le sobra votos para hacer y 
deshacer de las leyes los que les plazca. Pueden cambiar la Constitución, gracias 
en gran medida al voto 86 del panista desertor, Miguel Angel Yunes. 

Anote que los líderes del Congreso, en el Senado, Adán Augusto y en la Cámara 
de Diputados, Ricardo Monreal, saben perfectamente que no tienen necesidad de 
dialogar con la oposición para empujar cualquier reforma que se les pegue la 
gana, pues cuentan con los votos suficientes para aprobarlas sin el mínimo 
problema. 

Eso es lo que no alcanzan a entender algunas voces que se sienten sorprendidos 
cuando no han puesto la atención adecuada de lo que representan las mayorías 
de los morenos, en ambas cámaras. 

Porque le cuento esto, bueno porque ayer Adán Augusto, un senador que nomás 
no gusta de los reflectores de los medios, soltó la iniciativa para evitar, en todo su 
esplendor, que se pueda impugnar sus reformas o que se invaliden las 
constitucionales. 

Aprovecho, obviamente la visita de su líder nacional de Morena, la ex secretaría 
de Gobernación, Luisa María Alcalde y con el aval presente de los presidentes de 
la Mesa Directiva de ambas Cámaras, Gerardo Fernández Noroña del Senado y 
de diputados, Sergio Gutiérrez. 

La idea de esa reforma que se construyó en común con su par de San Lázaro, 
Ricardo Monreal es evitar que la propia Suprema Corte, los mismos juzgados y 
tribunales, puedan invalidarlas. 
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Quizá no quieran arriesgar lo mínimo ante ese Poder Judicial que encabeza la 
ministra presidenta, Norma Piña ante tantos amparos presentados en su contra 
para frenarla. 

Le comenté, en este escenario que la Presidenta de México, Claudia Sheinbaum 
estaba muy alterada por el recurso que soltó la jueza de Coatzacoalcos, Veracruz, 
Nancy Juárez donde pide que se baje la publicación de la reforma al Poder 
Judicial del Diario Oficial. 

Hacerlo le costaría a Sheinbaum desactivar esa reforma que, dicen los que saben 
es cosa juzgada o acto consumado. Y no lo hará, naturalmente. 

La presión de los morenos subió de tono porque la Presidenta se pone muy 
nerviosa para enfrentar como lo hacía el saliente Presidente, López Obrador que 
gozaba de una piel muy gruesa. 

Si bien sus cercanos de Sheinbaum la tarjetean y la preparan, desde un día antes, 
en sus conferencias mañaneras titubea sobre el tema. Se va por los 
señalamientos anejos y viejos que soltaba AMLO de decir que quieren seguir, los 
jueces, magistrados y ministros con sus privilegios. La misma película del pasado 
sexenio. 

Sin embargo, los opositores están amarrados de las manos y no les queda más 
que demostrar de que están hechos en el debate, hacer denuncias como ayer de 
los altos riesgos que representará esta reforma de blindaje, ante la mayoría de 
Morena que para ello logró llevarse o comprar, bajo los términos impensables 
desde amenazas de cárcel, dineros, secuestros, y más, los dos senadores del 
extinto PRD, Araceli Saucedo y José Sabino, y la joya de la corona el del panista, 
Miguel Angel Yunes para asegurar los 86 votos que se requieren como cifra de los 
dos tercios de los 128 que integran la Cámara Alta para aprobar todo. 

Es la cifra de dos tercios es el número que manda para aprobar las reformas 
constitucionales y Morena los tiene con sus aliados, entonces ni don Adán ni don 
Ricardo tienen la necesidad de dialogar con sus opositores del PRI, PAN y PRD 
como se destilaba en el pasado. 

DISMINUYE LA PERCEPCIÓN DE INSEGURIDAD EN CDMX 
Si bien la inseguridad ha sido una preocupación en el país, sobre todo los estados 
de Tamaulipas, Zacatecas, Sinaloa, Chiapas, Tabasco, la Ciudad de México que 
gobierna Clara Brugada, mejoró su nivel de percepción de inseguridad con 
respecto al año pasado. 
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Los datos duros que arrojó la encuesta nacional pública urbana elaborada por el 
INEGI, la CDMX registró una percepción social del 52.1 por ciento, un porcentaje 
clasificado como el segundo más bajo desde que se tiene registro. 

Y en comparación con el año pasado, disminuyó 5.3 por puntos porcentuales. Los 
datos del 2018 arrojaron que se encontraba con el 82.1 por ciento, 30 puntos 
superior al actual. Las reducciones se manifiestan en las alcaldías de Milpa Alta, 
Tlalpan y Tláhuac, esta última se ubicaba entre las de mayor riesgo y que desató 
operativos severos de la Secretaría de Seguridad Ciudadana por la presencia de 
la delincuencia organizada. 

 

https://indicepolitico.com/blindaje-de-reformas-sin-freno/  
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En la Universidad de Harvard, Estados Unidos, en otros países, Congreso de 

la Unión, en todo el país, el proyecto de reforma a la mal llamada reforma 

judicial, es motivo de protestas, encendidos debates en tribunas, severas 

críticas -con sustento-, que hacen jueces y magistrados en su tribuna matinal; 

réplicas y contrarréplicas de los protagonistas, clase política de oposición y 

del partido en el poder. 

Además, el candente y estridente asunto, es tema obligado en conferencias 

de prensa de Palacio Nacional, en Cámara de Diputados, en el Senado, en 

Palacio Nacional… ¡y en la Universidad de Harvard!, donde el tema se llevó a 

un panel y fue motivo de burla. 

Cuando uno de los ponentes en la mesa académica -cuyo tema fue el 

Derecho,- el ministro Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, ilustró requisitos para 

acceder a la Corte en México, con la nueva reforma al Poder Judicial Federal: 

promedio de 8 y reunir 5 cartas de recomendación de los vecinos. 

Innato, burla entre los presentes, en uno de los centros de estudio con más 

renombre en el mundo, en materia de Leyes. 

La intervención del hombre de leyes mexicano, fue de crítica, en torno al 

asunto de la reforma, y cómo no iba hacerlo, pues esa casa de estudios es el 

alma mater de los hombres de leyes en todo el mundo. 

LOS TRES PODERES 

Juan López Miguel 

 

REFORMA JUDICIAL: ADÁN AUGUSTO, PRESENTA INICIATIVA PARA ACOTAR SCJN Y NO LA 

DECLARE INCONSTITUCIONAL; EN HARVARD, SE BURLAN DE REQUISITOS PARA LLEGAR A 

MINISTRO 
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De inmediato, la réplica, fue de la Presidente, Claudia Sheinbaum Pardo, 

quien dijo que “nadie se burla de los mexicanos”. Tiene razón la mandataria 

de nuestro país, sí, pero no la tiene, cuando los estudiantes, académicos e 

investigadores de Harvard, se burlan de aquellos requisitos que promovió el 

poder oficial en México, para el nuevo Poder Judicial Federal. 

Se burlan, hay que decirlo, del gobierno mexicano. Y el gobierno mexicano, 

es el titular del Poder Ejecutivo Federal que ya fue, y la sucesora, los 

recipiendarios de ese escarnio, no el pueblo de México. 

El asunto de la burla internacional de proyectos legales que impulsa el 

gobierno de México, de inmediato, se esparció en la prensa emergente del 

país y del extranjero, cuyas primeras planas, resaltaron el suceso. 

O puntuales y contundentes críticas del ex senador, Emilio Álvarez Icaza 

Longoria, hacia la Presidente Sheinbaum, por desacatar sentencia de la juez, 

Nancy Juárez Salas. 

El tema de puyante asunto para el gobierno mexicano, propicia 

confrontación en el país y polariza aún más, la relación entre nuestra clase 

política, en el poder y en la oposición, además de los juzgadores y 

trabajadores del contrapeso constitucional. 

Luego de un mes con 7 días de promulgarse la reforma, pareciera que, 

desesperación y prisa, permea entre actores políticos del poder en turno, o 

cómo entender que, el senador Adán Augusto López Hernández, presenta un 

proyecto de ley, para blindar otro, el de reforma judicial, contra la Corte. 

La iniciativa del ex secretario de Gobernación, establece “con claridad”, que 

son improcedentes las controversias constitucionales o acciones de 

inconstitucionalidad, que tengan por objeto controvertir las adiciones o 

reformas a nuestra Ley de leyes. 

Esa improcedencia, debe incluir al proceso deliberativo, legislativo y 

correlativa votación de reformas a nuestro Código Supremo, así como 
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aquellas que busquen controvertir las resoluciones o declaraciones de las 

autoridades competentes en materia electoral. 

La iniciativa que presentó el político de Tabasco, coordinador del grupo 

mayor y presidente en Junta de Coordinación Política, también la suscriben, 

los titulares del Poder Legislativo, el diputado Sergio Carlos Gutiérrez Luna  y 

el senador José Gerardo Rodolfo Fernández Noroña; el diputado Ricardo 

Monreal Ávila, jefe de la bancada de Morena y responsable de la JCP. 

Reformas a la Carta Magna, considera el promovente de esta reciente 

iniciativa, no son y nunca han sido equiparables a cualquier acto legislativo, 

pues su resultado modifica los parámetros de validez del resto del orden 

jurídico mexicano y sujeta la actuación de todas las autoridades del Estado. 

En esa lógica, el Poder Judicial de la Federación, tiene a su cargo la defensa 

de la Constitución, a través de la interpretación y aplicación de esta, pero no 

su modificación, resalta el senador de Morena. 

El Poder Judicial, advierte -con sustento en el artículo 135 de nuestra Ley de 

leyes- el coordinador parlamentario, no tiene competencia para impedir el 

cambio constitucional, ni modificar la voluntad soberana del pueblo, a través 

de los mecanismos que se diseñaron, precisamente para la defensa del orden 

constitucional. 

-“Esa, siempre ha sido una atribución exclusiva del Poder revisor de la 

Constitución, cuyos actos no son susceptibles de control judicial”, observa. 

Tajante, López Hernández, al ponderar que las reformas constitucionales no 

son susceptibles de control jurisdiccional, ya que el órgano reformados 

encuentra el control en sí mismo, constituyendo una función soberana que 

no está sujeta a ningún tipo de control externo, porque en la conformación 

del Constituyente Permanente y en la atribución exclusiva que le confiere el 

135 constitucional, se encuentra su propia garantía. 

La iniciativa, se turnó a comisiones unidas de Puntos Constitucionales y 

Estudios Legislativos, para su análisis y dictamen. 
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De inmediato, la coordinadora parlamentaria del PAN, senadora María 

Guadalupe Murguía Gutiérrez, fustigó la iniciativa de su par de Morena: 

-“Esto, de suyo, significa, esta reforma que quieren pretender aprobar, 

significa un reconocimiento, una admisión implícita de que sí procede el 

amaro, las controversias constitucionales y las acciones de inconstitucional. 

Tan es así que hoy (ayer), quieren ponerle un dique legal, constitucional para 

que esto no sea procedente”. 

Informa que, de una revisión jurídica que hicieron a la iniciativa, proyecto 

que alistan aprobar mañana, en el pleno, adelanta la senadora de oposición, 

es que no puede tener carácter retroactivo, respecto de la reforma del Poder 

Judicial, que ya aprobó la misma mayoría y la cual, está sujeta a otro régimen 

legal. 

La reforma que presentó en la tribuna el senador Adán Augusto López, 

implica, añade la senadora del PAN, una modificación al artículo 1 de la 

Constitución, que habla de los derechos humanos, que son pro persona y son 

progresivos. 

-“No podemos pretender, no pueden pretender que una reforma que se 

apruebe, cuando se apruebe el jueves o cualquier otro día, tenga efectos 

regresivos respecto de derechos humanos que están en la Constitución”. 

-“Esto nos lleva a un principio fundamental. No es lo mismo el Poder 

Constituyente, como lo fue el Constituyente de 1917, que estableció 

principios fundamentales para la Constitución, que el Poder reformador. El 

Poder reformador que modifica algunas disposiciones constitucionales, pero 

que tiene que respetar los principios fundamentales sobre los que se rige 

nuestro sistema constitucional”. 

Tajantes, puntuales, las observaciones de la senadora Murguía Gutiérrez. 

No por el hecho de que cualquier reforma a la Constitución, la apruebe 

mayoría del oficialismo, ya es inimpugnable, fustiga. 
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-“Esta no es una reforma constitucional, es una expresión del autoritarismo 

de Morena, con esta medida, lo que se busca es establecer un régimen 

autoritario”. 

En la colegisladora, se expresaron diputados del PAN. 

-“Eso es gravísimo, estamos viviendo un momento sin precedentes en el país, 

presentan una reforma a tres artículos constitucionales para eliminar los 

controles constituciones, es decir, sobre Morena que ahora son los 

oficialistas, que ahora son el sistema, que ahora son el gobierno, no quieren 

nada, ni siguiera la ley”, declaró la diputada Noemí Berenice Luna Ayala, 

coordinadora del PAN. 

Su correligionario, diputado hidalguense, José Elías Lixa Abimerhi, critica: 

-“Es curioso que, ellos, decían que la Constitución ya prohíbe y tienen que ir 

a la Constitución a poner una prohibición, lo que están haciendo es aceptar 

que, hoy, la Corte, sí tiene facultades para entrar al asunto y, por lo tanto, 

echar abajo esta reforma”. 

-“El juicio ya empezó, las reglas del juicio no pueden cambiar durante el 

juicio. Y es claro que, con esta aceptación pública de que hoy la Corte sí 

puede entrar al fondo de ese asunto, lo que procede es que los ministros la 

echen abajo, porque hay una aceptación del régimen de que las reglas están 

puestas para que así sea”. 

-“Esa reforma es igual de inoperante, que la del Poder Judicial, es totalmente 

retroactiva de derechos humanos, es retrograda, es contra la propia 

progresividad, puede meter a México en un grave problema, pues el primer 

artículo lo primero que dice es que no pude haber control de 

convencionalidad en este país, entonces, qué otros Estados van a querer 

firmar parte de un Tratado con México, si México les puede cambiar las 

reglas una vez firmado”. 

Puntual, uno de los promoventes de la iniciativa, Ricardo Monreal Ávila: 
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-“Lo que hace esta reforma, es reafirmar el propósito de que no procede 

recurso alguno, ni amparo, ni controversia constitucional, ni acción de 

inconstitucionalidad contra una adición o contra cualquier reforma 

constitucional. Incluso, dentro de la norma que se está proponiendo 

modificar, se agrega que tampoco procede ningún recurso contra el proceso 

legislativo del Congreso de la Unión y, por tanto, tampoco procede contra la 

materia electoral”. 

-“La reforma son tres artículos de la Constitución que reafirman el propósito 

del órgano reformador desde que la Constitución previene que ninguna 

impugnación, recurso o resolución es procedente contra una reforma 

constitucional, contra una adición constitucional”. 

-“Yo diría que se está reafirmando la supremacía del órgano reformador, del 

Constituyente permanente, que se integra con la mayoría calificada de 

ambas Cámaras y con la mayoría más uno de las Legislaturas locales”. 

Desde esta semana, el discurso político del senador José Gerardo Rodolfo 

Fernández Noroña y Ricardo Monreal Ávila, es uno: “somos mayoría 

calificada”. Y con ello, van con todo para el asunto de la reforma a la mal 

llamada reforma judicial. 

Coincidente con lo que reiteramos en este espacio, en el sentido de que el 

pleno de la Corte ya debe resolver si es constitucional o inconstitucional el 

Decreto que promulgó el perverso hombre, siniestro, que promulgó el 

Decreto, el diputado Germán Martínez Cázares, ayer, dijo algo al respecto. 

Que el pasado viernes, previo a la medianoche, representantes del grupo 

parlamentario, presentaron en la SCJN, escritos en los cuales, reclaman al 

pleno de ministros, el fallo definitivo e inmediato que resuelva el asunto de 

la reforma judicial y la suspenda, ¡ya! 

-“Es y llegó la hora de los ministros y ministras de la Suprema Corte de Justicia 

y les pedimos, exhortamos respetuosamente, los hemos defendido y 
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conocemos su decencia, de su independencia y de su profesionalismo, pero 

llegó la hora de dictar justicia en este tema de fondo”. 

-“Esperamos se dicte en definitiva, por el trabajo de funcionarios del Poder 

Judicial, pero fundamentalmente y, en esencia, por el acceso independiente, 

imparcial, autónomo y profesional de justicia a las mexicanas y los mexicanos 

que se está viendo vulnerado por esta reforma”. 

Como bien dice el diputado Martínez Cázares, llegó la hora de los ministros 

en la Corte, para definir si aberrante reforma judicial, es constitucional o 

inconstitucional. 

En la casa matriz, alma mater de los abogados en el mundo, se burlan de los 

requisitos para llegar a ministro en el Alto Tribunal de México. 

¡Cuidado!, porque no se burlan de los mexicanos, ¡eh! 

EN EL CHACALEO 

El presidente de la Cámara de Diputados, Sergio Carlos Gutiérrez Luna, en 

coordinación con el área Jurídica del recinto, analiza situación que atraviesan 

tres legisladores del PAN, quienes recibieron citatorio ante un juez cívico en 

CDMX el fin de este mes, por acudir pegar calcomanías con leyenda 

“clausurado”, en un muro de la Comisión Nacional de Derechos Humanos, 

cuando protestaron por omisión de la CNDH -12 de septiembre pasado-, de 

no pronunciarse con ninguna acción de inconstitucionalidad en defensa de 

los trabajadores del Poder Judicial, cual reportó la coordinadora de la 

bancada, Noemí Berenice Luna Ayala… Margarita Ester Zavala Gómez del 

Campo, Héctor Saúl Téllez Hernández y el combativo, Federico Döring Casar, 

fueron los tres diputados que recibieron la cita… Hoy, 11:00 horas, reunión 

de los integrantes de comisiones unidas de Puntos Constitucionales y de 

Estudios Legislativos, que presiden los senadores, Óscar Cantón Zetina y 

Enrique Inzunza Cázarez… El tema, el proceso de dictamen a la iniciativa que 

reforma tres artículos de la Constitución, para que el Poder Legislativo, se 

blinde ante el Poder Judicial Federal, en materia de aprobación de reformas 
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a nuestra Ley de leyes, como es el caso de la reforma a la mal llamada 

reforma judicial… Virulenta protesta en medios alternos de comunicación e 

información, publicó una ciudadana de Cuba -seguramente en el exilio, en 

Miami-, en la cual, cuestiona a la Presidente de nuestro país, Claudia 

Sheinbaum Pardo, por alistar apoyo financiero a la dictadura de ese país, no 

para el pueblo cubano… ¡Caray!, en tiempo y forma, señalamos a la 

mandataria mexicana, que no sea candil de la calle y oscuridad de la casa… 

En Oaxaca, Guerrero, Chiapas, territorio mexiquense que colinda con CDMX, 

requieren esos recursos para obras públicas que exigen y reclaman desde 

hace sexenios… Seguridad pública, agua potable, infraestructura carretera, 

luminarias, escuelas, hospitales… Por lo que exigieron y reclamaron ayer 

representantes de organizaciones civiles en materia de derechos humanos, 

a la comisión de Justicia que preside el prófugo de la justicia en Chihuahua, 

el senador Javier Corral Jurado, se da por hecho que la maestra Rosario 

Piedra Ibarra, no será propuesta para la reelección en presidencia de la 

Comisión Nacional de Derechos Humanos… En reunión de trabajo que realizó 

la comisión del Senado, Santiago Aguirre Espinoza, del Centro de Derechos 

Humanos “Miguel Agustín Prodh”, expuso que se requiere el relevo en el 

órgano defensor, nueva titularidad, proactiva, concentrada, autónoma y 

cercana a las víctimas. “No acompañamos la idea de la reelección de la actual 

titular”, afirmó… No por un tema de personas, explicó, sino por la naturaleza 

del organismo y porque es indispensable un perfil independiente, autónomo 

y de contrapeso… ¡Zas!... Pedro Cárdenas Casillas, representante de Artículo 

19, observó que la persona que asuma la presidencia de CNDH, debe ser 

apartidista, independiente, con la noción de que la libertad de expresión no 

es una gratuidad, sino parte del ámbito democrático… Reclamó que el relevo 

en el órgano defensor de los derechos humanos, debe tener conciencia de la 

impunidad que hay en el país y de la violencia que vive la prensa y los 

periodistas… ¡Que así sea!... El pleno en Cámara de Diputados y de 

Senadores, guardaron minuto de silencio en memoria del padre Marcelo 

Pérez Pérez… El presidente en mesa directiva de San Lázaro, Sergio Carlos 

Gutiérrez Luna y el coordinador de Morena y presidente en JCP, Ricardo 
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Monreal Ávila, tuvieron reunión con jueces que desean participar en el 

nuevo proceso de selección… Representación popular en San Lázaro, aprobó 

reducir a 65 años edad para recibir pensión que se otorga a nuestros adultos 

mayores, personas con discapacidad y apoyo a campesinos y pescadores… 

Con 483, se aprobó, en lo general, el proyecto que reforma artículo 4° y 27 

de nuestra Ley de leyes… En lo particular, se aprobó por 408 votos, 65 en 

contra y ninguna abstención… En carácter de Minuta, se turnó a la 

colegisladora, para su trámite legislativo… A los primeros 7 minutos de hoy, 

el presidente de la asamblea, Sergio Carlos Gutiérrez Luna, declaró aprobado 

en lo general y particular, el Decreto; 3 minutos después, levantó la sesión… 

Reformas constitucionales en materia de bienestar, elevan a rango 

constitucional, programas sociales del régimen… ¡Enhorabuena!... Con justa 

razón, cual publicamos cada que la nota lo reclama, el inicio de programas 

del combate a la pobreza, lo inicio Carlos Salinas de Gortari, ¡el PRI, pues!, 

con su programa Solidaridad, que inició en Valle de Chalco, Estado de México 

y después se extendió a todo el país, en todos los sectores… Política pública 

que, recordaron y espetaron a diputados federales de Morena y aliados, los 

oradores del grupo parlamentario que coordina Rubén Ignacio Moreira 

Valdez… Durante su intervención, el diputado priista, Juan Francisco 

Mendoza Eguía, recordó que nuestra Carta Magna de 1917, fue la primera en 

el mundo en reconocer derechos sociales, un pacto social que pasó de la 

Revolución, a la Constitución y de las demandas populares a los derechos 

fundamentales… Compromiso de gran responsabilidad, añadió el legislador 

regio, llevar programas sociales y garantizar respuestas, es compromiso de 

gran responsabilidad, porque si alguien merece prioridad y reconocimiento 

del Estado mexicano, son nuestros adultos mayores, personas con 

discapacidad, y las personas que viven en el campo y producen en el campo… 

¡Enhorabuena!... En la discusión de este asunto, Morena y sus aliados a 

modo, se negaron a reducir la edad constitucional para considerarse adulto 

mayor, a los 60 años, propuesta que subió a tribuna, el diputado Rubén 

Moreira… Propuesta que, en campaña presidencial, ofreció Xóchitl Gálvez 

Ruiz… Por lo pronto, se plasman en nuestra Ley de leyes, apoyos económicos 
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para segmentos vulnerables de nuestra población… ¡Qué tal!... Nuestro 

Correo: juanlopez23@hotmail.com... juanlopezmiguel59@gmail.com/... 

¡Visita Nuestro Portal!... https://los3poderes.com/... ¡Síguenos! Redes 

Sociales… YouTube: juanlopezmiguel59… X: @JuanLopezMiguel… Instagram: 

juan3poderes…  
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Iniciativa de Morena busca impedir que la 

Constitución Política sea impugnable 
La Retaguardia 
Adriana Moreno Cordero 
  

 Tiene como objetivo que la SCJN no pueda invalidar la reforma judicial 

  

Otra gravísima secuela del enfrentamiento entre el Poder Ejecutivo y el Poder 

Judicial es lo que propuso Morena y sus rémoras en el Legislativo, agendaron una 

iniciativa de reforma a los artículos 105 y 107 Constitucional para impedir que la 

Constitución Política sea impugnable. 

El oficialismo va por todo y no parece haber nada que se los impida, ¿será el 

inicio del camino rumbo al autoritarismo? Todo indica que sí y quien puso a 

México en todo este caos inédito está tan tranquilo en su finca de Palenque, 

Chiapas, observando tranquilamente cómo el país corre el gran riesgo de 

incendiarse. 

Los autores de esta cruenta iniciativa son los coordinadores de Morena en el 

Senado de la República y la Cámara de Diputados, Adán Augusto López 

Hernández y Ricardo Monreal, respectivamente, así como el presidente de la 

Mesa Directiva de la Cámara alta, Gerardo Fernández Noroña, y lo suscribió el 

presidente de la Mesa Directiva de la Cámara Baja, Sergio Gutiérrez Luna. 

En lo que es el objetivo central de dicha iniciativa se establece que: “Son 

improcedentes las controversias constitucionales o acciones de 

inconstitucionalidad que tengan por objeto controvertir las adiciones o reformas a 

esta Constitución, incluyendo su proceso deliberativo, legislativo y correlativa 

votación, así como aquellas que busquen controvertir las resoluciones o 

declaraciones de las autoridades competentes en materia electoral” 

Y esto se dio porque en el fragor del debate sobre la controvertida reforma al 

Poder Judicial, la oposición: PRI, PAN y Movimiento Ciudadano, interpusieron 

diversos recursos para frenarla y actualmente se da abiertamente el pleito en el 

que la presidenta Claudia Sheinbaum y buena parte del Poder Judicial, sobre 

quién está en desacato, en un cuento de nunca acabar en el que vale la pena 

reconocer la lucha que emprendieron los trabajadores del Poder Judicial a los 

que arbitrariamente esta cuarta y errada transformación, en su segundo piso, les 

ha arrebatado sus derechos, a pesar de que la jefa del Ejecutivo diga una y otra 

vez que ésos les serán respetados. 

En otra de sus partes, en la referida iniciativa se puede leer: “No procederá el 

juicio de amparo contra adiciones o reformas a esta Constitución, incluyendo su 

proceso deliberativo, legislativo y correlativa votación, así como aquellas que 

busquen controvertir las resoluciones o declaraciones de las autoridades 

competentes en materia electoral”. 
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La soberbia ha resultado ser pésima consejera para el oficialismo que está 

dispuesto a anular todo lo que no huela a Morena y rémoras, así que habría que 

preguntarse quién está cometiendo “actos arrogantes”, como acusa el diputado 

Monreal al Poder Judicial. 

Por su parte, el senador López Hernández, al presentar en el Senado dicha 

iniciativa señaló que, “de conformidad con el artículo 135 de la Constitución 

General, no le compete al Poder Judicial impedir el cambio constitucional, ni 

modificar la voluntad soberana del pueblo, a través de los mecanismos diseñados 

precisamente para la defensa del orden constitucional. Esa siempre ha sido una 

atribución exclusiva del Poder Revisor de la Constitución, cuyos actos no son 

susceptibles de control judicial”. 

O sea, además de maniatar al Poder Judicial con la elección de jueces, ministros 

y magistrados, ahora se trata de quitarle sus funciones y que la Suprema Corte de 

Justicia de la Nación no pueda revisar la Carta Magna. 

Los analistas han recibido esto con gran sorpresa; una especie de balde de agua 

fría. A pesar de ello, es altamente probable que esta reforma planeada por los 

coordinadores morenistas se apruebe, pero lo que no se sabe es  cuáles serán los 

efectos y consecuencias jurídicas porque de entrada, se trata de una iniciativa 

que es contradictoria en sí misma, como todo lo que hace el oficialismo. 

Por un lado, figuras afines al oficialismo han dicho una y otra vez que es imposible 

impugnar una reforma a la Constitución, sin embargo, la tan llevada y traída 

iniciativa pone en evidencia que no es tan imposible que se pueda impugnar una 

reforma constitucional y como prueba están los recursos interpuestos por la 

oposición en cuanto a la reforma al Poder Judicial. 

En suma, la reforma recién planteada -con bombos y platillos y toda la cosa- 

tiene como propósito es que la SCJN no invalide la reforma judicial y, de pasada, 

el oficialismo pone énfasis en que nunca en ninguna situación una norma que 

esté en la Constitución puede dejar de ser aplicada. 

Y en este sentido, hay que subrayar que la controvertida y cuestionada reforma 

judicial, contiene normas contra los derechos humanos y con esta iniciativa 

dichas normas se están blindando. 

Municiones 

*** A más de uno le generó extrañeza que el secretario de Gobierno de 

Hidalgo, Guillermo Olivares Reyna, se ofreciera como mediador en el conflicto 

que desde hace varios años se mantiene entre los cooperativistas de Cruz Azul 

por la planta cementera de Tula de Allende. Lo anterior porque en medio hay 

varios procesos judiciales, de los cuales se desprendieron ya órdenes de 

aprehensión, congelamiento de cuentas y varias sentencias en firme que 

impedirían una negociación como la que propone el funcionario de la 

administración del morenista de Julio Menchaca. 

*** Con gran sorpresa, la población especialmente de Culiacán, Sinaloa, recibió 

unos volantes esparcidos en los que en papel queda establecido que el 

enfrentamiento entre Chapitos y Mayitos está a punto de escalar su máximo 

punto de agresividad. Asimismo, Edwin Antonio Rubio López, alias “el Oso” o 
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“Max”, de 35 años de edad, buscado incluso por Estados Unidos señalado como 

uno de los objetivos prioritarios del Gobierno de México, fue detenido durante 

un enfrentamiento en la localidad de Plan de Oriente,  en el estado. 

*** Y del otro lado del país, en Villahermosa, Tabasco, de nueva cuenta se 

quemaron vehículos y comercios. ¿No que Tabasco es un edén? Además se 

reportaron mantas en diversos puntos supuestamente colocadas por una célula 

del narcotráfico con mensajes dirigidos al gobierno del estado. ¿Qué pensará 

hacer el flamante gobernador morenista Javier May Rodríguez para revertir esta 

situación? Por esta situación, el todavía reciente mandatario estatal va que vuela 

para demostrar la incapacidad que tienen también otros gobernadores y 

gobernadoras emanadas ni más ni menos que de Morena. 
 

 

https://www.diarioimagen.net/?p=638124  

https://www.diarioimagen.net/?p=638124


 

OPINIÓN 23/10/24 11 

 



 

 23/10/2024         7     

 

 

 

 

 

 

 

                                          

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



SÍNTESIS INFORMATIVA NACIONAL

JUCOPO
JUNTA DE COORDINACIÓN POLÍTICA

COORDINACIÓN DE COMUNICACIÓN SOCIAL
“2024: AÑO DE FELIPE CARRILLO PUERTO”

DIPUTADO FEDERAL DIPUTADA FEDERAL

DIPUTADO FEDERAL DIPUTADO FEDERAL

DIPUTADO FEDERAL DIPUTADA FEDERAL

RICARDO MONREAL ÁVILA

CARLOS ALBERTO PUENTE SALAS

RUBÉN IGNACIO MOREIRA VALDEZ IVONNE ARACELLY ORTEGA PACHECO

REGINALDO SANDOVAL FLORES

NOEMÍ BERENICE LUNA AYALA



 

LEGISLATIVO 23/10/24 1,4 

 

 

 

 

 



 

LEGISLATIVO 23/10/24 1,4 

 

 

  



 

LEGISLATIVO 23/10/24 1,4 

 



 

 
 
 
 

Presentará Morena reforma contra amparos a 
modificaciones constitucionales 

 
La nueva dirigencia de Morena se reunió este martes con diputados y senadores del partido 
guinda, quienes anunciaron la presentación de una reforma constitucional para aclarar 
desde la Carta Magna que los amparos y las suspensiones no proceden en reformas 
constitucionales, a la vez que la dirigencia a les solicitó realizar asambleas informativas para 
difundir la reciente reforma judicial. 
 
En tanto, el coordinador de los diputados de Morena, Ricardo Monreal, y el presidente del 
Senado, Gerardo Fernández Noroña, coincidieron que buscarán resolver en conjunto la 
integración del Comité de Evaluación del Poder Legislativo, cuyo objetivo es seleccionar a 
quienes contenderán por plazas de jueces, ministros y magistrados. 
 

Al salir del encuentro organizado en un hotel 
de Paseo de la Reforma, Ricardo Monreal 
expuso que presentarán en conjunto, con el 
presidente del Senado, Gerardo Fernández 
Noroña y el coordinador de Morena en ese 
órgano legislativo, Adán Augusto López 
Hernández, la iniciativa que busca que “no 
quede ninguna duda en la interpretación de la 
norma constitucional”. 
 

Se pretender reformar el artículo 105 y 107 de la Constitución Política, para que “se eleve a 
rango constitucional que no procede el juicio de amparo ni alguna acción derivada de ésta, 
como suspensiones en contra de reformas a la Constitución, y que de igual forma “no 
procede ni el amparo, ni acciones de inconstitucionalidad, ni controversias constitucionales 
contra reforma alguna y su proceso legislativo, pero que tampoco procede contra materia 
electoral”. La Cámara de origen será el Senado de la República. 
 
Mientras que, luego de las discrepancias del lunes entre diputados y senadores morenistas, 
por la conformación de este comité, aseguro que “no hay ninguna diferencia con la Cámara 
de Diputados en el Comité de evaluación, porque se filtró en los medios y no es así, nos 
vamos a poner de acuerdo y hay armonía entre ambas Cámaras para que antes del 31 de 
octubre tengamos al comité de evaluación”. 
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Además, anunció que buscarán resolver la integración del comité en conjunto. “En efecto, 
así va a ser, en armonía, no hay entre nosotros ninguna dificultad, y esta reunión que acaba 
de suceder fue de unidad, en la que hicimos compromisos diputados y senadores de cerrar 
filas con nuestro movimiento, pero también respaldar a la presidenta Claudia Sheinbaum”. 
 
-¿Hablaron sobre las quejas de diputados morenistas? 
 
-No se habló nada de eso, no hay nada de eso, son inventos. Estamos tranquilos y trabajando 
en armonía y unidad. 
 
Momentos después, salió del salón el diputado Pedro Haces quien expresó con voz alta: 
“ánimo coordinador”. 
 
Por su parte, el presidente del Senado aseveró que “la unidad se tiene, es más bien las tareas 
de aclarar, de superar toda esta gritería que hay de desinformación, de descalificación de 
búsqueda de desaliento” de opositores en torno a la reforma judicial. 
 
Cuestionado sobre las diferencias entre diputados y senadores, dijo que no hay “ninguna” 
diferencia. “Justo yo aclaré en mi intervención que no hay ninguna diferencia con Monreal, 
estamos en unidad, de hecho, vamos al Senado a presentar una reforma constitucional que 
establece que no se puede otorgar amparos frente a reformas constitucionales”. 
 
Sobre la definición del comité de evaluación para seleccionar a quienes contenderán por 
plazas de jueces, ministros y magistrados, dijo que se podrán poner de acuerdo con los cinco 
perfiles que lo integrarán. “Los cinco nos podemos poner de acuerdo sin necesidad de 
cuotas, lo que necesitamos son buenos perfiles”. 
 
-¿Es decir, que los definan en conjunto? 
 
- Sí claro, porque es un solo comité del Congreso, entonces no tiene problema. 
 
La dirigencia del partido señaló que fue la primera reunión que sostienen con los 
legisladores, y priorizaron en las acciones organizativas para fortalecer a Morena “desde 
abajo hacia arriba” con la conformación de comités seccionales. 
 
https://www.jornada.com.mx/noticia/2024/10/22/politica/morena-presentara-reforma-
contra-amparos-a-reformas-constitucionales-731 
 
 

PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

 

 
 

 

 23-10-24 LEGISLATIVO 

https://www.jornada.com.mx/noticia/2024/10/22/politica/morena-presentara-reforma-contra-amparos-a-reformas-constitucionales-731
https://www.jornada.com.mx/noticia/2024/10/22/politica/morena-presentara-reforma-contra-amparos-a-reformas-constitucionales-731


 

 
 
 

 

Advierten riesgos de reforma que busca frenar 
impugnaciones 

 
 
Las bancadas del PAN, PRI y MC en el Senado de la República rechazaron la 
reforma anunciada por Morena para impedir que las reformas constitucionales 
sean impugnadas mediante controversias o juicios de amparo. 
 

 
 
"Con esta medida, lo que se busca es establecer un régimen autoritario. Esta 
no es una reforma constitucional, es una expresión del autoritarismo de 
Morena", advirtió la jefa del grupo panista, Guadalupe Murguía. 
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"De lo que no tengo duda es que se está consolidando un régimen de corte 
autoritario y que esta iniciativa es un paso gigantesco en la dirección 
equivocada. Podría ocurrir que en una reforma constitucional no se alcancen 
las dos terceras partes, que no se reúnan los votos que la propia Constitución 
establece, y de acuerdo con la reforma que están planteando, no sería 
impugnable", respaldó el senador Ricardo Anaya. 
 
"Ya no hay límites: pueden acabar con los derechos humanos, con la propiedad 
privada, con el régimen de Gobierno, convertirnos en una monarquía. Ya no 
habría límites", alertó. 
 
El coordinador de la bancada de Movimiento Ciudadano (MC), Clemente 
Castañeda, sentenció: "Morena y aliados acaban de presentar lo que 
considero, la reforma más peligrosa al orden jurídico en la historia: La reforma 
pretende prohibir las impugnaciones a las reformas constitucionales al 
declarar improcedentes las controversias, acciones de inconstitucionalidad y 
amparos contra reformas a la Constitución. 
 
"¿El motivo? Bloquear cualquier impugnación a la reforma del Poder Judicial. 
Pero las implicaciones de esta reforma van más allá: dejan a las personas sin 
mecanismos para defenderse de cualquier reforma constitucional que dañe 
sus derechos. Poniéndonos creativos: si el régimen quisiera prohibir el voto de 
las mujeres o aprobar la reelección presidencial, podría hacerlo, sin que nadie 
pueda controvertir una locura de este calibre. 
 
"Para dimensionar la gravedad: Morena tiene el control del Ejecutivo federal, 
del Congreso de la Unión y de las Legislaturas Locales. Si esta reforma se 
aprueba se otorgaría un control absoluto e irrestricto al régimen y podría 
hipotecar los derechos constitucionales de esta y de las próximas 
generaciones". 
 
El senador Alejandro Moreno, líder del PRI, declaró que la iniciativa de reforma 
representa "una locura". 
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"Es una vez más un atropello, no sólo a la ley, sino al proceso legislativo. Es un 
reconocimiento claro que con, esta iniciativa, la Suprema Corte sí tiene 
facultades para revisar la reforma constitucional. 
 
"Es un acto autoritario que busca consolidar el poder y acallar a la Oposición y 
a quien no está de acuerdo. Demuestra que el oficialismo reconoce errores en 
la reforma al Poder Judicial y busca corregirlos, literalmente, a la brava", 
advirtió. 
 
En medio del jaloneo entre el Poder Ejecutivo y el Poder Judicial, las bancadas 
de Morena en el Senado y la Cámara de Diputados agendaron una iniciativa de 
reforma a los artículos 105 y 107 Constitucional para impedir que la 
Constitución Política sea impugnable. 
 
De acuerdo con las iniciativas, autoría de Ricardo Monreal, Adán Augusto 
López y Gerardo Fernández Noroña, se establece que no procederán ni los 
amparos ni las acciones de inconstitucionalidad. 
 
"Son improcedentes las controversias constitucionales o acciones de 
inconstitucionalidad que tengan por objeto controvertir las adiciones o 
reformas a esta Constitución, incluyendo su proceso deliberativo, legislativo y 
correlativa votación, así como aquellas que busquen controvertir las 
resoluciones o declaraciones de las autoridades competentes en materia 
electoral", reza la reforma al artículo 105. 
 
 
https://www.reforma.com/advierten-riesgos-de-reforma-que-busca-frenar-
impugnaciones/ar2894508?v=4 
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Morenistas acuerdan impulsar reforma sobre 

“supremacía constitucional”; van por afiliar a 

10 millones de ciudadanos 

En una reunión privada con morenistas se anunció que buscan convertir a 

Morena en “el partido más grande del mundo” 

 

Andrés Manuel López Beltrán, hijo mayor del expresidente Andrés 

Manuel López Obrador, pide a morenistas trabajar para afiliar a 10 

millones de ciudadanos y convertir a Morena en “el partido más grande 

del mundo”. 

En la reunión privada que legisladoras y legisladores de Morena 

sostienen con la dirigente nacional del mismo partido, Luisa María 

https://www.eluniversal.com.mx/nacion/
https://www.eluniversal.com.mx/nacion/luisa-maria-alcalde-critica-a-jueza-que-ordeno-eliminar-la-reforma-judicial-del-dof-vamos-a-seguir-adelante-afirma/
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Alcalde, se anunció que el grupo parlamentario guinda impulsará una 

reforma en materia de “supremacía constitucional”. 

Se trata de una iniciativa que quedará a cargo de los coordinadores de 

Morena en San Lázaro y la Cámara de Senadores, Ricardo Monreal y 

Adán Augusto López, respectivamente, por la que se buscará 

establecer que ningún poder puede pasar por encima de las 

determinaciones del constituyente, ni si quiera la Suprema Corte. 

En el encuentro, Monreal Ávila puntualizó que lo anterior “permitirá 

reafirmar el sentido de la supremacía del poder reformador”. 

Lo anterior ocurre en medio de la polémica por el mandato de una jueza 

de distrito para que se revierta la reforma al poder judicial. 

En el encuentro, el Secretarios General de Morena, Andrés Manuel 

López Beltrán, también anunció el inicio de trabajos a raz de tierra con 

el objetivo de afiliar a 10 millones de ciudadanos. 

El líder guinda dijo que el objetivo es convertir a Morena en el partido 

“más grande del mundo”. 

 

 

 

https://www.eluniversal.com.mx/nacion/andres-manuel-lopez-beltran-

busca-que-morena-sea-el-partido-mas-grande-del-mundo-va-por-10-

millones-de-afiliaciones/ 

 

https://www.eluniversal.com.mx/nacion/luisa-maria-alcalde-critica-a-jueza-que-ordeno-eliminar-la-reforma-judicial-del-dof-vamos-a-seguir-adelante-afirma/
https://www.eluniversal.com.mx/nacion/sheinbaum-responde-tras-burla-en-harvard-por-la-reforma-judicial-nadie-se-burla-de-los-mexicanos/


 

 
 
 

 

“Supremacía constitucional” desata reacciones; si tienen 
que aclararlo es porque se puede impugnar, sostienen 

 
 
Adán Augusto López, coordinador de Morena en el Senado, presentó ante el 
pleno del Senado la iniciativa de reformas a los artículos 1, 103,105 y 107 de la 
Carta Magna para que ningún recurso legal interpuesto en el Poder Judicial 
frene o invalide una reforma, a esto se le ha nombrado “Supremacía 
constitucional". 
 
La iniciativa, anunciada esta mañana en una reunión con la presidenta nacional 
de Morena, Luisa María Alcalde, fue publicada en la Gaceta Parlamentaria de 
este martes. 
 
Al respecto, Javier Martín Reyes, abogado constitucionalista de la UNAM, 
explicó que la iniciativa de Adán Augusto, Monreal y Noroña es una admisión 
disfrazada de reforma. 
 
“Si necesitan aclarar que las reformas constitucionales no serán impugnables, 
es porque temen que hoy sí lo sean”, escribió en X. 
 
La iniciativa de Adán Augusto, Monreal y Noroña es una admisión disfrazada 
de reforma. 
 
Si necesitan aclarar que las reformas constitucionales no serán impugnables, 
es porque temen que hoy sí lo sean. 
 
A confesión de parte, relevo de pruebas. #ReformaJudicial 
pic.twitter.com/TAddI477lD 
 
— Javier Martín Reyes (@jmartinreyes) October 22, 2024 
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Al respecto, el exembajador Diego Valadés pidió a los legisladores y 
legisladoras que “reflexionen; no ahonden el abismo”, pidió. 
 
Aseguró que esta reforma es “otro agravio al Estado Constitucional, a los 
derechos fundamentales y al sentido común”, así como un “acto desesperado”. 
 
A través de sus redes sociales solicitó: "Denle una tregua al país y a la 
Constitución". 
 
Por su parte, Melissa Ayala, columnista de EL UNIVERSAL expresó “Qué grave 
lo que pretende esta propuesta de reforma. Esto no solo impacta al texto de la 
reforma judicial, esto impacta a todos los litigios en materia de derechos 
humanos”. 
 
Que grave lo que pretende esta propuesta de reforma 
Esto no solo impacta al texto de la reforma judicial, esto impacta a todos los 
litigios en materia de derechos humanos pic.twitter.com/4MpKrhgifQ 
 
— Melissa AG (@melissaayala92) October 22, 2024 
 
También la excandidata a la presidencia de México, Xóchitl Gálvez dijo que 
“¡Solitos se exhibieron!”, pues con esta iniciativa, Morena acepta que la 
Suprema Corte y los jueces de Amparo pueden conceder, analizar y resolver la 
inconstitucionalidad de la reforma judicial, explicó. 
 
¡Solitos se exhibieron! 
 
Con esta iniciativa, Morena acepta que la @SCJN y los jueces de Amparo 
pueden conceder, analizar y resolver la inconstitucionalidad de la 
#ReformaJudicial. https://t.co/3hwXfCWZke 
 
— Xóchitl Gálvez Ruiz (@XochitlGalvez) October 22, 2024 
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Roberto Gil Zuarth, expresidente de la Cámara de Senadores de México, 
cuestionó: “¿Por qué MORENA acelera una nueva reforma constitucional para 
atar de manos al Poder Judicial y para aniquilar el principio pro persona?" 
 
¿Por qué MORENA acelera una nueva reforma constitucional para atar de 
manos al Poder Judicial y para aniquilar el principio pro persona? 
 
Justamente porque este Amicus es imbatible en razones históricas, 
comparadas y técnicas. 
 
Lo suscriben constitucionalistas que antes fueron… https://t.co/UuS4nUyP2u 
 
— Roberto Gil Zuarth (@rgilzuarth) October 22, 2024 
 
“La nueva iniciativa de reforma de Morena a la CPEUM es, sin exagerar, una 
soberana estupidez", mencionó el abogado especializado en defensa fiscal. 
 
La nueva iniciativa de reforma de MORENA a la CPEUM es, sin exagerar, un 
soberana estupidez. pic.twitter.com/juQ8yyP5Bb 
 
— Sergio Esquerra (@SergioEsquerra) October 22, 2024 
 
Ante esta iniciativa, el Centro Prodh señala que la inimpugnabilidad de las 
reformas constitucionales representan un retroceso para los derechos 
humanos. 
 
“La reforma que se ha propuesto en materia de “inimpugnabilidad de las 
reformas constitucionales” modifica el art. 1 Constitucional, que tanto costó 
alcanzar y que es clave para incorporar los tratados internacionales que más 
protegen a las personas. Es por ello un retroceso para los #DerechosHumanos”, 
dijo la ONG en su cuenta de X. 
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Es por ello un retroceso… pic.twitter.com/D4kK5iIMHf 
 
— Centro Prodh (@CentroProdh) October 22, 2024 
 
PRI asegura que reforma es una ataque al estado de derecho 
Alito Moreno también se pronunció ante esta iniciativa, destacando que se 
trata de un ataque directo al estado de derecho. 
 
“Esta iniciativa, en sí misma, demuestra que la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación sí puede revertir reformas constitucionales, algo que el oficialismo 
reconoce tácitamente con esta propuesta”, dijo. 
 
“Coincidimos plenamente con la lucha de jueces, magistrados y todos los 
trabajadores del Poder Judicial. No están solos, seguiremos apoyándolos en 
defensa de la justicia y los derechos de los mexicanos", refirió. 
 
La iniciativa de Morena es un ataque directo al Estado de derecho. Al prohibir 
la impugnación de reformas constitucionales, elimina el control sobre el poder 
político, silencia a las voces críticas y viola derechos fundamentales. 
 
Esta iniciativa, en sí misma, demuestra que la… pic.twitter.com/I3jM7A7Ufn 
 
— Alejandro Moreno (@alitomorenoc) October 23, 2024 
 
 
https://www.eluniversal.com.mx/nacion/supremacia-constitucional-desata-
reacciones-si-tienen-que-aclararlo-es-porque-se-puede-impugnar-sostienen/ 
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Monreal presentará iniciativa para que impugnaciones no 
procedan contra reforma constitucional 

 
 
El coordinador del Grupo Parlamentario de Morena en la Cámara de 
Diputados, Ricardo Monreal Ávila, dijo este martes que presentará una 
iniciativa de ley en materia constitucional, con la que pretenden reafirmar la 
supremacía constitucional y el poder reformador. 
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“El día de hoy se presentará en la Cámara de Senadores, como cámara de 
origen, una iniciativa de reforma constitucional a los artículos 105 y 107 y, 
probablemente, al 103; son tres artículos de la Constitución que reafirman el 
propósito del órgano reformador desde que la Constitución previene que 
ninguna impugnación, recurso o resolución es procedente contra una reforma 
constitucional, contra una adición constitucional”, mencionó. 
 
En entrevista con los representantes de los medios de comunicación, en el 
salón de sesiones del Palacio Legislativo de San Lázaro, Monreal Ávila dio a 
conocer que la iniciativa la presentará junto al coordinador del Grupo 
Parlamentario de Morena en el Senado, Adán Augusto López. 
 
El propósito de esta reforma, comentó, es reafirmar que no procede recurso 
alguno, ni amparo, ni controversia constitucional, ni acción de 
inconstitucionalidad contra una adición o contra cualquier reforma 
constitucional: “Incluso, dentro de la norma que se está proponiendo modificar 
se agrega que tampoco procede ningún recurso contra el proceso legislativo 
del Congreso de la Unión y, por tanto, tampoco procede contra la materia 
electoral”. 
 
 
Asimismo, aseguró que con esta propuesta también se pretende elevar a rango 
constitucional el contenido del artículo 61 de la Ley de Amparo que declara, 
concretamente en su fracción primera, que contra las reformas 
constitucionales no procede el juicio de amparo: “ese se eleva para tener 
mayor fuerza y contundencia a rango constitucional, de la Ley de Amparo se 
eleva a la Constitución en el artículo 107 constitucional”. 
 
El también presidente de la Junta de Coordinación Política (Jucopo), mencionó 
que “ahora tenemos una gran oportunidad; nunca en la historia había existido 
esta intensidad en materia legislativa”, al asegurar que la reforma más 
profunda que han tenido es la del poder judicial, aunque afirma que para él “es 
el enclave del conservadurismo y de la resistencia del neoliberalismo, que era 
indispensable reformar”. 
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De igual manera, destacó que hoy se discutirán en la sesión de Pleno y que 
seguramente serán aprobadas las reformas a la Constitución Política en 
materia de “Poder Judicial, la Guardia Nacional, la relativa a los pueblos 
indígenas, la de los salarios, la de jóvenes, la del transporte ferroviario, la de 
energía, la de vivienda, y la de bienestar. 
 
Modificaciones a los artículos: 
 
En el 103: “Quedan exceptuadas de lo dispuesto en las fracciones anteriores, 
las reformas y adiciones a esta Constitución, su forma, procedimiento y fondo, 
contra las que no cabe juicio o recurso alguno, en ningún caso. 
 
En el 105 simplemente se agrega: “son improcedentes las controversias 
constitucionales o acciones de inconstitucionalidad que tengan por objeto 
controvertir las adiciones o reformas a esta Constitución, incluyendo su 
proceso deliberativo, legislativo y correlativos hasta la votación, así como 
aquellas que buscan controvertir las resoluciones o declaraciones de las 
autoridades competentes en materia electoral”. 
 
En el 107 se agrega: “no procederá el juicio de amparo contra adiciones o 
reformas a esta Constitución, incluyendo su proceso deliberativo, legislativo y 
correlativa votación, así como aquellas que buscan controvertir las 
resoluciones o declaraciones de las autoridades competentes en materia 
electoral”. 
 
 
https://www.excelsior.com.mx/nacional/monreal-presentara-iniciativa-para-
que-impugnaciones-no-procedan-contra-reforma 
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Anuncia Morena reforma para impedir amparos 
a cambios en Carta Magna 

 
El coordinador de la bancada de Morena en la Cámara de Diputados, Ricardo Monreal, 
anunció que presentarán hoy, en conjunto con el Senado, una nueva reforma a la 
Constitución para elevar la fracción primera del artículo 61 de la Ley de Amparo a rango 
constitucional. 
 
“En unos minutos más vamos a presentar una iniciativa de ley de reforma constitucional en 
materia de improcedencia del juicio de amparo, acciones de inconstitucionalidad o 
controversias constitucionales reafirmando, el sentido original de la Constitución, aunque 
ya está previsto y tanto la Ley de Amparo, como la Constitución establecen está 
improcedencia. 
 

 “Hoy vamos a presentar una 
reforma constitucional para 
que no quede ninguna duda 
en la interpretación y 
aplicación de la norma 
constitucional”, dijo el líder 
morenista luego de sostener 
una reunión del grupo 
parlamentario con la 
dirigencia nacional de su 
partido. 

 
Monreal detalló que la reforma, cuya cámara de origen se acordó que sea el Senado, se hará 
a los Artículos 105 y 107 de la Constitución. 
 
Recordó que en el artículo 61 de la Ley de Amparo se establece que no procede 
suspensiones de reformas a la Constitución, amparo, ni acciones de inconstitucionalidad ni 
controversias constitucionales contra reforma alguna y su proceso legislativo. 
 
Explicó que los dos artículos que se plantea reformar se hará de manera conjunta con el 
Senado por lo que llevará la firma tanto de él como del senador Adán Augusto López como 
presidentes de las juntas de coordinación política, como de los presidentes de ambas 
cámaras. 
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Acerca de los plazos para concretar esta nueva reforma, Monreal comentó que “darán los 
tiempos que la Constitución establece”, y resaltó que para ellos es prioritaria “para que no 
haya la confusión que ese está dando en los medios de comunicación de que se viola la ley, 
se viola la Constitución se actúa de manera arrogante y la gente piensa que se le conceden 
la razón a una jueza que no puede invalidar todo el proceso el poder reformador de la 
Constitución”. 
 
Aseguró que los asuntos que abarcará esta reforma, una vez aprobada, incluirá a los que 
están en trámite. 
 
La iniciativa firmada por los coordinadores parlamentarios de Morena en el Senado, Adán 
Augusto López y en la Cámara de Diputados, Ricardo Monreal; así como los presidentes de 
ambas Cámaras, Gerardo Fernández y Sergio Gutiérrez, establece que, “los juicios, recursos 
y consultas en los que se haya cuestionado la validez de una adición o reforma a esta 
Constitución, por su forma, procedimiento o fondo, y que a la fecha de entrada en vigor de 
este Decreto se encuentren en trámite, se sujetarán de manera directa a lo que este 
dispone, quedarán sin materia y serán sobreseídos”. 
 
Además, los juicios y recursos en los que se haya cuestionado la validez de un acto en 
ejecución de las reformas y adiciones a que se refiere el párrafo anterior, también quedarán 
sin materia y serán sobreseídos. 
 
En los artículos transitorios de la propuesta señala que “para la interpretación y aplicación 
de la presente reforma, los órganos del Estado deberán atenerse a su literalidad, quedando 
prohibida cualquier interpretación análoga o extensiva que pretenda inaplicar, suspender, 
modificar o hacer nugatorios sus términos o su vigencia, ya sea de manera total o parcial”. 
 
Además, establece que, a partir de la entrada en vigor de este Decreto, ”se derogan todas 
las disposiciones que se opongan al contenido, previstas en leyes secundarias, reglamentos, 
acuerdos y cualquier otro ordenamiento normativo de carácter administrativo”. 
 
https://www.24-horas.mx/2024/10/22/anuncia-morena-reforma-para-impedir-amparos-a-
cambios-en-carta-magna/ 
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Presenta Morena iniciativa para evitar 
impugnaciones a la Constitución, tras conflicto 

con el PJ 
 
Ante la pugna entre los poderes Ejecutivo y Judicial por la reforma al sistema judicial, 
Morena propuso reformar los artículos 105 y 107 de la Constitución para evitar que, por 
medio de acciones de inconstitucionalidad, controversias constitucionales o amparos, la 
Carta Magna sea inimpugnable. 
 

En la iniciativa conjunta de senadores y 
diputados morenistas, se planteó 
allanar el camino a las reformas a la ley 
suprema que sean aprobadas por el 
Congreso de la Unión, luego de la 
cascada de recursos presentados por la 
oposición, así como jueces y 
magistrados para detener la reforma 
judicial. 

 
“Ha habido intentos recientes por burlar nuestra tradición constitucional, conforme a la cual 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos no es impugnable. Para resolver el 
tema en cuestión y dar certeza, es que se propone la presente iniciativa para reafirmar la 
improcedencia de los medios de control constitucional que tengan por objeto controvertir 
las adiciones o reformas al Texto Fundamental”, argumentó Morena. 
 
La propuesta de reforma suscrita por los coordinadores del partido en el Senado, Adán 
Augusto López, y de la Cámara de Diputados, Ricardo Monreal, así como Gerardo Fernández 
Noroña, líder de la Cámara alta, establece la regulación de las controversias constitucionales 
y las acciones de inconstitucionalidad, así como el juicio de amparo. 
 
Propusieron modificar el artículo 105 para señalar que “son improcedentes las controversias 
constitucionales o acciones de inconstitucionalidad que tengan por objeto controvertir las 
adiciones o reformas a esta Constitución, incluyendo su proceso deliberativo, legislativo y 
correlativa votación, así como aquellas que busquen controvertir las resoluciones o 
declaraciones de las autoridades competentes en materia electoral”. 
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Reforma judicial ha sido objeto de discusión entre poderes. Foto: Andrea Murcia Monsivais 
En el caso de la modificación al artículo 107 de la Carta Magna, los morenistas precisaron: 
“(…) No procederá el juicio de amparo contra adiciones o reformas a esta Constitución, 
incluyendo su proceso deliberativo, legislativo y correlativa votación, así como aquellas que 
busquen controvertir las resoluciones o declaraciones de las autoridades competentes en 
materia electoral”. 
 
Mientras que se estableció en el artículo quinto transitorio que “para la interpretación y 
aplicación de la presente reforma, los órganos del Estado deberán atenerse a su literalidad, 
quedando prohibida cualquier interpretación análoga o extensiva que pretenda inaplicar, 
suspender, modificar o hacer nugatorios sus términos o su vigencia, ya sea de manera total 
o parcial”. 
 
https://www.razon.com.mx/mexico/morena-presentara-iniciativa-amparos-reformas-
constitucionales-598518  
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Busca Morena blindar reformas constitucionales 
 

CIUDAD DE MÉXICO (SOFÍA GARCÍA).- Morena realizó el primer 

encuentro con legisladoras y legisladores del partido, donde se 

presentó una iniciativa para blindar reformas constitucionales y se 

respete la Ley de Amparo, luego de las suspensiones dictadas 

contra la reforma judicial. 

“Hemos decidido presentar una iniciativa de ley en materia 

constitucional para reafirmar la supremacía constitucional y el 

poder reformador, porque somos constituyentes permanentes”, 

destacó el coordinador de la bancada morenista en San Lázaro, 

Ricardo Monreal. 

 

 

 
https://photos.onedrive.com/share/75F18D3264FEE48F!8104?cid=75F18D326

4FEE48F&resId=75F18D3264FEE48F!8104&authkey=!AM-

IvHjccKtGxL0&ithint=video&e=l8YOw2 

 

https://photos.onedrive.com/share/75F18D3264FEE48F!8104?cid=75F18D3264FEE48F&resId=75F18D3264FEE48F!8104&authkey=!AM-IvHjccKtGxL0&ithint=video&e=l8YOw2
https://photos.onedrive.com/share/75F18D3264FEE48F!8104?cid=75F18D3264FEE48F&resId=75F18D3264FEE48F!8104&authkey=!AM-IvHjccKtGxL0&ithint=video&e=l8YOw2
https://photos.onedrive.com/share/75F18D3264FEE48F!8104?cid=75F18D3264FEE48F&resId=75F18D3264FEE48F!8104&authkey=!AM-IvHjccKtGxL0&ithint=video&e=l8YOw2
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Morena presenta una iniciativa para impedir amparos 

contra las reformas constitucionales 
 

CIUDAD DE MÉXICO (ÓSCAR MARIO BETETA).- Morena presenta 

una iniciativa para impedir que procedan amparos contra las 

reformas constitucionales y electorales. 

 

El coordinador de los diputados morenistas, Ricardo Monreal, 

señaló que decidieron presentar la iniciativa de ley en materia 

constitucional, para reafirmar la supremacía constitucional y el 

poder reformador. Por su parte, Adán Augusto López, 

coordinador de Morena en el Senado, dio a conocer que la 

reforma, presentada como prioritaria, modificaría los artículos 

103, 105 y 107 de la Constitución. 

 

El grupo parlamentario del PAN en el Senado calificó como 

delicadísima la iniciativa presentada por Morena. La 

coordinadora Guadalupe Murguía advirtió que esta medida 

busca imponer un régimen autoritario, al eliminar medios de 

defensa contra decisiones del Congreso. 

 

https://drive.google.com/file/d/1iUvLu2yqZyqhMwXNWpaOba_K

lC2rqCfX/view?usp=sharing 

 

 

  

https://drive.google.com/file/d/1iUvLu2yqZyqhMwXNWpaOba_KlC2rqCfX/view?usp=sharing
https://drive.google.com/file/d/1iUvLu2yqZyqhMwXNWpaOba_KlC2rqCfX/view?usp=sharing


 

 
 
 
 

Morena va por impedir impugnaciones contra 
reformas a la Constitución 

 
Legisladores de Morena presentarán una iniciativa de ley contra acciones de 
inconstitucionalidad e improcedencia de juicios de amparo. 
 
Lo anterior surgió de la reunión entre la dirigencia nacional de Morena con senadores y 
diputados del partido guinda este martes. 
 
Esto contempla llevar a cabo modificaciones a los artículos 105 y 107 de la Constitución, 
donde se establecería que no procederán ni los amparos ni las acciones de 
inconstitucionalidad. 
 
Esta iniciativa será presentada por los coordinadores de Morena en la Cámara de Diputados 
y en el Senado, Ricardo Monreal y Adán Augusto López, respectivamente. 
 
“Si somos coordinadores, si somos 
constituyentes permanentes y somos 
integrantes del poder reformador, 
mejor vamos a la reforma de la 
Constitución Política para reafirmar el 
sentido de la supremacía del poder 
reformador que se establece en los 
artículos 105 y 107 de nuestra 
Constitución”, destacó en sus redes 
sociales. 
 
El líder de Morena en la Cámara de Diputados, Ricardo Monreal, informó que se presentará 
una iniciativa de reforma contra acciones de inconstitucionalidad e improcedencia de juicios 
de amparo. 
 
Monreal Ávila aseguró que “quizá la reforma más profunda que hemos tenido es la de la 
reforma al Poder Judicial. Hay todavía resistencia. Para mí, es el enclave del 
conservadurismo y de la resistencia del neoliberalismo, que era indispensable reformar. 
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“Para nosotros, en la Cámara de Diputados, es verdaderamente un orgullo haber reformado 
la Constitución en esta materia tan indispensable, a pesar de que la Constitución es muy 
clara y no admite recurso alguno contra reformas constitucionales, ni amparos, ni acciones 
de inconstitucionalidad, ni controversias constitucionales. Eso lo dice la Constitución con 
mucha claridad”, expresó. 
 
Añadió que “nunca en el pasado un órgano de justicia se había atrevido a tanto, a desoír a 
la propia Constitución y emitir actos arrogantes que son extralimitados, desorbitados e 
inconstitucionales. 
 
Por eso estamos firmes, y a pesar de que esta reforma en los últimos días ha sido atacada y 
se intenta burlar nuestra tradición constitucional, no lo vamos a admitir. No lo vamos a 
permitir”, lanzó. 
 
El legislador zacatecano apuntó que “ahora tenemos una gran oportunidad; nunca en la 
historia había habido esta intensidad” en materia legislativa. 
 
“Algo nunca visto en el inicio del periodo de sesiones”, dejó en claro. 
 
https://lopezdoriga.com/internacional/visitar-despacho-oval-sin-entrar-casa-blanca-
nueva-atraccion-washington/  
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Diputados de Morena advierten modificar la 

Constitución para aclarar las funciones de juzgadores 
 

CIUDAD DE MEXICO (DANIELLE DITHURBIDE).- La presidenta 

Claudia Sheinbaum fue respaldada por diputados de Morena, PT 

y PVEM ante la resolución de la jueza para retirar del Diario Oficial 

de la Federación la reforma al Poder Judicial, adv irtieron que 

podrían modificar la Constitución para aclarar las funciones de 

los juzgadores, así lo confirmó el coordinador de los diputados de 
Morena, Ricardo Monreal. 

 

 

 
 

 

 

 
https://1drv.ms/v/s!Ao_k_mQyjfF1vw6qQ1l3nhHRqNtr?e=qJyXSQ

https://1drv.ms/v/s!Ao_k_mQyjfF1vw6qQ1l3nhHRqNtr?e=qJyXSQ
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Utilizaron amparos 

contra reforma energética de Peña 
 

CIUDAD DE MÉXICO (ENRIQUE ACEVEDO).- El coordinador de los 

senadores de Morena, Adán Augusto López, presentó una 

iniciativa de reforma constitucional que busca prohibir que el 

Poder Judicial promueva acciones de inconstitucionalidad 

contra reformas a la Carta Magna. 

En 2014, como oposición, la actual Consejera Jurídica de la 

Presidencia, Ernestina Godoy, el coordinador de los diputados de 

Morena, Ricardo Monreal y Adán Augusto López utilizaron la 

misma figura de amparo ante el Poder Judicial, con el fin de 

evitar la entrada en vigor de la Reforma Energética del entonces 

presidente Peña Nieto. 

 

 

 
https://photos.onedrive.com/share/75F18D3264FEE48F!8115?cid=75F18D326

4FEE48F&resId=75F18D3264FEE48F!8115&authkey=!AMKD7liS_MyqvPI&ithint=

video&e=EErD4E 

 

 

https://photos.onedrive.com/share/75F18D3264FEE48F!8115?cid=75F18D3264FEE48F&resId=75F18D3264FEE48F!8115&authkey=!AMKD7liS_MyqvPI&ithint=video&e=EErD4E
https://photos.onedrive.com/share/75F18D3264FEE48F!8115?cid=75F18D3264FEE48F&resId=75F18D3264FEE48F!8115&authkey=!AMKD7liS_MyqvPI&ithint=video&e=EErD4E
https://photos.onedrive.com/share/75F18D3264FEE48F!8115?cid=75F18D3264FEE48F&resId=75F18D3264FEE48F!8115&authkey=!AMKD7liS_MyqvPI&ithint=video&e=EErD4E
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Buscan que impugnaciones 

no procedan contra reforma constitucional 
 

CIUDAD DE MÉXICO (JUAN BECERRA ACOSTA).- El coordinador 

parlamentario de Morena en la Cámara de Diputados, Ricardo 

Monreal, anunció que, junto con el Senado, presentaron una 

iniciativa que busca blindar reformas constitucionales.  

Comentó que el propósito de la reforma es reafirmar que no 

procede recurso alguno, ni amparo, ni controversia 

constitucional, ni acción de inconstitucionalidad contra una 

adición o contra cualquier reforma constitucional. 

 

 
https://drive.google.com/file/d/1I8uuFPkZ5hZaRsHbHJQ2UloJziFPIAjt/view 

 

 

https://drive.google.com/file/d/1I8uuFPkZ5hZaRsHbHJQ2UloJziFPIAjt/view


 

 
 
 
 

El ‘as’ de Morena: presenta iniciativa que 
‘blinda’ reformas constitucionales... como la 

Judicial 
 
Morena presentó una iniciativa en el Senado para "blindar" las reformas a la Constitución -
como la del Poder Judicial- y así impedir que puedan ser impugnadas a través de amparos o 
controversias constitucionales. 
 
“Vamos a presentar una iniciativa de ley en materia de improcedencia de juicios de amparo, 
acciones de inconstitucionalidad o controversias constitucionales, reafirmando el sentido 
original de la Constitución, aunque ya está previsto; tanto la Ley de Amparo y la Constitución 
establecen está improcedencia, vamos a presentar una reforma constitucional para que no 
quede ninguna duda en la interpretación y aplicación de la norma constitucional”, adelantó 
Ricardo Monreal, coordinador del partido guinda en la Cámara de Diputados, ante los 
medios de comunicación. 
 

Este anuncio se da en medio del 
"jaloneo" entre el Poder Judicial 
y los Poderes Ejecutivo y 
Legislativo por la polémica 
Reforma Judicial, la cual ya fue 
publicada en el Diario Oficial de 
la Federación (DOF), sin 
embargo, jueces han emitido 
diversas suspensiones a la 
norma como parte de juicios de 
amparo. 
 

 
"Una de las ideas es que se eleve a rango constitucional la fracción primera del artículo 61 
de la Ley de Amparo, donde se establece que no procede ni el juicio de amparo ni ninguna 
acción derivada de esta como suspensiones en contra de reformas a la Constitución, donde 
se establece también que no procede ni el amparo ni acciones de inconstitucionalidad ni 
controversias constitucionales contra reforma alguna y su proceso legislativo, tampoco 
procede contra materia electoral", explicó Monreal. 
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En un encuentro entre la dirigencia nacional de Morena y los legisladores federales del 
partido, Monreal aclaró que la iniciativa la impulsarán él y Adán Augusto López, coordinador 
en el Senado. Se modificarán los artículos 105 y 107 de la Constitución. 
 
El objetivo es "reafirmar la supremacía constitucional y el poder reformador", dijo Monreal. 
 
¿Qué dice la iniciativa de Morena? 
La iniciativa en materia de "inimpugnabilidad de las adiciones o reformas a la Constitución 
federal" plantea los siguientes cambios: 
 
En el artículo 1 de la Constitución se establecerá que las normas sobre derechos humanos 
"en ningún caso pueden ser inaplicadas por medio de control de convencionalidad". 
El periodista Arturo Ángel refiere que esto significa que no tendrán efecto las sentencias 
emitidas por cortes internacionales en materia de derechos humanos. "La prisión oficiosa, 
esa que llena las cárceles de inocentes, se queda", señaló a través de su cuenta de X. 
 
En los artículos 103 y 105 se ponen los "candados" para las reformas constitucionales. "Son 
improcedentes las controversias constitucionales o acciones de inconstitucionalidad que 
tengan por objeto controvertir las adiciones o reformas a esta Constitución, incluyendo su 
proceso deliberativo, legislativo y correlativa votación, así como aquellas que busquen 
controvertir las resoluciones o declaraciones de las autoridades competentes en materia 
electoral", dice la propuesta para el artículo 105. 
En el artículo 107 se fijará que el juicio de amparo es "improcedente" contra adiciones o 
reformas a la Constitución. 
 
"Los juicios, recursos y consultas en los que se haya cuestionado la validez de una adición o 
reforma a esta Constitución por su forma, procedimiento, o fondo, y que a la fecha de 
entrada en vigor de este Decreto se encuentren en trámite, se sujetarán de manera directa 
a lo que este dispone, quedarán sin materia y serán sobreseídos", dicen los artículos 
transitorios. 
 
"Los juicios y recursos en los que se haya cuestionado la validez de un acto en ejecución de 
las reformas y adiciones a que se refiere el párrafo anterior, también quedarán sin materia 
y serán sobreseídos", agregan. 
 
La iniciativa de Morena fue presentada ante el Pleno del Senado por el morenista Adán 
Augusto López. 
 
https://www.radioformula.com.mx/nacional/2024/10/22/el-as-de-morena-presentara-
iniciativa-que-blinda-reformas-constitucionales-como-la-judicial-837913.html 
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Legisladores de Morena preparan reforma sobre 

supremacía constitucional 
 

CIUDAD DE MÉXICO (MARU ROJAS).- Morena prepara una nueva 

reforma constitucional, una iniciativa de ley que reafirma la 

supremacía constitucional y el poder reformador. Dijo el 

presidente de la Junta de Coordinación Política de la Cámara de 

Diputados, Ricardo Monreal, que esta iniciativa la firman los 

coordinadores de Morena en ambas cámaras federales. “Dos 

artículos que se modifican, el 105 y el 107, y vamos a presentarlos 

de manera conjunta entre senadores y diputados. La firma el 

coordinador de los senadores, Adán Augusto, y la firma el 

coordinador de diputados, su servidor, así como los presidentes 

de ambas cámaras. La cámara de origen va a ser la Cámara de 

Senadores”. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://1drv.ms/v/s!Ao_k_mQyjfF1vx340ixR27ol2_Ra?e=GNaYqj 
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Morena impulsará una reforma sobre supremacía 

constitucional 
 

CIUDAD DE MÉXICO (CHUMEL TORRES).- Ahora 

resulta que Morena anunció planes para 

impulsar una reforma sobre supremacía 

constitucional; esto suena a cierto partido de 

un señor con bigote chistoso, con bigote de 

Chaplin. Los coordinadores de Morena en la 

Cámara de Diputados (o sea Monreal) y el 

Senado (o sea Adán 

Augusto), van a presentar 

una iniciativa para 

reafirmar la supremacía constitucional. 

 

¿Qué quiere decir esto? Van a buscar impedir 

los amparos contra las reformas 

constitucionales y establecer que ningún 

poder, ni la Suprema Corte, pueda pasar por 

encima de las determinaciones de Morena en 

el Constituyente. Esto vatos los dejas y hacen 

lo que quieran. 

 

https://1drv.ms/v/s!Ao_k_mQyjfF1vx5ixAGdG2QxyPtW?e=i6PN9a 

 

 

  

https://1drv.ms/v/s!Ao_k_mQyjfF1vx5ixAGdG2QxyPtW?e=i6PN9a
Jaime
Subrayado

Jaime
Resaltado



 

 
 
 
 
 

 

Diputados de Morena van por una supremacía 

constitucional 
 

 

 

CIUDAD DE MÉXICO (JAVIER ALATORRE).- El partido mayoritario y 

sus aliados van por una supremacía constitucional. “No, contra 

reformas constitucionales, no, porque las reformas 

constitucionales contienen un mecanismo difícil de cumplir, que 

son las 2 terceras partes del Congreso en las 2 Cámaras y la mitad 

más uno de legislaturas locales”, señaló el coordinador de los 

diputados de Morena, Ricardo Monreal. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

https://photos.onedrive.com/share/75F18D3264FEE48F!8116?cid=75F18D3264FEE48F&resId=

75F18D3264FEE48F!8116&authkey=!AGa-93TALeEKAOo&ithint=video&e=ZXNDOE  
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Morena alista un plan para blindar todas sus reformas en 

la Constitución 

 
CIUDAD DE MÉXICO (JOSÉ CÁRDENAS).- Morena alista un plan 

para blindar en la Constitución todas sus reformas, incluida la del 

Poder Judicial. El coordinador de Morena en la Cámara de 

Diputados, Ricardo Monreal, adelantó la modificación de los 

artículos 105 y 107, a fin de reafirmar la supremacía constitucional 

y el poder reformador.  

 

La iniciativa será presentada de manera conjunta entre los 

coordinadores de morena en Diputados, Monreal Ávila y del 

Senado, Adán Augusto López Hernández. El propósito es evitar la 

procedencia de recursos, amparos, controversias 

constitucionales, acciones de inconstitucionalidad, contra 

cualquier adición o reforma constitucional. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

https://photos.onedrive.com/share/75F18D3264FEE48F!8111?cid=75F18D3264FEE48F&resId=

75F18D3264FEE48F!8111&authkey=!AFHPMDySK0w6yM0&ithint=video&e=vYQufG  
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Anuncia Monreal reforma constitucional para dejar claro 

improcedencia de controversias contra reformas 
 

CIUDAD DE MÉXICO (CARLOS LORET DE MOLA).- El líder de los 

diputados morenistas, Ricardo Monreal, señaló que el día de hoy el 

Senado de la República recibirá una nueva iniciativa de reforma 

constitucional impulsada por diputados y senadores de Morena 

para dejar mucho más claro en la Constitución, que la Suprema 

Corte no puede resolver amparos contra reformas ya promulgadas 

a la Constitución. Monreal expuso que la iniciativa de reforma 

constitucional es en materia de improcedencia de juicios de 

amparo, acciones de inconstitucionalidad o controversias 

constitucionales, reafirmando el sentido original de la Constitución y 

aunque ya está prevista la improcedencia, se busca que no quede 

ninguna duda en la interpretación y aplicación de la norma. 

 

 
https://drive.google.com/file/d/13HD3HDS2Qvsb1vT2emHF_o7xkfZHW3Bd/view 

 

https://drive.google.com/file/d/13HD3HDS2Qvsb1vT2emHF_o7xkfZHW3Bd/view
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https://www.diariodetabasco.mx/escenario-politico/2024/10/22/morena-buscara-impedir-impugnaciones-

contra-reformas-a-la-constitucion/ 

https://www.diariodetabasco.mx/escenario-politico/2024/10/22/morena-buscara-impedir-impugnaciones-contra-reformas-a-la-constitucion/
https://www.diariodetabasco.mx/escenario-politico/2024/10/22/morena-buscara-impedir-impugnaciones-contra-reformas-a-la-constitucion/
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https://www.elheraldodechihuahua.com.mx/mexico/morena-anuncia-iniciativa-para-blindar-sus-reformas-

constitucionales-de-jueces-12749374.html 
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https://www.elheraldodechihuahua.com.mx/mexico/morena-anuncia-iniciativa-para-blindar-sus-reformas-constitucionales-de-jueces-12749374.html


 

 

 

23-10-24 

 

 

LEGISLATIVO 

 
 

 

 

 
 

 
 

 
 

https://hojaderutadigital.mx/iniciativa-que-reafirma-la-prevencion-de-impugnaciones-contra-reformas-a-la-

constitucion-es-para-evitar-uso-discrecional-de-organos-de-justicia-ricardo-monreal/ 

https://hojaderutadigital.mx/iniciativa-que-reafirma-la-prevencion-de-impugnaciones-contra-reformas-a-la-constitucion-es-para-evitar-uso-discrecional-de-organos-de-justicia-ricardo-monreal/
https://hojaderutadigital.mx/iniciativa-que-reafirma-la-prevencion-de-impugnaciones-contra-reformas-a-la-constitucion-es-para-evitar-uso-discrecional-de-organos-de-justicia-ricardo-monreal/


 

 
 
 

 

”Hay que cuidar el legado del líder del movimiento”, exige 
Andy López Beltrán a legisladores de Morena 

 
 
Con ese fraseo que busca no dejar duda de su afirmación, Andrés Manuel 
López Beltrán pidió a diputados y senadores de Morena: "Hay que cuidar el 
legado del líder de este movimiento y el líder de este movimiento se llama 
Andrés Manuel López Obrador". 
 

 
 
“En los próximos años, hay que consolidar institucionalmente a Morena”, 
planteó el hijo del expresidente López Obrador, lo que detonó el aplauso 
incondicional de los legisladores de Morena reunidos a puerta cerrada en el 
salón Ciudad de México II del Hotel Fiesta Americana. 
 
Como lo ha comentado en otras reuniones, en su intervención, López Beltrán 
reiteró que una de las metas que tiene como secretario de Organización de 
Morena, es llegar a 10 millones de afiliados en ese partido político. 
 

PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

 

1 23-10-24 LEGISLATIVO 



 

 
 
 
“Queremos ser el partido más grande que ha tenido este país”, enfatizó cuando 
ya había diputados y senadores que aplaudían de pie a López Beltrán, quien 
esta vez dijo frases cortas y precisas de acuerdo a diputados que asistieron al 
encuentro privado. 
 
Los asistentes coincidieron en que el hijo del expresidente de México se llevó 
el día durante la reunión que sostuvieron a puerta cerrada con la dirigencia 
nacional de Morena. 
 
“Parecía el tapado, el elegido”, confió un legislador del sur del país, en una 
reunión que se tenía previsto un jalón de orejas por parte de la dirigencia a los 
diputados, luego de su pleito por la asignación de comisiones. 
 
Como ejemplo, pusieron que para tomarse una foto con López Beltrán, 
diputados y senadores hicieron largas filas y tumultos, mientras que con Luisa 
María Alcalde, presidenta nacional de Morena, “la selfie era un trámite menos 
tardado”. 
 
Luisa María Alcalde también fue directa en su mensaje: "Déjense de grillas, y 
vamos a hacer el trabajo con más territorio y menos escritorio, hay que apoyar 
sin condiciones el proyecto de la presidenta Claudia Sheinbaum". 
 
“El primer fin de semana de noviembre vamos a llevar a cabo 300 asambleas 
simultáneas, es decir, una por cada uno de los distritos del país para explicar al 
pueblo la reforma judicial que promovió el presidente López Obrador”, 
expresó. 
 
Ricardo Monreal Ávila, coordinador de Morena en la Cámara de Diputados, 
adelantó la iniciativa que se iba a presentar horas después para evitar más 
“agresiones” por parte de jueces en contra de la reforma judicial. 
 
“Es nuestro cierre de filas en torno a la presidenta Sheinbaum”, afirmó. 
 
 
 



 

 
 
 
Adán Augusto López Hernández, coordinador de Morena en el Senado, declinó 
hablar y cedió su lugar a Gerardo Fernández Noroña, quien como lo dijo en los 
foros sobre la reforma judicial, destacó que “vamos a ser ejemplo en todo el 
mundo”. 
 
Fernández Noroña dijo también que como cámara revisora, al Senado 
corresponde designar a la mayoría de los integrantes del Comité Técnico de 
Evaluación que seleccionará a los aspirantes a jueces, magistrados y ministros, 
aunque no tuvo el respaldo ni de sus compañeros de bancada. 
 
En el inicio de la reunión, Carolina Rangel Gracida, secretaria general de 
Morena, explicó que la intención de la reunión era con la intención de 
incrementar la comunicación entre dirigentes y legisladores para consolidar el 
movimiento. 
 
Rangel Gracida, candidata perdedora a una diputación federal en Michoacán, 
es cercana al diputado federal Gabriel Hernández, quien fue coordinador 
general de Programas de Desarrollo de 2018 al 2021. 
 
 
https://latinus.us/mexico/2024/10/22/hay-que-cuidar-el-legado-del-lider-del-
movimiento-exige-andy-lopez-beltran-legisladores-de-morena-126629.html 
 

https://latinus.us/mexico/2024/10/22/hay-que-cuidar-el-legado-del-lider-del-movimiento-exige-andy-lopez-beltran-legisladores-de-morena-126629.html
https://latinus.us/mexico/2024/10/22/hay-que-cuidar-el-legado-del-lider-del-movimiento-exige-andy-lopez-beltran-legisladores-de-morena-126629.html
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https://sanluis.eluniversal.com.mx/nacion/morenistas-acuerdan-impulsar-reforma-sobre-supremacia-

constitucional-van-por-afiliar-a-10-millones-de-ciudadanos/ 

 

 

 

https://sanluis.eluniversal.com.mx/nacion/morenistas-acuerdan-impulsar-reforma-sobre-supremacia-constitucional-van-por-afiliar-a-10-millones-de-ciudadanos/
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https://elineanoticias.com/impulsan-reforma-para-que-amparos-no-puedan-tirar-reformas/ 

https://elineanoticias.com/impulsan-reforma-para-que-amparos-no-puedan-tirar-reformas/
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https://politica.expansion.mx/congreso/2024/10/22/morena-va-por-iniciativa-para-bloquear-amparos-en-

contra-de-reformas 
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Morena va por 'supremacía constitucional' para blindar reformas • Forbes Política • Forbes México 

https://forbes.com.mx/morena-va-por-supremacia-constitucional-para-blindar-reformas/
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https://www.elsiglodedurango.com.mx/noticia/2024/morena-va-por-una-reforma-de-supremacia-

constitucional-anuncio-luisa-maria-alcalde.html 

 

https://www.elsiglodedurango.com.mx/noticia/2024/morena-va-por-una-reforma-de-supremacia-constitucional-anuncio-luisa-maria-alcalde.html
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https://voragine.com.mx/2024/10/22/presentara-monreal-iniciativa-de-ley-en-materia-constitucional-para-

reafirmar-supremacia-constitucional-y-poder-reformador/ 

https://voragine.com.mx/2024/10/22/presentara-monreal-iniciativa-de-ley-en-materia-constitucional-para-reafirmar-supremacia-constitucional-y-poder-reformador/
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https://www.binoticias.com/nacional/morena-va-por-reforma-contra-acciones-de-inconstitucionalidad-que-

son-improcedentes 
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poder-judicial/ 
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https://www.diarioevolucion.com.mx/morena-va-por-iniciativa-para-que-no-procedan-suspensiones-

contra-reformas-a-la-constitucion/ 
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El coordinador de los diputados del partido Movimiento Regeneración Nacional 
(Morena), Ricardo Monreal, adelantó este martes que su partido en el Congreso 
de la Unión presentará una iniciativa de ley para que no procedan amparos 
contra reformas constitucionales y sus procesos legislativos. 

A medios de comunicación, el coordinador de los diputados morenistas aseguró 
que luego de una reunión privada con legisladores de Morena y otros 
miembros del partido se acordó presentar “con urgencia” esta reforma 
que elevará a rango constitucional el artículo 61 de la Ley de Amparo que 
establece que no procede juicio de amparo, ni ninguna acción derivada de 
estas acciones como suspensiones contra reformas constitucionales. 

“Vamos a presentar una reforma constitucional para que no quede 

ninguna duda en la interpretación de la norma constitucional, serán los 

artículos 105 y 107 constitucionales. Una de las ideas es que se eleve a 

rango constitucional la fracción primera del artículo 61 de la ley de 

amparo que se establece que no procede juicio de amparo, ni ninguna 

acción derivada de éstas como acciones de suspensiones en contra de la  

 

https://heraldodemexico.com.mx/nacional/2024/10/21/diputados-votaran-integrantes-del-comite-para-seleccion-de-jueces-magistrados-ministros-647556.html
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constitución, lo mismo contra reformas y su proceso legislativo”, dijo el 

diputado. 

 Explicó que esta iniciativa de ley deja en claro la improcedencia de juicios de 
amparo, acciones de inconstitucionalidad, o controversias constitucionales, 
“reafirmando el sentido original de la constitución que ya está previsto en tanto 
la ley de amparo”.  

“Son dos artículos que se modifican y vamos a presentarlo de manera conjunta 

entre senadores y diputados, lo hicimos con Adán Augusto y los presidentes de 

ambas cámaras, la cámara de origen será la de senadores”, dijo. 

 

Jueza veracruzana ordena bajar la reforma judicial 

Señaló que esta reforma es prioritaria para el partido mayoritario en el 
Congreso de la Unión luego de que una jueza de distrito de Veracruz ordenará 
dar de baja la publicación de la reforma al Poder Judicial en el Diario Oficial 
de la Federación (DOF). 

“Para nosotros es prioritario y urgente para que no se dé esta conclusión absurda 

que se ha visto en los medios de comunicación, que se viola la ley si se piensa que 

se le da la razón a una jueza que no puede invalidar todo el poder reformador de 

la constitución”, agregó. 
 

 

 

 

 

 

 

Monreal adelanta iniciativa de ley para que no procedan amparos contra reformas 

constitucionales - Ricardo Monreal | Cámara De Diputados Noticias 

 

 

 

 

https://headtopics.com/mx/monreal-adelanta-iniciativa-de-ley-para-que-no-procedan-60696960
https://headtopics.com/mx/monreal-adelanta-iniciativa-de-ley-para-que-no-procedan-60696960
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https://lineapolitica.com/presentara-morena-reforma-para-impedir-amparos-a-cambios-constitucionales/ 
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Aliados de izquierda plantean enmienda Constitucional que amarra las manos a la SCJN 

https://www.msn.com/es-mx/noticias/mexico/aliados-de-izquierda-plantean-enmienda-constitucional-que-amarra-las-manos-a-la-scjn/ar-AA1sJozp
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Morenistas acuerdan impulsar reforma sobre “supremacía constitucional”; van por afiliar a 10 

millones de ciudadanos 

 

https://www.msn.com/es-mx/noticias/mexico/morenistas-acuerdan-impulsar-reforma-sobre-supremac%C3%ADa-constitucional-van-por-afiliar-a-10-millones-de-ciudadanos/ar-AA1sJ5kS?apiversion=v2&noservercache=1&domshim=1&renderwebcomponents=1&wcseo=1&batchservertelemetry=1&noservertelemetry=1
https://www.msn.com/es-mx/noticias/mexico/morenistas-acuerdan-impulsar-reforma-sobre-supremac%C3%ADa-constitucional-van-por-afiliar-a-10-millones-de-ciudadanos/ar-AA1sJ5kS?apiversion=v2&noservercache=1&domshim=1&renderwebcomponents=1&wcseo=1&batchservertelemetry=1&noservertelemetry=1
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https://www.meganoticias.mx/cdmx/noticia/morena-blindara-reforma-judicial-presentara-iniciativa-para-

bloquear-amparos/561695 

https://www.meganoticias.mx/cdmx/noticia/morena-blindara-reforma-judicial-presentara-iniciativa-para-bloquear-amparos/561695
https://www.meganoticias.mx/cdmx/noticia/morena-blindara-reforma-judicial-presentara-iniciativa-para-bloquear-amparos/561695
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https://notigram.com/mexico/nacional/en-el-congreso-de-la-union-morena-va-por-la-supremacia-

constitucional-20241022-1348082 

https://notigram.com/mexico/nacional/en-el-congreso-de-la-union-morena-va-por-la-supremacia-constitucional-20241022-1348082
https://notigram.com/mexico/nacional/en-el-congreso-de-la-union-morena-va-por-la-supremacia-constitucional-20241022-1348082


 

 
 
 
 

Morena presentará reforma contra amparos a 
cambios constitucionales 

 
El coordinador de la bancada de Morena en San Lázaro, Ricardo Monreal, anunció que 
presentarán una iniciativa de reforma en materia de improcedencia de juicios de amparo, 
acciones o controversias constitucionales. 
 
A su salida de la reunión que tuvieron los legisladores con la presidenta morenista, Luisa 
María Alcalde, Monreal Ávila señaló que esto será para establecer que no procede ni el juicio 
de amparo, ni ninguna acción derivada de ésta en contra de reformas a la Constitución. 

 
 Mencionó que una de las ideas 
es que se eleve a rango 
constitucional la fracción 
primera del artículo 61 de la ley 
de amparo, así como a los 
Artículos 105 y 107 
constitucionales. 
 
Se establece también que no 
procede ni el amparo, ni 
acciones de 
inconstitucionalidad, ni 

controversias constitucionales contra reforma alguna y su proceso legislativo, pero que 
tampoco procede contra materia electoral”, recalcó. 
 
El zacatecano indicó que la Cámara de origen será la del Senado, firmándola los presidentes 
de ambas legislaturas, sin saber cuándo sería aprobada, pero resaltando que para ellos es 
prioritario y es urgente, para que no se dé esta confusión absurda de que se viola la ley. 
 
“Se actúa arrogantemente y la gente piensa que el conceden la razón a una jueza que no 
puede invalidar todo el poder reformador de la Constitución, pero esta claridad sería vigente 
a partir de adelante”, manifestó. 
 
https://mexico.quadratin.com.mx/morena-presentara-reforma-contra-amparos-a-
cambios-constitucionales/ 
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https://ventanaver.mx/principal/monreal-anuncia-iniciativa-para-blindar-reformas-constitucionales-como-

la-del-poder-judicial/ 
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Morena impulsa reforma para evitar que Suprema Corte invalide cambios a la Constitución 

https://es-us.noticias.yahoo.com/morena-impulsa-reforma-evitar-suprema-080323873.html?guccounter=1
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Morena alista plan para blindar en la Constitución todas sus reformas, incluida la del Poder Judicial 

- Infobae 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://www.infobae.com/mexico/2024/10/22/morena-alista-plan-para-blindar-en-la-constitucion-todas-sus-reformas-incluida-la-del-poder-judicial/
https://www.infobae.com/mexico/2024/10/22/morena-alista-plan-para-blindar-en-la-constitucion-todas-sus-reformas-incluida-la-del-poder-judicial/
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Monreal: Morena va contra impugnaciones a la Constitución 

 

 

 

 

 

 

https://la-lista.com/poder/monreal-morena-va-contra-impugnaciones-a-la-constitucion
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Iniciativa que reafirma la prevención de 
impugnaciones contra reformas a la 

Constitución es para evitar uso discrecional de 
órganos de justicia: Ricardo Monreal 

 
Boletín No. 0184 

•El presidente de la Jucopo afirma que esta propuesta da certeza jurídica al reafirmar la 

improcedencia de los medios de control constitucional que tengan por objeto controvertir las 

adiciones o reformas al texto constitucional 

El diputado Ricardo Monreal Ávila, presidente de la Junta de Coordinación Política (Jucopo), aseveró 

que la iniciativa de reforma constitucional que reafirma el propósito de que no son procedentes las 

impugnaciones ni cualquier otro recurso contra las modificaciones a la Carta Magna tiene el 

objetivo de evitar arbitrariedades y el uso discrecional de los órganos de justicia.  

Explicó que esta propuesta —que será presentada en el Senado este martes— se hace “para evitar 

cualquier arbitrariedad, invasión a la esfera de competencia y también el uso discrecional de los 

órganos de justicia”. 

El legislador señaló, en declaraciones a los medios de comunicación, que la iniciativa plantea 

reformar los artículos 103, 105 y 107 constitucionales, para “reafirmar la supremacía del órgano 

reformador, del Constituyente permanente, que se integra con la mayoría calificada de ambas 

cámaras y con la mayoría más uno de las legislaturas locales en los estados”. 

Explicó que el precepto 105 se reforma para agregar que “son improcedentes las controversias 

constitucionales o acciones de inconstitucionalidad que tengan por objeto controvertir las adiciones 

o reformas a esta Constitución, incluyendo su proceso deliberativo, legislativo y correlativos hasta 

la votación, así como aquellas que buscan controvertir las resoluciones o declaraciones de las 

autoridades competentes en materia electoral”.  
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Abundó que también se modifica el precepto 107 para establecer que “no procederá el juicio de 

amparo contra adiciones o reformas a esta Constitución, incluyendo su proceso deliberativo, 

legislativo y correlativa votación, así como aquellas que buscan controvertir las resoluciones o 

declaraciones de las autoridades competentes en materia electoral”. 

Monreal Ávila dijo que se propone esta iniciativa para dar certeza jurídica al reafirmar la 

improcedencia de los medios de control constitucional que tengan por objeto controvertir las 

adiciones o reformas al texto constitucional.  

“Nosotros estamos actuando conforme a la Constitución y vamos a ubicar en la supremacía al 

órgano reformador. La Constitución y el Constituyente permanente están por encima”, finalizó.  
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Monreal acusa a Piña de motivar  

diferencias con el Legislativo 
 

CIUDAD DE MÉXICO (VAITIARE MATEOS).- El líder de la bancada 

morenista en San Lázaro, Ricardo Monreal, consideró a Norma 

Piña como actor de confrontación entre los poderes Legislativos 

y Judicial. Monreal aseguró que no hay indiferencia con la Corte, 

pero, afirmó, que se han tomado decisiones extralimitadas por la 

afluencia de la presidenta Norma Piña. 
 

 

 
 

 

 

 
https://1drv.ms/v/s!Ao_k_mQyjfF1vxl76VBnaye4rt lj?e=2em7Wo

https://1drv.ms/v/s!Ao_k_mQyjfF1vxl76VBnaye4rtlj?e=2em7Wo
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Monreal culpa a Piña de provocar diferencias 
 

CIUDAD DE MÉXICO (RICARDO RAPHAEL).- Ricardo Monreal, 

coordinador de Morena en la Cámara de Diputados, afirmó que 

Norma Piña ha sido un factor de confrontación entre el Legislativo 

y el Poder Judicial. Aseguró que ellos, por parte del Poder 
Legislativo, no tiene ninguna confrontación con la Corte, pero 

que ella sí se ha extralimitado en sus funciones y ella ha sido un 

factor principal para esta disputa. 

 

 

 
 

 

 

 
https://1drv.ms/v/s!Ao_k_mQyjfF1vw36BpsYaUB78CGc?e=kCeFjn  

https://1drv.ms/v/s!Ao_k_mQyjfF1vw36BpsYaUB78CGc?e=kCeFjn
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Norma Piña es el problema: Monreal 
 

CIUDAD DE MÉXICO (MARIO MALDONADO).- Ricardo Monreal, 

coordinador de Morena en la Cámara de Diputados, acusó a 

Norma Piña de v iolar la ley después de que asegurara que los 

derechos humanos están en riesgo con la reforma judicial.  
 

“Yo creo que ella es parte del problema, desde un principio la 

Presidenta de la Corte con su falta de sensibilidad y conciliación 

ha llevado a la Corte a enfrentarse a nosotros”, comentó Ricardo 

Monreal. 

 

 

 
 

 
 

 
https://1drv.ms/v/s!Ao_k_mQyjfF1vwldCc9InBQPR5vr?e=WeT1qN

https://1drv.ms/v/s!Ao_k_mQyjfF1vwldCc9InBQPR5vr?e=WeT1qN
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Monreal acusa a Norma Piña de dañar al Poder Judicial 
 

CIUDAD DE MEXICO (DANIELLE DITHURBIDE).- La presidenta de la 

SCJN, Norma Lucía Piña, advirtió que el constitucionalismo está 

sujeto a fuertes golpes de timón, esto lo dijo en la inauguración 

del Congreso Iberoamericano de Derecho Constitucional, la 
ministra hizo un llamado a las y los trabajadores del PJ a ser fieles 

a sus conv icciones y seguir luchando por la independencia y la 

autonomía.  

 

En tanto, el coordinador de los diputados de Morena, Ricardo 

Monreal, le contestó a la ministra Piña, a quien acusó de dañar al 

Poder Judicial con ese tipo de posturas. 

 

 

 
 

 
https://1drv.ms/v/s!Ao_k_mQyjfF1vxD_0koMZvOboxzl?e=mRzev8 

https://1drv.ms/v/s!Ao_k_mQyjfF1vxD_0koMZvOboxzl?e=mRzev8
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https://almomento.mx/la-camara-de-diputados-votara-el-29-de-octubre-sus-integrantes-al-comite-de-

evaluacion-del-poder-judicial-monreal-avila/ 

https://almomento.mx/la-camara-de-diputados-votara-el-29-de-octubre-sus-integrantes-al-comite-de-evaluacion-del-poder-judicial-monreal-avila/
https://almomento.mx/la-camara-de-diputados-votara-el-29-de-octubre-sus-integrantes-al-comite-de-evaluacion-del-poder-judicial-monreal-avila/
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Monreal anuncia comité para la evaluación en  

la elección de jueces magistrados y ministros 
 

CIUDAD DE MEXICO (DANIELLE DITHURBIDE).- Ricardo Monreal, 

presidente de la Jucopo de la Cámara de Diputados, informó que 

el 29 de octubre se van a elegir los comités de evaluación para 

la elección de jueces, magistrados y ministros. Detalló que se van 

a elegir a 5 personas propuestas por la titular del Ejecutivo, 

Claudia Sheinbaum, el Congreso de la Unión y el Poder Judicial. 
 

 

 
 

 

 

 
https://1drv.ms/v/s!Ao_k_mQyjfF1vxHsyVlbv_FyxJMJ?e=K6kP9H

https://1drv.ms/v/s!Ao_k_mQyjfF1vxHsyVlbv_FyxJMJ?e=K6kP9H
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El 29 de octubre se elegirán los comités de evaluación 

para jueces, magistrados y ministros: Monreal 
 

CIUDAD DE MÉXICO (CARMEN ARISTEGUI).- El presidente de la 

Junta de Coordinación Política en la Cámara de Diputados, 

Ricardo Monreal, anunció que el próximo martes 29 de octubre 

votarán en Pleno los perfiles de los integrantes del Comité de 

Evaluación del Poder Legislativo para la elección judicial, quienes 

deberán tener mayoría calificada. 
El líder de Morena en San Lázaro recordó que a cada Poder de 

la Unión le corresponde integrar un Comité con cinco perfiles y, 

en el caso del Congreso dos tendrán que ser elegidos por la 

Cámara de Diputados y 3 restantes por el Senado. 

 

 

 
 

 
 

https://1drv.ms/v/s!Ao_k_mQyjfF1vxJMD2L4LCNWl59f?e=LTPVmu

https://1drv.ms/v/s!Ao_k_mQyjfF1vxJMD2L4LCNWl59f?e=LTPVmu
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https://eldiariodecoahuila.com.mx/2024/10/22/elegiran-comites-de-evaluacion-para-jueces-el-29-de-

octubre/ 

 

 

 

 

 

 

https://eldiariodecoahuila.com.mx/2024/10/22/elegiran-comites-de-evaluacion-para-jueces-el-29-de-octubre/
https://eldiariodecoahuila.com.mx/2024/10/22/elegiran-comites-de-evaluacion-para-jueces-el-29-de-octubre/
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https://mayacomunicacion.com.mx/monreal-anuncia-votacion-crucial-para-seleccion-de-jueces-que-

significa-para-el-poder-judicial/ 

 

https://mayacomunicacion.com.mx/monreal-anuncia-votacion-crucial-para-seleccion-de-jueces-que-significa-para-el-poder-judicial/
https://mayacomunicacion.com.mx/monreal-anuncia-votacion-crucial-para-seleccion-de-jueces-que-significa-para-el-poder-judicial/
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https://planoinformativo.com/1034499/piden-panistas-fincar-responsabilidad-a-gobernador-por-caso-cuen- 

https://planoinformativo.com/1034499/piden-panistas-fincar-responsabilidad-a-gobernador-por-caso-cuen-
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https://www.proyectospoliticos.com.mx/nacio/la-camara-de-diputados-votara-el-29-de-octubre-sus-

integrantes-al-comite-de-evaluacion-del-poder-judicial-monreal-avila/ 

https://www.proyectospoliticos.com.mx/nacio/la-camara-de-diputados-votara-el-29-de-octubre-sus-integrantes-al-comite-de-evaluacion-del-poder-judicial-monreal-avila/
https://www.proyectospoliticos.com.mx/nacio/la-camara-de-diputados-votara-el-29-de-octubre-sus-integrantes-al-comite-de-evaluacion-del-poder-judicial-monreal-avila/
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https://www.meganoticias.mx/cdmx/noticia/diputados-votaran-por-integrantes-del-comite-de-evaluacion-

judicial/561688 

https://www.meganoticias.mx/cdmx/noticia/diputados-votaran-por-integrantes-del-comite-de-evaluacion-judicial/561688
https://www.meganoticias.mx/cdmx/noticia/diputados-votaran-por-integrantes-del-comite-de-evaluacion-judicial/561688


 

 
 
 

 

Morena forma grupo de jueces y magistrados afines para 
defender reforma judicial, denuncian trabajadores 

 
 
Patricia Aguayo, vocera del movimiento de los trabajadores del Poder Judicial 
Federal que están en contra de la reforma, denunció que el diputado de 
Morena, Ricardo Monreal, comenzó a formar un grupo de magistrados y jueces 
afines a la Cuarta Transformación para que defiendan la modificación 
constitucional aprobada recientemente. 
 

 
 
En conferencia de prensa desarrollada afuera del Palacio de Justicia Federal de 
San Lázaro, Aguayo dijo que la idea es controvertir cualquier recurso que se 
presente contra la reforma judicial. 
 
Sostuvo que los juzgadores saben que se están prestando para que se dinamite 
el poder judicial en México a cambio de mantener sus cargos o de obtener 
alguna posición. 
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“Sabemos que se tiene la razón jurídica y por más que le busquen, por muy 
magistrados y jueces que sean ellos saben que se van a sumar, no a un proyecto 
de legalidad, sino a una consigna que es dinamitar al poder judicial de la 
federación”, afirmó. 
 
La vocera de los trabajadores del Poder Judicial Federal criticó la postura de la 
presidenta Claudia Sheinbaum respecto a que debe suspenderse el pago al 
personal que se encuentra en paro de actividades. 
 
Afirmó que la justicia no se ha detenido, porque se siguen atendiendo casos 
urgentes, es decir, que no han dejado de laborar “ni un solo día”. 
 
 
https://mvsnoticias.com/nacional/2024/10/22/morena-forma-grupo-de-
jueces-magistrados-afines-para-defender-reforma-judicial-denuncian-
trabajadores-662221.html 
 

https://mvsnoticias.com/nacional/2024/10/22/morena-forma-grupo-de-jueces-magistrados-afines-para-defender-reforma-judicial-denuncian-trabajadores-662221.html
https://mvsnoticias.com/nacional/2024/10/22/morena-forma-grupo-de-jueces-magistrados-afines-para-defender-reforma-judicial-denuncian-trabajadores-662221.html
https://mvsnoticias.com/nacional/2024/10/22/morena-forma-grupo-de-jueces-magistrados-afines-para-defender-reforma-judicial-denuncian-trabajadores-662221.html
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Patricia Aguayo acusa a Monreal de conformar un 

grupo de magistrados y jueces afines a la 4T 
 

CIUDAD DE MÉXICO (PAMELA CERDEIRA).- Patricia Aguayo, 

vocera de los trabajadores del Poder Judicial, denunció que el 

diputado de Morena, Ricardo Monreal, comenzó a formular un 

grupo de magistrados y jueces afines a la Cuarta Transformación, 

para que defiendan la modificación constitucional aprobada 

recientemente.  

 

En conferencia de prensa, Aguayo Bernal señaló que la idea es 

controvertir cualquier recurso que se presente en contra de la 

reforma. Externó que los juzgadores saben perfectamente que se 

están prestando para que se dinamite al Poder Judicial en 

México. 

 

https://drive.google.com/file/d/1RBwH6ARUroHAbhKQ3K-

aqe0lG6AEJUWC/view?usp=sharing 

 

 

  

https://drive.google.com/file/d/1RBwH6ARUroHAbhKQ3K-aqe0lG6AEJUWC/view?usp=sharing
https://drive.google.com/file/d/1RBwH6ARUroHAbhKQ3K-aqe0lG6AEJUWC/view?usp=sharing
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https://laverdad.com.mx/2024/10/diputados-votaran-para-integrar-comite-de-seleccion-de-jueces-y-

magistrados/ 

 

 

 

https://laverdad.com.mx/2024/10/diputados-votaran-para-integrar-comite-de-seleccion-de-jueces-y-magistrados/
https://laverdad.com.mx/2024/10/diputados-votaran-para-integrar-comite-de-seleccion-de-jueces-y-magistrados/
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https://almomento.mx/cierran-filas-diputadas-y-diputados-de-morena-a-favor-de-la-presidenta-de-la-

republica-en-torno-a-la-reforma-del-poder-judicial-ricardo-monreal/ 

https://almomento.mx/cierran-filas-diputadas-y-diputados-de-morena-a-favor-de-la-presidenta-de-la-republica-en-torno-a-la-reforma-del-poder-judicial-ricardo-monreal/
https://almomento.mx/cierran-filas-diputadas-y-diputados-de-morena-a-favor-de-la-presidenta-de-la-republica-en-torno-a-la-reforma-del-poder-judicial-ricardo-monreal/
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Monreal criticó resoluciones contra reforma al PJ 
 

CIUDAD DE MÉXICO (ALEJANDRO CACHO Y PAULINA 

GREENHAM).- Morena y aliados en la Cámara de Diputados 

adv irtieron que la presidenta Claudia Sheinbaum no tiene 

obligación de acatar suspensiones ”locas, ilegales y arbitrarias”, 
emitidas por jueces que están en contra de la reforma al Poder 

Judicial, así lo comentó Ricardo Monreal, coordinador de los 

diputados de Morena. 

 

 

 
 

 

 

 
https://1drv.ms/v/s!Ao_k_mQyjfF1vxdCfo8E7l8Kjnmf?e=tlNN6d  

https://1drv.ms/v/s!Ao_k_mQyjfF1vxdCfo8E7l8Kjnmf?e=tlNN6d
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Morena cierra filas con Sheinbaum 

 

CIUDAD DE MÉXICO (CARMEN ARISTEGUI).- El coordinador de 

Morena en la Cámara de Diputados, Ricardo Monreal, confirmó 

que su bancada, Morena, PT y también Partido Verde Ecologista, 

cerraron filas con la presidenta de México, Claudia Sheinbaum 
Pardo, para no acatar el mandato de la jueza Nancy Juárez Salas 

del Décimo Noveno Juzgado de Distrito con sede en el estado de 

Veracruz, que ordenó eliminar del Diario Oficial de la Federación 

el decreto de la reforma judicial. 

Monreal enfatizó que el poder reformador no puede estar 

sometido a una jueza por caprichos y por perversidad, que dicte 

una resolución que calificó como ilegal. 

 

 

 
 

 

 
https://1drv.ms/v/s!Ao_k_mQyjfF1vxXgcgy0XinJeeQ_?e=bZdI02

https://1drv.ms/v/s!Ao_k_mQyjfF1vxXgcgy0XinJeeQ_?e=bZdI02
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https://mayacomunicacion.com.mx/monreal-defiende-la-reforma-judicial-un-respaldo-a-claudia-

sheinbaum/ 

 

 

https://mayacomunicacion.com.mx/monreal-defiende-la-reforma-judicial-un-respaldo-a-claudia-sheinbaum/
https://mayacomunicacion.com.mx/monreal-defiende-la-reforma-judicial-un-respaldo-a-claudia-sheinbaum/
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https://www.enteratever.com/2023/cierran-filas-diputadas-y-diputados-de-morena-a-favor-de-la-

presidenta-de-la-republica-en-torno-a-la-reforma-del-poder-judicial-ricardo-monreal/ 

https://www.enteratever.com/2023/cierran-filas-diputadas-y-diputados-de-morena-a-favor-de-la-presidenta-de-la-republica-en-torno-a-la-reforma-del-poder-judicial-ricardo-monreal/
https://www.enteratever.com/2023/cierran-filas-diputadas-y-diputados-de-morena-a-favor-de-la-presidenta-de-la-republica-en-torno-a-la-reforma-del-poder-judicial-ricardo-monreal/
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Morena y aliados cierran filas con Sheinbaum contra suspensiones judiciales a reforma judicial | 

Watch 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://www.msn.com/es-mx/video/watch/morena-y-aliados-cierran-filas-con-sheinbaum-contra-suspensiones-judiciales-a-reforma-judicial/vi-AA1sIQhv?ocid=hpmsn
https://www.msn.com/es-mx/video/watch/morena-y-aliados-cierran-filas-con-sheinbaum-contra-suspensiones-judiciales-a-reforma-judicial/vi-AA1sIQhv?ocid=hpmsn
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https://www.elimparcial.com/mexico/2024/10/22/perdonan-a-jueza-nancy-juarez-morena-no-pedira-juicio-

politico-por-intentar-suspender-la-reforma-judicial-como-amenazo-sheinbaum/ 

https://www.elimparcial.com/mexico/2024/10/22/perdonan-a-jueza-nancy-juarez-morena-no-pedira-juicio-politico-por-intentar-suspender-la-reforma-judicial-como-amenazo-sheinbaum/
https://www.elimparcial.com/mexico/2024/10/22/perdonan-a-jueza-nancy-juarez-morena-no-pedira-juicio-politico-por-intentar-suspender-la-reforma-judicial-como-amenazo-sheinbaum/
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https://www.contrareplica.mx/nota-Fernandez-Norona-defiende-reforma-judicial-y-desestima-amparo-

contra-cambios-constitucionales-2024221014 

 

 

 

 

https://www.contrareplica.mx/nota-Fernandez-Norona-defiende-reforma-judicial-y-desestima-amparo-contra-cambios-constitucionales-2024221014
https://www.contrareplica.mx/nota-Fernandez-Norona-defiende-reforma-judicial-y-desestima-amparo-contra-cambios-constitucionales-2024221014


 PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

23-10-24 LEGISLATIVO  

 

 

 

Noroña acusa a Monreal de querer nombrar  

a expertos del Comité de Evaluación 
 

CIUDAD DE MÉXICO (MARIO MALDONADO).- Gerardo Fernández 

Noroña, presidente del Senado, acusó a Ricardo Monreal de 

querer hacer el nombramiento de tres de cinco de los integrantes 

del Comité de Evaluación del Poder Legislativo. 

 

 

 
 

 

 

 
https://1drv.ms/v/s!Ao_k_mQyjfF1vwseq0RWClb_BQzi?e=V60KnJ  

https://1drv.ms/v/s!Ao_k_mQyjfF1vwseq0RWClb_BQzi?e=V60KnJ
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Revela Fernández Noroña que Monreal reclamaba  

3 de las 5 plazas del Comité de Evaluación 
 

CIUDAD DE MÉXICO (GUADALUPE JUÁREZ Y SERGIO SARMIENTO).- 

El presidente del Senado, Gerardo Fernández Noroña reveló que 

el coordinador de Morena en San Lázaro, Ricardo Monreal, 

reclamó tres de las cinco plazas del Comité de Evaluación de 

aspirantes a juzgadores; sin embargo, Noroña adv irtió que la 

Cámara Alta encabeza esa tarea. Noroña indicó que el siguiente 
paso es la conformación del Comité de Evaluación de cinco 

integrantes del Poder Legislativo y que, de esos, Ricardo Monreal 

quería tres de las 5 personas que van a evaluar y enfatizó que no 

es un tema de cuota sino de ponerse de acuerdo en los perfiles 

que sean de muy alto nivel. 

 

 

 
 

https://drive.google.com/file/d/1T0QL4fYbeo1fkePnG37no60ng4SfKdDl/vie
w  

https://drive.google.com/file/d/1T0QL4fYbeo1fkePnG37no60ng4SfKdDl/view
https://drive.google.com/file/d/1T0QL4fYbeo1fkePnG37no60ng4SfKdDl/view
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Senado y diputados en desacuerdo  

por Comité de evaluación 
 

CIUDAD DE MÉXICO (ALEJANDRO CACHO Y PAULINA 

GREENHAM).- Hubo un desacuerdo entre Gerardo Fernández 

Noroña, presidente del Senado y Ricardo Monreal, coordinador 

de los diputados de Morena, esto por la integración del comité 

de evaluación de la reforma al Poder Judicial porque, Monreal 

quiere nombrar a la mayoría de representantes en el comité. 
 

 

 
 

 

 

 
https://1drv.ms/v/s!Ao_k_mQyjfF1vxhrjpWEtHZIhBwH?e=jPwvfn

https://1drv.ms/v/s!Ao_k_mQyjfF1vxhrjpWEtHZIhBwH?e=jPwvfn
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Asegura Monreal que no hay disputa por la integración 

del Comité de Evaluación 
 

CIUDAD DE MÉXICO (CARLOS LORET DE MOLA).- El coordinador 

de los diputados de Morena, Ricardo Monreal, respondió ante el 

señalamiento de Gerardo Fernández Noroña y aseguró que no 

hay jaloneo o disputa con el presidente del Senado por la 

integración por el Comité de Evaluación que va a analizar los 

perfiles de cinco notables que propondrá el Poder Legislativo 

para evaluar a los aspirantes a juzgadores en el marco de la 

reforma judicial. Monreal rechazó que le haya pedido proponer 

a 3 de los 5 integrantes como lo aseguró Noroña y explicó que el 

propio presidente del Senado hizo ya la aclaración esta mañana, 

por lo que no hay ninguna rebatinga por la integración del 

comité. 

 

 
https://drive.google.com/file/d/1jZV50g7gX8XGcdNZjyhMBH5aChn3bku9/view 

 

https://drive.google.com/file/d/1jZV50g7gX8XGcdNZjyhMBH5aChn3bku9/view


 PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

23-10-24 LEGISLATIVO  

 

 

 

Noroña acusa que Monreal quería nombrar a tres  

de los cinco expertos del Comité de Evaluación 
 

CIUDAD DE MÉXICO (CARLOS ZÚÑIGA).- La integración del 

Comité de Evaluación de la reforma judicial div idió a diputados 

y senadores y, en particular, a los propios morenistas. Gerardo 

Fernández Noroña, presidente del Senado, reveló que Ricardo 

Monreal, coordinador de Morena y presidente de la Junta de 

Coordinación Política de la Cámara de Diputados, pretendía que 
nombrara a tres de los cinco representantes de este comité. 

 

 

 

 
https://drive.google.com/file/d/1Mjnk6fHg87tdymk3BP7G9hgTpEXmTiW6/vi
ew

https://drive.google.com/file/d/1Mjnk6fHg87tdymk3BP7G9hgTpEXmTiW6/view
https://drive.google.com/file/d/1Mjnk6fHg87tdymk3BP7G9hgTpEXmTiW6/view
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Noroña acusa que Monreal quería nombrar a tres  

de los cinco integrantes del Comité de Evaluación  

de candidatos a jueces 
 

CIUDAD DE MÉXICO (CARMEN ARISTEGUI).- El presidente del 

Senado, Gerardo Fernández Noroña, aseguró que no habrá 

reparto de cuotas ni perfiles partidistas en la integración del 

Comité del Poder Legislativo que evaluará los perfiles de 

juzgadores que se inscriban para competir por las plazas que se 

disputarán el próximo primero de junio. 

En conferencia reveló que el líder de Morena en San Lázaro, 
Ricardo Monreal, pretendía quedarse con el nombramiento de 

tres de los cinco integrantes del Comité de Evaluación. 

 

 

 
 

 
https://1drv.ms/v/s!Ao_k_mQyjfF1vxMj1MhWAxVbPvM0?e=MAEKvj 

 

https://1drv.ms/v/s!Ao_k_mQyjfF1vxMj1MhWAxVbPvM0?e=MAEKvj
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https://diario.mx/nacional/2024/oct/22/rechaza-monreal-disputa-con-senado-por-comite-de-evaluacion-

1037985.html 

 

 

 

 

 

https://diario.mx/nacional/2024/oct/22/rechaza-monreal-disputa-con-senado-por-comite-de-evaluacion-1037985.html
https://diario.mx/nacional/2024/oct/22/rechaza-monreal-disputa-con-senado-por-comite-de-evaluacion-1037985.html
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https://www.eldiariodechihuahua.mx/nacional/2024/oct/22/rechaza-monreal-disputa-con-senado-por-

comite-de-evaluacion-652377.html#google_vignette 

 

 

 

 

https://www.eldiariodechihuahua.mx/nacional/2024/oct/22/rechaza-monreal-disputa-con-senado-por-comite-de-evaluacion-652377.html#google_vignette
https://www.eldiariodechihuahua.mx/nacional/2024/oct/22/rechaza-monreal-disputa-con-senado-por-comite-de-evaluacion-652377.html#google_vignette
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https://laverdadnoticias.com/politica/Diputados-del-PT-impulsan-suspender-el-pago-de-la-deuda-publica-

de-Mexico-20241022-0006.html 

 

 

https://laverdadnoticias.com/politica/Diputados-del-PT-impulsan-suspender-el-pago-de-la-deuda-publica-de-Mexico-20241022-0006.html
https://laverdadnoticias.com/politica/Diputados-del-PT-impulsan-suspender-el-pago-de-la-deuda-publica-de-Mexico-20241022-0006.html
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Se enfrentan morenistas por control de jueces 
 

CIUDAD DE MÉXICO (CARLOS LORET).- Se dio el primer 

encontronazo por el control del Poder Judicial en Morena. El 

presidente del Senado, Gerardo Fernández Noroña, ventaneó al 

coordinador de Morena en la Cámara de Diputados, Ricardo 

Monreal. 

Lo acusó de intentar tener mayoría en el Comité de Evaluación 

del Poder Legislativo para la elección de jueces, magistrados y 

ministros. Los integrantes del comité son los que van a decidir 

quién puede ser candidato y quién no. 

 

 

 
https://photos.onedrive.com/share/75F18D3264FEE48F!8108?cid=75F18D326

4FEE48F&resId=75F18D3264FEE48F!8108&authkey=!ANq13AC3Uw3baxI&ithint

=video&e=BnGvcV 

 

 

https://photos.onedrive.com/share/75F18D3264FEE48F!8108?cid=75F18D3264FEE48F&resId=75F18D3264FEE48F!8108&authkey=!ANq13AC3Uw3baxI&ithint=video&e=BnGvcV
https://photos.onedrive.com/share/75F18D3264FEE48F!8108?cid=75F18D3264FEE48F&resId=75F18D3264FEE48F!8108&authkey=!ANq13AC3Uw3baxI&ithint=video&e=BnGvcV
https://photos.onedrive.com/share/75F18D3264FEE48F!8108?cid=75F18D3264FEE48F&resId=75F18D3264FEE48F!8108&authkey=!ANq13AC3Uw3baxI&ithint=video&e=BnGvcV
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https://laverdadnoticias.com/politica/Morena-se-enfrenta-por-conformacion-del-comite-de-evaluacion-del-

Poder-Judicial-20241022-0002.html 

 

 

https://laverdadnoticias.com/politica/Morena-se-enfrenta-por-conformacion-del-comite-de-evaluacion-del-Poder-Judicial-20241022-0002.html
https://laverdadnoticias.com/politica/Morena-se-enfrenta-por-conformacion-del-comite-de-evaluacion-del-Poder-Judicial-20241022-0002.html
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https://periodicocontacto.com/diputados-y-senadores-de-morena-en-desacuerdo-sobre-comite-de-

evaluacion-para-poder-judicial/ 

 

https://periodicocontacto.com/diputados-y-senadores-de-morena-en-desacuerdo-sobre-comite-de-evaluacion-para-poder-judicial/
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https://www.debate.com.mx/politica/Morena-presentara-iniciativa-contra-impugnaciones-a-la-

Constitucion-20241022-0143.html 

 

https://www.debate.com.mx/politica/Morena-presentara-iniciativa-contra-impugnaciones-a-la-Constitucion-20241022-0143.html
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https://www.omnia.com.mx/noticia/343408/norona-acusa-que-monreal-queria-nombrar-a-tres-de-los-

cinco-expertos-del-comite- 

https://www.omnia.com.mx/noticia/343408/norona-acusa-que-monreal-queria-nombrar-a-tres-de-los-cinco-expertos-del-comite-
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Fernández Noroña explica confrontación por elección judicial 

https://la-lista.com/poder/fernandez-norona-explica-por-que-se-confrontaron-legisladores-ante-eleccion-judicial-de-2025
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Afirma Ricardo Monreal que Rubén Rocha no  

debe aceptar presiones para dejar su cargo 
 

CIUDAD DE MÉXICO (GUADALUPE JUÁREZ Y SERGIO SARMIENTO).- 

El coordinador de Morena en la Cámara de Diputados, Ricardo 

Monreal, adv irtió que el gobernador de Sinaloa, Rubén Rocha, no 

debe aceptar presiones para dejar su cargo. Monreal aseveró 

que habrá que esperar que el fiscal y el ministerio público 

determinen sobre si debe o no renunciar el gobernador, no tiene 

por qué renunciar pues fue votado ampliamente y es un hombre 
honorable, prudente y sensato, por lo que no tiene por qué 

aceptar presiones de nadie para dejar el encargo que el pueblo 

le concedió. 

 

 

 

 
https://drive.google.com/file/d/1mVXwFDBJ1tAbPCYzUmJ6qkR9yTFpINRG/v

iew

https://drive.google.com/file/d/1mVXwFDBJ1tAbPCYzUmJ6qkR9yTFpINRG/view
https://drive.google.com/file/d/1mVXwFDBJ1tAbPCYzUmJ6qkR9yTFpINRG/view
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Asegura Monreal que el gobernador de Sinaloa no tiene 

por qué aceptar presiones para dejar su encargo 
 

CIUDAD DE MÉXICO (LUIS CÁRDENAS).- El coordinador los 

diputados de Morena, Ricardo Monreal afirmó que Rubén Rocha 

Moya, gobernador de Sinaloa, no tiene por qué aceptar las 

presiones para dejar el cargo e indicó que él está ahí firme. 

Noroña explicó que no tiene por qué aceptar presiones de nadie 

para dejar el encargo que el pueblo le concedió en Sinaloa y 
afirmó que él de manera personal sí confía en el gobernador con 

el que tiene amistad y confía en su honorabilidad. 

 

 

 

 
https://drive.google.com/file/d/12Hz_cvaHshMSuMWSO77cGtyhYEfDy2Qj/vi

ew  

https://drive.google.com/file/d/12Hz_cvaHshMSuMWSO77cGtyhYEfDy2Qj/view
https://drive.google.com/file/d/12Hz_cvaHshMSuMWSO77cGtyhYEfDy2Qj/view
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https://www.debate.com.mx/economia/Retoma-Camara-de-Diputados-reduccion-de-la-jornada-laboral-

cuando-podria-aprobarse-20241022-0084.html 

https://www.debate.com.mx/economia/Retoma-Camara-de-Diputados-reduccion-de-la-jornada-laboral-cuando-podria-aprobarse-20241022-0084.html
https://www.debate.com.mx/economia/Retoma-Camara-de-Diputados-reduccion-de-la-jornada-laboral-cuando-podria-aprobarse-20241022-0084.html
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Comentario / Sergio Sarmiento (Periodista) 

 

CIUDAD DE MÉXICO (GUADALUPE JUÁREZ Y SERGIO SARMIENTO).- 

“No sorprende que ya Ricardo Monreal, coordinador de Morena 

en la Cámara de Diputados y Gerardo Fernández Noroña, el 

presidente de la Mesa Directiva del Senado se estén empezando 
a pelear por quién designa a más miembros del comité de 

evaluación del Poder Legislativo para elegir a jueces, 

magistrados y ministros. Imagínese usted el poder que v iene de 

poder designar a la nueva generación de juzgadores en un 

sistema en el que no importará ni la preparación, ni la 

experiencia. No sorprende que dos políticos tan ambiciosos 

como Monreal y Fernández Noroña se estén peleando por ver 

quién coloca a un mayor número de sus incondicionales en los 

comités de evaluación”. 
 

 

 

 
https://drive.google.com/file/d/1KU3tXdQN42_bQyh_HaPgebqQ4CjiRWST/v
iew

https://drive.google.com/file/d/1KU3tXdQN42_bQyh_HaPgebqQ4CjiRWST/view
https://drive.google.com/file/d/1KU3tXdQN42_bQyh_HaPgebqQ4CjiRWST/view
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Comentario / Luis Cárdenas (Periodista) 

 

CIUDAD DE MÉXICO (LUIS CÁRDENAS).- “Y en Morena, hablando 

de politiquería, están agarrados del chongo porque quieren 

presidir los Comités de Evaluación de aspirantes al Poder Judicial, 

ergo, ni usted ni yo vamos a votar por jueces. Van a ponernos un 
friego de candidatos que a ver si alguien le da la intención de 

leerlos, no leerlos. Pero estos candidatos que nosotros ya veamos 

en la boleta, fueron prev iamente palomeados por Morena, 

entonces cuál es el pleito ahorita, quién va a palomear a los 

aspirantes. Monris y Noroña traen pleito casado, Monreal quiere 

tener tres de los cinco del Comité de Evaluación y Noroña dice 

no, que nomás tenga dos y se están dando con todo en la misma 

4T porque quieren tener el poder, al final de cuentas de escoger 

a los jueces”. 
 

 

 

 
https://drive.google.com/file/d/1tKiBDa2FX_qA2nc4QoqIek_HPGx94LqW/vi
ew

https://drive.google.com/file/d/1tKiBDa2FX_qA2nc4QoqIek_HPGx94LqW/view
https://drive.google.com/file/d/1tKiBDa2FX_qA2nc4QoqIek_HPGx94LqW/view


 

 
 
 

 

 

Comentario / Joaquín López-Dóriga (Periodista) 
 

CIUDAD DE MÉXICO (JOAQUÍN LÓPEZ-DÓRIGA).- “Me extraña 

mucho esta declaración de Ricardo Monreal. Dice que ya no se 

van a poder presentar ni siquiera acciones de 

inconstitucionalidad. ¿Dónde está la protección, Ricardo?” 

 

 

 

 
 
 
 
 
 

https://1drv.ms/v/s!Ao_k_mQyjfF1vx9SjU3XxhlhF5nC?e=9GxtQP 
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https://1drv.ms/v/s!Ao_k_mQyjfF1vx9SjU3XxhlhF5nC?e=9GxtQP


 

 
 
 
 

 

Comentario / Ricardo Monreal (Coordinador Diputados-Morena) 
 
CIUDAD DE MÉXICO (JOSÉ CÁRDENAS).-“Lo que se está haciendo con esta 
reforma que se presentó por el senador Adán Augusto López Hernández, es 
reafirmar la supremacía constitucional y también que el órgano reformador 
está por encima y que no tiene ni debe tener el control jurisdiccional de los 
órganos del Poder Judicial. Creo que lo correcto es hacer esto que ahora 
estamos intentando a través de la cámara de origen, que es el Senado, de 
modificar el 105 y el 107, aunque aclaro, hay otro artículo que se agregó de 
último momento, es el 103 Constitucional, que es más discutible y que yo estoy 
seguro que el propio legislador en el Senado va a procurar atenuar los efectos 
de la convencionalidad que nuestro sistema mexicano reconoce”. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

https://1drv.ms/v/s!Ao_k_mQyjfF1vyVqTdRhIoA1H3kh?e=xt2s9o 
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Ricardo Monreal felicita a Radio Fórmula por su 93 

aniversario 
 

 

 

CIUDAD DE MÉXICO (JAIME NUÑEZ).- El presidente de la Junta de 

Coordinación Política de la Cámara de Diputados y coordinador 

de Morena, Ricardo Monreal, felicito a Grupo Fórmula por un 

aniversario más. “Son 93 años de escribir los hechos y 

acontecimientos más importantes del país, casi un siglo. 

Felicidades a Radio Fórmula, felicidades Jaime Azcárraga, 

felicidades a los reporteros, a los comentaristas, productores, 

diseñadores, a los dueños, socios y también clientes, 

radioescuchas y ahora televidentes de este importante medio de 

comunicación”. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

https://photos.onedrive.com/share/75F18D3264FEE48F!8098?cid=75F18D3264FEE48F&resId=

75F18D3264FEE48F!8098&authkey=!AKGr5CPjg0iqz2E&ithint=video&e=Z5lmL4  
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Comentario / Alberto García Sarubbi (Periodista) 
 

 

 

CIUDAD DE MÉXICO (ALBERTO GARCÍA SARUBBI).- En esta defensa 

que está haciendo la Cuarta Transformación desde la 

Presidencia de la República, hasta los legisladores en la Cámara 

de Diputados y en la Cámara de Senadores de los cuadros 

partidistas de Morena, me ha llamado mucho la atención la 

insistencia de defender a la reforma del Poder Judicial ante las 

controversias y suspensiones legales otorgadas por jueces de 

amparo, magistrados y los propios ministros de la Corte. Si 

estuvieran tan seguros los de la 4T que no hay forma de eliminar 

la reforma, entonces ya no habría ni siquiera debate.  

 

Esta mañana, después de reunirse con todos los grupos 

parlamentarios de Morena en el Congreso de la Unión, Ricardo 

Monreal, quien es el coordinador de los diputados de Morena, 

dijo que se va a impulsar esta reforma para apoyar a la 

Presidenta de nuestro país en esta reforma al Poder Judicial y 

evitar que se baje el asunto.  

 

Yo sabía, ya no sé cómo es ahorita en la época de la Cuarta 

Transformación, pero yo sabía que en México las leyes no son 

retroactivas, entonces a esta reforma del Poder Judicial 

aprobada en septiembre, publicada en el Diario Oficial de la 

Federación en septiembre, no le tocaría esta reforma, pero así, 

así lo explicó Monreal. Ávila: “Una de las ideas, es que se eleve a 

rango constitucional la fracción primera del Artículo 61 de la Ley 

de Amparo, en donde se establece que no procede, ni el Juicio 

de Amparo ni ninguna acción derivada de ésta como  
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suspensiones en contra de reformas a la Constitución y donde se 

establece también que no procede ni el amparo, ni acciones de  

 

 

inconstitucionalidad ni controversias constitucionales contra 

reforma alguna y su proceso legislativo, pero que tampoco 

procede contra materia electoral son 2 artículos que se 

modifican, el 105 y el 107, vamos a presentarlos de manera 

conjunta entre senadores y diputados, la firma el coordinador de 

los senadores, Adán Augusto y la firma el coordinador de 

diputados su servidor, así como los presidentes de ambas 

Cámaras”. 

 

 

 
https://drive.google.com/file/d/1x_AADEwyZTETu43gYqIlR6EeiguOk2Tk/view  

  

 

 

https://drive.google.com/file/d/1x_AADEwyZTETu43gYqIlR6EeiguOk2Tk/view


 PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

23-10-24 LEGISLATIVO  

 

 

 

Comentario / Claudia Aguilar (Abogada) 
 

CIUDAD DE MÉXICO (ADELA MICHA).- “Al entrar en vigor en la 

Constitución (adiciones de la reforma al PJ), no sobran dos salas, 

nos sobran dos ministros, nos fallan las mayorías, hay un poco de 

desorden en términos generales, pero en teoría la Constitución 

dice que son 9 (ministros), eso es uno de los errores e 

inconsistencias que detectó y declaró Monreal, incluido el tema 

de la presidencia de la Suprema Corte, no es quien obtenga más 

votos sino que se quedó también de dos años y de 4 años, 

aunque ya nos han dicho que se trata de una antinomia”. 

 

 

 
 

 

 

 
https://1drv.ms/v/s!Ao_k_mQyjfF1vxxxA1qB13Qbb1KE?e=Ov2CQL 

https://1drv.ms/v/s!Ao_k_mQyjfF1vxxxA1qB13Qbb1KE?e=Ov2CQL
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https://municipiospuebla.mx/nota/2024-10-22/naci%C3%B3n/sheinbaum-est%C3%A1-obligada-acatar-la-

ley-sostiene-el-pan 
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https://www.enteratever.com/2023/libertad-y-soberania-no-pueden-ser-amagadas-por-la-amenaza-ni-el-

chantaje-sheinbaum-obligada-a-acatar-la-ley-pan/ 
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Juez cita a panistas por daños a fachada de 
CNDH durante protesta 

 
Un juez de la Ciudad de México citó a declarar a tres diputados federales del PAN, acusados 
de “uso indebido de fachada de inmuebles públicos”, luego de que el mes anterior 
participaran junto con otros legisladores de ese partido en una manifestación frente a la 
sede de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos (CNDH), donde le reclamaron a ese 
organismo su inacción frente a los que consideraron como “abusos” de la reforma al Poder 
Judicial. 
 
En entrevista, el panista Héctor Saúl Téllez 
recordó que el pasado 14 de septiembre un 
grupo de diputados del blanquiazul 
“hicimos una manifestación pacífica y una 
clausura simbólica de la CNDH” para 
llamarla a pronunciarse sobre la “violación 
de derechos humanos y regresivos de la 
reforma judicial”, y en particular para que 
ejerciera su facultad de interponer una 
acción de inconstitucionalidad contra dicha enmienda. 
 
Como consecuencia de ello, dijo, el pasado jueves recibió un citatorio formal por parte de 
un juzgado cívico –del cual este diario tiene una copia—para que acuda el próximo 31 de 
octubre a una audiencia de conciliación “por la comisión de la probable conducta de ‘hacer 
uso indebido de las fachadas de inmuebles públicos (…) sin autorización de estos’”, 
establecida en el artículo 29, fracción V, de la Ley de Cultura Cívica de la Ciudad de México. 
 
Téllez enfatizó que la CNDH “se extralimita” al citarlo ante un juzgado por supuestos daños 
a la fachada de un inmueble, y pasa por alto que un legislador federal no puede ser 
reconvenido por sus manifestaciones pacíficas, además de contar con fuero. 
 
Para el diputado panista, se trata de un acto de “censura grave” por parte de la CNDH “contra 
una manifestación que precisamente lo que pide es la protección de los derechos humanos. 
La comisión se equivoca y encarrila todo el poder de su estructura para tratar de censurar a 
los diputados de oposición”. 
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Pese a lo anterior, Téllez adelantó que sí va a acudir al citatorio para defenderse a él y a la 
“manifestación pacífica de las ideas”, e incluso llevará el recurso correspondiente para pagar 
la multa que le puedan imponer y la pintura necesaria para los presuntos daños en la puerta 
de la CNDH. 
 
“Podrán obligarme a pintar la fachada, pero no a callarme nunca sobre los abusos y la 
inacción de la CNDH”, recalcó Téllez, quien señaló que sólo él y sus compañeros de bancada 
Federico Doring y Margarita Zavala han recibido ese citatorio, pero no el resto de los 
diputados que acudieron a manifestarse ese día, incluida la coordinadora del grupo 
parlamentario, Noemí Luna. 
 
“Ella nos acompañó, pero casualmente no ha sido citada; parece ser que somos los tres 
diputados de la Ciudad de México. Tenemos que también tener un antecedente: la 
Consejería Jurídica en la Ciudad de México es quien de alguna forma tiene control de los 
juzgados cívicos, entonces hacemos un llamado a la jefa de gobierno, Clara Brugada para 
que esté enterada de este abuso y saber si la intención del gobierno en la Ciudad de México 
es la persecución de los diputados de oposición”. 
 
Al preguntársele sobre la intención de la actual ombudsperson, Rosario Piedra Ibarra, de 
reelegirse en su cargo, el panista consideró que la funcionaria “ha dejado mucho que desear 
en su trabajo”, como la comprueba el hecho de que no ha emitido recomendaciones ante 
los presuntos abusos de la Guardia Nacional y en diversos casos de feminicidio. 
 
https://www.jornada.com.mx/noticia/2024/10/22/politica/juez-cita-a-panistas-por-danos-
a-fachada-de-la-cndh-durante-protesta-6256  
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PAN responde a la CNDH por denuncia por plantón contra la 
reforma judicial: “Se inmiscuye en política para agradar al 

Ejecutivo” 
 
 
El Partido Acción Nacional (PAN) acusó este martes que la demanda 
presentada por la Comisión Nacional de Derechos Humanos (CNDH) contra 
legisladores de su bancada en la Cámara de Diputados, señalándolos como 
probables responsables de la utilización de la fachada de su sede nacional y de 
un posible daño patrimonial, responde a la intención de "agradar" a la 
presidenta Claudia Sheinbaum Pardo. 
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“La CNDH de México está más preocupada por inmiscuirse en asuntos políticos 
y por agradar al Ejecutivo en turno”, afirmó el legislador Elías Lixa Abimerhi 
durante una conferencia de prensa en la Cámara de Diputados, en la que los 
panistas se pronunciaron sobre la denuncia presentada por presuntos daños a 
las instalaciones del organismo de derechos humanos durante la manifestación 
que llevaron a cabo el pasado 12 de septiembre, “por omisión y complicidad 
ante la reforma judicial”. 
 
El diputado mostró una imagen del día en que clausuraron de manera 
simbólica la sede del ente de derechos humanos y criticó que el acto “haya 
merecido más acciones de la CNDH que cualquier otro tema”. 
 
Antes, Noemí Luna, coordinadora de los diputados panistas, informó que 
varios de los legisladores de su partido recibieron citatorios judiciales para 
presentarse ante un juez. 
 
“La Comisión de Derechos Humanos y su titular sí se enteran de lo que pasa, 
nada más que su respuesta no fue para atender ninguna de las graves 
violaciones de derechos humanos, sino para tratar de intimidar a legisladores 
que levantamos la voz ante la inoperancia, ante la práctica inexistente de esta 
comisión”, afirmó Liza Abimerhi. 
 
Recordó que la titular de la comisión, Rosario Piedra Ibarra, se encuentra 
actualmente contendiendo para la reelección a su cargo y calificó como 
"gravísimo" sus intentos por acallar los reclamos panistas. 
 
"Hubiera sido deseable que quien hoy pretende reelegirse en esta comisión, 
busque un diálogo con los legisladores de oposición, para entender a fondo 
todo lo que está sucediendo", reprochó. 
 
La Comisión Nacional de Derechos Humanos presentó una denuncia en contra 
de diputados federales del Partido Acción Nacional, como probables 
responsables de la "utilización de la fachada de su sede nacional y un posible 
daño patrimonial a la misma”. 
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Luego de manifestarse el pasado 12 de septiembre “por omisión y complicidad 
ante la reforma judicial” del organismo de derechos humanos, Héctor Saúl 
Téllez, Federico Döring y Margarita Zavala, legisladores del blanquiazul en la 
Ciudad de México, recibieron sendos citatorios del Juzgado Cívico MAC-01. 
 
En caso de no presentarse, advierte el citatorio, “se librará orden de 
presentación en su contra de manera inmediata”. 
 
 
https://latinus.us/mexico/2024/10/22/pan-responde-la-cndh-por-denuncia-
por-planton-contra-la-reforma-judicial-se-inmiscuye-en-politica-para-agradar-
al-ejecutivo-126620.html 
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PAN acusa a la CNDH de denunciarlos por daños a su fachada durante protesta contra la reforma 

Judicial - Infobae 

 

 

https://www.infobae.com/mexico/2024/10/23/pan-acusa-a-la-cndh-de-denunciarlos-por-danos-a-su-fachada-durante-protesta-contra-la-reforma-judicial/
https://www.infobae.com/mexico/2024/10/23/pan-acusa-a-la-cndh-de-denunciarlos-por-danos-a-su-fachada-durante-protesta-contra-la-reforma-judicial/
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PT en San Lázaro presenta demanda de juicio político contra 
ocho ministros “insurrectos y golpistas” 

 
 
Tras calificarlos de “insurrectos y golpistas”, la bancada del PT en la Cámara de 
Diputados presentó una demanda de juicio político contra los ocho ministros 
de la Suprema Corte que admitieron analizar la constitucionalidad de la 
reforma al Poder Judicial. 
 
En conferencia de prensa, legisladores petistas encabezados por su 
coordinador, Reginaldo Sandoval, acusaron a los juzgadores del máximo 
tribunal de caer en los extremos previstos para un juicio político y confirmaron 
su decisión de interponer el recurso, aun cuando la mayoría de Morena 
descartó por ahora recurrir a esa vía. 
 

 
 
“No han observado los principios de legalidad, lealtad, imparcialidad y 
eficiencia; han hecho un ataque a las instituciones democráticas del país, al 
constitucionalismo mexicano y a la forma de gobierno republicano, 
representativo y federal, y han violado, flagrantemente, la Constitución Política 
que juraron y protestaron cumplir y hacer cumplir”, puntualizó Ricardo Mejía. 
Acusó además de “desacato y rebeldía” a la presidenta de la Suprema Corte, 
Norma Piña, y a los ministros Alfredo Gutiérrez, Juan Luis González, Luis María 
Aguilar, Jorge María Pardo, Margarita Ríos Farjat, Javier Láynez y Alberto Pérez 
Dayán. 
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“Lo que hemos visto en los últimos días, de parte de los ocho ministros y 
ministras insurrectos y golpistas, y varios jueces y magistrados en todo el país, 
pues es una guerra jurídica, lo que se conoce en la doctrina como el ‘lawfare’, 
es decir, un bombardeo de recursos, suspensiones, consultas, controversias, 
todo con el ánimo de sabotear la reforma judicial”, señaló Mejía. 
La también legisladora petista, Lilia Aguilar, negó a su vez la existencia de una 
crisis constitucional y, para acallar las voces que sostienen esa versión, dijo, “es 
necesario ir adelante en el juicio político, no solamente por un desacato a la 
Constitución, sino por traición a la patria”. 
 
En contraste, el grupo parlamentario del PAN liderado por Noemí Luna en el 
Palacio de San Lázaro instó a la Suprema Corte a resolver ya los recursos de 
inconstitucionalidad interpuestos contra la reforma al Poder Judicial. 
 
“Está en manos del plano de la Suprema Corte resolver ya en definitiva este 
asunto y el 18 de octubre, viernes, presentamos escritos en todas las vías, para 
reclamar a la Suprema Corte el fallo definitivo e inmediato que resuelva este 
asunto y suspenda ya la reforma judicial”, detalló el diputado Germán 
Martínez. 
 
 
https://www.milenio.com/politica/pt-pedira-en-san-lazaro-juicio-politico-
contra-ocho-ministros 
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PT pide juicio político contra Norma Piña y ministros 
‘rebeldes’ que se oponen a reforma judicial 

 
 
La bancada del Partido del Trabajo (PT) en la Cámara de Diputados anunció que 
solicitará un juicio político para ocho ministros de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación (SCJN), incluida su presidenta, la ministra Norma Piña, a quienes 
acusan de liderar una “guerra jurídica” en contra de la reforma judicial. 
 

 
 
Así lo informó el coordinador del grupo parlamentario del PT en la Cámara 
Baja, el diputado Reginaldo Sandoval Flores, al señalar que se trata de una 
demanda en contra los ministros y las ministras que están en “desacato” y 
“rebeldía”, mismos que “han atacado a instituciones democráticas y violentado 
la supremacía constitucional”. 
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“No hay juez ni magistrado que detenga este proceso y la marcha de la Cuarta 
Transformación, que es una revolución profunda”, afirmó el diputado Sandoval 
Flores, quien expuso que los amparos presentados por algunos jueces y 
ministros no tienen ningún tipo de validez, ya que las modificaciones a la Carta 
Magna pasaron por un proceso que ya concluyó. 
 
¿Quiénes son los ministros de la Corte que enfrentarían un juicio político? 
En conferencia de prensa, el diputado Ricardo Mejía Berdeja dio a conocer la 
lista de los ocho ministros y ministras que son sujetos de esta solicitud: 
 
Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. 
Juan Luis González Alcántara Carrancá. 
Luis María Aguilar Morales. 
Jorge Mario Pardo Rebolledo. 
Ana Margarita Ríos Farjat. 
Javier Laynez Potisek. 
Alberto Pérez Dayán. 
Norma Lucía Piña Hernández, presidenta de la Corte. 
 
“Consideramos que caen en los extremos que se prevén para un juicio político 
toda vez que no han observado los principios de legalidad, lealtad, 
imparcialidad y eficiencia. Han hecho un ataque a las instituciones del país, al 
constitucionalismo mexicano y a la forma de gobierno republicano 
representativo federal. Violaron la Constitución Política que juraron cumplir y 
hacer cumplir”, expuso el legislador. 
 
Mejía Berdeja acusó a las y los ministros de violentar la supremacía 
constitucional, ya que la Carta Magna establece que no hay ley ni tratado por 
encima de ella, y que los cambios que se le hagan sólo serán facultad del 
supremo Poder reformador, “es la manera como la propia Constitución 
establece los cambios que deben promulgarse”, recalcó. 
 
Agregó que desde la aprobación de la reforma al Poder Judicial hubo “medidas 
orquestadas” que iban desde suspensiones de jueces para impedir que se 
discutiera e incluso que se publicara en el Diario Oficial de la Federación (DOF). 
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Las fechas clave de la elección de ministros, magistrados y jueces en 2025 
El diputado Reginaldo Sandoval detalló que será el 31 de octubre cuando los 
tres poderes instalen sus comités de evaluación. Posteriormente, el 4 de 
noviembre se publicará la convocatoria para participar en el proceso de 
evaluación y selección de postulantes; del 5 al 24 del mismo mes será el plazo 
para inscribirse a las convocatorias emitidas por los comités de evaluación. 
 
Después, el 14 de diciembre los comités verificarán que los aspirantes reúnan 
los requisitos constitucionales de elegibilidad, y al día siguiente, es decir el 15 
de diciembre, se publicará el listado de personas que hayan cumplido con los 
requisitos. 
 
Para el 31 de enero de 2025, los comités de evaluación calificarán la idoneidad 
de las personas elegibles, y más tarde, el 4 de febrero, serán seleccionados los 
perfiles mejor evaluados para cada cargo. El 6 del mismo mes, mediante una 
sesión pública, se harán los ajustes al número de postulaciones. 
 
Finalmente, el 9 de febrero los listados depurados serán aprobados por los 
Poderes de la Unión y remitidos al Senado de la República, los cuales a su vez 
serán remitirlos al Instituto Nacional Electoral (INE) el día 12 de febrero. 
 
 
https://www.elfinanciero.com.mx/nacional/2024/10/22/pt-pide-juicio-
politico-contra-norma-pina-y-ministros-rebeldes-que-se-oponen-a-reforma-
judicial/ 
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PT anuncia juicio político contra ministros de Suprema Corte 
por desacato a reforma judicial 

 
 
La fracción parlamentaria del Partido del Trabajo (PT) en la Cámara de 
Diputados anunció la presentación de un juicio político en contra de los ocho 
ministros de la Suprema Corte de Justicia de la Nación por su desacato y 
rebeldía ante la reforma al Poder Judicial de la Federación. 
 

 
 
En una conferencia de prensa encabezada por su coordinador, Reginaldo 
Sandoval, los legisladores del PT afirmaron que quienes están violando la 
Constitución no pueden quedar impunes. 
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Lista de ministros que irían a juicio político 
La demanda de juicio político se dirige contra los ministros Alfredo Gutiérrez 
Ortiz Mena, Juan Luis González Alcántara, Luis María Aguilar Morales, Jorge 
María Pardo Rebolledo, Margarita Ríos Farjat, Javier Láynez Potizek, Alberto 
Pérez Dayán y la presidenta de la Corte, Norma Lucía Piña Hernández. 
 
“En los últimos días, hemos presenciado acciones de los ocho ministros y 
ministras insurrectos y golpistas, así como de varios jueces y magistrados en 
todo el país, que constituyen una guerra jurídica. Lo que se conoce en la 
doctrina como ‘lawfare’ es un bombardeo de recursos, suspensiones, consultas 
y controversias, todo con el fin de sabotear la reforma judicial”, expresó el 
diputado Ricardo Mejía Berdeja. Agregó que, tras la Declaratoria de 
Constitucionalidad sobre la reforma judicial, se cumplió de manera 
escrupulosa. 
 
Sin embargo, indicó que desde la aprobación de la reforma se implementaron 
medidas orquestadas que resultaron en suspensiones ridículas por parte de 
jueces. 
 
Estas suspensiones incluían restricciones que impedían discutir la reforma en 
el parlamento, la prohibición de remitir la reforma a las legislaturas de los 
estados tras su votación en ambas Cámaras, así como la orden de no publicar 
la reforma en el Diario Oficial de la Federación. 
 
En un caso extremo, una jueza incluso solicitó que se eliminara la reforma del 
Diario Oficial, como si fuera un post en una red social. “No es algo tan sencillo; 
es simplemente un acto de publicidad”, afirmó. 
 
Reforma debe cumplirse porque está en el DOF y la Constitución 
Mejía Berdeja destacó que la reforma constitucional, con su aprobación y 
promulgación, ya es derecho positivo. “El Diario Oficial cumple el propósito de 
dar publicidad, por lo cual no solo es una aberración constitucional y una 
medida ilegal, sino que también es un acto totalmente absurdo”, comentó. 
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Por su parte, los diputados federales del PAN, a través de Germán Martínez 
Cázares, instaron a los ministros del Alto Tribunal a resolver de inmediato todos 
los recursos relacionados con la reforma. 
 
“Ha llegado la hora de que los ministros y ministras de la Suprema Corte de 
Justicia actúen, y les pedimos, les exhortamos respetuosamente. Los hemos 
defendido; conocemos su decencia, independencia y profesionalismo, pero es 
tiempo de dictar justicia en este tema que hemos planteado en la Comisión de 
Derechos Humanos. Es necesario escuchar ya la voz de las ministras y 
ministros”, indicó Martínez Cázares. 
 
Por separado, los jueces Gabriel Regis López, Jazmín Francisco González 
Mendoza y Blanca Alicia Ochoa Hernández se reunieron con diputados de 
Morena e informaron que participarán en el proceso electoral para la elección 
de los nuevos juzgadores. 
 
 
https://www.reporteindigo.com/reporte/pt-anuncia-juicio-politico-contra-
ministros-de-suprema-corte-por-desacato-a-reforma-judicial/ 
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https://mayacomunicacion.com.mx/grupo-parlamentario-del-pt-respalda-a-la-presidenta-claudia-

sheinbaum/ 

https://mayacomunicacion.com.mx/grupo-parlamentario-del-pt-respalda-a-la-presidenta-claudia-sheinbaum/
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Diputados del PT y del PRI esperan aprobación de la reforma 
a la jornada laboral en las próximas semanas 

 
 
Diputados del Partido del Trabajo (PT) aseguran que seguirán insistiendo en 
que la reforma a la jornada laboral, con la que se pretende pasar de 48 a 40 
horas, sea aprobada en las próximas semanas y que cuentan con el apoyo de 
la presidenta de la República, Claudia Sheinbaum. 
 

 
 
Es un compromiso de nuestra actual presidenta de la República, la doctora 
Claudia Sheinbaum, y en el Grupo Parlamentario del Partido del Trabajo (PT) 
estaremos muy al pendiente de darle seguimiento y continuidad”, señalaron. 
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La diputada federal del PT, Mary Carmen Bernal, comentó en entrevista para 
Excélsior que, para Claudia Sheinbaum, es una prioridad que los trabajadores 
cuenten con jornadas, prestaciones y salarios dignos que les permitan llevar 
una vida adecuada. 
 
Ahora esperamos que avance. La presidenta de la República comentó que hay 
que sentarse en mesas de trabajo y dialogar para que esta iniciativa pueda ser 
una realidad en los próximos días. Todavía no sabemos si será posible que se 
apruebe en diciembre o en el siguiente periodo, pero ya está presentada y hay 
el ánimo para hacerlo”, expresó. 
 
Sin embargo, el coordinador del Grupo Parlamentario del PRI, Rubén Moreira, 
afirmó que la aprobación se puede llevar a cabo en cualquier momento, 
siempre y cuando Morena ceda, ya que, según él, el partido guinda ha 
obstaculizado el proceso. 
 
No se requiere una comisión formada ahora, porque ya se votó en la Comisión 
de Puntos Constitucionales esta iniciativa; por lo tanto, ya hay dictamen y se 
puede votar en cualquier momento. Incluso, si se quiere hacer alguna 
modificación —por ejemplo, que sea gradual o que los pequeños comerciantes 
reciban estímulos— ya no hay por qué retrasarlo. Morena no lo ha querido 
poner a votación”, declaró. 
 
 
https://www.excelsior.com.mx/nacional/pt-y-pri-reforma-jornada-
laboral/1680445 
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Diputados del PT solicitan juicio político contra ministros 

de la Suprema Corte por frenar la reforma judicial 

 

La bancada del Partido del 

Trabajo (PT) en la Cámara de 

Diputados ha presentado una 

solicitud para iniciar un juicio 

político contra ocho ministros 

de la Suprema Corte de Justicia 

de la Nación (SCJN). Esta medida 

surge luego de que los 

magistrados emitieran 

suspensiones contra la reforma judicial impulsada por el Ejecutivo. El diputado 

Ricardo Mejía Berdeja encabezó la demanda, alegando que se trata de una 

"campaña orquestada" por los ministros, salvo tres ministras cercanas a la 

administración actual: Yasmín Esquivel Mossa, Lenia Batres y Loretta Ortiz. 

Mejía Berdeja acusó a los ministros de la SCJN de burlarse públicamente de la 

reforma constitucional en un evento en el extranjero y los señaló por denostar 

los cambios planteados en el Poder Judicial. En este contexto, el legislador del 

PT informó que la solicitud de juicio político se sustenta en los artículos 108, 

109, 110 y 114 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así 

como en los artículos cinco al 24 de la Ley de Responsabilidades de los 

Servidores Públicos. 

El PT busca reunir las firmas necesarias de sus legisladores para formalizar la 

demanda ante la Comisión Jurisdiccional, presidida por el diputado de Morena, 

Hugo Eric Flores. La demanda estaría dirigida a los ministros Alfredo Gutiérrez 

Ortiz Mena, Juan Luis González Alcántara, Luis María Aguilar Morales, Jorge 

María Pardo Rebolledo, Margarita Ríos Farjat, Javier Láynez Potizek, Alberto 

Pérez Dayán y la ministra presidenta Norma Lucía Piña Hernández. 
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Por su parte, Rubén Moreira, coordinador del PRI, afirmó que no existe 

impedimento para que los ocho ministros sean sometidos a juicio político, 

considerando que la Comisión Jurisdiccional estará compuesta por dos 

diputados de Morena, uno del PVEM, uno del PAN y él, del PRI. “Ellos dominan 

la comisión instructora. No hay nada que lo impida, lo que podría evitarlo es el 

control de convencionalidad”, explicó. 

Moreira destacó que la reforma que busca Morena sobre la supremacía 

constitucional intenta eliminar el control de convencionalidad, lo cual podría 

tener implicaciones en el sistema de justicia. "Están pensando: ¿qué pasará 

con el control de convencionalidad? Pues que podrían ir a la Comisión 

Interamericana o a la Corte Europea, entonces la propuesta es eliminar esa 

posibilidad", mencionó el legislador.  

 

https://www.contrareplica.mx/nota-Diputados-del-PT-solicitan-juicio-

politico-contra-ministros-de-la-Suprema-Corte-por-frenar-la-reforma-judicial-

-2024221019 
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Blindaje de reformas sin 
freno 

Aquí en el Congreso 
Por José Antonio Chávez 

Ayer no faltó quiénes se sorprendieran de la iniciativa para blindar las reformas, 
que Morena y aliados anunciaron que aprobarán, prácticamente en Fast Trak 

No alcanzan, tal vez a entender que a ese partido le sobra votos para hacer y 
deshacer de las leyes los que les plazca. Pueden cambiar la Constitución, gracias 
en gran medida al voto 86 del panista desertor, Miguel Angel Yunes. 

Anote que los líderes del Congreso, en el Senado, Adán Augusto y en la Cámara 
de Diputados, Ricardo Monreal, saben perfectamente que no tienen necesidad de 
dialogar con la oposición para empujar cualquier reforma que se les pegue la 
gana, pues cuentan con los votos suficientes para aprobarlas sin el mínimo 
problema. 

Eso es lo que no alcanzan a entender algunas voces que se sienten sorprendidos 
cuando no han puesto la atención adecuada de lo que representan las mayorías 
de los morenos, en ambas cámaras. 

Porque le cuento esto, bueno porque ayer Adán Augusto, un senador que nomás 
no gusta de los reflectores de los medios, soltó la iniciativa para evitar, en todo su 
esplendor, que se pueda impugnar sus reformas o que se invaliden las 
constitucionales. 

Aprovecho, obviamente la visita de su líder nacional de Morena, la ex secretaría 
de Gobernación, Luisa María Alcalde y con el aval presente de los presidentes de 
la Mesa Directiva de ambas Cámaras, Gerardo Fernández Noroña del Senado y 
de diputados, Sergio Gutiérrez. 

La idea de esa reforma que se construyó en común con su par de San Lázaro, 
Ricardo Monreal es evitar que la propia Suprema Corte, los mismos juzgados y 
tribunales, puedan invalidarlas. 



 

OPINIÓN 23/10/2024  

Quizá no quieran arriesgar lo mínimo ante ese Poder Judicial que encabeza la 
ministra presidenta, Norma Piña ante tantos amparos presentados en su contra 
para frenarla. 

Le comenté, en este escenario que la Presidenta de México, Claudia Sheinbaum 
estaba muy alterada por el recurso que soltó la jueza de Coatzacoalcos, Veracruz, 
Nancy Juárez donde pide que se baje la publicación de la reforma al Poder 
Judicial del Diario Oficial. 

Hacerlo le costaría a Sheinbaum desactivar esa reforma que, dicen los que saben 
es cosa juzgada o acto consumado. Y no lo hará, naturalmente. 

La presión de los morenos subió de tono porque la Presidenta se pone muy 
nerviosa para enfrentar como lo hacía el saliente Presidente, López Obrador que 
gozaba de una piel muy gruesa. 

Si bien sus cercanos de Sheinbaum la tarjetean y la preparan, desde un día antes, 
en sus conferencias mañaneras titubea sobre el tema. Se va por los 
señalamientos anejos y viejos que soltaba AMLO de decir que quieren seguir, los 
jueces, magistrados y ministros con sus privilegios. La misma película del pasado 
sexenio. 

Sin embargo, los opositores están amarrados de las manos y no les queda más 
que demostrar de que están hechos en el debate, hacer denuncias como ayer de 
los altos riesgos que representará esta reforma de blindaje, ante la mayoría de 
Morena que para ello logró llevarse o comprar, bajo los términos impensables 
desde amenazas de cárcel, dineros, secuestros, y más, los dos senadores del 
extinto PRD, Araceli Saucedo y José Sabino, y la joya de la corona el del panista, 
Miguel Angel Yunes para asegurar los 86 votos que se requieren como cifra de los 
dos tercios de los 128 que integran la Cámara Alta para aprobar todo. 

Es la cifra de dos tercios es el número que manda para aprobar las reformas 
constitucionales y Morena los tiene con sus aliados, entonces ni don Adán ni don 
Ricardo tienen la necesidad de dialogar con sus opositores del PRI, PAN y PRD 
como se destilaba en el pasado. 

DISMINUYE LA PERCEPCIÓN DE INSEGURIDAD EN CDMX 
Si bien la inseguridad ha sido una preocupación en el país, sobre todo los estados 
de Tamaulipas, Zacatecas, Sinaloa, Chiapas, Tabasco, la Ciudad de México que 
gobierna Clara Brugada, mejoró su nivel de percepción de inseguridad con 
respecto al año pasado. 
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Los datos duros que arrojó la encuesta nacional pública urbana elaborada por el 
INEGI, la CDMX registró una percepción social del 52.1 por ciento, un porcentaje 
clasificado como el segundo más bajo desde que se tiene registro. 

Y en comparación con el año pasado, disminuyó 5.3 por puntos porcentuales. Los 
datos del 2018 arrojaron que se encontraba con el 82.1 por ciento, 30 puntos 
superior al actual. Las reducciones se manifiestan en las alcaldías de Milpa Alta, 
Tlalpan y Tláhuac, esta última se ubicaba entre las de mayor riesgo y que desató 
operativos severos de la Secretaría de Seguridad Ciudadana por la presencia de 
la delincuencia organizada. 

 

https://indicepolitico.com/blindaje-de-reformas-sin-freno/  
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Guerrero y los actos terroristas  

“Contrastes extremos: mientras magnates construyen mansiones lujosas, miles 

viven en pobreza. En Acapulco, la desigualdad se hunde con los yates.” 

 

Es la segunda entidad con mayor pobreza y la quinta en rezago de 

educación y salud. Es territorio de contrastes: en los centros vacacionales, 

grandes magnates han construido fastuosas residencias, mientras miles de 

personas viven en la pobreza extrema. En uno de los últimos huracanes, 

humildes marineros se hundieron en la bahía de Acapulco junto con los 

yates de lujo que tenían bajo su cargo.  

El estado es poseedor de una cultura y una riqueza natural como pocas. En 

la entidad se encuentran tres de los centros turísticos más emblemáticos del 

país: Taxco, con su arquitectura novohispana; Ixtapa-Zihuatanejo y 

Acapulco, con sus hermosas playas.  

La violencia es una constante en la historia de la entidad, y en las últimas 

décadas se ha mostrado con toda su crudeza. No se trata de los 

movimientos guerrilleros de los setenta que buscaban romper con la 

explotación y la pobreza, ahora el crimen organizado es el generador de la 

inestabilidad. En la secuela de acontecimientos se inscriben hechos como 

Ayotzinapa o los homicidios de políticos.  

Hay condiciones que facilitan el clima de violencia, desde la geografía 

hasta la inestabilidad política y social. Sin embargo, el mayor obstáculo para 

la paz es el gobierno del estado. Es evidente que no hay voluntad ni 

expertisse para combatir al crimen. Hay muchas hipótesis al respecto, todas 

deberían ser exploradas por la autoridad federal que recién inicia.  

Son insostenibles las actitudes del pasado sobre el fenómeno delictivo en 

Guerrero. Es inaceptable que se siga con la descalificación y el engaño.  El 

gobierno federal tiene que voltear a ver lo que sucede en la entidad y tomar 

cartas en el asunto.  
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El homicidio de Alejandro Arcos, alcalde de Chilpancingo, es el reto que los 

criminales lanzan al Estado y representa la certeza que tienen de jamás ser 

castigados. Es una muestra más de la indolencia del gobierno estatal, el 

mismo que no actúa en Taxco o en tierra caliente, el que fue incapaz de 

ofrecer seguridad a los candidatos, entre ellos, a José Alfredo Cabrera, 

asesinado en Coyuca de Benítez durante su cierre de campaña.  

De lo sucedido a Cabrera no se sabe quién fue el autor intelectual, los 

materiales murieron, uno de ellos, segundos después del atentado y el otro 

en su celda. Qué casualidad.  

En Guerrero hay producción, trasiego y venta de droga, pero también, una 

creciente y lucrativa industria de la extorsión. “Pagan piso” desde los 

hoteleros, hasta las autoridades municipales. El crimen designa funcionarios, 

cobra cuotas y realiza obra pública. Nadie dice nada, ni los políticos 

oficiales ni los auditores.  

Guerrero es un grito que desnuda las pasadas elecciones. No se hizo caso 

a la alianza PRI–PAN-PRD cuando señaló la intervención del crimen en los 

comicios. Hoy queda claro: el narco decide quién va a gobernar en los 

municipios que son de su interés.  

Nadie se engañe, el último crimen en Chilpancingo es un acto de terrorismo. 

Pasan los días y el gobierno del estado permanece mudo, en un silencio 

cómplice. 
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En la Universidad de Harvard, Estados Unidos, en otros países, Congreso de 

la Unión, en todo el país, el proyecto de reforma a la mal llamada reforma 

judicial, es motivo de protestas, encendidos debates en tribunas, severas 

críticas -con sustento-, que hacen jueces y magistrados en su tribuna matinal; 

réplicas y contrarréplicas de los protagonistas, clase política de oposición y 

del partido en el poder. 

Además, el candente y estridente asunto, es tema obligado en conferencias 

de prensa de Palacio Nacional, en Cámara de Diputados, en el Senado, en 

Palacio Nacional… ¡y en la Universidad de Harvard!, donde el tema se llevó a 

un panel y fue motivo de burla. 

Cuando uno de los ponentes en la mesa académica -cuyo tema fue el 

Derecho,- el ministro Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, ilustró requisitos para 

acceder a la Corte en México, con la nueva reforma al Poder Judicial Federal: 

promedio de 8 y reunir 5 cartas de recomendación de los vecinos. 

Innato, burla entre los presentes, en uno de los centros de estudio con más 

renombre en el mundo, en materia de Leyes. 

La intervención del hombre de leyes mexicano, fue de crítica, en torno al 

asunto de la reforma, y cómo no iba hacerlo, pues esa casa de estudios es el 

alma mater de los hombres de leyes en todo el mundo. 

LOS TRES PODERES 

Juan López Miguel 

 

REFORMA JUDICIAL: ADÁN AUGUSTO, PRESENTA INICIATIVA PARA ACOTAR SCJN Y NO LA 

DECLARE INCONSTITUCIONAL; EN HARVARD, SE BURLAN DE REQUISITOS PARA LLEGAR A 

MINISTRO 
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De inmediato, la réplica, fue de la Presidente, Claudia Sheinbaum Pardo, 

quien dijo que “nadie se burla de los mexicanos”. Tiene razón la mandataria 

de nuestro país, sí, pero no la tiene, cuando los estudiantes, académicos e 

investigadores de Harvard, se burlan de aquellos requisitos que promovió el 

poder oficial en México, para el nuevo Poder Judicial Federal. 

Se burlan, hay que decirlo, del gobierno mexicano. Y el gobierno mexicano, 

es el titular del Poder Ejecutivo Federal que ya fue, y la sucesora, los 

recipiendarios de ese escarnio, no el pueblo de México. 

El asunto de la burla internacional de proyectos legales que impulsa el 

gobierno de México, de inmediato, se esparció en la prensa emergente del 

país y del extranjero, cuyas primeras planas, resaltaron el suceso. 

O puntuales y contundentes críticas del ex senador, Emilio Álvarez Icaza 

Longoria, hacia la Presidente Sheinbaum, por desacatar sentencia de la juez, 

Nancy Juárez Salas. 

El tema de puyante asunto para el gobierno mexicano, propicia 

confrontación en el país y polariza aún más, la relación entre nuestra clase 

política, en el poder y en la oposición, además de los juzgadores y 

trabajadores del contrapeso constitucional. 

Luego de un mes con 7 días de promulgarse la reforma, pareciera que, 

desesperación y prisa, permea entre actores políticos del poder en turno, o 

cómo entender que, el senador Adán Augusto López Hernández, presenta un 

proyecto de ley, para blindar otro, el de reforma judicial, contra la Corte. 

La iniciativa del ex secretario de Gobernación, establece “con claridad”, que 

son improcedentes las controversias constitucionales o acciones de 

inconstitucionalidad, que tengan por objeto controvertir las adiciones o 

reformas a nuestra Ley de leyes. 

Esa improcedencia, debe incluir al proceso deliberativo, legislativo y 

correlativa votación de reformas a nuestro Código Supremo, así como 
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aquellas que busquen controvertir las resoluciones o declaraciones de las 

autoridades competentes en materia electoral. 

La iniciativa que presentó el político de Tabasco, coordinador del grupo 

mayor y presidente en Junta de Coordinación Política, también la suscriben, 

los titulares del Poder Legislativo, el diputado Sergio Carlos Gutiérrez Luna  y 

el senador José Gerardo Rodolfo Fernández Noroña; el diputado Ricardo 

Monreal Ávila, jefe de la bancada de Morena y responsable de la JCP. 

Reformas a la Carta Magna, considera el promovente de esta reciente 

iniciativa, no son y nunca han sido equiparables a cualquier acto legislativo, 

pues su resultado modifica los parámetros de validez del resto del orden 

jurídico mexicano y sujeta la actuación de todas las autoridades del Estado. 

En esa lógica, el Poder Judicial de la Federación, tiene a su cargo la defensa 

de la Constitución, a través de la interpretación y aplicación de esta, pero no 

su modificación, resalta el senador de Morena. 

El Poder Judicial, advierte -con sustento en el artículo 135 de nuestra Ley de 

leyes- el coordinador parlamentario, no tiene competencia para impedir el 

cambio constitucional, ni modificar la voluntad soberana del pueblo, a través 

de los mecanismos que se diseñaron, precisamente para la defensa del orden 

constitucional. 

-“Esa, siempre ha sido una atribución exclusiva del Poder revisor de la 

Constitución, cuyos actos no son susceptibles de control judicial”, observa. 

Tajante, López Hernández, al ponderar que las reformas constitucionales no 

son susceptibles de control jurisdiccional, ya que el órgano reformados 

encuentra el control en sí mismo, constituyendo una función soberana que 

no está sujeta a ningún tipo de control externo, porque en la conformación 

del Constituyente Permanente y en la atribución exclusiva que le confiere el 

135 constitucional, se encuentra su propia garantía. 

La iniciativa, se turnó a comisiones unidas de Puntos Constitucionales y 

Estudios Legislativos, para su análisis y dictamen. 
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De inmediato, la coordinadora parlamentaria del PAN, senadora María 

Guadalupe Murguía Gutiérrez, fustigó la iniciativa de su par de Morena: 

-“Esto, de suyo, significa, esta reforma que quieren pretender aprobar, 

significa un reconocimiento, una admisión implícita de que sí procede el 

amaro, las controversias constitucionales y las acciones de inconstitucional. 

Tan es así que hoy (ayer), quieren ponerle un dique legal, constitucional para 

que esto no sea procedente”. 

Informa que, de una revisión jurídica que hicieron a la iniciativa, proyecto 

que alistan aprobar mañana, en el pleno, adelanta la senadora de oposición, 

es que no puede tener carácter retroactivo, respecto de la reforma del Poder 

Judicial, que ya aprobó la misma mayoría y la cual, está sujeta a otro régimen 

legal. 

La reforma que presentó en la tribuna el senador Adán Augusto López, 

implica, añade la senadora del PAN, una modificación al artículo 1 de la 

Constitución, que habla de los derechos humanos, que son pro persona y son 

progresivos. 

-“No podemos pretender, no pueden pretender que una reforma que se 

apruebe, cuando se apruebe el jueves o cualquier otro día, tenga efectos 

regresivos respecto de derechos humanos que están en la Constitución”. 

-“Esto nos lleva a un principio fundamental. No es lo mismo el Poder 

Constituyente, como lo fue el Constituyente de 1917, que estableció 

principios fundamentales para la Constitución, que el Poder reformador. El 

Poder reformador que modifica algunas disposiciones constitucionales, pero 

que tiene que respetar los principios fundamentales sobre los que se rige 

nuestro sistema constitucional”. 

Tajantes, puntuales, las observaciones de la senadora Murguía Gutiérrez. 

No por el hecho de que cualquier reforma a la Constitución, la apruebe 

mayoría del oficialismo, ya es inimpugnable, fustiga. 



 

OPINIÓN 23/10/2024  

-“Esta no es una reforma constitucional, es una expresión del autoritarismo 

de Morena, con esta medida, lo que se busca es establecer un régimen 

autoritario”. 

En la colegisladora, se expresaron diputados del PAN. 

-“Eso es gravísimo, estamos viviendo un momento sin precedentes en el país, 

presentan una reforma a tres artículos constitucionales para eliminar los 

controles constituciones, es decir, sobre Morena que ahora son los 

oficialistas, que ahora son el sistema, que ahora son el gobierno, no quieren 

nada, ni siguiera la ley”, declaró la diputada Noemí Berenice Luna Ayala, 

coordinadora del PAN. 

Su correligionario, diputado hidalguense, José Elías Lixa Abimerhi, critica: 

-“Es curioso que, ellos, decían que la Constitución ya prohíbe y tienen que ir 

a la Constitución a poner una prohibición, lo que están haciendo es aceptar 

que, hoy, la Corte, sí tiene facultades para entrar al asunto y, por lo tanto, 

echar abajo esta reforma”. 

-“El juicio ya empezó, las reglas del juicio no pueden cambiar durante el 

juicio. Y es claro que, con esta aceptación pública de que hoy la Corte sí 

puede entrar al fondo de ese asunto, lo que procede es que los ministros la 

echen abajo, porque hay una aceptación del régimen de que las reglas están 

puestas para que así sea”. 

-“Esa reforma es igual de inoperante, que la del Poder Judicial, es totalmente 

retroactiva de derechos humanos, es retrograda, es contra la propia 

progresividad, puede meter a México en un grave problema, pues el primer 

artículo lo primero que dice es que no pude haber control de 

convencionalidad en este país, entonces, qué otros Estados van a querer 

firmar parte de un Tratado con México, si México les puede cambiar las 

reglas una vez firmado”. 

Puntual, uno de los promoventes de la iniciativa, Ricardo Monreal Ávila: 
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-“Lo que hace esta reforma, es reafirmar el propósito de que no procede 

recurso alguno, ni amparo, ni controversia constitucional, ni acción de 

inconstitucionalidad contra una adición o contra cualquier reforma 

constitucional. Incluso, dentro de la norma que se está proponiendo 

modificar, se agrega que tampoco procede ningún recurso contra el proceso 

legislativo del Congreso de la Unión y, por tanto, tampoco procede contra la 

materia electoral”. 

-“La reforma son tres artículos de la Constitución que reafirman el propósito 

del órgano reformador desde que la Constitución previene que ninguna 

impugnación, recurso o resolución es procedente contra una reforma 

constitucional, contra una adición constitucional”. 

-“Yo diría que se está reafirmando la supremacía del órgano reformador, del 

Constituyente permanente, que se integra con la mayoría calificada de 

ambas Cámaras y con la mayoría más uno de las Legislaturas locales”. 

Desde esta semana, el discurso político del senador José Gerardo Rodolfo 

Fernández Noroña y Ricardo Monreal Ávila, es uno: “somos mayoría 

calificada”. Y con ello, van con todo para el asunto de la reforma a la mal 

llamada reforma judicial. 

Coincidente con lo que reiteramos en este espacio, en el sentido de que el 

pleno de la Corte ya debe resolver si es constitucional o inconstitucional el 

Decreto que promulgó el perverso hombre, siniestro, que promulgó el 

Decreto, el diputado Germán Martínez Cázares, ayer, dijo algo al respecto. 

Que el pasado viernes, previo a la medianoche, representantes del grupo 

parlamentario, presentaron en la SCJN, escritos en los cuales, reclaman al 

pleno de ministros, el fallo definitivo e inmediato que resuelva el asunto de 

la reforma judicial y la suspenda, ¡ya! 

-“Es y llegó la hora de los ministros y ministras de la Suprema Corte de Justicia 

y les pedimos, exhortamos respetuosamente, los hemos defendido y 
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conocemos su decencia, de su independencia y de su profesionalismo, pero 

llegó la hora de dictar justicia en este tema de fondo”. 

-“Esperamos se dicte en definitiva, por el trabajo de funcionarios del Poder 

Judicial, pero fundamentalmente y, en esencia, por el acceso independiente, 

imparcial, autónomo y profesional de justicia a las mexicanas y los mexicanos 

que se está viendo vulnerado por esta reforma”. 

Como bien dice el diputado Martínez Cázares, llegó la hora de los ministros 

en la Corte, para definir si aberrante reforma judicial, es constitucional o 

inconstitucional. 

En la casa matriz, alma mater de los abogados en el mundo, se burlan de los 

requisitos para llegar a ministro en el Alto Tribunal de México. 

¡Cuidado!, porque no se burlan de los mexicanos, ¡eh! 

EN EL CHACALEO 

El presidente de la Cámara de Diputados, Sergio Carlos Gutiérrez Luna, en 

coordinación con el área Jurídica del recinto, analiza situación que atraviesan 

tres legisladores del PAN, quienes recibieron citatorio ante un juez cívico en 

CDMX el fin de este mes, por acudir pegar calcomanías con leyenda 

“clausurado”, en un muro de la Comisión Nacional de Derechos Humanos, 

cuando protestaron por omisión de la CNDH -12 de septiembre pasado-, de 

no pronunciarse con ninguna acción de inconstitucionalidad en defensa de 

los trabajadores del Poder Judicial, cual reportó la coordinadora de la 

bancada, Noemí Berenice Luna Ayala… Margarita Ester Zavala Gómez del 

Campo, Héctor Saúl Téllez Hernández y el combativo, Federico Döring Casar, 

fueron los tres diputados que recibieron la cita… Hoy, 11:00 horas, reunión 

de los integrantes de comisiones unidas de Puntos Constitucionales y de 

Estudios Legislativos, que presiden los senadores, Óscar Cantón Zetina y 

Enrique Inzunza Cázarez… El tema, el proceso de dictamen a la iniciativa que 

reforma tres artículos de la Constitución, para que el Poder Legislativo, se 

blinde ante el Poder Judicial Federal, en materia de aprobación de reformas 
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a nuestra Ley de leyes, como es el caso de la reforma a la mal llamada 

reforma judicial… Virulenta protesta en medios alternos de comunicación e 

información, publicó una ciudadana de Cuba -seguramente en el exilio, en 

Miami-, en la cual, cuestiona a la Presidente de nuestro país, Claudia 

Sheinbaum Pardo, por alistar apoyo financiero a la dictadura de ese país, no 

para el pueblo cubano… ¡Caray!, en tiempo y forma, señalamos a la 

mandataria mexicana, que no sea candil de la calle y oscuridad de la casa… 

En Oaxaca, Guerrero, Chiapas, territorio mexiquense que colinda con CDMX, 

requieren esos recursos para obras públicas que exigen y reclaman desde 

hace sexenios… Seguridad pública, agua potable, infraestructura carretera, 

luminarias, escuelas, hospitales… Por lo que exigieron y reclamaron ayer 

representantes de organizaciones civiles en materia de derechos humanos, 

a la comisión de Justicia que preside el prófugo de la justicia en Chihuahua, 

el senador Javier Corral Jurado, se da por hecho que la maestra Rosario 

Piedra Ibarra, no será propuesta para la reelección en presidencia de la 

Comisión Nacional de Derechos Humanos… En reunión de trabajo que realizó 

la comisión del Senado, Santiago Aguirre Espinoza, del Centro de Derechos 

Humanos “Miguel Agustín Prodh”, expuso que se requiere el relevo en el 

órgano defensor, nueva titularidad, proactiva, concentrada, autónoma y 

cercana a las víctimas. “No acompañamos la idea de la reelección de la actual 

titular”, afirmó… No por un tema de personas, explicó, sino por la naturaleza 

del organismo y porque es indispensable un perfil independiente, autónomo 

y de contrapeso… ¡Zas!... Pedro Cárdenas Casillas, representante de Artículo 

19, observó que la persona que asuma la presidencia de CNDH, debe ser 

apartidista, independiente, con la noción de que la libertad de expresión no 

es una gratuidad, sino parte del ámbito democrático… Reclamó que el relevo 

en el órgano defensor de los derechos humanos, debe tener conciencia de la 

impunidad que hay en el país y de la violencia que vive la prensa y los 

periodistas… ¡Que así sea!... El pleno en Cámara de Diputados y de 

Senadores, guardaron minuto de silencio en memoria del padre Marcelo 

Pérez Pérez… El presidente en mesa directiva de San Lázaro, Sergio Carlos 

Gutiérrez Luna y el coordinador de Morena y presidente en JCP, Ricardo 
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Monreal Ávila, tuvieron reunión con jueces que desean participar en el 

nuevo proceso de selección… Representación popular en San Lázaro, aprobó 

reducir a 65 años edad para recibir pensión que se otorga a nuestros adultos 

mayores, personas con discapacidad y apoyo a campesinos y pescadores… 

Con 483, se aprobó, en lo general, el proyecto que reforma artículo 4° y 27 

de nuestra Ley de leyes… En lo particular, se aprobó por 408 votos, 65 en 

contra y ninguna abstención… En carácter de Minuta, se turnó a la 

colegisladora, para su trámite legislativo… A los primeros 7 minutos de hoy, 

el presidente de la asamblea, Sergio Carlos Gutiérrez Luna, declaró aprobado 

en lo general y particular, el Decreto; 3 minutos después, levantó la sesión… 

Reformas constitucionales en materia de bienestar, elevan a rango 

constitucional, programas sociales del régimen… ¡Enhorabuena!... Con justa 

razón, cual publicamos cada que la nota lo reclama, el inicio de programas 

del combate a la pobreza, lo inicio Carlos Salinas de Gortari, ¡el PRI, pues!, 

con su programa Solidaridad, que inició en Valle de Chalco, Estado de México 

y después se extendió a todo el país, en todos los sectores… Política pública 

que, recordaron y espetaron a diputados federales de Morena y aliados, los 

oradores del grupo parlamentario que coordina Rubén Ignacio Moreira 

Valdez… Durante su intervención, el diputado priista, Juan Francisco 

Mendoza Eguía, recordó que nuestra Carta Magna de 1917, fue la primera en 

el mundo en reconocer derechos sociales, un pacto social que pasó de la 

Revolución, a la Constitución y de las demandas populares a los derechos 

fundamentales… Compromiso de gran responsabilidad, añadió el legislador 

regio, llevar programas sociales y garantizar respuestas, es compromiso de 

gran responsabilidad, porque si alguien merece prioridad y reconocimiento 

del Estado mexicano, son nuestros adultos mayores, personas con 

discapacidad, y las personas que viven en el campo y producen en el campo… 

¡Enhorabuena!... En la discusión de este asunto, Morena y sus aliados a 

modo, se negaron a reducir la edad constitucional para considerarse adulto 

mayor, a los 60 años, propuesta que subió a tribuna, el diputado Rubén 

Moreira… Propuesta que, en campaña presidencial, ofreció Xóchitl Gálvez 

Ruiz… Por lo pronto, se plasman en nuestra Ley de leyes, apoyos económicos 
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para segmentos vulnerables de nuestra población… ¡Qué tal!... Nuestro 

Correo: juanlopez23@hotmail.com... juanlopezmiguel59@gmail.com/... 

¡Visita Nuestro Portal!... https://los3poderes.com/... ¡Síguenos! Redes 

Sociales… YouTube: juanlopezmiguel59… X: @JuanLopezMiguel… Instagram: 

juan3poderes…  
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CLAUDIA SHEINBAUM; DA A CONOCER EL PROGRAMA NACIONAL DE 
SOBERANÍA ALIMENTARIA 

  
La Presidenta Constitucional de los Estados Unidos Mexicanos, Claudia Sheinbaum 
Pardo, presentó el Programa Nacional de Soberanía Alimentaria, el cual tiene el objetivo 

de impulsar la producción en el campo, así como acercar a las familias la alimentación 
sustentable y saludable a precios accesibles. Es un programa muy completo de soberanía 
alimentaria y de alimentación sustentable y saludable para todas y todos los mexicanos; es 
producir lo que consumimos; por supuesto que hay mercado, eso va a seguir existiendo, 

pero no simplemente es apoyar a los pequeños y medianos productores, sino también tener alimentos 
saludables y a buenos precios para las familias mexicanas. Con este programa se busca impulsar la 
autosuficiencia de alimentos como el frijol, arroz y maíz para la producción de estas semillas de manera 
certificada y con los más altos estándares de calidad. Lo primero que se va hacer es, fortalecer la soberanía 
alimentaria y también la autosuficiencia de ciertos productos, que no es lo mismo, particularmente frijol, arroz, 
otras verduras y por supuesto maíz blanco, ese es un tema; para ello, pues hay que apoyar al pequeño, al 
mediano productor, porque el gran productor tiene sus propias condiciones y no es necesario apoyarlo, tiene 
sus propios mercados, muchos de ellos son de exportación, y va a seguir existiendo eso. Lo que queremos es 
fortalecer el apoyo al pequeño y al mediano y, como bien ha señalado el secretario de Agricultura, fortalecer las 
capacidades para producir semillas y fomentar la producción agroecológica. El secretario de Agricultura y 
Desarrollo Rural, Julio Berdegué Sacristán, informó que la soberanía alimentaria tiene cuatro ejes 

fundamentales: el bienestar, para contribuir a la erradicación de la pobreza extrema; la producción, para 
incrementar la producción nacional de alimentos; el uso eficiente agua en el riego y la sostenibilidad para 
acelerar la transición ecológica de todo el sistema agroalimentario, reduciendo significativamente la 
deforestación, el uso de plaguicidas e impulsado la pesca sostenible. El eje rector, la brújula de la política de la 
Cuarta Transformación en el campo mexicano es la soberanía alimentaria. Lo que queremos decir con esto, es 
que, el país tenga todas las condiciones necesarias para garantizar el derecho constitucional a la alimentación, 
no sólo hoy, sino en el futuro. Eso quiere decir, por supuesto, producir más alimentos saludables, pero quiere 
decir también el bienestar de las personas que producen esos alimentos, tanto agricultores, pescadores, las 
personas jornaleras; quiere decir cuidar nuestros suelos; quiere decir cuidar el agua; quiere decir usar menos 
plaguicidas; quiere decir reforzar nuestra ciencia y tecnología mexicana para la producción agroalimentaria. Por 
ello, anunció la implementación de acciones como la tecnificación del riego en coordinación con la Comisión 
Nacional del Agua (Conagua), para hacer llegar asistencia técnica a 206 mil agricultores y agricultoras para 
incrementar la producción por metro cúbico de agua; destacó que personal de Agricultura y de Conagua ya se 
encuentran recorriendo las distintas zonas de riego en el país. Asimismo damos a conocer la creación del nuevo 
programa Cosechando Soberanía, el cual tiene la misión de incrementar la producción de pequeños y medianos 
productores de frijol, maíz, cebolla, jitomate, chile, trigo, sorgo, arroz, cacao, café y leche en municipios con 
altos índices de pobreza; esto, a través de asistencia técnica agroecológica; facilitar la comercialización; 
entregar créditos y seguros; apoyo para el uso sostenible del agua y sanidad e investigación agropecuaria, 
comenzando en los primeros 100 días con proyectos establecidos en 155 mil municipios. Anunció la 
construcción de la Productora de Semillas del Bienestar (Prosebien), que estará localizada en Zacatecas para 
la producción de frijol, la cual tendrá una cobertura, en un primer momento, en estados como Durango y Nayarit, 
para posteriormente pasar a Chihuahua, San Luis Potosí, Chiapas, Puebla, Veracruz y Guerrero, para que en 
próximos seis años se incremente la producción nacional en 300 mil toneladas para llegar a un millón de 
toneladas y cultivar 763 mil hectáreas de frijol de alta calidad. 
  

PRESIDENTE DEL SENADO GERARDO FERNANDEZ NOROÑA; DEFINEN PROCESO PARA RECIBIR 
DECLINACIONES Y MANIFESTACIONES PARA LA ELECCIÓN DE JUECES Y MAGISTRADOS 

  
El presidente de la Mesa Directiva, Gerardo Fernández Noroña, informo que la Cámara de Senadores aprobó 

el procedimiento para la recepción de las declinaciones de candidaturas y las manifestaciones de intención de 
competir por un cargo o circuito judicial diverso, que presenten las y los ministros, magistrados electorales de 

JESUS HÉCTOR MUÑOZ ESCOBAR 

DESDE LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS 
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Sala Superior y Salas Regionales, magistrados de circuito y juzgadores de distrito en funciones, en el proceso 
electoral extraordinario 2024-2025. El legislador afirmó que lo anterior, tiene el propósito de garantizar que 
dichas declinaciones y manifestaciones se realicen con respeto a los principios de certeza y seguridad 
jurídica.  De acuerdo con el documento, el próximo 30 de octubre es la fecha límite para que las personas 
ministras, magistradas electorales de Sala Superior y Salas Regionales, magistradas de circuito y juzgadoras 
de distrito en funciones presenten ante la Cámara de Senadores la declinación de su candidatura; y para que 
manifiesten su intención de postularse para un cargo o circuito judicial diverso, es el día 26 de octubre del mismo 
año. Dichas declinaciones y manifestaciones se recibirán únicamente en la Oficialía de Partes de la Mesa 
Directiva, en un horario de atención de 10:00 a 19:00 horas, y será la Secretaría Técnica de este órgano 
legislativo, la responsable de recibir, integrar y conservar toda la documentación. Con la finalidad de garantizar, 
en todo momento, los derechos político-electorales de los juzgadores, la Mesa Directiva publicará el 31 de 
octubre de 2024, el listado de quienes presentaron la declinación o manifestación respectiva. En caso de que 
alguna de estas personas desista de su declinación o manifestación, lo podrá hacer del conocimiento de la 
Mesa Directiva de manera personal o por medio de un escrito, acompañado de copia de su credencial para 
votar vigente expedida por el Instituto Nacional Electoral, lo cual implicará su reincorporación inmediata al listado 
de candidaturas por pase directo, siempre y cuando aparezcan dentro de aquel listado que entregará el Consejo 
de la Judicatura Federal. Además, el listado que contenga las declinaciones y las manifestaciones de optar por 
contender en otro cargo o circuito judicial será considerado en la conformación del listado final que el Senado 
de la República remitirá, a más tardar el 12 de febrero de 2025, al Instituto Nacional Electoral a efecto de que 
organice el proceso electivo de dicho año. 
  
SENADOR ADAN AUGUSTO LOPEZ; PRESENTARA INICIATIVA DE SUPREMACÍA CONSTITUCIONAL 

PARA BLINDAR REFORMAS 
  
El senador Adan Augusto Lopez Hernandez,  coordinador de Morena en el Senado, indico que presentará 

una propuesta de ley en materia constitucional para reafirmar la supremacía constitucional y el poder reformador 
del Congreso, bajo el precepto de que los legisladores son constituyentes permanentes. Si somos 
coordinadores, si somos constituyentes permanentes y somos integrantes del poder reformador, mejor vamos 
a la reforma de la Constitución Política para reafirmar el sentido de la supremacía del poder reformador que se 
establece en los artículos 105 y 107 de nuestra Constitución. El legislador ha considerado que la reforma más 
profunda ha sido la del Poder Judicial, la cual establece la elección de jueces y magistrados por voto popular, y 
a la cual, todavía hay resistencia del conservadurismo y de la resistencia del neoliberalismo, que era 
indispensable reformar. 

  
SENADOR IGNACIO MIER; TRABAJAREMOS PARA LOGRAR CONSENSO PARA LA REELECCIÓN DE 

ROSARIO PIEDRA A LA PRESIDENCIA DE LA CNDH 
  

El senador Ignacio Mier Velazco, vicecoordinador de Morena en el Senado, dijo que se trabajará para lograr 
el consenso y pueda ser reelecta Rosario Piedra Ibarra como presidenta de la Comisión Nacional de los 
Derechos Humanos (CNDH). El legislador, afirmó que el trabajo, desempeño y los resultados de Piedra 
Ibarra son los que hablan por ella para su reelección. Estamos trabajando en ello, yo creo que siempre tener a 
una persona que garantice la protección de los derechos humanos es fundamental. Por su parte Rosario Piedra 
Ibarra indicó que tomó la decisión para continuar la transformación de la Comisión. Creo importante 

comunicarles que me he registrado en el Senado de la República para contender por un segundo periodo al 
frente de esta Comisión Nacional. Lo he hecho así porque estoy convencida de que gracias al trabajo de todas 
y todos ustedes hemos avanzado mucho en la trasformación de la CNDH, pero aún tenemos que consolidarla. 
  
DIPUTADO RICARDO MONREAL; INICIATIVA QUE REAFIRMA LA PREVENCIÓN DE IMPUGNACIONES 
CONTRA REFORMAS A LA CONSTITUCIÓN ES PARA EVITAR USO DISCRECIONAL DE ÓRGANOS DE 

JUSTICIA 
  
El diputado Ricardo Monreal Ávila, presidente de la Junta de Coordinación Política (Jucopo), aseveró que la 

iniciativa de reforma constitucional que reafirma el propósito de que no son procedentes las impugnaciones ni 
cualquier otro recurso contra las modificaciones a la Carta Magna tiene el objetivo de evitar arbitrariedades y el 
uso discrecional de los órganos de justicia. Explicó que esta propuesta se hace para evitar cualquier 
arbitrariedad, invasión a la esfera de competencia y también el uso discrecional de los órganos de justicia. El 
legislador señaló, que la iniciativa plantea reformar los artículos 103, 105 y 107 constitucionales, para reafirmar 
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la supremacía del órgano reformador, del Constituyente permanente, que se integra con la mayoría calificada 
de ambas cámaras y con la mayoría más uno de las legislaturas locales en los estados. Explicó que el precepto 
105 se reforma para agregar que son improcedentes las controversias constitucionales o acciones de 
inconstitucionalidad que tengan por objeto controvertir las adiciones o reformas a esta Constitución, incluyendo 
su proceso deliberativo, legislativo y correlativos hasta la votación, así como aquellas que buscan controvertir 
las resoluciones o declaraciones de las autoridades competentes en materia electoral. También se modifica el 
precepto 107 para establecer que no procederá el juicio de amparo contra adiciones o reformas a esta 
Constitución, incluyendo su proceso deliberativo, legislativo y correlativa votación, así como aquellas que 
buscan controvertir las resoluciones o declaraciones de las autoridades competentes en materia 
electoral. Monreal Ávila dijo que se propone esta iniciativa para dar certeza jurídica al reafirmar la 

improcedencia de los medios de control constitucional que tengan por objeto controvertir las adiciones o 
reformas al texto constitucional. Nosotros estamos actuando conforme a la Constitución y vamos a ubicar en la 
supremacía al órgano reformador. La Constitución y el Constituyente permanente están por encima. 
  

SENADOR WALDO FERNÁNDEZ; INICIATIVA QUE REFORMA LA LEY DE INSTITUCIONES EN 
SEGUROS Y DE FIANZAS, EN MATERIA DE SEGUROS JUSTOS. 

  
El senador Waldo Fernandez Gonzalez, presenta iniciativa que reforma la ley de instituciones en seguros y de 

finanzas, en materia de seguros justos. El legislador dijo: En la Coalición Seguimos Haciendo Historia Morena, 
Verde, PT, no hacemos promesas, hacemos compromisos de campaña, y hoy vengo a cumplir con un 
compromiso de campaña que hiciéramos Judith Díaz y un servidor. El sistema de salud está compuesto por la 

parte pública y la parte privada, ambos son complementarios, en Nuevo León, pero en casi todo el país se ha 
estado registrando un fenómeno con el asunto de los gastos médicos mayores. Estas pólizas se contraen a 
partir de los 18, 19 años, y conforme va transcurriendo el tiempo, las personas van aumentando sus costos de 
las primas. Sin embargo, en el proceso, hemos encontrado que, a partir de los 60 años, los incrementos que se 
presentan en los gastos médicos mayores están por arriba de la inflación. Quiero aclarar que esta iniciativa ha 
sido comentada, con algunas personas representantes de la Asociación Mexicana de Institutos de Seguros, y 
vamos a hacer algunos foros, porque durante el proceso hemos encontrado términos como inflación médica. La 
inflación médica, la basan ellos con características diferente a la inflación nacional, que es el único y verdadero 
indicador para poder estar en claridad de circunstancias de saber cómo está operando una economía respecto 
al incremento de precios. También, en algunas conversaciones nos hemos encontrado con que algunos 
hospitales privados cobran derechos de descorche de medicamentos, sí por abrir una caja de aspirinas se paga 
un descorche que evidentemente se traslada a la aseguradora, pero esto se termina trasladando al usuario 
inicial, el que compra las pólizas. Asimismo, hemos encontrado que los medicamentos, pese a que en la caja 
tienen un precio de venta sugerido al público, en los hospitales privados este costo es 10 veces más, a veces 
del precio sugerido al público. También nos hemos encontrado con doctores que en un día hacen hasta 10 
cirugías, siendo prácticamente imposible realizar estas cirugías o tener 10 quirófanos disponibles en un centro 
hospitalario. Creo que algunos, los que hemos pasado lamentablemente por la necesidad de estar en un 
hospital, vemos que, al pedir una cuenta en un hospital privado, a veces pasan hasta 20 horas y no termina la 
cuenta. Todo esto en general, lo que ha sucedido es que las personas, al llegar a los 60 años, tienen incrementos 
de hasta un 40, 45 por ciento de su póliza de un año a otro. Y lo que sucede es que, por el transcurso natural 
de la edad, las personas al estar cercanos a esta edad, pues tendemos actualmente a enfermarnos más, y a 
necesitar un seguro de gastos médicos mayores. En este sentido, lo que vengo a plantear es una discusión 
profunda, primero de la Ley al Sistema de Seguros para que las personas que hayan estado en el sistema, tal 
vez 20, 25 años, al llegar a los 60 años, la inflación médica no exista, sino solamente la inflación del país y se 
les garantice la posibilidad de la póliza, pero también le ayudará a las agencias de seguros porque en promedio, 
una persona en este país dura asegurado nueve años porque se sale del sistema al carecer de incentivos. Este 
planteamiento que hacemos es una discusión profunda y seria para ver qué es lo que sucede con una parte del 
sistema de salud, la parte privada, porque también lo que sucede es que las personas que, al llegar a esta edad, 
ya no pueden pagar un sistema de salud privado, se regresan al sistema de salud público estresándolo y 
provocando carencia de camas, medicinas, etc. Por eso vengo a plantear que se armen foros y poder determinar 
dónde está la responsabilidad real por estos incrementos de las pólizas. , 
  

DONALD TRUMP; PODRÍA DEJAR SIN FONDOS LA SEGURIDAD SOCIAL DE EEUU EN SEIS AÑOS 
  
El expresidente Donald Trump, podría dejar sin fondos la Seguridad Social del país en seis años, con las 

propuestas que ha presentado, para las elecciones presidenciales de noviembre en Estados Unidos. Asi lo 
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advierte un informe publicado por el Comité para un Presupuesto Federal Responsable. El Comité se autodefine 
como una organización independiente no partidista y sin ánimo de lucro, comprometida con cuestiones que 
impactan en la política fiscal, de la que forman parte algunos de los principales expertos presupuestarios del 
país como exdirectores de los comités presupuestarios de la Cámara de Representantes y del Senado. 
  

KAMALA HARRIS; FORMA FRENTE COMÚN CON CHENEY EN EL MURO AZUL (PENSILVANIA, 
MICHIGAN Y WISCONSIN) 

  
La vicepresidenta estadounidense Kamala Harris, candidata demócrata a la Casa Blanca, recorrió los tres 
estados del denominado muro azul de la mano de la excongresista republicana Liz Cheney, mientras que el 
expresidente Donald Trump se centró en Carolina del Norte. Harris, junto a Cheney, hija del 
exvicepresidente Dick Cheney (2001-2009), recorrieron comunidades suburbanas de Pensilvania, Michigan y 

Wisconsin en busca del voto moderado a 15 días de los comicios con cada vez más preocupación por las 
encuestas. Cheney fue una de las pocas líderes republicanas que se atrevió a hacerle frente a Trump durante 

su mandato, algo que le costó su puesto de congresista y el ostracismo dentro del partido. 
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Iniciativa de Morena busca impedir que la 

Constitución Política sea impugnable 
La Retaguardia 
Adriana Moreno Cordero 
  

 Tiene como objetivo que la SCJN no pueda invalidar la reforma judicial 

  

Otra gravísima secuela del enfrentamiento entre el Poder Ejecutivo y el Poder 

Judicial es lo que propuso Morena y sus rémoras en el Legislativo, agendaron una 

iniciativa de reforma a los artículos 105 y 107 Constitucional para impedir que la 

Constitución Política sea impugnable. 

El oficialismo va por todo y no parece haber nada que se los impida, ¿será el 

inicio del camino rumbo al autoritarismo? Todo indica que sí y quien puso a 

México en todo este caos inédito está tan tranquilo en su finca de Palenque, 

Chiapas, observando tranquilamente cómo el país corre el gran riesgo de 

incendiarse. 

Los autores de esta cruenta iniciativa son los coordinadores de Morena en el 

Senado de la República y la Cámara de Diputados, Adán Augusto López 

Hernández y Ricardo Monreal, respectivamente, así como el presidente de la 

Mesa Directiva de la Cámara alta, Gerardo Fernández Noroña, y lo suscribió el 

presidente de la Mesa Directiva de la Cámara Baja, Sergio Gutiérrez Luna. 

En lo que es el objetivo central de dicha iniciativa se establece que: “Son 

improcedentes las controversias constitucionales o acciones de 

inconstitucionalidad que tengan por objeto controvertir las adiciones o reformas a 

esta Constitución, incluyendo su proceso deliberativo, legislativo y correlativa 

votación, así como aquellas que busquen controvertir las resoluciones o 

declaraciones de las autoridades competentes en materia electoral” 

Y esto se dio porque en el fragor del debate sobre la controvertida reforma al 

Poder Judicial, la oposición: PRI, PAN y Movimiento Ciudadano, interpusieron 

diversos recursos para frenarla y actualmente se da abiertamente el pleito en el 

que la presidenta Claudia Sheinbaum y buena parte del Poder Judicial, sobre 

quién está en desacato, en un cuento de nunca acabar en el que vale la pena 

reconocer la lucha que emprendieron los trabajadores del Poder Judicial a los 

que arbitrariamente esta cuarta y errada transformación, en su segundo piso, les 

ha arrebatado sus derechos, a pesar de que la jefa del Ejecutivo diga una y otra 

vez que ésos les serán respetados. 

En otra de sus partes, en la referida iniciativa se puede leer: “No procederá el 

juicio de amparo contra adiciones o reformas a esta Constitución, incluyendo su 

proceso deliberativo, legislativo y correlativa votación, así como aquellas que 

busquen controvertir las resoluciones o declaraciones de las autoridades 

competentes en materia electoral”. 
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La soberbia ha resultado ser pésima consejera para el oficialismo que está 

dispuesto a anular todo lo que no huela a Morena y rémoras, así que habría que 

preguntarse quién está cometiendo “actos arrogantes”, como acusa el diputado 

Monreal al Poder Judicial. 

Por su parte, el senador López Hernández, al presentar en el Senado dicha 

iniciativa señaló que, “de conformidad con el artículo 135 de la Constitución 

General, no le compete al Poder Judicial impedir el cambio constitucional, ni 

modificar la voluntad soberana del pueblo, a través de los mecanismos diseñados 

precisamente para la defensa del orden constitucional. Esa siempre ha sido una 

atribución exclusiva del Poder Revisor de la Constitución, cuyos actos no son 

susceptibles de control judicial”. 

O sea, además de maniatar al Poder Judicial con la elección de jueces, ministros 

y magistrados, ahora se trata de quitarle sus funciones y que la Suprema Corte de 

Justicia de la Nación no pueda revisar la Carta Magna. 

Los analistas han recibido esto con gran sorpresa; una especie de balde de agua 

fría. A pesar de ello, es altamente probable que esta reforma planeada por los 

coordinadores morenistas se apruebe, pero lo que no se sabe es  cuáles serán los 

efectos y consecuencias jurídicas porque de entrada, se trata de una iniciativa 

que es contradictoria en sí misma, como todo lo que hace el oficialismo. 

Por un lado, figuras afines al oficialismo han dicho una y otra vez que es imposible 

impugnar una reforma a la Constitución, sin embargo, la tan llevada y traída 

iniciativa pone en evidencia que no es tan imposible que se pueda impugnar una 

reforma constitucional y como prueba están los recursos interpuestos por la 

oposición en cuanto a la reforma al Poder Judicial. 

En suma, la reforma recién planteada -con bombos y platillos y toda la cosa- 

tiene como propósito es que la SCJN no invalide la reforma judicial y, de pasada, 

el oficialismo pone énfasis en que nunca en ninguna situación una norma que 

esté en la Constitución puede dejar de ser aplicada. 

Y en este sentido, hay que subrayar que la controvertida y cuestionada reforma 

judicial, contiene normas contra los derechos humanos y con esta iniciativa 

dichas normas se están blindando. 

Municiones 

*** A más de uno le generó extrañeza que el secretario de Gobierno de 

Hidalgo, Guillermo Olivares Reyna, se ofreciera como mediador en el conflicto 

que desde hace varios años se mantiene entre los cooperativistas de Cruz Azul 

por la planta cementera de Tula de Allende. Lo anterior porque en medio hay 

varios procesos judiciales, de los cuales se desprendieron ya órdenes de 

aprehensión, congelamiento de cuentas y varias sentencias en firme que 

impedirían una negociación como la que propone el funcionario de la 

administración del morenista de Julio Menchaca. 

*** Con gran sorpresa, la población especialmente de Culiacán, Sinaloa, recibió 

unos volantes esparcidos en los que en papel queda establecido que el 

enfrentamiento entre Chapitos y Mayitos está a punto de escalar su máximo 

punto de agresividad. Asimismo, Edwin Antonio Rubio López, alias “el Oso” o 
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“Max”, de 35 años de edad, buscado incluso por Estados Unidos señalado como 

uno de los objetivos prioritarios del Gobierno de México, fue detenido durante 

un enfrentamiento en la localidad de Plan de Oriente,  en el estado. 

*** Y del otro lado del país, en Villahermosa, Tabasco, de nueva cuenta se 

quemaron vehículos y comercios. ¿No que Tabasco es un edén? Además se 

reportaron mantas en diversos puntos supuestamente colocadas por una célula 

del narcotráfico con mensajes dirigidos al gobierno del estado. ¿Qué pensará 

hacer el flamante gobernador morenista Javier May Rodríguez para revertir esta 

situación? Por esta situación, el todavía reciente mandatario estatal va que vuela 

para demostrar la incapacidad que tienen también otros gobernadores y 

gobernadoras emanadas ni más ni menos que de Morena. 
 

 

https://www.diarioimagen.net/?p=638124  

https://www.diarioimagen.net/?p=638124
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SÍNTESIS INFORMATIVA NACIONAL

QUEHACER 
LEGISLATIVO

COORDINACIÓN DE COMUNICACIÓN SOCIAL
“2024: AÑO DE FELIPE CARRILLO PUERTO”



 

 
 
 

 

Avanza en Diputados elevar a rango constitucional pensión a 
discapacitados y adultos mayores; se suma Sembrando Vida 
 
 
El pleno de la Cámara de Diputados aprobó en lo general, por 483 votos a favor 
y cero en contra, reformar el artículo 4 de la Constitución para establecer el 
otorgamiento de pensiones a las personas con discapacidad permanente 
menores de 65 años y a los adultos mayores de 65 años o más. 
 
Y también se avaló la modificación del artículo 27 de la Carta Magna para elevar 
a rango constitucional el Programa Sembrando Vida, y que el Estado garantice 
un jornal permanente a los campesinos que cultiven sus tierras con árboles 
frutales, maderables y especies que requieren ser procesadas. 
 
Además de un apoyo anual directo y fertilizantes gratuitos a productores de 
pequeña escala, y un apoyo anual directo a pescadores de pequeña escala. 
 
La reforma en materia de bienestar, contempla añadir a la Constitución que el 
Estado tendrá la obligación de mantener los precios de garantía para el maíz, 
frijol, leche, arroz y trigo harinero o panificable. 
 
El diputado Christian Castro Bello (PRI) anunció que su bancada votaría a favor 
de la reforma para que se eleven a cargo constitucional los programas sociales, 
pero dijo que Morena también debería proponer regresar las estancias 
infantiles, los comedores comunitarios, el programa Fomento a la Economía 
Social y el programa de Tres por Uno para Migrantes, por ejemplo. 
 
 
 
 
 
 
 

PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

 1 23-10-24 LEGISLATIVO 



 

 
 

 
“Estos programas transforman vidas y empoderan a las personas, estos 
derechos sientan las bases para que las mujeres campesinas, los trabajadores 
del campo y los jóvenes sin oportunidades encuentren en estos apoyos una 
herramienta para salir adelante en condiciones de igualdad y de justicia, lo que 
significa que ningún partido político que esté en el poder podrá retirarle al 
pueblo ningún programa social. El dinero es de la gente y nadie les está 
regalando nada, los programas sociales son del pueblo y para el pueblo, no le 
pertenecen a nadie”, aseguró. 
 
El diputado Iván Marín Rangel (PVEM) refirió que la entrega de estos apoyos 
no debe ser vista como un gesto de caridad, sino como el cumplimiento de un 
deber moral y ético y un derecho social; y que el Estado debe asegurar que 
cuenten con los medios para llevar una vida digna, libre de pobreza y 
marginación. 
 
“Al proporcionar estos recursos, se está fomentando la independencia y la 
autonomía de las personas con discapacidad, además, se les brinda la 
oportunidad de acceder a servicios educativos y de salud, sectores que son 
claves para su integración social y para la construcción de una vida con menor 
dependencia de otras personas. Sin lugar a dudas, estos apoyos económicos 
representan una inversión orientada a promover la solidaridad, la equidad y la 
justicia social”, dijo. 
 
La diputada Amalia Moya (PAN) detalló que en el 2022 habían 12.6 millones de 
personas adultas, de las cuales 3.9 millones estaban en situación de pobreza; 
y según datos del Coneval, se agudizó la brecha de pobreza en los sectores 
vulnerables, por lo que la reforma ayudará a reducir el problema. 
 
 
https://www.eluniversal.com.mx/nacion/avanza-en-diputados-elevar-a-
rango-constitucional-pension-a-discapacitados-y-adultos-mayores-se-suma-
sembrando-vida/ 
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Avalan reducir edad para pensión de adultos mayores 
 
 
La Cámara de Diputados aprobó en lo general una reforma que reduce la edad 
para acceder a la pensión para adultos mayores y eleva a rango constitucional 
los programas pensión para personas con discapacidad permanente, 
Sembrando Vida y Precios de Garantía, todos creados durante el Gobierno del 
ex Presidente Andrés Manuel López Obrador. 
 

 
 
La reforma, avalada por unanimidad con 483 votos, modifica los artículos 4 y 
27 de la Constitución para reducir de 68 a 65 años la edad de los beneficiarios 
de las pensiones adultos mayores y señala que la Federación y los estados 
garantizarán la entrega de una pensión no contributiva a personas con 
discapacidad permanente menores de 65 años, dando prioridad a menores de 
18 años. 
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Indica que el Estado garantizará la entrega de un jornal justo y permanente a 
campesinos que cultiven sus tierras sembrando árboles y maderables, así 
como a pescadores y a productores de pequeña escala. 
 
Establece, además, la obligación del Estado de destinar anualmente los 
recursos presupuestarios suficientes para estos programas, conforme al 
principio de progresividad y de mantener los precios de garantía para la 
compra y venta de maíz, frijol, leche, arroz y trigo harinero y panificable. 
La reforma que será turnada al Senado, forma parte del paquete de iniciativas 
enviadas por López Obrador el 5 de febrero pasado. 
 
Fue avalada en medio de advertencias sobre las observaciones al 
funcionamiento de los programas y la falta de medición respecto de sus 
resultados. 
 
El panista Diego Ángel Rodríguez recordó que tan sólo en 2021, la Auditoría 
Superior de la Federación dio cuenta de un desvío de 60 millones de pesos en 
apoyos para personas adultas mayores que habían fallecido y lo mismo pasó 
con los programas de apoyo a pescadores y Sembrando Vida. 
 
Rodríguez afirmó que la política social de los Gobiernos de Morena ha estado 
marcada por escándalos de corrupción, entre los que mencionó Segalmex del 
"impresentable Ignacio Ovalle. 
 
El legislador acusó también un uso electoral de los programas sociales que, 
dijo, se hace evidente en los procesos electorales. 
 
"Son ustedes quienes tanto criticaban ese control y, al final, resultaron ser 
expertos padroneros, coaccionando inclusive a las y los beneficiarios a acudir 
a eventos, mítines de su partido político. Hoy el control político es tan ruin que 
ustedes promueven que las personas reciban dinero con una mano y con la 
otra gasten más de lo que reciben para cubrir las carencias y los servicios 
deplorables que el Gobierno no ha sabido atender", sostuvo. 
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El diputado criticó que la pensión para adultos mayores se considere a partir 
de los 65 años de edad, cuando diversas bancadas han propuesto que se 
reduzca la edad de los beneficiarios a 60 años. 
 
El priista Christian Castro llamó a que se apliquen medidas de fiscalización para 
garantizar que los recursos asignados a estos programas lleguen adonde tienen 
que llegar. 
 
Reconoció que estos programas sociales tienen un impacto positivo en la vida 
de millones de personas; no obstante, demandó a la actual Administración 
revisar otros programas sociales que fueron eliminador por el Gobierno de 
López Obrador. 
 
Entre ellos, dijo, los programas de Estancias Infantiles, los Comedores 
Comunitarios, Tres por Uno Migrantes y Fomento a la Economía Social. 
 
"Confío en que en este nuevo escenario político la nueva presidenta se abrirá 
al diálogo y a la colaboración entre poderes, y escuche las propuestas 
legislativas que busquen reforzar los programas sociales de nuestra gente en 
pro de sus derechos sociales", dijo. 
 
El emecista Raúl Lozano indicó que actualmente hay ocho programas sociales 
prioritarios por un monto total asignado que alcanza los 646 millones de pesos 
en 2023 y un incremento del 23 por ciento para 2024 año que, recordó fue 
electoral. 
 
Afirmó que en donde se distribuye dinero en efectivo se han exhibido moches 
y sobornos. 
 
Recordó que campesinos beneficiarios del programa Sembrando Vida 
denunciaron que los promotores les pedían un moche del dinero que recibían. 
Lo mismo, agregó, sucedió con Jóvenes Construyendo el Futuro. 
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"Quisiera hacer énfasis en este tipo de programas de bienestar que se usan y 
se aprovechan con fines electorales, esto es algo que vivimos en el pasado 
proceso electoral, donde la gente más vulnerable en campaña nos decía que 
tenían que votar por Morena, porque si no, les iban a quitar sus programas 
sociales", dijo. 
 
El morenista Gabriel García afirmó que gracias a los programas sociales creados 
durante la pasada Administración nueve millones de mexicanos salieron de la 
pobreza, lo cual, dijo, ha sido reconocido hasta por el Banco Mundial. 
 
"Nueve millones de personas salieron de la pobreza, reconocido hasta por el 
Banco Mundial, reconocido por esos 30 millones de familias que reciben una 
parte del presupuesto público en este momento y este ideal, porque todo 
antes era un sueño, lo pudo llevar a cabo el señor Presidente, el licenciado 
Andrés Manuel López Obrador", afirmó. 
 
El legislador sostuvo que con ello, López Obrador hizo posible el suelo de 
Morelos, de Emiliano Zapata e incluso de la maestra Ifigenia Martínez. 
 
 
https://www.reforma.com/avalan-reducir-edad-para-pension-de-adultos-
mayores/ar2894597 
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Avanza en San Lázaro reforma en materia de bienestar; 
reduce de 68 a 65 años edad para pensión de adultos 

mayores 
 
 
Por unanimidad, con 483 votos, el pleno de la Cámara de Diputados aprobó en 
lo general las reformas y adiciones al artículo 4 constitucional para reducir de 
68 a 65 años la edad para comenzar a recibir la pensión de adultos mayores y 
establecer la pensión para personas con discapacidad menores de 65 años. 
 
El dictamen avalado por los legisladores de todas las fuerzas políticas establece 
la obligación del Estado para garantizar la rehabilitación de las personas con 
discapacidad permanente, dando prioridad a los menores de 18 años de edad. 
 
Considera igualmente reformas al artículo 27 para elevar a rango constitucional 
el programa Sembrando Vida y establecer precios de garantía para maíz, frijol, 
leche, arroz y trigo. 
 
“El Estado garantizará, en los términos que fije la ley, la entrega de un jornal 
seguro, justo y permanente a campesinos que cultiven sus tierras con árboles 
frutales, maderables y especies que requieran ser procesadas; un apoyo anual 
directo y fertilizantes gratuitos a productores, y un apoyo directo a los 
pescadores de pequeña escala”, señala. 
 
La reforma constitucional subraya asimismo que el Estado destinará 
anualmente los recursos presupuestarios suficientes y oportunos, conforme al 
principio de progresividad, para garantizar los derechos establecidos en el 
artículo 4. 
 
“El monto de los recursos asignados no podrá ser disminuido, en términos 
reales, respecto del que se haya asignado en el ejercicio fiscal inmediato 
anterior. 
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De acuerdo con el Centro de Estudios de las Finanzas Públicas de la Cámara de 
Diputados, el impacto presupuestal de la reforma ascenderá a 71 mil 268 
millones 173 mil 584 peso a precios de 2024. 
 
Al fijar la posición de Morena, el diputado Gabriel García Hernández, ex 
coordinador de los superdelegados del bienestar, afirmó que 9 millones de 
personas salieron de la pobreza en los últimos años y 30 millones de familias 
reciben una parte del presupuesto público a través de los programas sociales. 
 
“Con el nuevo humanismo mexicano se seguirá haciendo historia y se 
modifican los artículos 4 y 27 constitucional para que los ideales de igualdad, 
redistribución de la riqueza y justicia sean un derecho social”, dijo. 
 
En su turno, el diputado Diego Ángel Rodríguez anticipó así el voto de la 
bancada del PAN a favor de la reforma: 
 
“Atendiendo a la confianza de las y los ciudadanos, tenemos la obligación de 
legislar en base a sus necesidades, no en torno a la instrucción de un falso 
mesías que, dicho sea de paso, ya se fue causando mucho daño a nuestro país. 
En Acción Nacional por supuesto que estamos a favor de los programas 
sociales, porque vemos en ellos una herramienta que realmente impulsa a las 
personas a salir adelante”. 
 
 
https://www.milenio.com/politica/avanza-en-san-lazaro-reforma-en-materia-
de-bienestar 
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Avalan diputados que pensión por discapacidad y apoyos a 
campesinos y pescadores sean constitucionales 

 
 
Por unanimidad, el Pleno de la Cámara de Diputados aprobó la reforma a los 
Artículo 4 y 27 de la Constitución con el que la que la pensión a los adultos 
mayores se entregará a partir de los 65 años y se entregarán apoyos a personas 
con discapacidad menores de esa edad, así como a campesinos y pescadores. 
 
El dictamen aprobado también obliga al Estado a garantizar la rehabilitación y 
habilitación de las personas que vivan con discapacidad permanente, y dé 
prioridad a las personas menores de 18 años. 
 
Además, quedó establecido en el Artículo 4 de la Constitución que el Estado 
destinará los recursos presupuestarios suficientes y oportunos, conforme al 
principio de progresividad, para garantizar los derechos establecidos que 
impliquen la transferencia de recursos directos hacia la población destinataria. 
 
El monto de los recursos asignados no podrá disminuir, en términos reales, 
respecto del que se haya asignado en el ejercicio fiscal inmediato anterior. 
Respecto a la modificación del Artículo 27 constitucional, el documento señala 
que el Estado garantizará la entrega de un jornal seguro, justo y permanente a 
campesinos que cultiven sus tierras con árboles frutales, maderables y 
especies que requieren ser procesadas. 
 
También deberá entregar un apoyo anual directo y fertilizantes gratuitos a 
productores de pequeña escala, así como un apoyo igual a pescadores en las 
mismas condiciones. 
 
La reforma obliga al Estado a mantener precios de garantía para el maíz, frijol, 
leche, arroz y trigo harinero o panificable. 
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El diputado Juan Francisco Espinoza Eguía (PRI) expresó que llevar a la 
Constitución los programas sociales y garantizarle respuestas es un 
compromiso “porque si alguien merece la más amplia sororidad y 
reconocimiento del Estado mexicano son nuestras y nuestros adultos mayores, 
las personas con discapacidad y las personas que viven en el campo y producen 
en el campo”. 
 
“Hoy votaremos a favor para que el derecho a recibir una pensión universal 
pase de 68 y ahora sea a partir de los 65 años y garantizar la rehabilitación y la 
habilitación de las personas que viven con algún tipo de discapacidad. 
 
“En un México donde 46 millones de personas viven en situación de pobreza, 
es un país de tantas desigualdades, donde los medicamentos y la atención a la 
salud es excepción y no regla general. Estamos obligados a la reflexión, pero 
sobre todo a la acción, como hoy lo estamos haciendo con esta reforma”, 
expresó al presentar el posicionamiento de su partido. 
 
Comentó que las pensiones para adultos mayores y personas con discapacidad 
permanente no sólo son justas, sino que son indispensables y destacó que en 
estas decisiones no caben los colores políticos. 
 
El diputado Diego Rodríguez Barroso (PAN) reclamó al bloque oficialista que 
sólo promueven programas sociales con el fin de ejercer control político. 
 
“Son ustedes quienes tanto criticaban ese control y al final resultaron ser 
expertos padroneros coaccionando inclusive a las y los beneficiarios a acudir 
eventos, mítines de su partido político. 
 
“Hoy el control político tan ruin que ustedes promueven hace que las personas 
reciban dinero con una mano y con la otra gasten más de lo que reciben para 
cubrir las carencias y los servicios deplorables que el gobierno no ha sabido 
atender, que además son derechos constitucionales, derechos que le 
pertenecen”, expresó el panista. 
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Sostuvo que los gobiernos morenistas han sido los más corruptos de la historia 
de México y prueba de ello son los casos de corrupción en Segalmex, la 
Comisión Federal de Electricidad y Pemex. 
 
Reclamó que la Secretaría de Bienestar que no ha podido responder dónde y 
cómo se ejercieron 2.7 billones que empleó en programas sociales. 
 
El diputado Gabriel García Hernández (Morena) reviró al panista y le recordó 
que votaron en contra de la pensión de los adultos mayores. 
 
“Que no se les olvide a los neoliberales que durante 35 años de oscurantismo 
depredaron el presupuesto, y que lo robaron. Lo que llamaban programas 
sociales, tenían una red de intermediarios y abajo no llegaba nada”, dijo el 
morenista. 
 
Los legisladores presentaron 229 reservas y una vez que voten a favor el 
dictamen en lo general, se remitirá al Senado para su revisión. 
 
 
https://www.24-horas.mx/2024/10/22/avalan-diputados-que-pension-por-
discapacidad-y-apoyos-a-campesinos-y-pescadores-sean-constitucionales/ 
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Diputados aprueban en lo general elevar programas sociales 
a rango constitucional 

 
 
La Cámara de Diputados aprobó en lo general el dictamen mediante el cual se 
busca reformar los artículos 4 y 27 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos en materia de bienestar, con el objetivo de que la edad para 
que los adultos mayores puedan comenzar a recibir una pensión baje de 68 a 
65. 
 

 
 
El dictamen, que también plantea elevar a rango constitucional el programa 
Sembrando Vida y el apoyo económico a las personas con discapacidad 
menores de 65 años, además de establecer “precios de garantía” a alimentos 
básicos como frijol y leche, fue avalado de manera unánime por las legisladoras 
y los legisladores de todas las bancadas, con 483 votos a favor, cero en contra 
y cero abstenciones. 
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La sesión en la cual se discutió la reforma se alargó por más de seis horas, 
durante las cuales los diputados y las diputadas expusieron sus 
posicionamientos en torno al tema, aunque, en general, los diferentes partidos 
políticos coincidieron en que se trata de cambios constitucionales que 
beneficiarán a la población. 
 
Por parte de Morena, el Diputado Carlos Alonso Castillo Pérez afirmó que la 
reforma obedece a los principios de humanismo y prosperidad compartida 
impulsados por el movimiento de la Cuarta Transformación, además de que la 
meta principal es el reducir las desigualdades entre los diferentes estratos de 
la sociedad mexicana. 
 
Del mismo modo, su compañero de bancada, Gabriel García Hernández, señaló 
que, gracias a los programas sociales implementados a partir de la Presidencia 
de Andrés Manuel López Obrador, nueve millones de personas lograron salir 
de la pobreza extrema, por lo que buscan ampliar ese número con los ajustes 
que se plantean a los artículos 4 y 27 de la Constitución. 
 
En el caso del Partido Acción Nacional (PAN), el Diputado Ángel Rodríguez 
Barroso coincidió en que los programas sociales son una herramienta que 
impulsa a las personas a superarse, pero advirtió que estos deben 
implementarse con reglas claras y transparencia, además de estar vigilados por 
mecanismos que permitan su fiscalización. 
 
En otro sentido, diputados de Movimiento Ciudadano (MC) expresaron que, si 
bien se posicionaban en favor de la reforma, consideraban importante el 
garantizar una estabilidad financiera para los programas sociales que se verán 
beneficiados. 
 
Al respecto, el legislador Raúl Lozano Caballero mencionó durante su 
participación en el debate que “la reforma enfrenta retos como el 
establecimiento de precios de garantía a diversos productos como el frijol y la 
leche. Exhortamos a trabajar en un marco regulatorio que se ejecute de 
manera eficiente, busque la eliminación de intermediarios y exista una 
correcta rendición de cuentas”. 
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Por otra parte, el priista Juan Francisco Espinoza Eguía dijo que “las pensiones 
para adultos mayores y con discapacidad permanente no solo son justas, sino 
que son indispensables”, por lo que continuarán apoyando este tipo de 
iniciativas. 
 
 
https://www.sinembargo.mx/22-10-2024/4566097 
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Aprueban en lo general dictamen en materia de bienestar 

https://la-lista.com/poder/politica/diputados-aprueban-en-lo-general-dictamen-en-materia-de-bienestar
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Diputados de México aprueban reforma para beneficio social - Noticias Prensa Latina 
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Aprueba Cámara de Diputados elevar a rango constitucional 
programas sociales 

 
 
Tras una larga discusión, el pleno de la Cámara de Diputados aprobó por 
unanimidad de 483 votos la reforma a los artículos 4 y 27 constitucional en 
materia de bienestar, con las cuales se reduce de 68 a 65 años la edad de las 
personas adultas mayores para recibir una pensión por parte del Estado y se 
establece una pensión no contributiva a las personas con discapacidad 
permanente, menores de 65 años. 
 

 
 
Las modificaciones al artículo 4º establecen que la Federación y las entidades 
federativas garantizarán la entrega de una pensión no contributiva a las 
personas con discapacidad permanente menores de 65 años, además 
garantizará la rehabilitación y habilitación de las personas que viven con 
discapacidad permanente dando prioridad a las personas menores de 18 años 
de edad. 
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Asimismo, el Estado garantizará la entrega de un jornal seguro, justo y 
permanente a campesinos que cultiven sus tierras con árboles frutales, 
maderables y especies que requieren ser procesadas; un apoyo anual directo 
y fertilizantes gratuitos a productores de pequeña escala, y un apoyo anual 
directo a pescadores de pequeña escala. 
 
 
https://ovaciones.com/aprueba-camara-de-diputados-elevar-a-rango-
constitucional-programas-sociales/ 
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Aprueban reformas del bienestar; darán pensión a personas 
con discapacidad 

 
 
La Cámara de Diputados aprobó en lo general y por unanimidad el dictamen 
para reformar el artículo 4 de la Constitución, para que la Federación y los 
estados garanticen la entrega de una pensión no contributiva a personas con 
discapacidad permanente, menores de 65 años y bajar de 68 a 65 años la 
pensión del Bienestar para este sector de la población. 
 

 
 
En la misma sesión y como parte de la misma discusión, con 483 votos a favor 
se aprobó también la modificación al artículo 27, con el objetivo de otorgar un 
jornal a campesinos que siembren árboles frutales y maderables; la entrega de 
fertilizantes para pequeños productores rurales; y establecer precios de 
garantía para productos como el maíz, el frijol, el arroz, la leche y el trigo 
harinero. Además, la reforma incluye apoyos a pescadores. 
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La discusión de la llamada reforma del Bienestar duró seis horas y media, y 
aunque los partidos Morena y sus aliados, PVEM y PT y los de oposición, PAN, 
PRI y MC, votaron todos a favor, en la exposición de sus posturas, mostraron 
sus diferencias. De parte de los primeros se expuso que durante el gobierno de 
Andrés Manuel López Obrador se redujo la pobreza y se entregaron apoyos a 
grupos que habían sido olvidados en gobiernos pasados y con esta reforma 
esto continuará por ley. 
 
De parte de la oposición se acusó que la cuarta transformación utiliza los 
programas sociales con fines clientelares, y se recalcó que no basta con dar 
apoyos económicos a personas con discapacidad mientras no se mejoren las 
estructuras de movilidad y no haya mayores apoyos para su desarrollo. 
 
También se expresaron quejas de que el programa Sembrando Vida no llega a 
todos a quienes debería de hacerlo y que en ocasiones, más que de 
reforestación es de deforestación. 
 
La discusión 
En total se presentaron 36 oradores divididos en 3 rondas. La panista Blanca 
Leticia Gutiérrez Garza, de Tamaulipas, pidió usar de manera eficiente y 
transparente los recursos para pagar un jornal a campesinos que siembren 
árboles frutales o maderables y evitar que para ser beneficiario, no ocurra lo 
que pasó con Sembrando Vida, que hubo deforestación para sembrar los 
árboles que el programa fija para ello. 
 
Respecto al apoyo a pescadores reconoció que es crucial para 17 estados del 
país que viven y tienen acceso al mar, pero su mala administración ha impedido 
que se logre su objetivo principal, y pidió que quienes lo reciban sea sin 
intermediarios. 
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Por su parte el diputado Juan Armando Ruiz Hernández, de Movimiento 
Ciudadano -quien es una persona con discapacidad y que en cada participación 
es apoyado por personal que le pone una rampa para que llegue en su silla de 
ruedas- dijo que para este sector de la población no bastan sólo los apoyos 
económicos, sino que se requiere transporte, comunicación y vivienda 
accesible, así como fondos de retiro dignos. 
 
Aprovechó para pedir condiciones de accesibilidad al Pleno de la Cámara de 
Diputados, para personas con discapacidad como él. 
 
Hubo momentos de tensión, como cuando se dio la participación del panista 
Luis Agustín Rodríguez Torres, quien dijo que Morena confunde bienestar con 
clientelismo y planteó al gobierno federal por qué no cambiar el nombre de la 
secretaría del Bienestar a la del Clientelismo. 
 
La participación de Margarita Zavala 
Por la oposición también subió la panista Margarita Zavala. La experimentada 
legisladora, quien además es esposa del ex presidente Felipe Calderón, criticó 
que los programas sociales carezcan de ética social, al estar condicionados al 
clientelismo electoral. Reconoció que en los programas del gobierno 
calderonista, como Prospera y Oportunidades, sí había condicionamientos, 
pero eran a cuestiones educativas o de salud de los beneficiarios. 
 
Durante su participación legisladores de Morena le hicieron preguntas, con lo 
que Zavala aprovechó para alargar su participación en tribuna y continuar la 
defensa de los programas sociales del panismo. 
 
Una de las legisladoras que la cuestionó fue Paola Tenorio Adame, que le 
preguntó cómo le hacía para defender al gobierno de Calderón, y además la 
llamó mentirosa y cínica. Zavala respondió que cuando acepta preguntas es 
porque supone hay buena fe de quien las hace. 
 
“Amamos a México a pesar de sus groserías y menosprecios”, remarcó, lo que 
fue celebrado por sus correligionarios. 
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Defienden reforma 
La morenista Mónica Herrera Villavivencio, quien también es una persona con 
capacidades diferentes y usa silla de ruedas, destacó la importancia de la 
reforma para las personas con discapacidad, que en México suman 6.2 
millones de personas, el equivalente al 4.9% de la población. 
 
Con los cambios en la Constitución, también se aseguró la protección 
económica de los adultos mayores con discapacidad, agregó. Herrera 
Villavicencio aprovechó para criticar que los gobiernos anteriores a López 
Obrador solo se tomaban fotos con ellos pero no los tomaban en cuenta. 
 
“Con Felipe Calderón la pensión (para adultos mayores) aumentó solo 50 
pesos, pero seguramente tampoco lo sabía”, ironizó la legisladora. 
 
El petista Wblester Santiago Pineda, en su turno, mencionó el dato de que en 
México 1 de cada 4 hogares tienen una persona con discapacidad. 
 
Los morenistas, petistas y pevemistas en cada participación aprovecharon para 
recordar al ahora ex presidente López Obrador. Se referían a él aún como 
“presidente”. Uno de ellos fue el morenista Gabino Morales Mendoza. 
 
“Sueñan con Andrés Manuel y el día que se les olvide los vamos a recordar”, 
les espetó a los opositores. 
 
Octava reforma constitucional 
El dictamen de la llamada reforma del Bienestar es parte de la iniciativa 
presentada el 5 de febrero por el entonces presidente Andrés Manuel López 
Obrador. 
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Se trata de la octava reforma constitucional que vota la LXVI Legislatura. Las 
otras son la reforma judicial, la de los pueblos indígenas, la de la adscripción 
de la Guardia Nacional, la de aumentar los salarios mínimos por encima de la 
inflación, la de la constitucionalidad del programa Jóvenes construyendo el 
futuro y la de empresas estratégicas del Estado. 
 
 
https://lasillarota.com/nacion/2024/10/22/aprueban-reformas-del-bienestar-
daran-pension-personas-con-discapacidad-506907.html 
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Diputados elevan a rango constitucional pensión para 
adultos mayores y Sembrando Vida 

 
 
La Cámara de Diputados aprobó por unanimidad, la noche de este martes, 
elevar a rango constitucional la pensión para personas con discapacidad, 
reducir de 68 a 65 años la edad para que los adultos mayores reciban una 
pensión, así como para que sean obligatorios los programas Sembrando Vida, 
los fertilizantes para el Bienestar y Bienpesca. 
 
Por una votación de 483 votos a favor, 0 en contra y 0 abstenciones, el Pleno 
de San Lázaro aprobó el dictamen que reforma los artículos 4 y 27 de la 
Constitución Política, en materia de bienestar. 
 
Con ello se dará continuidad a los programas sociales impulsados por el 
expresidente Andrés Manuel López Obrador (AMLO) y que favorecen a los 
ciudadanos más desprotegidos del país. 
 
El diputado de Morena, Carlos Alonso Castillo Pérez, dijo que la reforma 
responde a los principios de humanismo y prosperidad compartida, pues busca 
reducir las desigualdades y erradicar la pobreza extrema, para lo cual es clave 
la inversión social. 
 
Por su parte, Gabriel García Hernández, diputado del partido guinda, recalcó 
que, en los últimos años, nueve millones de personas salieron de la pobreza y 
30 millones de familias reciben una parte del presupuesto público. 
 
Cabe señalar que este dictamen contó con el apoyo de los grupos 
parlamentarios de oposición, quienes incluso reconocieron que los programas 
sociales son una herramienta que realmente impulsa a las personas a salir 
adelante y motiva a los jóvenes a estudiar e integrarse al mundo laboral. 
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Pese al respaldo de la oposición, la discusión en la Cámara de Diputados se 
extendió por seis horas y media. Tras ello, los legisladores han iniciado la 
discusión en lo particular de dicho dictamen, donde se han presentado 229 
reservas, por lo que se espera que su aprobación se demore hasta la 
medianoche. 
 
En caso de que sea aprobado sin ningún contratiempo deberá ser enviado al 
Senado de la República, para su discusión y posible aprobación, para su 
posterior entrada en vigor. 
 
¿Cuáles son los programas sociales que ahora son constitucionales? 
El dictamen aprobado este martes establece la reducción de 68 a 65 años la 
edad para que los adultos mayores reciban una pensión, la cual es por la 
cantidad de 6 mil pesos bimestrales. 
 
Por su parte, la pensión para personas con discapacidad que también entró a 
rango constitucional consta de un monto de 3 mil 100 pesos bimestrales. 
 
Mientras que el programa Sembrando Vida se trata de un apoyo mensual de 5 
mil pesos a agricultores que cultiven árboles, lo cual tiene el objetivo de 
atender la pobreza y la degradación ambiental. 
 
En tanto que los fertilizantes para el Bienestar corresponde a la entrega de 
hasta 600 kilogramos de fertilizante de forma gratuita a productores de 
pequeña escala para contribuir en la producción de alimentos, y Bienpesca 
entrega 7 mil 500 pesos a pescadores o acuicultores para mejorar sus 
condiciones de bienestar y ayudar a su autosuficiencia alimentaria. 
 
 
https://www.radioformula.com.mx/nacional/2024/10/22/diputados-elevan-
rango-constitucional-pension-para-adultos-mayores-ysembrandovida-
837995.html 
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Diputados elevan a rango constitucional programas del 
Bienestar 

 
 
Con el voto unánime de todos los grupos parlamentarios, la Cámara de 
Diputados aprobó hoy elevar a nivel constitucional las pensiones para adultos 
mayores desde los 65 años, los apoyos para personas con discapacidad, el 
programa Sembrando Vida y la entrega de fertilizantes. 
 
Las modificaciones a los artículos 4 y 27 de la Constitución en materia de 
bienestar recibieron 483 votos a favor, emitidos tanto por Morena y sus 
aliados, como por el conjunto de la oposición, conformado por los partidos 
Acción Nacional (PAN), Revolucionario Institucional (PRI) y Movimiento 
Ciudadano; una vez aprobados los cambios se remitió la minuta al Senado. 
 
Sólo el programa de pensión para adultos mayores y el de rehabilitación de 
personas con discapacidad permanente implicarán una demanda adicional 
total de 71,268 millones de pesos a precios de 2024, de acuerdo al Centro de 
Estudios de las Finanzas Públicas de la Cámara de Diputados. 
 
¿Cuáles son los cambios que se hicieron? 
La pensión para adultos mayores ya está en el artículo 4 de la Constitución, 
pero desde los 68 años, por lo que la reforma avalada redujo la edad para 
beneficiarios a partir de los 65 años. Sin embargo, el monto y los beneficiarios 
de esa pensión no tendrán cambios, pues en los hechos ya se entrega desde 
esa edad. 
 
El cambio principal en realidad consiste en que se hace corresponsables a las 
entidades federativas en el pago de los apoyos para personas con discapacidad, 
pues antes sólo se establecía la responsabilidad del Estado. 
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También en el artículo 4 se establece ahora que “el Estado garantizará la 
rehabilitación y habilitación de las personas que viven con discapacidad 
permanente. Tienen prioridad las personas menores de 18 años de edad, en 
los términos que fije la ley”. 
 
"La Federación y las entidades federativas garantizarán la entrega de una 
pensión no contributiva a las personas con discapacidad permanente menores 
de 65 años”, se incluyó en el texto constitucional. 
 
Se amplía el beneficio a las personas con discapacidad, pues se establece que 
el apoyo específico para ese sector se entregará a las menores de 65 años. Al 
cumplir esa edad ya recibirán el apoyo para adultos mayores. 
 
Además se introdujo un apartado para establecer que deberán preverse para 
esos programas “recursos suficientes, oportunos y adecuados conforme al 
principio de progresividad y no regresión”. 
 
“El monto de los recursos asignados no podrá ser disminuido, en términos 
reales, respecto del que se haya asignado en el ejercicio fiscal inmediato 
anterior”, se estableció. 
 
Aunque no se incluyó como tal el programa Sembrando Vida, impulsado por el 
expresidente Andrés Manuel López Obrador, en el artículo 27 de la 
Constitución se añadió que el Estado garantizará “un jornal seguro, justo y 
permanente a campesinos que cultiven sus tierras sembrando árboles frutales, 
maderables y especies que requieren ser procesadas, conforme a las 
disposiciones aplicables”. 
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También deberá entregarse “un apoyo anual directo a pescadores a pequeña 
escala. Además se mantendrán precios de garantía para la compraventa de 
maíz, frijol, leche, arroz, y trigo harinero o panificable, en los términos de las 
disposiciones aplicables”. 
 
 
https://politica.expansion.mx/congreso/2024/10/22/diputados-elevan-a-
rango-constitucional-programas-del-bienestar 
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El error garrafal de la Cámara de Diputados al honrar a Fernando Valenzuela - AS México 

 

 

 

 

 

https://mexico.as.com/videos/el-error-garrafal-de-la-camara-de-diputados-al-honrar-a-fernando-valenzuela-v/?pbsvideo=top
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Así reaccionaron los políticos mexicanos a la muerte de Fernando Valenzuela, ícono del béisbol mexicano y 

leyenda de los Dodgers - Infobae 

https://www.infobae.com/mexico/2024/10/23/asi-reaccionaron-los-politicos-mexicanos-a-la-muerte-de-fernando-valenzuela-icono-del-beisbol-mexicano-y-leyenda-de-los-dodgers/
https://www.infobae.com/mexico/2024/10/23/asi-reaccionaron-los-politicos-mexicanos-a-la-muerte-de-fernando-valenzuela-icono-del-beisbol-mexicano-y-leyenda-de-los-dodgers/
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https://afntijuana.info/nacionales/156139_diputados_de_morena_contemplan_recorte_del_1_al_pib_para

_incrementar_gasto_social#google_vignette 

https://afntijuana.info/nacionales/156139_diputados_de_morena_contemplan_recorte_del_1_al_pib_para_incrementar_gasto_social#google_vignette
https://afntijuana.info/nacionales/156139_diputados_de_morena_contemplan_recorte_del_1_al_pib_para_incrementar_gasto_social#google_vignette
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Programas sociales y trenes de pasajeros, las prioridades del presupuesto federal 2025 - Infobae 

 

 

 

https://www.infobae.com/mexico/2024/10/23/programas-sociales-y-trenes-de-pasajeros-las-prioridades-del-presupuesto-federal-2025/
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https://www.enteratever.com/2023/presenta-evangelina-moreno-la-guia-para-legislar-contra-la-

discriminacion-con-claudia-oliva-morales-presidenta-del-conapred-en-san-lazaro/ 

https://www.enteratever.com/2023/presenta-evangelina-moreno-la-guia-para-legislar-contra-la-discriminacion-con-claudia-oliva-morales-presidenta-del-conapred-en-san-lazaro/
https://www.enteratever.com/2023/presenta-evangelina-moreno-la-guia-para-legislar-contra-la-discriminacion-con-claudia-oliva-morales-presidenta-del-conapred-en-san-lazaro/
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https://ljz.mx/22/10/2024/informa-legislador-federal-de-trabajos-realizados-en-la-camara-de-diputados/ 

 

 

 

 

https://ljz.mx/22/10/2024/informa-legislador-federal-de-trabajos-realizados-en-la-camara-de-diputados/
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https://lucesdelsiglo.com/2024/10/22/ya-avalaron-siete-reformas-que-propuso-amlo-nacional/ 

 

https://lucesdelsiglo.com/2024/10/22/ya-avalaron-siete-reformas-que-propuso-amlo-nacional/
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Morena presenta iniciativa para evitar impugnaciones a 

las reformas constitucionales 
 

CIUDAD DE MÉXICO (PAMELA CERDEIRA).- En el Senado, los 

legisladores morenistas acordaron impulsar una reforma 

constitucional que anularía cualquier medio de defensa, 

contradicciones o reformas a la Constitución, o sea, convertiría al 

legislativo, al menos como está conformado ahora, en el poder 

de poderes.  

 

Al presentar la propuesta, el coordinador de los senadores de 

Morena, Adán Augusto López, destacó que el Poder Judicial 

tiene a su cargo la defensa de la Constitución, pero no su 

modificación. 

 

El senador afirmó que al Poder Judicial no le compete impedir el 

cambio constitucional ni modificar la voluntad del pueblo, a 

través de los mecanismos diseñados para su defensa. El proyecto 

impulsado por los líderes de Morena, tanto en el Senado como 

en la Cámara de Diputados, fue remitido a las comisiones unidas 

de Puntos Constitucionales y Estudios Legislativos para su análisis 

y dictamen.  

 

El objetivo es que la reforma pueda ser aprobada de inmediato, 

en los próximos días. 

 

https://drive.google.com/file/d/1Q8yYiTL4KNivlDaxDq0sz2jQQZSg

ggES/view?usp=sharing 

 

 

  

https://drive.google.com/file/d/1Q8yYiTL4KNivlDaxDq0sz2jQQZSgggES/view?usp=sharing
https://drive.google.com/file/d/1Q8yYiTL4KNivlDaxDq0sz2jQQZSgggES/view?usp=sharing


 

 
 
 

 

Estas son las reformas que ha presentado Sheinbaum 
 
 
Desde que tomó protesta como presidenta, el pasado 1 de octubre, Claudia 
Sheinbaum ha presentado siete reformas al Congreso, donde Morena tiene 
mayoría, de las cuales dos ya fueron aprobadas y el resto se encuentra en 
discusión. 
 

 
 
Las primeras dos que envió la mandataria fueron las leyes secundarias de la 
reforma al Poder Judicial. Dichas iniciativas modificaban la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales y la Ley General del Sistema de 
Medio de Impugnación en Materia Electoral. 
 
 
 
 

PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

 
1 23-10-24 LEGISLATIVO 



 

 

 
 
Estas dos iniciativas ya fueron aprobadas por la Cámara de Diputados y el 
Senado, y también publicadas en el Diario Oficial de la Federación, por lo que 
desde la semana pasada entraron en vigor. En ellas se establece cómo será el 
proceso para elegir a los juzgadores en junio de 2025. 
 
Otro paquete de iniciativas que envió la primera presidenta en México fueron 
reformas a favor de las mujeres con el fin de garantizar la igualdad sustantiva, 
el derecho a una vida libre de violencia y para eliminar la brecha salarial. 
 
Una de estas reformas plantea la modificación de seis artículos de la 
Constitución para establecer que el Estado garantizará el goce y ejercicio del 
derecho a la igualdad sustantiva de las mujeres. 
 
En esta misma iniciativa se propone que los nombramientos de los titulares en 
la Administración Pública Federal y sus equivalentes en los estados y 
municipios, deberán observar el principio de paridad de género. 
 
La segunda propuesta de este paquete es al artículo 86 de la Ley Federal del 
Trabajo para establecer el principio de: "trabajo igual, salario igual", así como 
reducir la brecha salarial de género y promover acciones para erradicar las 
prácticas retributivas desiguales. 
 
En esta modificación también se plantea agregar un párrafo al artículo 28 de la 
Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado para que, en caso de 
adopción de un infante, las mujeres trabajadoras tengan derecho a un permiso 
de seis semanas contados a partir de su recepción. 
 
La tercera reforma del paquete es para modificar el Código Nacional de 
Procedimientos Penales y la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad 
Pública, con el fin de garantizar la protección a mujeres, adolescentes y niños. 
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Y la cuarta reforma es a la Ley General para la Igualdad entre Mujeres y 
Hombres y al Código Nacional de Procedimientos Civiles y Familiares, en donde 
se ordena la creación del Registro Nacional de Medidas de Protección de las 
Mujeres, Adolescentes, Niñas y Niños, como un instrumento de política pública 
para erradicar la violencia contra estas personas. 
 
Estas propuestas en materia de género fueron enviadas al Senado y turnadas 
a diversas comisiones para su discusión. La primera de ellas será votada este 
martes en comisiones unidas de Puntos Constitucionales para la Igualdad de 
Género y de Estudios Legislativos. 
 
Y la última iniciativa que envió Sheinbaum fue una modificación a la Ley Federal 
del Trabajo con el fin de dar seguridad social a trabajadores de plataformas 
digitales. Esta propuesta fue enviada a la Cámara de Diputados, donde aún no 
inicia su discusión. 
 
 
https://politica.expansion.mx/congreso/2024/10/22/estas-son-las-reformas-
que-ha-presentado-sheinbaum 
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Patricia Armendáriz cuestiona asesinato del 
sacerdote Marcelo Pérez: 'tenía bienes que no 

vienen de la limosna' 
 
La diputada de Morena Patricia Armendáriz generó polémica al cuestionar las circunstancias 
alrededor del asesinato del sacerdote Marcelo Pérez, quien fue emboscado y perdió la vida 
mientras conducía su automóvil tras oficiar una misa en el barrio de Cuxtitlali, Chiapas. 
 
A través de su cuenta de X (antes Twitter), Armendáriz señaló tener información que podría 
poner en duda la honorabilidad del sacerdote. Afirmó que el padre Pérez poseía bienes “que 
no vienen de la limosna”, sugiriendo que la pobreza de la comunidad donde operaba no 
justificaba tales posesiones. 
 

“El sacerdote asesinado en San 
Cristóbal, a decir de muchos, tenía 
bienes que no provienen de la limosna. 
Menos de una comunidad tan pobre”, 
compartió la diputada en redes 
sociales. Además, insinuó que podría 
haber algún nivel de infiltración del 
crimen organizado dentro de la Iglesia. 
 

 
Me atrevo a sospechar que el crimen organizado ha rozado a la Iglesia. El Sacerdote 
asesinado en San Cristóbal a decir de muchos tenía bienes que no vienen de la limosna. 
Menos de una comunidad tan pobre — Carmen Patricia Armendáriz (@PatyArmendariz) 
October 22, 2024 
 
El asesinato del sacerdote Marcelo Pérez en Chiapas 
Marcelo Pérez, un sacerdote conocido por su labor pastoral y social en Chiapas, fue 
emboscado y asesinado en el barrio de Cuxtitlali, en San Cristóbal de las Casas, el pasado 
mes de octubre de 2024. Pérez, quien había oficiado una misa poco antes de ser atacado, 
era una figura respetada por su trabajo con comunidades indígenas y por su postura en favor 
de la paz y la justicia en una de las zonas más conflictivas de México. 
 
https://politico.mx/patricia-armendariz-cuestiona-asesinato-del-sacerdote-marcelo-perez-
tenia-bienes-que-no-vienen-de-la-limosna  
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La diputada Patricia Armendáriz criminaliza al padre 

Marcelo Pérez 

 
 

CIUDAD DE MÉXICO (CARLOS LORET DE MOLA).- La empresaria y 

diputada federal de Morena, Patricia Armendáriz, criminalizó al 

sacerdote Marcelo Pérez Pérez, a quien acusó de tener bienes 

de origen dudoso, lo que le valió encendidas críticas en redes 

sociales. “Me atrevo a sospechar que el crimen organizado ha 

rozado a la Iglesia. El sacerdote asesinado en San Cristóbal, a 

decir de muchos, tenía bienes que no vienen de la limosna,” 

señaló la legisladora en un mensaje difundido en X. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

https://photos.onedrive.com/share/75F18D3264FEE48F!8120?cid=75F18D3264FEE48F&resId=

75F18D3264FEE48F!8120&authkey=!AHBGTQqdJ2Vimc0&ithint=video&e=osrClB  
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Comentario / Leonardo Curzio (Periodista) 
 

CIUDAD DE MÉXICO (LEONARDO CURZIO).- “Tengo aquí una 

iniciativa de decreto, que verdaderamente ya cancela un 

montón de equilibrios que tradicionalmente teníamos en nuestro 

entramado constitucional. ¡Fíjese! Quieren cambiar el Artículo 1° 

de la Constitución y agregar que en ningún caso puedan ser 

aplicados, por medio del control de convencionalidad, que es 

todo aquello que tiene que ver con las convenciones 

internacionales que nuestro país ha firmado”. 

 

“También modifican el 103 constitucional, el 105 y el 107. Así es 

que en pocas palabras se hace lo que yo digo y no hay manera 

de que haya alguna lectura, o por elementos convencionales o 

de procedimiento. Ya mejor que directamente digan: Aquí la ley 

la hacemos nosotros y no hay manera de escuchar ningún otro 

elemento”. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://1drv.ms/v/s!Ao_k_mQyjfF1vybtINa4zL5QNxxe?e=xTPfz2 
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'Crimen rozó la Iglesia; cura de Chiapas tenía bienes 

que no son de limosna': Paty Armendáriz 

La declaración de Patricia Armendáriz ha desatado ya varias críticas 

 

La diputada Patricia Armendáriz 'desató' la polémica luego de que a 
través de una publicación en X, antes Twitter, señaló a la Iglesia de 
inmiscuirse en temas del crimen organizado y, a la par, sostuvo 
que Marcelo Pérez Pérez, sacerdote y activista de San Cristóbal de Las 
Casas, Chiapas, tenía bienes que no procedían de las dádivas. 

"Me atrevo a sospechar que el crimen organizado ha rozado a la Iglesia. 
El Sacerdote asesinado en San Cristóbal a decir de muchos tenía 
bienes que no vienen de la limosna. Menos de una comunidad tan 
pobre", dijo en su publicación. 

Ante ello, ha recibido múltiples críticas. Una de ellas, por ejemplo, del 

diputado Antonio Attolini Murra, quien le pidió rectificar. 

https://www.radioformula.com.mx/nacional/2024/10/22/violencia-en-chiapas-sacerdote-asesinado-por-irrupcion-del-crimen-en-los-altos-dice-alcaldesa-837862.html
https://www.radioformula.com.mx/nacional/2024/10/22/violencia-en-chiapas-sacerdote-asesinado-por-irrupcion-del-crimen-en-los-altos-dice-alcaldesa-837862.html


 

LEGISLATIVO 23/10/24  

"Hay un límite ético que se impone a casos similares a este y es el de 

no hacer responsable a la víctima de la violencia que se ejerce sobre 

ella. Eso es el calderonismo, la más vil y miserable forma de entender 

el mundo. Rectifica, Patricia", dijo. 

¿Qué sabemos del asesinato de un cura en Chiapas? 

El sacerdote Marcelo Pérez Pérez fue asesinado el domingo tras 
concluir una misa en la Iglesia del Barrio de Cuxtitali, en San Cristóbal 
de Las Casas. El párroco era reconocido por ser un 
activista comprometido con la justicia y los derechos humanos.  

El cardenal Felipe Arizmendi, obispo emérito de San Cristóbal de la 
Casas acusó que la violencia y el crimen están desatados no sólo en 
esa entidad, sino en todo el país. 

Al respecto, la presidenta Claudia Sheinbaum informó este martes que 
la Fiscalía General de la República (FGR) ya atrajo el caso. 

 

 

https://www.radioformula.com.mx/nacional/2024/10/22/crimen-rozo-la-

iglesia-cura-de-chiapas-tenia-bienes-que-no-son-de-limosna-paty-

armendariz-837871.html 
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La trama criminal de El Mayo enfrenta a la Fiscalía con el Poder Judicial | EL PAÍS México 
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Acusa PAN a Morena de buscar establecer un 
régimen autoritario con “supremacía 

constitucional”; alertan fast track 
 
Luego de que Morena anunciará que presentarán una reforma constitucional para 
establecer la “supremacía constitucional”, es decir, que los poderes Judicial y Ejecutivo no 
puedan contravenir las reformas del Legislativo, el diputado Elías Lixa (PAN) aseguró que 
buscan apoderarse del Poder Judicial. 
 
“Están buscando por todos lados convertir al poder judicial, prácticamente, en una tercera 
cámara parlamentaria, donde también tengan una mayoría que la ciudadanía no les dio, la 
justicia no es un asunto de representación de los partidos políticos, es el último dique para 
que las y los mexicanos podamos vivir con la libertad, y estaba mucho más allá de la política, 
es la esencia del Estado mismo, la libertad de sus ciudadanos. Y eso es lo que estaría en 
riesgo si siguen avanzando a este ritmo”, dijo el panista. 

 
Añadió que con la 
presentación de dicha 
reforma, para que la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación 
(SCJN) no tenga facultad para 
analizar las reformas 
constitucionales, Morena y 
sus aliados están 
reconociendo que sí tiene esa 
facultad constitucional, y se 
podría echar abajo la reforma 
judicial. 

 
“El Poder Judicial, con la Constitución y con la ley vigente, pueden entrar a las controversias 
y a las acciones de inconstitucionalidad en las reformas que se están tratando. Si están 
queriendo hacer reformas para evitarlo es porque hoy el marco jurídico, a todas luces, lo 
permite. Me parece que en el futuro se tendrán que resolver y discutir las reformas que se 
presenten, pero en el presente tenemos que asumir el marco jurídico que nos rige, y eso 
implica la posibilidad de que esta reforma sea desaparecida en términos reales por el poder 
judicial”, aseguró. 
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Finalmente, el legislador albiazul refirió que en caso de que la mayoría de Morena y sus 
aliados aprueben la reforma de la ”supremacía constitucional”, ésta no aplicaría para la 
reforma judicial, y se debería realizar bajo las leyes actuales. 
 
“Cuando un juicio ya está en proceso, las reglas que siguen ese proceso judicial son las 
vigentes, es decir, que si existiera una reforma aplicaría para juicios posteriores; lo relevante, 
lo que queda al descubierto es que ellos mismos admiten que el marco jurídico permite lo 
que una y otra vez han dicho que no se puede, y es que el poder judicial está en plenas 
facultades para revisar el tema que hoy les causa tanta polémica, y que los ha llevado a una 
serie de desacatos”, subrayó. 
 
Acusa PAN a Morena de buscar establecer un régimen autoritario 
La bancada del PAN en el Senado calificó de “muy delicada” para el país la reforma 
constitucional que pretende aprobar por la vía del fast track Morena y sus aliados, ya que 
con ella pueden establecer la pena de muerte, ir contra los derechos humanos e incluso 
terminar con la propiedad privada. 
 
La coordinadora del PAN, Guadalupe Murguía expuso que “esta reforma que pretenden 
aprobar significa un reconocimiento, admisión implícita de que sí procede el amparo, las 
controversias constitucionales y las acciones de inconstitucionalidad, tan es así que hoy 
quieren ponerle un dique”. 
 
En rueda de prensa, dijo que estas reformas son una expresión clara del autoritarismo en el 
gobierno, hoy quieren ponerle un dique legal, constitucional, pero jurídicamente y de una 
primera revisión que hemos hecho, que buscará ser aprobada por la mayoría oficialista el 
jueves, “no puede tener carácter retroactivo respecto a la reforma al Poder Judicial que ya 
fue aprobada por esta misma mayoría. 
 
“Esto implica una modificación al artículo 1 de la Constitución que habla de los derechos 
humanos, que son pro persona y que son progresivos. No pueden pretender que esta 
reforma tenga efectos regresivos”. 
 
Acompañada de senadores del PAN, dijo que ello significa el no reconocimiento de las 
convenciones internacionales de las que México es parte. 
 
“Es muy delicada, porque cualquier reforma a la Constitución por el solo hecho de ser 
aprobada por la mayoría de Morena ya es inimpugnable, sea establecer la pena de muerte, 
vulnerar derechos humanos o terminar con la propiedad privada”. 
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“Con esta reforma se busca establecer un régimen autoritario, es una expresión del 
autoritarismo de Morena”, concluyó Munguía. 
 
El senador Ricardo Anaya advirtió que “lo que no estamos comprendiendo es la magnitud 
del atropello y la velocidad a la que estamos avanzando hacia un régimen de corte 
autoritario, porque hasta hoy sigue habiendo límites a lo que se puede hacer”. 
 
“Ya no hay límites, pueden acabar con los derechos humanos, con la propiedad privada, 
acabar con el régimen de gobierno, convertirnos en una monarquía, ya no habría ley. Hay 
que entenderlo, este es un paso gigantesco hacia la consolidación de un régimen 
autoritario”, recalcó. 
 
También subrayó que esta iniciativa implica que Morena reconoce que respecto a la reforma 
judicial, hoy la Suprema Corte de Justicia de la Nación sí se puede pronunciar, tanto a través 
de las controversias constitucionales como de las acciones de inconstitucionalidad”, 
 
Por ello, el legislador panista urgió a la Corte que resuelva cuanto antes, “porque el 
oficialismo acaba de reconocer que hoy la Corte sí es competente”. 
 
Dijo además que “la reforma que están planteando al artículo primero constitucional es 
claramente violatoria de todos los tratados internacionales de los que México es parte, 
entonces Morena no sólo está generando una crisis constitucional, sino que también está 
llevando a México a un problema gravísimo de corte internacional”. 
 
https://www.eluniversal.com.mx/nacion/morena-busca-supremacia-constitucional-para-
apoderarse-del-poder-judicial-peligroso-al-ritmo-que-avanza-acusa-elias-lixa/ 
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https://ventanaver.mx/principal/pan-condena-iniciativa-para-blindar-reformas-constitucionales/ 

https://ventanaver.mx/principal/pan-condena-iniciativa-para-blindar-reformas-constitucionales/
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Amnistía Internacional llama a oponerse contra modificaciones constitucionales que buscan 

blindar Reformas - Infobae 

https://www.infobae.com/mexico/2024/10/23/amnistia-internacional-llama-a-oponerse-contra-modificaciones-constitucionales-que-buscan-blindar-reformas/
https://www.infobae.com/mexico/2024/10/23/amnistia-internacional-llama-a-oponerse-contra-modificaciones-constitucionales-que-buscan-blindar-reformas/
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https://guerrero.quadratin.com.mx/acusa-pan-a-cndh-de-censura-y-autoritarismo/ 

 

https://guerrero.quadratin.com.mx/acusa-pan-a-cndh-de-censura-y-autoritarismo/
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Denuncia CNDH a panistas por daños a su fachada 
 

CIUDAD DE MÉXICO (MANUEL LÓPEZ SAN MARTÍN).- La Comisión 

Nacional de Derechos Humanos denunció a legisladores del PAN 

por daños a su fachada durante la protesta contra la reforma al 

Poder Judicial.  

Todo por pegar unos cartelones, cosa mucho menos grave que 

los hechos de violencia, los asesinatos de migrantes, los 

desaparecidos, tampoco cuando los padres y madres de niños 

con cáncer demandaban por sus medicamentos. Ante esos 

casos, la titular Rosario Ibarra no se apareció. Ahora, por unas 

cuantas pintas y unos carteles se molestaron. 

 

 

 

 
https://photos.onedrive.com/share/75F18D3264FEE48F!8119?cid=75F18D326

4FEE48F&resId=75F18D3264FEE48F!8119&authkey=!APm7M0VsOoVfcSA&ithin

t=video&e=2VMDZY 

 

https://photos.onedrive.com/share/75F18D3264FEE48F!8119?cid=75F18D3264FEE48F&resId=75F18D3264FEE48F!8119&authkey=!APm7M0VsOoVfcSA&ithint=video&e=2VMDZY
https://photos.onedrive.com/share/75F18D3264FEE48F!8119?cid=75F18D3264FEE48F&resId=75F18D3264FEE48F!8119&authkey=!APm7M0VsOoVfcSA&ithint=video&e=2VMDZY
https://photos.onedrive.com/share/75F18D3264FEE48F!8119?cid=75F18D3264FEE48F&resId=75F18D3264FEE48F!8119&authkey=!APm7M0VsOoVfcSA&ithint=video&e=2VMDZY
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PRI exhorta a la secretaría de salud a detener la 
propagación del dengue 

 
Las autoridades de salud del Gobierno Federal y de los gobiernos estatales deben atender 
integralmente a las personas enfermas de dengue y garantizar su acceso al derecho a la 
salud mediante capacitación entre su personal, estableciendo una estrecha vigilancia 
epidemiológica y por laboratorio, control vectorial, así como por la prestación de atención 
médica, afirmó la diputada federal Verónica Martínez García del PRI. 
 
Por ello, la integrante del Grupo Parlamentario del PRI, presentó un Punto de Acuerdo para 
exhortar a la Secretaría de Salud a que implemente las medidas necesarias para detener la 
propagación del dengue entre la población. 
 

Mencionó que durante 2024 tal 
padecimiento tuvo un incremento 
significativo en los casos confirmados en 
algunos estados. Precisó que las 
entidades que han presentado más 
defunciones por dengue son Morelos con 
39, Guerrero con 30, Oaxaca con 16, y 
Veracruz, Michoacán y Tabasco con 13, 
haciendo un total de 182 a nivel nacional. 

 
La legisladora priista sostuvo que es indispensable que se implementen campañas de 
difusión entre la ciudadanía, con la finalidad de que se adopten las medidas que contribuyan 
a la eliminación de los estancamientos de agua, así como evitar otras condiciones que 
propician la reproducción de los mosquitos que transmiten no solo el dengue, sino también 
otros padecimientos como el chikungunya y el zika. 
 
Explicó que entre las acciones que propone se encuentran el eliminar criaderos de 
mosquitos, protegerse de las picaduras, así como colaborar con los servicios de salud y la 
comunidad en actividades de eliminación y control de mosquitos. 
 
https://www.razon.com.mx/mexico/pri-exhorta-secretaria-salud-detener-propagacion-
dengue-598523  
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https://hojaderutadigital.mx/exhorta-diputada-veronica-martinez-a-secretaria-de-salud-detener-la-

propagacion-del-dengue-entre-la-poblacion/ 

 

https://hojaderutadigital.mx/exhorta-diputada-veronica-martinez-a-secretaria-de-salud-detener-la-propagacion-del-dengue-entre-la-poblacion/
https://hojaderutadigital.mx/exhorta-diputada-veronica-martinez-a-secretaria-de-salud-detener-la-propagacion-del-dengue-entre-la-poblacion/
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httpshttps://globalpress.mx/exhorta-diputada-veronica-martinez-a-detener-propagacion-del-
dengue/://globalpress.mx/exhorta-diputada-veronica-martinez-a-detener-propagacion-del-
dengue/ 
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https://www.omnia.com.mx/noticia/343543/pide-noel-chavez-que-se-entregue-pension-a-partir-de-los-60-

anos 

https://www.omnia.com.mx/noticia/343543/pide-noel-chavez-que-se-entregue-pension-a-partir-de-los-60-anos
https://www.omnia.com.mx/noticia/343543/pide-noel-chavez-que-se-entregue-pension-a-partir-de-los-60-anos
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https://vanguardia.com.mx/noticias/mexico/cual-es-la-fecha-limite-para-aprobar-la-jornada-laboral-de-40-

horas-en-mexico-en-2024-AH13725216 

https://vanguardia.com.mx/noticias/mexico/cual-es-la-fecha-limite-para-aprobar-la-jornada-laboral-de-40-horas-en-mexico-en-2024-AH13725216
https://vanguardia.com.mx/noticias/mexico/cual-es-la-fecha-limite-para-aprobar-la-jornada-laboral-de-40-horas-en-mexico-en-2024-AH13725216
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Tres días de descanso y 36 horas a la semana: la desafiante propuesta de Carlos Slim para la 

jornada laboral en México - Infobae 

https://www.infobae.com/mexico/2024/10/23/tres-dias-de-descanso-y-36-horas-a-la-semana-la-desafiante-propuesta-de-carlos-slim-para-la-jornada-laboral-en-mexico/
https://www.infobae.com/mexico/2024/10/23/tres-dias-de-descanso-y-36-horas-a-la-semana-la-desafiante-propuesta-de-carlos-slim-para-la-jornada-laboral-en-mexico/
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Diputados aprueban reforma para garantizar pensión a adultos mayores desde los 65 años - 

Infobae 

 

 

https://www.infobae.com/mexico/2024/10/23/diputados-aprueban-reforma-para-garantizar-pension-a-adultos-mayores-desde-los-65-anos/
https://www.infobae.com/mexico/2024/10/23/diputados-aprueban-reforma-para-garantizar-pension-a-adultos-mayores-desde-los-65-anos/
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https://www.contrareplica.mx/nota-Necesario-revisar-y-revaluar-el-pago-de-la-deuda-PT-2024221043 

 

https://www.contrareplica.mx/nota-Necesario-revisar-y-revaluar-el-pago-de-la-deuda-PT-2024221043
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https://laverdadnoticias.com/politica/Diputados-del-PT-impulsan-suspender-el-pago-de-la-deuda-publica-

de-Mexico-20241022-0006.html 

 

https://laverdadnoticias.com/politica/Diputados-del-PT-impulsan-suspender-el-pago-de-la-deuda-publica-de-Mexico-20241022-0006.html
https://laverdadnoticias.com/politica/Diputados-del-PT-impulsan-suspender-el-pago-de-la-deuda-publica-de-Mexico-20241022-0006.html
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Diputados del PT presentan demanda de juicio político contra 8 ministros de la SCJN - Infobae 

 

 

 

https://www.infobae.com/mexico/2024/10/23/diputados-del-pt-presentan-demanda-de-juicio-politico-contra-8-ministros-de-la-scjn/
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https://radiosonora.com.mx/presenta-platica-de-agenda-legislativa-la-diputada-federal-patricia-mercado/ 

https://radiosonora.com.mx/presenta-platica-de-agenda-legislativa-la-diputada-federal-patricia-mercado/
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Senado anuncia acuerdo con la Cámara de Diputados 

para la creación y aprobación de leyes secundarias 
 

CIUDAD DE MEXICO (DANIELLE DITHURBIDE).- En el Senado se 

anunció un acuerdo con la Cámara de Diputados para trabajar 

de manera conjunta en la creación y aprobación de leyes 

secundarias, dijeron, para implementar las modificaciones 

constitucionales ya aprobadas, incluyendo la del Poder Judicial. 

 
 

 
 

 

 

 
https://1drv.ms/v/s!Ao_k_mQyjfF1vw8ZlkgUkGkXzvM2?e=wS5g8x

https://1drv.ms/v/s!Ao_k_mQyjfF1vw8ZlkgUkGkXzvM2?e=wS5g8x
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https://www.lajornadamorelos.mx/seguridad-y-justicia/por-lo-menos-50-constructoras-cerraron-en-el-

sexenio-de-cuauhtemoc-blanco/ 

https://www.lajornadamorelos.mx/seguridad-y-justicia/por-lo-menos-50-constructoras-cerraron-en-el-sexenio-de-cuauhtemoc-blanco/
https://www.lajornadamorelos.mx/seguridad-y-justicia/por-lo-menos-50-constructoras-cerraron-en-el-sexenio-de-cuauhtemoc-blanco/
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Piden juicio político contra ministros de la SCJN 
 

CIUDAD DE MÉXICO (CARLOS LORET).- La de bancada del PT en 

la Cámara de Diputados alista una demanda de juicio político 

contra ocho de los 11 ministros de la SCJN, por estar en contra de 

la reforma judicial. 

El diputado Ricardo Mejía Berdeja acusó que los ministros Alfredo 

Gutiérrez Ortiz Mena, Juan Luis González Alcántara Carrancá, 

Javier Laynez Potisek, Luis María Aguilar Morales, Ana Margarita 

Ríos Farjat, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Alberto Pérez Dayán y 

Norma Piña de atacar a las instituciones democráticas. Los llamó 

insurrectos y golpistas. 

 

 

 
https://photos.onedrive.com/share/75F18D3264FEE48F!8107?cid=75F18D326

4FEE48F&resId=75F18D3264FEE48F!8107&authkey=!ACmdch4SCmI_Hng&ithi

nt=video&e=S9bo7j 
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La Suprema Corte sí tiene facultades para echar abajo 

la reforma judicial: Elías Lixa 

 
 

 

CIUDAD DE MÉXICO (JOSÉ CÁRDENAS).- La iniciativa de 

supremacía constitucional fue calificada por el PRI como una 

verdadera locura. Por su parte, el diputado panista José Elías 

Lixa, señaló que esa reforma confirma la facultad de la Suprema 

Corte para resolver los recursos presentados contra la reforma 

judicial. “Es que qué curioso que ellos decían que la Constitución 

ya prohíbe y tienen que ir a la Constitución a poner una 

prohibición, lo que están haciendo es aceptar que hoy la Corte 

sí tiene facultades para entrar al asunto y, por lo tanto, echar 

abajo esta reforma”, comentó el diputado panista. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
https://photos.onedrive.com/share/75F18D3264FEE48F!8110?cid=75F18D3264FEE48F&resId=

75F18D3264FEE48F!8110&authkey=!AL4RnOGo_FGLfOQ&ithint=video&e=5LvKd1 
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https://www.elsiglodetorreon.com.mx/noticia/2024/veronica-martinez-condena-crisis-politica-y-apoya-

paro-de-trabajadores-del-poder-judicial.html 

https://www.elsiglodetorreon.com.mx/noticia/2024/veronica-martinez-condena-crisis-politica-y-apoya-paro-de-trabajadores-del-poder-judicial.html
https://www.elsiglodetorreon.com.mx/noticia/2024/veronica-martinez-condena-crisis-politica-y-apoya-paro-de-trabajadores-del-poder-judicial.html
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https://www.tallapolitica.com.mx/veronica-martinez-exhorta-a-secretaria-de-salud-detener-la-propagacion-

del-dengue-entre-la-poblacion/ 

https://www.tallapolitica.com.mx/veronica-martinez-exhorta-a-secretaria-de-salud-detener-la-propagacion-del-dengue-entre-la-poblacion/
https://www.tallapolitica.com.mx/veronica-martinez-exhorta-a-secretaria-de-salud-detener-la-propagacion-del-dengue-entre-la-poblacion/
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PT pedirá juicio político contra ocho ministros de la SCJN 
 

CIUDAD DE MÉXICO (PAMELA CERDEIRA).- El PT en la Cámara de 

Diputados va a pedir juicio político contra ocho ministros de la 

SCJN, por haber manifestado su rechazo a la reforma del Poder 

Judicial. 

 

La solicitud será contra los ministros Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, 

Juan Luis González Alcántara Carrancá, Luis María Aguilar 

Morales, Jorge María Pardo Rebolledo, Margarita Ríos Farjat, 

Javier Lainez, Alberto Pérez Dayán y la ministra presidenta, Norma 

Lucía Piña Hernández. 

 

https://drive.google.com/file/d/1B5aKAXBQUEAIIl49SpnwvllHXKw

btllu/view?usp=sharing 

 

 

  

https://drive.google.com/file/d/1B5aKAXBQUEAIIl49SpnwvllHXKwbtllu/view?usp=sharing
https://drive.google.com/file/d/1B5aKAXBQUEAIIl49SpnwvllHXKwbtllu/view?usp=sharing


 

 
 
 

 

Diputados del PT anuncian juicio político contra ministros; 
los acusan de 'golpistas' 

 
 
La bancada del Partido del Trabajo (PT) en la Cámara de Diputados anunció que 
promoverán un juicio político en contra las y los ministros de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación (SCJN), quienes se oponen a la Reforma Judicial y a la 
realización de la elección de jueces y ministros; aunado a que los consideraron 
como "insurrectos" y "golpistas".  
 
Ricardo Mejía Berdeja, diputado del PT, anunció que van a presentar una 
demanda de juicio político, "esta demanda va contra los ocho ministros y 
ministras que están en desacato y rebeldía, y que son las cabezas visibles de 
esta guerra jurídica", dijo el legislador, quien los acusó de estar en contra de 
los principios de legalidad, lealtad, imparcialidad y eficiencia.  
 
Han violado flagrantemente la Constitución que juraron y protestaron cumplir 
(...) han violentado la supremacía constitucional", afirmó Mejía Berdeja.  
 
Aseguró que las y los ministros de la Corte son acreedores al juicio político por 
atacar a las instituciones democráticas, usurpar atribuciones, infraccionar a la 
Constitución y atacar a la forma de gobierno republicano. Incluso, aseguraron 
que los amparos otorgados por los jueces contravienen la misma Ley de 
Amparo. 
 
El diputado enumeró los ministros de la Corte que serán demandados: Alfredo 
Gutiérrez Ortiz Mena, Juan Luis González Alcántara, Luis María Aguilar 
Morales, Jorge María Pardo Rebolledo, Margarita Ríos Farjat, Javier Laynez 
Potisek, Alberto Pérez Dayán y la ministra presidenta Norma Piña Hernández.  
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Afirmó que el Poder Legislativo cumplió con los lineamientos constitucionales 
para la aprobación de la Reforma Judicial, es decir, contar con el voto de las dos 
terceras partes de la Cámara de Diputados y el Senado; así como la aprobación 
de al menos 17 congresos locales para su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación (DOF).  
 
Consideró como "absurdo" el recurso emitido por Nancy Reyes, jueza de 
Veracruz, quien solicitó que la reforma al Poder Judicial fuera eliminada del 
Diario Oficial de la Federación (DOF). Y agregó que se trata de una serie de 
actos orquestados para denotar los cambios hechos a la Constitución, entre los 
que se faculta la elección de jueces y ministros.  
 
Las y los legisladores rechazaron que exista una controversia constitucional, 
"están queriendo venderle una caja china a la gente", afirmaron. De igual modo 
rechazaron que exista un desacato por parte de la presidenta de México, 
Claudia Sheinbaum, quien ha dicho que no se eliminará la publicación del DOF.  
 
Asimismo, la bancada del PT expresó que los "golpes de Estado" ya no se 
realizan como en antaño, mediante el uso de las fuerzas armadas, sino a través 
del Poder Judicial, "lo que están haciendo estos ministros es contemplar esta 
negra y nefasta posibilidad", dijo. 
 
 
https://www.radioformula.com.mx/nacional/2024/10/22/diputados-del-pt-
anuncian-juicio-politico-contra-ministros-los-acusan-de-golpistas-
837971.html 
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Solicitan juicio político 

contra 8 ministros de la Corte 
 

CIUDAD DE MÉXICO (JUAN BECERRA ACOSTA).- La bancada del 

Partido del Trabajo en la Cámara de Diputados anunció que 

promoverán un juicio político en contra las y los ocho ministros de 

la Suprema Corte de Justicia de la Nación, quienes se oponen a 

la Reforma Judicial y a la realización de la elección de jueces y 

ministros.  

“Esta demanda va contra los 8 ministros y ministras que están en 

desacato y en rebeldía y que son las cabezas visibles de toda 

esta guerra jurídica que enfrenta el Poder Ejecutivo y el Poder 

Legislativo y, en general, los mexicanos”, declaró el diputado 

petista Ricardo Mejía Berdeja. 

 

 
https://drive.google.com/file/d/1zX45B3xPDs3lEweGorFn6qMJfjHCUs_9/view 

 

https://drive.google.com/file/d/1zX45B3xPDs3lEweGorFn6qMJfjHCUs_9/view


 

 
 
 
 
 
 

Diputados del PT presentaran demanda de juicio político 

en contra de juzgadores de la SCJN 

 
 

CIUDAD DE MÉXICO (JOSÉ CÁRDENAS).- Diputados del Partido del 

Trabajo, presentarán una demanda de juicio político en contra 

de juzgadores quienes hayan intentado detener la reforma 

judicial. La demanda incluye a 8 ministras y ministros de la 

Suprema Corte de Justicia de la Nación. “Esta demanda va 

contra los 8 ministros y ministras que están en desacato y en 

rebeldía, que son las cabezas visibles de toda esta guerra jurídica 

que enfrenta el Poder Ejecutivo y el Poder Legislativo, señaló el 

diputado petista, Ricardo Mejía. 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://photos.onedrive.com/share/75F18D3264FEE48F!8109?cid=75F18D3264FEE48F&resId=

75F18D3264FEE48F!8109&authkey=!AJ75Rc7SMwWYH94&ithint=video&e=2lvzWN  

 

 

 

PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

  23-10-24 LEGISLATIVO 

https://photos.onedrive.com/share/75F18D3264FEE48F!8109?cid=75F18D3264FEE48F&resId=75F18D3264FEE48F!8109&authkey=!AJ75Rc7SMwWYH94&ithint=video&e=2lvzWN
https://photos.onedrive.com/share/75F18D3264FEE48F!8109?cid=75F18D3264FEE48F&resId=75F18D3264FEE48F!8109&authkey=!AJ75Rc7SMwWYH94&ithint=video&e=2lvzWN


 

LEGISLATIVO 23/10/2024         3 

 



  

LEGISLATIVO 23/10/24 10 

 



 

LEGISLATIVO 23/10/24 6 

 



 

 
 
 
 
 
 
 
 

LEGISLATIVO 23/10/2024         8 

 

 

 

 

 

 

 

   

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 23/10/2024         1,7     

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 23/10/2024         1,7     

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 
 

LEGISLATIVO 23/10/2024 5 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

  

 

 

 

 

  



 

 

 

23-10-24 

 

 

LEGISLATIVO 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Sheinbaum: "No hay antecedentes de que un juez haya pedido eliminar algo del Diario Oficial de la 

Federación" | CNN 

https://cnnespanol.cnn.com/2024/10/22/sheinbaum-no-antecedentes-juez-eliminar-diario-oficial-orix
https://cnnespanol.cnn.com/2024/10/22/sheinbaum-no-antecedentes-juez-eliminar-diario-oficial-orix
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Claudia Sheinbaum reacciona a la ‘Contramañanera’ de los jueces: “Ellos están violando la ley” - 

Infobae 

https://www.infobae.com/mexico/2024/10/22/claudia-sheinbaum-reacciona-a-la-contramananera-de-los-jueces-ellos-estan-violando-la-ley/
https://www.infobae.com/mexico/2024/10/22/claudia-sheinbaum-reacciona-a-la-contramananera-de-los-jueces-ellos-estan-violando-la-ley/
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Sheinbaum insiste en que aún no ha sido notificada para eliminar la reforma al Poder Judicial del 

DOF: “¿Quieren que se mutile?” - Infobae 

https://www.infobae.com/mexico/2024/10/22/sheinbaum-insiste-en-que-aun-no-ha-sido-notificada-para-eliminar-la-reforma-al-poder-judicial-del-dof-quieren-que-se-mutile/
https://www.infobae.com/mexico/2024/10/22/sheinbaum-insiste-en-que-aun-no-ha-sido-notificada-para-eliminar-la-reforma-al-poder-judicial-del-dof-quieren-que-se-mutile/
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Morena presenta iniciativa para blindar la reforma judicial y otras reformas constitucionales | CNN 

https://cnnespanol.cnn.com/2024/10/23/morena-iniciativa-blindar-reforma-judicial-orix


 

 

 
 

 

23-10-24 

 

 

LEGISLATIVO 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Sheinbaum dijo que los jueces “están en su derecho” de tener conferencias de prensa | CNN 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://cnnespanol.cnn.com/2024/10/22/sheinbaum-jueces-conferencia-prensa-mexico-orix
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La resistencia de los jueces ante la reforma judicial lleva al límite la pugna con el Gobierno de 

Sheinbaum | EL PAÍS México 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://elpais.com/mexico/2024-10-22/la-decision-de-una-jueza-de-frenar-la-reforma-judicial-lleva-al-limite-la-pugna-del-gobierno-de-sheinbaum-con-los-jueces.html
https://elpais.com/mexico/2024-10-22/la-decision-de-una-jueza-de-frenar-la-reforma-judicial-lleva-al-limite-la-pugna-del-gobierno-de-sheinbaum-con-los-jueces.html
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Sheinbaum reacciona a la burla de los jueces de Harvard por los requisitos para la elección judicial: “Nadie se burla de 

los mexicanos” - Infobae 

https://www.infobae.com/mexico/2024/10/22/sheinbaum-reacciona-a-la-burla-de-los-jueces-de-harvard-por-los-requisitos-para-la-eleccion-judicial-el-pueblo-es-el-que-elige/
https://www.infobae.com/mexico/2024/10/22/sheinbaum-reacciona-a-la-burla-de-los-jueces-de-harvard-por-los-requisitos-para-la-eleccion-judicial-el-pueblo-es-el-que-elige/
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Sheinbaum acusa a ministros de llevar campaña contra la reforma hasta en Harvard: "Ahora el 

tema es el desacato" 

https://www.lapoliticaonline.com/mexico/politica-mx/sheinbaum-acusa-a-ministros-de-llevar-campana-contra-la-reforma-hasta-en-harvard-ahora-el-tema-es-el-desacato/
https://www.lapoliticaonline.com/mexico/politica-mx/sheinbaum-acusa-a-ministros-de-llevar-campana-contra-la-reforma-hasta-en-harvard-ahora-el-tema-es-el-desacato/
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Sheinbaum responde a expertos de Harvard sobre reforma judicial: "Daremos un ejemplo al 

mundo" - 22.10.2024, Sputnik Mundo 

https://noticiaslatam.lat/20241022/sheinbaum-responde-a-expertos-de-harvard-sobre-reforma-judicial-daremos-un-ejemplo-al-mundo-1158437837.html
https://noticiaslatam.lat/20241022/sheinbaum-responde-a-expertos-de-harvard-sobre-reforma-judicial-daremos-un-ejemplo-al-mundo-1158437837.html
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Ministro González Alcántara admite 5 impugnaciones contra 
reforma judicial; rechaza suspensión de solicitada por PAN, 

PRI y MC 
 
 
Juan Luis González Alcántara Carrancá, ministro de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación (SCJN), admitió para su análisis cinco acciones de 
inconstitucionalidad promovidas por la oposición contra la reforma judicial en 
vigor desde septiembre pasado. 
 
Sin embargo, el ministro rechazó la suspensión de la norma solicitada por el 
PAN, PRI, Movimiento Ciudadano, diputados del Congreso de Zacatecas e 
integrantes de la Unidad Democrática de Coahuila, toda vez que la “admisión 
de una acción de inconstitucionalidad no da lugar a la suspensión de la norma 
general, a diferencia de lo que sucede en la controversia constitucional…” 
 
González Alcántara Carrancá argumentó que las impugnaciones promovidas 
por el PAN, PRI, Movimiento Ciudadano, diputados del Congreso de Zacatecas 
y la Unidad Democrática de Coahuila versan sobre el procedimiento de 
elección de jueces, la supresión y conformación de nuevos órganos del Poder 
Judicial y cambios en el número de integrantes de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación (SCJN), entre otros, que implican modificaciones operativas, de 
estructura y funcionamiento del Poder Judicial. 
 
Por lo que, señaló, “emitir un pronunciamiento en relación con dichos 
aspectos, implicaría resolver cuestiones reservadas al fondo de sendas 
acciones de inconstitucionalidad siendo que, además, podría entorpecer el 
proceso electoral en curso, lo cual podría generar mayor afectación social que 
beneficio, tratándose de una medida cautelar”, indicó. 
 
En consecuencia, sentenció, “no ha lugar a conceder la suspensión solicitada 
por los partidos políticos y diputados promoventes”. 
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De esta manera, el ministro se encargará de elaborar un proyecto de sentencia 
de las impugnaciones presentadas, el cual presentará al pleno de la Corte para 
su discusión y votación en sesión por definir. 
 
Asimismo, ordenó dar vista a la Cámara de Diputados, al Senado de la 
República, al Poder Ejecutivo Federal y a los poderes legislativos de las 32 
entidades del país para que rindan sus informes justificados sobre las acciones 
de inconstitucionalidad dentro de seis días naturales. 
 
De igual forma, requirió a la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación (TEPJF) para que, dentro del plazo de diez días 
naturales, exprese por escrito su opinión en relación con las impugnaciones en 
que se actúa. 
 
A la presidenta del INE, Guadalupe Taddeí, le dio un plazo de tres días naturales 
para que entregue copia certificada de los estatutos vigentes de los partidos 
políticos nacionales promoventes, así como de la certificación de sus registros 
vigentes y precise quiénes son los actuales representantes e integrantes de sus 
órganos de dirección nacional. 
 
 
https://www.eluniversal.com.mx/nacion/ministro-gonzalez-alcantara-admite-
5-impugnaciones-contra-reforma-judicial-rechaza-suspension-de-solicitada-
por-pan-pri-y-mc/ 
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Exigen ciudadanos un PJ cercano, expedito  

y sensible a desigualdades: Felipe Fuentes 
 

CIUDAD DE MÉXICO (CARMEN ARISTEGUI).- De cara a la 

implementación de la reforma judicial , el magistrado electoral 
Felipe Fuentes Barrera aseguró que su papel como juzgadores es 

obedecer y garantizar que se cumpla la constitución, así como 

acatar las impugnaciones que se presenten. 

Durante su participación en el acto protocolario de la firma del 

Convenio de Capacitación entre la Cámara de Diputados y la 

Escuela Judicial Electoral del Tribunal Electoral del Poder Judicial 

de la Federación, el magistrado sostuvo que los mexicanos 

exigen un Poder Judicial cercano, expedito y que resuelva de 

fondo. 
 

 

 
 

 
https://1drv.ms/v/s!Ao_k_mQyjfF1vxQT8Zdd11XcMhNL?e=4PlKCb   

https://1drv.ms/v/s!Ao_k_mQyjfF1vxQT8Zdd11XcMhNL?e=4PlKCb
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Comentario / Arturo Zaldívar (Coordinador de  

Política y Gobierno de la Presidencia de la República) 
 

CIUDAD DE MÉXICO (CIRO GÓMEZ LEYVA).- “No es una discusión 

teórica, es un tema político en que el Poder Judicial está siendo 

una oposición abierta, a veces violenta, muy fuerte, ¿para qué?, 

para no ser reformados y se podrá estar a favor o en contra de la 

reforma, pero no se puede decir que se pueden utilizar estos 

medios cuando están afectando ellos, entonces, están dejando 

sin jueces al país para resolver esto, tienen un interés personal y 

directo. Quien está violando la Ley es la jueza y los jueces al dar 

estas suspensiones. Los jueces y magistrados no tienen derecho 

laboral, son titulares de un Poder del Estado, son titulares de una 

función del Estado. Los órganos y los Poderes que tienen la 

facultad de reformar la Constitución ya la reformaron, ya 

tenemos Constitución”. 

 

 
 

 

https://1drv.ms/v/s!Ao_k_mQyjfF1vxoMahfIfpZslUXa?e=TGOOJg

https://1drv.ms/v/s!Ao_k_mQyjfF1vxoMahfIfpZslUXa?e=TGOOJg
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Legítima la postura de legisladores, pero los recursos  

se deben agotar en tribunales: Colectivo Artículo 41 
 

CIUDAD DE MÉXICO (CARMEN ARISTEGUI).- Jueces y magistrados 

federales, integrantes del Colectivo Artículo 41 manifestaron que 

la postura de la Presidencia y de legisladores de Morena es 

legítima, pero se debe atacar jurídicamente. 

Durante la conferencia de prensa convocada por jueces para 

ejercer su derecho a réplica, el magistrado Juan José Olvera 
López señaló que los recursos interpuestos junto a la reforma se 

deben agotar en los tribuales. 

 

 

 
 

 

 
 

https://1drv.ms/v/s!Ao_k_mQyjfF1vxahEotJa4ZQMVzA?e=KWNoqd 

https://1drv.ms/v/s!Ao_k_mQyjfF1vxahEotJa4ZQMVzA?e=KWNoqd
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Diputados votarán Comité para elegir jueces 
 

CIUDAD DE MÉXICO (MARIO MALDONADO).- Esta semana la 

Cámara de Diputados recibirá las propuestas de los grupos 

parlamentarios para integrar el Comité de Evaluación para la 

selección de jueces, magistrados y ministros del Tribunal de 
Disciplina Judicial. Se prevé que el martes 29 de octubre el Pleno 

vote las propuestas. 

 

 

 
 

 

 

 
https://1drv.ms/v/s!Ao_k_mQyjfF1vwqbklfVHvNcsF-p?e=aanwA5

https://1drv.ms/v/s!Ao_k_mQyjfF1vwqbklfVHvNcsF-p?e=aanwA5
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Noroña se burla de Nancy Juárez; la llama ‘heroína de la derecha’: “Es una majadería política” - 

Infobae 

https://www.infobae.com/mexico/2024/10/22/norona-se-burla-de-nancy-juarez-la-llama-heroina-de-la-derecha-es-una-majaderia-politica/
https://www.infobae.com/mexico/2024/10/22/norona-se-burla-de-nancy-juarez-la-llama-heroina-de-la-derecha-es-una-majaderia-politica/
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Suprema Corte analizará reforma judicial; ministro admite cinco acciones de inconstitucionalidad - 

Infobae 

https://www.infobae.com/mexico/2024/10/22/suprema-corte-analizara-reforma-judicial-magistrado-admite-cinco-acciones-de-inconstitucionalidad/
https://www.infobae.com/mexico/2024/10/22/suprema-corte-analizara-reforma-judicial-magistrado-admite-cinco-acciones-de-inconstitucionalidad/
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Trabajadores del Poder Judicial responden a Sheinbaum; aclaran por qué siguen recibiendo 

salario: “Estamos defendiendo la justicia” - Infobae 

 

https://www.infobae.com/mexico/2024/10/22/trabajadores-del-poder-judicial-responden-a-sheinbaum-aclaran-por-que-siguen-recibiendo-salario-estamos-defendiendo-la-justicia/
https://www.infobae.com/mexico/2024/10/22/trabajadores-del-poder-judicial-responden-a-sheinbaum-aclaran-por-que-siguen-recibiendo-salario-estamos-defendiendo-la-justicia/
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Tras manotazo de CSP, sacan a morenistas a 
defender reformas 

 
Luego de que la semana pasada la Presidenta Claudia Sheinbaum pidió a los legisladores de 
Morena defender las reformas constitucionales aprobadas en el Congreso, la dirigencia 
nacional de Morena, que encabeza Luisa María Alcalde, convocó a sus legisladores a hacer 
esa tarea. 
 
En una reunión a la que acudieron diputados y senadores, la dirigente morenista Luisa María 
Alcalde llamó a los legisladores a realizar asambleas informativas para difundir los alcances 
de las iniciativas y superar la "gritería" en contra de dichas disposiciones. 

 
"Las asambleas seccionales (de 
Morena) las vamos a hacer todo el 
año que entra, y las asambleas 
informativas cada uno de los 
legisladores se harán cargo de sus 
distritos, acordamos que vamos a 
estar informando sobre las 
reformas que se están aprobando 
que la gente conozca y que haya la 
posibilidad de conocer toda la 
información por sus 
representantes. 
 

"Acordamos que vamos a continuar los próximos meses dando seguimiento, tenemos 
muchas cosas que hacer en Morena", dijo la dirigente de Morena, Luisa María Alcalde. 
 
El presidente del Senado, Gerardo Fernández Noroña, reconoció que la intención de las 
asambleas es "aclarar y superar toda esta gritería de descalificación y desinformación" en 
torno a las iniciativas, como la reforma al Poder Judicial. 
 
- ¿Cómo superar la gritería? 
 
- Con información abajo, los medios van a seguir en la lógica de desinformar, tergiversar, lo 
que tenemos que hacer los legisladores es llevar la información veraz a la gente. 
 
Dejen el escritorio, pidió Sheinbaum 
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El pasado miércoles 16 de octubre, la Presidenta Claudia Sheinbaum pidió a los diputados y 
senadores de Morena bajar a territorio a defender las reformas constitucionales que han 
aprobado. 
 
De manera particular, pidió a los legisladores federales recorrer los estados para reivindicar 
las reformas al Poder Judicial y en materia Energética. 
 
"Mi opinión es que las y los legisladores tienen una tarea fundamental y es regresar a su 
territorio. Sí proponer leyes, votar, leyes, discutirlas, debatirlas, pero las y los legisladores 
fueron electos por el pueblo y muchas veces llegan a ese lugar, al Congreso, ese gran edificio 
y ya no salen de ahí. Son representantes populares", les recordó. 
 
Sheinbaum sostuvo que deben aprovechar el tiempo, ya que los morenistas solo tienen 
agendadas sesiones de pleno dos veces a la semana. 
 
"Creo que las sesiones son martes y miércoles, bueno, pues tienen jueves, viernes, sábado, 
domingo y lunes -los que no están en comisiones y no tienen una tarea legislativa particular-
, para ir a hablar con la ciudadanía a informar de las reformas al Poder Judicial, de la reforma 
a las empresas públicas del Estado en materia energética", advirtió. 
 
"Es una tarea fundamental: a territorio, territorio. Así como nosotros nos vamos a territorio, 
viernes, sábado, sábado y domingo los legisladores a territorio. Hay que dejar un poco el 
escritorio e irse a territorio", dijo la Mandataria. 
 
https://www.reforma.com/tras-manotazo-de-csp-sacan-a-morenistas-a-defender-
reformas/ar2894273?v=1 
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Ministro de la Suprema Corte rechaza suspender la 

implementación de la reforma judicial 
 

CIUDAD DE MÉXICO (PAMELA CERDEIRA).- El ministro Juan Luis 

González Alcántara Carrancá rechazó suspender la 

implementación de la reforma judicial. Argumentó que ello 

podría entorpecer el proceso electoral que se encuentra en 

curso, lo que generaría una mayor afectación social, más que un 

beneficio.  

 

El ministro ordenó dar vista a la Cámara de Diputados, al Senado, 

al Poder Ejecutivo Federal y a los poderes legislativos de las 32 

entidades del país, para que rindan sus informes. Asimismo, 

ordenó que se solicite al TEPJF que, en un plazo de 10 días 

naturales, exprese su opinión sobre las acciones de 

inconstitucionalidad que se han presentado. 

 

https://drive.google.com/file/d/13R-

IvBe49oozrMYANcqXGrdV7eslfL-k/view?usp=sharing 

 

 

  

https://drive.google.com/file/d/13R-IvBe49oozrMYANcqXGrdV7eslfL-k/view?usp=sharing
https://drive.google.com/file/d/13R-IvBe49oozrMYANcqXGrdV7eslfL-k/view?usp=sharing
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Suprema Corte analizará reforma judicial; ministro admite cinco acciones de inconstitucionalidad - 

Infobae 

https://www.infobae.com/mexico/2024/10/22/suprema-corte-analizara-reforma-judicial-magistrado-admite-cinco-acciones-de-inconstitucionalidad/
https://www.infobae.com/mexico/2024/10/22/suprema-corte-analizara-reforma-judicial-magistrado-admite-cinco-acciones-de-inconstitucionalidad/
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El TEPJF propone dar 'luz verde' al INE para elección judicial 2025 

 

 

 

 

https://la-lista.com/poder/politica/el-tepjf-propone-dar-luz-verde-al-ine-para-eleccion-judicial-2025
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'Andy' pide a legisladores ayudar a 
credencializar en Morena 

 
Andrés Manuel López Beltrán, secretario de Organización de Morena, pidió a senadores y 
diputados federales del movimiento ayudar a credencializar a la militancia. 
 
A través de asambleas de secciones que se llevarán a cabo durante 2025, la dirigencia 
nacional de Morena aspira a credencializar a los simpatizantes de este movimiento. 
 
"Andy" acompañó a la lideresa de 
Morena, Luisa María Alcalde, 
durante una reunión con las 
bancadas parlamentarias, a cuyos 
integrantes encargó ayudar en la 
difusión de las reformas que han 
prosperado en las últimas semanas. 
 
De acuerdo con la versión del 
senador Saúl Monreal, el hijo del ex 
Presidente Andrés Manuel López 
Obrador convocó a "traer una buena 
estrategia para credencializar y nos pidió unidad, trabajo y, sobre todo, fortalecer este gran 
movimiento". 
 
"Nos llamó a credencializar a los militantes, a la gente que simpatiza con este movimiento; 
una de las peticiones es no descuidar a la gente: informarles, por un lado, pero a la vez 
atender, regresar a nuestros estados y hacer trabajo territorial", detalló Monreal. 
 
Los diputados y senadores de Morena se comprometieron a hacer trabajo de tierra "y estar 
atentos con todos los militantes y la ciudadanía". 
 
La presidenta de Morena, Luisa María Alcalde, reconoció que se trata de un trabajo, a través 
de asambleas seccionales por todos los rincones del País, independiente a la estrategia 
informativa sobre los alcances de las reformas constitucionales aprobadas por el Congreso. 
 
https://www.reforma.com/andy-pide-a-legisladores-ayudar-a-credencializar-en-
morena/ar2894282?utm_source=twitter&utm_medium=social&utm_campaign=robotgr&
utm_content=@reformanacional  
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Andy López Beltrán en Morena: impulsará la 
credencialización de militantes 

 
Con el lema '¡Más territorio, menos escritorio!', legisladores y la presidenta nacional de 
Morena, Luisa María Alcalde, acordaron en su primer encuentro reforzar su presencia en los 
estados para informar sobre las reformas impulsadas por la autodenominada Cuarta 
Transformación y todo lo relacionado con el trabajo legislativo, además propusieron la 
credencialización de militantes. 
 
"Haremos asambleas en todo el país para informar al pueblo de México sobre los beneficios 
de tener un Poder Judicial del pueblo y para el pueblo", destacó en redes sociales el partido 
fundado por el expresidente Andrés Manuel López Obrador.  
 

En el encuentro, Andrés López 
Beltrán, secretario de 
organización del partido guinda, 
pidió unidad y atender a la gente, 
informó el senador David 
Monreal.  
 
"Nos pidió unidad, nos pidió 
trabajo y sobre todo fortalecer el 
movimiento [...] una de las 
peticiones es no descuidar a toda 

la gente, informarles y a la vez atender. Regresar a nuestros estados, a nuestros distritos y 
hacer trabajo territorial", dijo el legislador.  
 
Asimismo, David Monreal dio a conocer que López Beltrán "trae una buena estrategia" y 
ahora impulsa la credencialización de todos los militantes del partido. 
 
"Quiere credencializar a militantes, a la gente que simpatiza con el movimiento y que sobre 
todo invitemos", afirmó. 
 
https://www.radioformula.com.mx/nacional/2024/10/22/andy-lopez-beltran-en-morena-
impulsara-la-credencializacion-de-militantes-837921.html 
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Mesa Política / Raúl Lozano Caballero (Diputado – MC) / Manuel Añorve Baños 

(Coordinador de senadores – PRI) / Julen Rementería del Puerto (Diputado – PAN) 

/ Mario Miguel Carrillo Cubillas (Diputado – Morena) 

 

CIUDAD DE MÉXICO (ÓSCAR MARIO BETETA).- “La bancada de MC estamos 

atentos, en alerta roja, con esta iniciativa, que hoy presentan los coordinadores 

parlamentarios de Morena, en la Cámara de Diputados y en la de Senadores, y 

que también fue suscrita por los presidentes de la Mesa Directiva de ambas 

Cámaras. Parece ser que con esta iniciativa se pretende, ya de una vez por todas, 

terminar con el Estado de Derecho y con la división de poderes de nuestro país”, 

consideró el diputado Raúl Lozano 

 

“Por supuesto, interesante en términos de la presentación y quien la firma, pero es 

una aberración jurídica como iniciativa presentada por Morena. Es prohibir los 

amparos de acciones de inconstitucionalidad en contra de reformas a la propia 

Constitución. Viola el principio de la no retroactividad de la ley y el principio pro 

persona para la protección de los derechos humanos. Es una iniciativa para 

apuntalar un golpe de Estado técnico, instaurado en contra del Poder Judicial”, 

destacó el senador Manuel Añorve. 

 

“Con esta iniciativa, lo que Morena pretende es blindar las reformas 

constitucionales que se aprueben en las Cámaras de Senadores y Diputados, 

contra cualquier acto del Poder Judicial. Se pretende eliminar cualquier acto de 

procedencia que exista y tenga control constitucional, que cualquier persona 

pueda controvertir las adiciones o reformas que se hagan al texto, es decir, los 

cambios a la Constitución, incluso si estas llegan a vulnerar cualquier derecho 

humano”, expuso el diputado Julen Rementería. 

 
“Lo que la ley dice, sobre todo la Ley de Amparo, es que ningún artículo de la 

Constitución puede ser impugnable a través de un recurso de amparo. Pero se 

están aprovechando para meter todas estas suspensiones, por un tema de lo que 

se conoce como hermenéutica legal, que es la interpretación de las leyes. Lo que 

esta iniciativa está buscando, específicamente, es cerrarle la puerta al tema de la 

interpretación y que explícitamente quede claro que ningún artículo y ninguna 

reforma, que considere el Congreso General, pueda ser impugnable a través de 

un amparo”, explicó el diputado Mario Carrillo. 

 

https://drive.google.com/file/d/1QCJkDzZUEdT8c0hrvg_mjyndVv

J0MX7P/view?usp=sharing 
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Blindaje de reformas sin 
freno 

Aquí en el Congreso 
Por José Antonio Chávez 

Ayer no faltó quiénes se sorprendieran de la iniciativa para blindar las reformas, 
que Morena y aliados anunciaron que aprobarán, prácticamente en Fast Trak 

No alcanzan, tal vez a entender que a ese partido le sobra votos para hacer y 
deshacer de las leyes los que les plazca. Pueden cambiar la Constitución, gracias 
en gran medida al voto 86 del panista desertor, Miguel Angel Yunes. 

Anote que los líderes del Congreso, en el Senado, Adán Augusto y en la Cámara 
de Diputados, Ricardo Monreal, saben perfectamente que no tienen necesidad de 
dialogar con la oposición para empujar cualquier reforma que se les pegue la 
gana, pues cuentan con los votos suficientes para aprobarlas sin el mínimo 
problema. 

Eso es lo que no alcanzan a entender algunas voces que se sienten sorprendidos 
cuando no han puesto la atención adecuada de lo que representan las mayorías 
de los morenos, en ambas cámaras. 

Porque le cuento esto, bueno porque ayer Adán Augusto, un senador que nomás 
no gusta de los reflectores de los medios, soltó la iniciativa para evitar, en todo su 
esplendor, que se pueda impugnar sus reformas o que se invaliden las 
constitucionales. 

Aprovecho, obviamente la visita de su líder nacional de Morena, la ex secretaría 
de Gobernación, Luisa María Alcalde y con el aval presente de los presidentes de 
la Mesa Directiva de ambas Cámaras, Gerardo Fernández Noroña del Senado y 
de diputados, Sergio Gutiérrez. 

La idea de esa reforma que se construyó en común con su par de San Lázaro, 
Ricardo Monreal es evitar que la propia Suprema Corte, los mismos juzgados y 
tribunales, puedan invalidarlas. 
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Quizá no quieran arriesgar lo mínimo ante ese Poder Judicial que encabeza la 
ministra presidenta, Norma Piña ante tantos amparos presentados en su contra 
para frenarla. 

Le comenté, en este escenario que la Presidenta de México, Claudia Sheinbaum 
estaba muy alterada por el recurso que soltó la jueza de Coatzacoalcos, Veracruz, 
Nancy Juárez donde pide que se baje la publicación de la reforma al Poder 
Judicial del Diario Oficial. 

Hacerlo le costaría a Sheinbaum desactivar esa reforma que, dicen los que saben 
es cosa juzgada o acto consumado. Y no lo hará, naturalmente. 

La presión de los morenos subió de tono porque la Presidenta se pone muy 
nerviosa para enfrentar como lo hacía el saliente Presidente, López Obrador que 
gozaba de una piel muy gruesa. 

Si bien sus cercanos de Sheinbaum la tarjetean y la preparan, desde un día antes, 
en sus conferencias mañaneras titubea sobre el tema. Se va por los 
señalamientos anejos y viejos que soltaba AMLO de decir que quieren seguir, los 
jueces, magistrados y ministros con sus privilegios. La misma película del pasado 
sexenio. 

Sin embargo, los opositores están amarrados de las manos y no les queda más 
que demostrar de que están hechos en el debate, hacer denuncias como ayer de 
los altos riesgos que representará esta reforma de blindaje, ante la mayoría de 
Morena que para ello logró llevarse o comprar, bajo los términos impensables 
desde amenazas de cárcel, dineros, secuestros, y más, los dos senadores del 
extinto PRD, Araceli Saucedo y José Sabino, y la joya de la corona el del panista, 
Miguel Angel Yunes para asegurar los 86 votos que se requieren como cifra de los 
dos tercios de los 128 que integran la Cámara Alta para aprobar todo. 

Es la cifra de dos tercios es el número que manda para aprobar las reformas 
constitucionales y Morena los tiene con sus aliados, entonces ni don Adán ni don 
Ricardo tienen la necesidad de dialogar con sus opositores del PRI, PAN y PRD 
como se destilaba en el pasado. 

DISMINUYE LA PERCEPCIÓN DE INSEGURIDAD EN CDMX 
Si bien la inseguridad ha sido una preocupación en el país, sobre todo los estados 
de Tamaulipas, Zacatecas, Sinaloa, Chiapas, Tabasco, la Ciudad de México que 
gobierna Clara Brugada, mejoró su nivel de percepción de inseguridad con 
respecto al año pasado. 
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Los datos duros que arrojó la encuesta nacional pública urbana elaborada por el 
INEGI, la CDMX registró una percepción social del 52.1 por ciento, un porcentaje 
clasificado como el segundo más bajo desde que se tiene registro. 

Y en comparación con el año pasado, disminuyó 5.3 por puntos porcentuales. Los 
datos del 2018 arrojaron que se encontraba con el 82.1 por ciento, 30 puntos 
superior al actual. Las reducciones se manifiestan en las alcaldías de Milpa Alta, 
Tlalpan y Tláhuac, esta última se ubicaba entre las de mayor riesgo y que desató 
operativos severos de la Secretaría de Seguridad Ciudadana por la presencia de 
la delincuencia organizada. 

 

https://indicepolitico.com/blindaje-de-reformas-sin-freno/  
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Guerrero y los actos terroristas  

“Contrastes extremos: mientras magnates construyen mansiones lujosas, miles 

viven en pobreza. En Acapulco, la desigualdad se hunde con los yates.” 

 

Es la segunda entidad con mayor pobreza y la quinta en rezago de 

educación y salud. Es territorio de contrastes: en los centros vacacionales, 

grandes magnates han construido fastuosas residencias, mientras miles de 

personas viven en la pobreza extrema. En uno de los últimos huracanes, 

humildes marineros se hundieron en la bahía de Acapulco junto con los 

yates de lujo que tenían bajo su cargo.  

El estado es poseedor de una cultura y una riqueza natural como pocas. En 

la entidad se encuentran tres de los centros turísticos más emblemáticos del 

país: Taxco, con su arquitectura novohispana; Ixtapa-Zihuatanejo y 

Acapulco, con sus hermosas playas.  

La violencia es una constante en la historia de la entidad, y en las últimas 

décadas se ha mostrado con toda su crudeza. No se trata de los 

movimientos guerrilleros de los setenta que buscaban romper con la 

explotación y la pobreza, ahora el crimen organizado es el generador de la 

inestabilidad. En la secuela de acontecimientos se inscriben hechos como 

Ayotzinapa o los homicidios de políticos.  

Hay condiciones que facilitan el clima de violencia, desde la geografía 

hasta la inestabilidad política y social. Sin embargo, el mayor obstáculo para 

la paz es el gobierno del estado. Es evidente que no hay voluntad ni 

expertisse para combatir al crimen. Hay muchas hipótesis al respecto, todas 

deberían ser exploradas por la autoridad federal que recién inicia.  

Son insostenibles las actitudes del pasado sobre el fenómeno delictivo en 

Guerrero. Es inaceptable que se siga con la descalificación y el engaño.  El 

gobierno federal tiene que voltear a ver lo que sucede en la entidad y tomar 

cartas en el asunto.  
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El homicidio de Alejandro Arcos, alcalde de Chilpancingo, es el reto que los 

criminales lanzan al Estado y representa la certeza que tienen de jamás ser 

castigados. Es una muestra más de la indolencia del gobierno estatal, el 

mismo que no actúa en Taxco o en tierra caliente, el que fue incapaz de 

ofrecer seguridad a los candidatos, entre ellos, a José Alfredo Cabrera, 

asesinado en Coyuca de Benítez durante su cierre de campaña.  

De lo sucedido a Cabrera no se sabe quién fue el autor intelectual, los 

materiales murieron, uno de ellos, segundos después del atentado y el otro 

en su celda. Qué casualidad.  

En Guerrero hay producción, trasiego y venta de droga, pero también, una 

creciente y lucrativa industria de la extorsión. “Pagan piso” desde los 

hoteleros, hasta las autoridades municipales. El crimen designa funcionarios, 

cobra cuotas y realiza obra pública. Nadie dice nada, ni los políticos 

oficiales ni los auditores.  

Guerrero es un grito que desnuda las pasadas elecciones. No se hizo caso 

a la alianza PRI–PAN-PRD cuando señaló la intervención del crimen en los 

comicios. Hoy queda claro: el narco decide quién va a gobernar en los 

municipios que son de su interés.  

Nadie se engañe, el último crimen en Chilpancingo es un acto de terrorismo. 

Pasan los días y el gobierno del estado permanece mudo, en un silencio 

cómplice. 
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Bajo el mismo principio de que la vivienda es un derecho y no un negocio, la
presidenta de la República anunció la construcción de un millón de
viviendas nuevas en su gobierno, con el objetivo de abatir el rezago
habitacional en el país. La propuesta también especifica que tendrán
prioridad las mujeres jefas de familia, jóvenes, adultos mayores e indígenas,
por lo que en Ciudad Juárez estaremos muy pendientes de las reglas de
operación.

El anuncio que hizo la presidenta, lo reforzó Edna Vega Rangel, titular de la
Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano (Sedatu), quien aseguró
que una parte de las viviendas se destinarán a la renta, y tendrán precios
asequibles; además, atenderán localidades con necesidades de vivienda por
aumento demográfico o por el desarrollo de proyectos prioritarios del propio
Gobierno, así como zonas en riesgo o con altos índices de inseguridad.

A la región norte del país le corresponderán 206 mil 800 viviendas nuevas,
que tendrán como características no estar en zonas de riesgo, que cuenten
con los servicios básicos; que sean cercanas a equipamientos de educación,
salud, cultura y deporte, así como actividades económicas; proximidad a
vialidades primarias y secundarias; con áreas verdes y espacios abiertos y
recreativos, y, sobre todo, acordes a las características familiares, culturales
y contextos.



Todas estas características se corresponden con la reforma al artículo 4º
constitucional que impulsamos desde la Comisión de Vivienda de la
Legislatura pasada, en el que se señalan claramente lo que debe tener una
vivienda adecuada, dejando sin oportunidad a algunas constructoras que se
dedican entregar o vender pies de casa.

De igual forma, y retomando el hilo en donde se quedó el anterior gobierno,
esté refrenda que la prioridad será siempre que las personas mantengan sus
casas, que el banco o los cobradores, no lleven mano, pues la prioridad
siempre será que las y los propietarios, conserven sus viviendas.

Además de la construcción de las nuevas, se proyectan 450 mil
mejoramientos y ampliaciones de viviendas existentes en zonas con alto
grado de marginación, así como la escrituración de otro millón de viviendas.
Y como lo señalé antes, habrá prioridad para las mujeres jefas de familia,
jóvenes y adultos mayores, situación con la cual no podemos estar más
satisfechos, pues en el distrito 03 de Ciudad Juárez, existen muchas mujeres
jefas de familia que no solo requieren, merecen una vivienda.

La construcción de las viviendas nuevas estará a cargo del Instituto del
Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores (Infonavit) y de la
Comisión Nacional de Vivienda (Conavi), indicó la presidenta Sheinbaum y
de las 500 mil viviendas que construirá, esta última destinará 100 mil
viviendas para rentar a jóvenes de 18 a 30 años.

Se trata de un plan de integral que busca dotar de vivienda a quienes menos
tienen y contemplándola, sobre todo, como un derecho.



 

 23/10/2024         8     

 

 

 

 

 

 

 

                                       

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 23/10/2024         8     

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

OPINIÓN 

SECCIÓN FECHA 

23/10/24 

PÁGINA 

 2 

PERIÓDICO 

OPINIÓN 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

PER 



 

OPINIÓN 

SECCIÓN FECHA 

23/10/24 

PÁGINA 

 PP 

PERIÓDICO 

OPINIÓN 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

PER 



 

OPINIÓN 

SECCIÓN FECHA 

23/10/24 

PÁGINA 

 2 

PERIÓDICO 

OPINIÓN 

 

 

 
 
 
 



 

OPINIÓN 

SECCIÓN FECHA 

23/10/24 

PÁGINA 

 2 

PERIÓDICO 

OPINIÓN 

 
 
 

 

PER 



 

OPINIÓN 23/10/2024 3  

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

OPINIÓN 23/10/2024 3  

 

 

 

 



 

OPINIÓN 23/10/2024 31  

  

 

 
 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

OPINIÓN 23/10/2024 31  

 

 

 

 



 

OPINIÓN 23/10/2024 2 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

OPINIÓN 23/10/2024 10 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

OPINIÓN 23/10/2024 10 

 

 

 

 

 

 

 



 

OPINIÓN 23/10/2024 8   

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

OPINIÓN 23/10/2024 8  

 

 

 

 
 

 



 

 23/10/2024         2     

 

 

 

 

 

 

 

                                       

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 23/10/2024         2     

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

OPINIÓN 

SECCIÓN FECHA 

23/10/24 

PÁGINA 

 3 

PERIÓDICO 

OPINIÓN 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

PER 



 

OPINIÓN 23/10/2024 1-32 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 



 

OPINIÓN 23/10/2024 1-32 

 

 

 

 



 

OPINIÓN 

SECCIÓN FECHA 

23/10/24 

PÁGINA 

 3 

PERIÓDICO 

OPINIÓN 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

PER 



 

OPINIÓN 23/10/24 14 

 



 

OPINIÓN 

SECCIÓN FECHA 

23/10/24 

PÁGINA 

 17 

PERIÓDICO 

OPINIÓN 

 
 
 



 

OPINIÓN 

SECCIÓN FECHA 

23/10/24 

PÁGINA 

 17 

PERIÓDICO 

OPINIÓN 

 
 
 
 
 
 

 

PER 



 

 

 

23-10-24 

 

 

OPINIÓN 

 
 

 

 

 

 

No nos equivocamos con la reforma al Poder Judicial: Arturo Ávila | Watch 

https://www.msn.com/es-mx/noticias/mexico/no-nos-equivocamos-con-la-reforma-al-poder-judicial-arturo-%C3%A1vila/vi-AA1sJIni
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En la Universidad de Harvard, Estados Unidos, en otros países, Congreso de 

la Unión, en todo el país, el proyecto de reforma a la mal llamada reforma 

judicial, es motivo de protestas, encendidos debates en tribunas, severas 

críticas -con sustento-, que hacen jueces y magistrados en su tribuna matinal; 

réplicas y contrarréplicas de los protagonistas, clase política de oposición y 

del partido en el poder. 

Además, el candente y estridente asunto, es tema obligado en conferencias 

de prensa de Palacio Nacional, en Cámara de Diputados, en el Senado, en 

Palacio Nacional… ¡y en la Universidad de Harvard!, donde el tema se llevó a 

un panel y fue motivo de burla. 

Cuando uno de los ponentes en la mesa académica -cuyo tema fue el 

Derecho,- el ministro Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, ilustró requisitos para 

acceder a la Corte en México, con la nueva reforma al Poder Judicial Federal: 

promedio de 8 y reunir 5 cartas de recomendación de los vecinos. 

Innato, burla entre los presentes, en uno de los centros de estudio con más 

renombre en el mundo, en materia de Leyes. 

La intervención del hombre de leyes mexicano, fue de crítica, en torno al 

asunto de la reforma, y cómo no iba hacerlo, pues esa casa de estudios es el 

alma mater de los hombres de leyes en todo el mundo. 

LOS TRES PODERES 

Juan López Miguel 

 

REFORMA JUDICIAL: ADÁN AUGUSTO, PRESENTA INICIATIVA PARA ACOTAR SCJN Y NO LA 

DECLARE INCONSTITUCIONAL; EN HARVARD, SE BURLAN DE REQUISITOS PARA LLEGAR A 

MINISTRO 
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De inmediato, la réplica, fue de la Presidente, Claudia Sheinbaum Pardo, 

quien dijo que “nadie se burla de los mexicanos”. Tiene razón la mandataria 

de nuestro país, sí, pero no la tiene, cuando los estudiantes, académicos e 

investigadores de Harvard, se burlan de aquellos requisitos que promovió el 

poder oficial en México, para el nuevo Poder Judicial Federal. 

Se burlan, hay que decirlo, del gobierno mexicano. Y el gobierno mexicano, 

es el titular del Poder Ejecutivo Federal que ya fue, y la sucesora, los 

recipiendarios de ese escarnio, no el pueblo de México. 

El asunto de la burla internacional de proyectos legales que impulsa el 

gobierno de México, de inmediato, se esparció en la prensa emergente del 

país y del extranjero, cuyas primeras planas, resaltaron el suceso. 

O puntuales y contundentes críticas del ex senador, Emilio Álvarez Icaza 

Longoria, hacia la Presidente Sheinbaum, por desacatar sentencia de la juez, 

Nancy Juárez Salas. 

El tema de puyante asunto para el gobierno mexicano, propicia 

confrontación en el país y polariza aún más, la relación entre nuestra clase 

política, en el poder y en la oposición, además de los juzgadores y 

trabajadores del contrapeso constitucional. 

Luego de un mes con 7 días de promulgarse la reforma, pareciera que, 

desesperación y prisa, permea entre actores políticos del poder en turno, o 

cómo entender que, el senador Adán Augusto López Hernández, presenta un 

proyecto de ley, para blindar otro, el de reforma judicial, contra la Corte. 

La iniciativa del ex secretario de Gobernación, establece “con claridad”, que 

son improcedentes las controversias constitucionales o acciones de 

inconstitucionalidad, que tengan por objeto controvertir las adiciones o 

reformas a nuestra Ley de leyes. 

Esa improcedencia, debe incluir al proceso deliberativo, legislativo y 

correlativa votación de reformas a nuestro Código Supremo, así como 
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aquellas que busquen controvertir las resoluciones o declaraciones de las 

autoridades competentes en materia electoral. 

La iniciativa que presentó el político de Tabasco, coordinador del grupo 

mayor y presidente en Junta de Coordinación Política, también la suscriben, 

los titulares del Poder Legislativo, el diputado Sergio Carlos Gutiérrez Luna  y 

el senador José Gerardo Rodolfo Fernández Noroña; el diputado Ricardo 

Monreal Ávila, jefe de la bancada de Morena y responsable de la JCP. 

Reformas a la Carta Magna, considera el promovente de esta reciente 

iniciativa, no son y nunca han sido equiparables a cualquier acto legislativo, 

pues su resultado modifica los parámetros de validez del resto del orden 

jurídico mexicano y sujeta la actuación de todas las autoridades del Estado. 

En esa lógica, el Poder Judicial de la Federación, tiene a su cargo la defensa 

de la Constitución, a través de la interpretación y aplicación de esta, pero no 

su modificación, resalta el senador de Morena. 

El Poder Judicial, advierte -con sustento en el artículo 135 de nuestra Ley de 

leyes- el coordinador parlamentario, no tiene competencia para impedir el 

cambio constitucional, ni modificar la voluntad soberana del pueblo, a través 

de los mecanismos que se diseñaron, precisamente para la defensa del orden 

constitucional. 

-“Esa, siempre ha sido una atribución exclusiva del Poder revisor de la 

Constitución, cuyos actos no son susceptibles de control judicial”, observa. 

Tajante, López Hernández, al ponderar que las reformas constitucionales no 

son susceptibles de control jurisdiccional, ya que el órgano reformados 

encuentra el control en sí mismo, constituyendo una función soberana que 

no está sujeta a ningún tipo de control externo, porque en la conformación 

del Constituyente Permanente y en la atribución exclusiva que le confiere el 

135 constitucional, se encuentra su propia garantía. 

La iniciativa, se turnó a comisiones unidas de Puntos Constitucionales y 

Estudios Legislativos, para su análisis y dictamen. 
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De inmediato, la coordinadora parlamentaria del PAN, senadora María 

Guadalupe Murguía Gutiérrez, fustigó la iniciativa de su par de Morena: 

-“Esto, de suyo, significa, esta reforma que quieren pretender aprobar, 

significa un reconocimiento, una admisión implícita de que sí procede el 

amaro, las controversias constitucionales y las acciones de inconstitucional. 

Tan es así que hoy (ayer), quieren ponerle un dique legal, constitucional para 

que esto no sea procedente”. 

Informa que, de una revisión jurídica que hicieron a la iniciativa, proyecto 

que alistan aprobar mañana, en el pleno, adelanta la senadora de oposición, 

es que no puede tener carácter retroactivo, respecto de la reforma del Poder 

Judicial, que ya aprobó la misma mayoría y la cual, está sujeta a otro régimen 

legal. 

La reforma que presentó en la tribuna el senador Adán Augusto López, 

implica, añade la senadora del PAN, una modificación al artículo 1 de la 

Constitución, que habla de los derechos humanos, que son pro persona y son 

progresivos. 

-“No podemos pretender, no pueden pretender que una reforma que se 

apruebe, cuando se apruebe el jueves o cualquier otro día, tenga efectos 

regresivos respecto de derechos humanos que están en la Constitución”. 

-“Esto nos lleva a un principio fundamental. No es lo mismo el Poder 

Constituyente, como lo fue el Constituyente de 1917, que estableció 

principios fundamentales para la Constitución, que el Poder reformador. El 

Poder reformador que modifica algunas disposiciones constitucionales, pero 

que tiene que respetar los principios fundamentales sobre los que se rige 

nuestro sistema constitucional”. 

Tajantes, puntuales, las observaciones de la senadora Murguía Gutiérrez. 

No por el hecho de que cualquier reforma a la Constitución, la apruebe 

mayoría del oficialismo, ya es inimpugnable, fustiga. 
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-“Esta no es una reforma constitucional, es una expresión del autoritarismo 

de Morena, con esta medida, lo que se busca es establecer un régimen 

autoritario”. 

En la colegisladora, se expresaron diputados del PAN. 

-“Eso es gravísimo, estamos viviendo un momento sin precedentes en el país, 

presentan una reforma a tres artículos constitucionales para eliminar los 

controles constituciones, es decir, sobre Morena que ahora son los 

oficialistas, que ahora son el sistema, que ahora son el gobierno, no quieren 

nada, ni siguiera la ley”, declaró la diputada Noemí Berenice Luna Ayala, 

coordinadora del PAN. 

Su correligionario, diputado hidalguense, José Elías Lixa Abimerhi, critica: 

-“Es curioso que, ellos, decían que la Constitución ya prohíbe y tienen que ir 

a la Constitución a poner una prohibición, lo que están haciendo es aceptar 

que, hoy, la Corte, sí tiene facultades para entrar al asunto y, por lo tanto, 

echar abajo esta reforma”. 

-“El juicio ya empezó, las reglas del juicio no pueden cambiar durante el 

juicio. Y es claro que, con esta aceptación pública de que hoy la Corte sí 

puede entrar al fondo de ese asunto, lo que procede es que los ministros la 

echen abajo, porque hay una aceptación del régimen de que las reglas están 

puestas para que así sea”. 

-“Esa reforma es igual de inoperante, que la del Poder Judicial, es totalmente 

retroactiva de derechos humanos, es retrograda, es contra la propia 

progresividad, puede meter a México en un grave problema, pues el primer 

artículo lo primero que dice es que no pude haber control de 

convencionalidad en este país, entonces, qué otros Estados van a querer 

firmar parte de un Tratado con México, si México les puede cambiar las 

reglas una vez firmado”. 

Puntual, uno de los promoventes de la iniciativa, Ricardo Monreal Ávila: 
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-“Lo que hace esta reforma, es reafirmar el propósito de que no procede 

recurso alguno, ni amparo, ni controversia constitucional, ni acción de 

inconstitucionalidad contra una adición o contra cualquier reforma 

constitucional. Incluso, dentro de la norma que se está proponiendo 

modificar, se agrega que tampoco procede ningún recurso contra el proceso 

legislativo del Congreso de la Unión y, por tanto, tampoco procede contra la 

materia electoral”. 

-“La reforma son tres artículos de la Constitución que reafirman el propósito 

del órgano reformador desde que la Constitución previene que ninguna 

impugnación, recurso o resolución es procedente contra una reforma 

constitucional, contra una adición constitucional”. 

-“Yo diría que se está reafirmando la supremacía del órgano reformador, del 

Constituyente permanente, que se integra con la mayoría calificada de 

ambas Cámaras y con la mayoría más uno de las Legislaturas locales”. 

Desde esta semana, el discurso político del senador José Gerardo Rodolfo 

Fernández Noroña y Ricardo Monreal Ávila, es uno: “somos mayoría 

calificada”. Y con ello, van con todo para el asunto de la reforma a la mal 

llamada reforma judicial. 

Coincidente con lo que reiteramos en este espacio, en el sentido de que el 

pleno de la Corte ya debe resolver si es constitucional o inconstitucional el 

Decreto que promulgó el perverso hombre, siniestro, que promulgó el 

Decreto, el diputado Germán Martínez Cázares, ayer, dijo algo al respecto. 

Que el pasado viernes, previo a la medianoche, representantes del grupo 

parlamentario, presentaron en la SCJN, escritos en los cuales, reclaman al 

pleno de ministros, el fallo definitivo e inmediato que resuelva el asunto de 

la reforma judicial y la suspenda, ¡ya! 

-“Es y llegó la hora de los ministros y ministras de la Suprema Corte de Justicia 

y les pedimos, exhortamos respetuosamente, los hemos defendido y 
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conocemos su decencia, de su independencia y de su profesionalismo, pero 

llegó la hora de dictar justicia en este tema de fondo”. 

-“Esperamos se dicte en definitiva, por el trabajo de funcionarios del Poder 

Judicial, pero fundamentalmente y, en esencia, por el acceso independiente, 

imparcial, autónomo y profesional de justicia a las mexicanas y los mexicanos 

que se está viendo vulnerado por esta reforma”. 

Como bien dice el diputado Martínez Cázares, llegó la hora de los ministros 

en la Corte, para definir si aberrante reforma judicial, es constitucional o 

inconstitucional. 

En la casa matriz, alma mater de los abogados en el mundo, se burlan de los 

requisitos para llegar a ministro en el Alto Tribunal de México. 

¡Cuidado!, porque no se burlan de los mexicanos, ¡eh! 

EN EL CHACALEO 

El presidente de la Cámara de Diputados, Sergio Carlos Gutiérrez Luna, en 

coordinación con el área Jurídica del recinto, analiza situación que atraviesan 

tres legisladores del PAN, quienes recibieron citatorio ante un juez cívico en 

CDMX el fin de este mes, por acudir pegar calcomanías con leyenda 

“clausurado”, en un muro de la Comisión Nacional de Derechos Humanos, 

cuando protestaron por omisión de la CNDH -12 de septiembre pasado-, de 

no pronunciarse con ninguna acción de inconstitucionalidad en defensa de 

los trabajadores del Poder Judicial, cual reportó la coordinadora de la 

bancada, Noemí Berenice Luna Ayala… Margarita Ester Zavala Gómez del 

Campo, Héctor Saúl Téllez Hernández y el combativo, Federico Döring Casar, 

fueron los tres diputados que recibieron la cita… Hoy, 11:00 horas, reunión 

de los integrantes de comisiones unidas de Puntos Constitucionales y de 

Estudios Legislativos, que presiden los senadores, Óscar Cantón Zetina y 

Enrique Inzunza Cázarez… El tema, el proceso de dictamen a la iniciativa que 

reforma tres artículos de la Constitución, para que el Poder Legislativo, se 

blinde ante el Poder Judicial Federal, en materia de aprobación de reformas 
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a nuestra Ley de leyes, como es el caso de la reforma a la mal llamada 

reforma judicial… Virulenta protesta en medios alternos de comunicación e 

información, publicó una ciudadana de Cuba -seguramente en el exilio, en 

Miami-, en la cual, cuestiona a la Presidente de nuestro país, Claudia 

Sheinbaum Pardo, por alistar apoyo financiero a la dictadura de ese país, no 

para el pueblo cubano… ¡Caray!, en tiempo y forma, señalamos a la 

mandataria mexicana, que no sea candil de la calle y oscuridad de la casa… 

En Oaxaca, Guerrero, Chiapas, territorio mexiquense que colinda con CDMX, 

requieren esos recursos para obras públicas que exigen y reclaman desde 

hace sexenios… Seguridad pública, agua potable, infraestructura carretera, 

luminarias, escuelas, hospitales… Por lo que exigieron y reclamaron ayer 

representantes de organizaciones civiles en materia de derechos humanos, 

a la comisión de Justicia que preside el prófugo de la justicia en Chihuahua, 

el senador Javier Corral Jurado, se da por hecho que la maestra Rosario 

Piedra Ibarra, no será propuesta para la reelección en presidencia de la 

Comisión Nacional de Derechos Humanos… En reunión de trabajo que realizó 

la comisión del Senado, Santiago Aguirre Espinoza, del Centro de Derechos 

Humanos “Miguel Agustín Prodh”, expuso que se requiere el relevo en el 

órgano defensor, nueva titularidad, proactiva, concentrada, autónoma y 

cercana a las víctimas. “No acompañamos la idea de la reelección de la actual 

titular”, afirmó… No por un tema de personas, explicó, sino por la naturaleza 

del organismo y porque es indispensable un perfil independiente, autónomo 

y de contrapeso… ¡Zas!... Pedro Cárdenas Casillas, representante de Artículo 

19, observó que la persona que asuma la presidencia de CNDH, debe ser 

apartidista, independiente, con la noción de que la libertad de expresión no 

es una gratuidad, sino parte del ámbito democrático… Reclamó que el relevo 

en el órgano defensor de los derechos humanos, debe tener conciencia de la 

impunidad que hay en el país y de la violencia que vive la prensa y los 

periodistas… ¡Que así sea!... El pleno en Cámara de Diputados y de 

Senadores, guardaron minuto de silencio en memoria del padre Marcelo 

Pérez Pérez… El presidente en mesa directiva de San Lázaro, Sergio Carlos 

Gutiérrez Luna y el coordinador de Morena y presidente en JCP, Ricardo 
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Monreal Ávila, tuvieron reunión con jueces que desean participar en el 

nuevo proceso de selección… Representación popular en San Lázaro, aprobó 

reducir a 65 años edad para recibir pensión que se otorga a nuestros adultos 

mayores, personas con discapacidad y apoyo a campesinos y pescadores… 

Con 483, se aprobó, en lo general, el proyecto que reforma artículo 4° y 27 

de nuestra Ley de leyes… En lo particular, se aprobó por 408 votos, 65 en 

contra y ninguna abstención… En carácter de Minuta, se turnó a la 

colegisladora, para su trámite legislativo… A los primeros 7 minutos de hoy, 

el presidente de la asamblea, Sergio Carlos Gutiérrez Luna, declaró aprobado 

en lo general y particular, el Decreto; 3 minutos después, levantó la sesión… 

Reformas constitucionales en materia de bienestar, elevan a rango 

constitucional, programas sociales del régimen… ¡Enhorabuena!... Con justa 

razón, cual publicamos cada que la nota lo reclama, el inicio de programas 

del combate a la pobreza, lo inicio Carlos Salinas de Gortari, ¡el PRI, pues!, 

con su programa Solidaridad, que inició en Valle de Chalco, Estado de México 

y después se extendió a todo el país, en todos los sectores… Política pública 

que, recordaron y espetaron a diputados federales de Morena y aliados, los 

oradores del grupo parlamentario que coordina Rubén Ignacio Moreira 

Valdez… Durante su intervención, el diputado priista, Juan Francisco 

Mendoza Eguía, recordó que nuestra Carta Magna de 1917, fue la primera en 

el mundo en reconocer derechos sociales, un pacto social que pasó de la 

Revolución, a la Constitución y de las demandas populares a los derechos 

fundamentales… Compromiso de gran responsabilidad, añadió el legislador 

regio, llevar programas sociales y garantizar respuestas, es compromiso de 

gran responsabilidad, porque si alguien merece prioridad y reconocimiento 

del Estado mexicano, son nuestros adultos mayores, personas con 

discapacidad, y las personas que viven en el campo y producen en el campo… 

¡Enhorabuena!... En la discusión de este asunto, Morena y sus aliados a 

modo, se negaron a reducir la edad constitucional para considerarse adulto 

mayor, a los 60 años, propuesta que subió a tribuna, el diputado Rubén 

Moreira… Propuesta que, en campaña presidencial, ofreció Xóchitl Gálvez 

Ruiz… Por lo pronto, se plasman en nuestra Ley de leyes, apoyos económicos 
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para segmentos vulnerables de nuestra población… ¡Qué tal!... Nuestro 

Correo: juanlopez23@hotmail.com... juanlopezmiguel59@gmail.com/... 

¡Visita Nuestro Portal!... https://los3poderes.com/... ¡Síguenos! Redes 

Sociales… YouTube: juanlopezmiguel59… X: @JuanLopezMiguel… Instagram: 

juan3poderes…  
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CLAUDIA SHEINBAUM; DA A CONOCER EL PROGRAMA NACIONAL DE 
SOBERANÍA ALIMENTARIA 

  
La Presidenta Constitucional de los Estados Unidos Mexicanos, Claudia Sheinbaum 
Pardo, presentó el Programa Nacional de Soberanía Alimentaria, el cual tiene el objetivo 

de impulsar la producción en el campo, así como acercar a las familias la alimentación 
sustentable y saludable a precios accesibles. Es un programa muy completo de soberanía 
alimentaria y de alimentación sustentable y saludable para todas y todos los mexicanos; es 
producir lo que consumimos; por supuesto que hay mercado, eso va a seguir existiendo, 

pero no simplemente es apoyar a los pequeños y medianos productores, sino también tener alimentos 
saludables y a buenos precios para las familias mexicanas. Con este programa se busca impulsar la 
autosuficiencia de alimentos como el frijol, arroz y maíz para la producción de estas semillas de manera 
certificada y con los más altos estándares de calidad. Lo primero que se va hacer es, fortalecer la soberanía 
alimentaria y también la autosuficiencia de ciertos productos, que no es lo mismo, particularmente frijol, arroz, 
otras verduras y por supuesto maíz blanco, ese es un tema; para ello, pues hay que apoyar al pequeño, al 
mediano productor, porque el gran productor tiene sus propias condiciones y no es necesario apoyarlo, tiene 
sus propios mercados, muchos de ellos son de exportación, y va a seguir existiendo eso. Lo que queremos es 
fortalecer el apoyo al pequeño y al mediano y, como bien ha señalado el secretario de Agricultura, fortalecer las 
capacidades para producir semillas y fomentar la producción agroecológica. El secretario de Agricultura y 
Desarrollo Rural, Julio Berdegué Sacristán, informó que la soberanía alimentaria tiene cuatro ejes 

fundamentales: el bienestar, para contribuir a la erradicación de la pobreza extrema; la producción, para 
incrementar la producción nacional de alimentos; el uso eficiente agua en el riego y la sostenibilidad para 
acelerar la transición ecológica de todo el sistema agroalimentario, reduciendo significativamente la 
deforestación, el uso de plaguicidas e impulsado la pesca sostenible. El eje rector, la brújula de la política de la 
Cuarta Transformación en el campo mexicano es la soberanía alimentaria. Lo que queremos decir con esto, es 
que, el país tenga todas las condiciones necesarias para garantizar el derecho constitucional a la alimentación, 
no sólo hoy, sino en el futuro. Eso quiere decir, por supuesto, producir más alimentos saludables, pero quiere 
decir también el bienestar de las personas que producen esos alimentos, tanto agricultores, pescadores, las 
personas jornaleras; quiere decir cuidar nuestros suelos; quiere decir cuidar el agua; quiere decir usar menos 
plaguicidas; quiere decir reforzar nuestra ciencia y tecnología mexicana para la producción agroalimentaria. Por 
ello, anunció la implementación de acciones como la tecnificación del riego en coordinación con la Comisión 
Nacional del Agua (Conagua), para hacer llegar asistencia técnica a 206 mil agricultores y agricultoras para 
incrementar la producción por metro cúbico de agua; destacó que personal de Agricultura y de Conagua ya se 
encuentran recorriendo las distintas zonas de riego en el país. Asimismo damos a conocer la creación del nuevo 
programa Cosechando Soberanía, el cual tiene la misión de incrementar la producción de pequeños y medianos 
productores de frijol, maíz, cebolla, jitomate, chile, trigo, sorgo, arroz, cacao, café y leche en municipios con 
altos índices de pobreza; esto, a través de asistencia técnica agroecológica; facilitar la comercialización; 
entregar créditos y seguros; apoyo para el uso sostenible del agua y sanidad e investigación agropecuaria, 
comenzando en los primeros 100 días con proyectos establecidos en 155 mil municipios. Anunció la 
construcción de la Productora de Semillas del Bienestar (Prosebien), que estará localizada en Zacatecas para 
la producción de frijol, la cual tendrá una cobertura, en un primer momento, en estados como Durango y Nayarit, 
para posteriormente pasar a Chihuahua, San Luis Potosí, Chiapas, Puebla, Veracruz y Guerrero, para que en 
próximos seis años se incremente la producción nacional en 300 mil toneladas para llegar a un millón de 
toneladas y cultivar 763 mil hectáreas de frijol de alta calidad. 
  

PRESIDENTE DEL SENADO GERARDO FERNANDEZ NOROÑA; DEFINEN PROCESO PARA RECIBIR 
DECLINACIONES Y MANIFESTACIONES PARA LA ELECCIÓN DE JUECES Y MAGISTRADOS 

  
El presidente de la Mesa Directiva, Gerardo Fernández Noroña, informo que la Cámara de Senadores aprobó 

el procedimiento para la recepción de las declinaciones de candidaturas y las manifestaciones de intención de 
competir por un cargo o circuito judicial diverso, que presenten las y los ministros, magistrados electorales de 

JESUS HÉCTOR MUÑOZ ESCOBAR 

DESDE LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS 
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Sala Superior y Salas Regionales, magistrados de circuito y juzgadores de distrito en funciones, en el proceso 
electoral extraordinario 2024-2025. El legislador afirmó que lo anterior, tiene el propósito de garantizar que 
dichas declinaciones y manifestaciones se realicen con respeto a los principios de certeza y seguridad 
jurídica.  De acuerdo con el documento, el próximo 30 de octubre es la fecha límite para que las personas 
ministras, magistradas electorales de Sala Superior y Salas Regionales, magistradas de circuito y juzgadoras 
de distrito en funciones presenten ante la Cámara de Senadores la declinación de su candidatura; y para que 
manifiesten su intención de postularse para un cargo o circuito judicial diverso, es el día 26 de octubre del mismo 
año. Dichas declinaciones y manifestaciones se recibirán únicamente en la Oficialía de Partes de la Mesa 
Directiva, en un horario de atención de 10:00 a 19:00 horas, y será la Secretaría Técnica de este órgano 
legislativo, la responsable de recibir, integrar y conservar toda la documentación. Con la finalidad de garantizar, 
en todo momento, los derechos político-electorales de los juzgadores, la Mesa Directiva publicará el 31 de 
octubre de 2024, el listado de quienes presentaron la declinación o manifestación respectiva. En caso de que 
alguna de estas personas desista de su declinación o manifestación, lo podrá hacer del conocimiento de la 
Mesa Directiva de manera personal o por medio de un escrito, acompañado de copia de su credencial para 
votar vigente expedida por el Instituto Nacional Electoral, lo cual implicará su reincorporación inmediata al listado 
de candidaturas por pase directo, siempre y cuando aparezcan dentro de aquel listado que entregará el Consejo 
de la Judicatura Federal. Además, el listado que contenga las declinaciones y las manifestaciones de optar por 
contender en otro cargo o circuito judicial será considerado en la conformación del listado final que el Senado 
de la República remitirá, a más tardar el 12 de febrero de 2025, al Instituto Nacional Electoral a efecto de que 
organice el proceso electivo de dicho año. 
  
SENADOR ADAN AUGUSTO LOPEZ; PRESENTARA INICIATIVA DE SUPREMACÍA CONSTITUCIONAL 

PARA BLINDAR REFORMAS 
  
El senador Adan Augusto Lopez Hernandez,  coordinador de Morena en el Senado, indico que presentará 

una propuesta de ley en materia constitucional para reafirmar la supremacía constitucional y el poder reformador 
del Congreso, bajo el precepto de que los legisladores son constituyentes permanentes. Si somos 
coordinadores, si somos constituyentes permanentes y somos integrantes del poder reformador, mejor vamos 
a la reforma de la Constitución Política para reafirmar el sentido de la supremacía del poder reformador que se 
establece en los artículos 105 y 107 de nuestra Constitución. El legislador ha considerado que la reforma más 
profunda ha sido la del Poder Judicial, la cual establece la elección de jueces y magistrados por voto popular, y 
a la cual, todavía hay resistencia del conservadurismo y de la resistencia del neoliberalismo, que era 
indispensable reformar. 

  
SENADOR IGNACIO MIER; TRABAJAREMOS PARA LOGRAR CONSENSO PARA LA REELECCIÓN DE 

ROSARIO PIEDRA A LA PRESIDENCIA DE LA CNDH 
  

El senador Ignacio Mier Velazco, vicecoordinador de Morena en el Senado, dijo que se trabajará para lograr 
el consenso y pueda ser reelecta Rosario Piedra Ibarra como presidenta de la Comisión Nacional de los 
Derechos Humanos (CNDH). El legislador, afirmó que el trabajo, desempeño y los resultados de Piedra 
Ibarra son los que hablan por ella para su reelección. Estamos trabajando en ello, yo creo que siempre tener a 
una persona que garantice la protección de los derechos humanos es fundamental. Por su parte Rosario Piedra 
Ibarra indicó que tomó la decisión para continuar la transformación de la Comisión. Creo importante 

comunicarles que me he registrado en el Senado de la República para contender por un segundo periodo al 
frente de esta Comisión Nacional. Lo he hecho así porque estoy convencida de que gracias al trabajo de todas 
y todos ustedes hemos avanzado mucho en la trasformación de la CNDH, pero aún tenemos que consolidarla. 
  
DIPUTADO RICARDO MONREAL; INICIATIVA QUE REAFIRMA LA PREVENCIÓN DE IMPUGNACIONES 
CONTRA REFORMAS A LA CONSTITUCIÓN ES PARA EVITAR USO DISCRECIONAL DE ÓRGANOS DE 

JUSTICIA 
  
El diputado Ricardo Monreal Ávila, presidente de la Junta de Coordinación Política (Jucopo), aseveró que la 

iniciativa de reforma constitucional que reafirma el propósito de que no son procedentes las impugnaciones ni 
cualquier otro recurso contra las modificaciones a la Carta Magna tiene el objetivo de evitar arbitrariedades y el 
uso discrecional de los órganos de justicia. Explicó que esta propuesta se hace para evitar cualquier 
arbitrariedad, invasión a la esfera de competencia y también el uso discrecional de los órganos de justicia. El 
legislador señaló, que la iniciativa plantea reformar los artículos 103, 105 y 107 constitucionales, para reafirmar 
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la supremacía del órgano reformador, del Constituyente permanente, que se integra con la mayoría calificada 
de ambas cámaras y con la mayoría más uno de las legislaturas locales en los estados. Explicó que el precepto 
105 se reforma para agregar que son improcedentes las controversias constitucionales o acciones de 
inconstitucionalidad que tengan por objeto controvertir las adiciones o reformas a esta Constitución, incluyendo 
su proceso deliberativo, legislativo y correlativos hasta la votación, así como aquellas que buscan controvertir 
las resoluciones o declaraciones de las autoridades competentes en materia electoral. También se modifica el 
precepto 107 para establecer que no procederá el juicio de amparo contra adiciones o reformas a esta 
Constitución, incluyendo su proceso deliberativo, legislativo y correlativa votación, así como aquellas que 
buscan controvertir las resoluciones o declaraciones de las autoridades competentes en materia 
electoral. Monreal Ávila dijo que se propone esta iniciativa para dar certeza jurídica al reafirmar la 

improcedencia de los medios de control constitucional que tengan por objeto controvertir las adiciones o 
reformas al texto constitucional. Nosotros estamos actuando conforme a la Constitución y vamos a ubicar en la 
supremacía al órgano reformador. La Constitución y el Constituyente permanente están por encima. 
  

SENADOR WALDO FERNÁNDEZ; INICIATIVA QUE REFORMA LA LEY DE INSTITUCIONES EN 
SEGUROS Y DE FIANZAS, EN MATERIA DE SEGUROS JUSTOS. 

  
El senador Waldo Fernandez Gonzalez, presenta iniciativa que reforma la ley de instituciones en seguros y de 

finanzas, en materia de seguros justos. El legislador dijo: En la Coalición Seguimos Haciendo Historia Morena, 
Verde, PT, no hacemos promesas, hacemos compromisos de campaña, y hoy vengo a cumplir con un 
compromiso de campaña que hiciéramos Judith Díaz y un servidor. El sistema de salud está compuesto por la 

parte pública y la parte privada, ambos son complementarios, en Nuevo León, pero en casi todo el país se ha 
estado registrando un fenómeno con el asunto de los gastos médicos mayores. Estas pólizas se contraen a 
partir de los 18, 19 años, y conforme va transcurriendo el tiempo, las personas van aumentando sus costos de 
las primas. Sin embargo, en el proceso, hemos encontrado que, a partir de los 60 años, los incrementos que se 
presentan en los gastos médicos mayores están por arriba de la inflación. Quiero aclarar que esta iniciativa ha 
sido comentada, con algunas personas representantes de la Asociación Mexicana de Institutos de Seguros, y 
vamos a hacer algunos foros, porque durante el proceso hemos encontrado términos como inflación médica. La 
inflación médica, la basan ellos con características diferente a la inflación nacional, que es el único y verdadero 
indicador para poder estar en claridad de circunstancias de saber cómo está operando una economía respecto 
al incremento de precios. También, en algunas conversaciones nos hemos encontrado con que algunos 
hospitales privados cobran derechos de descorche de medicamentos, sí por abrir una caja de aspirinas se paga 
un descorche que evidentemente se traslada a la aseguradora, pero esto se termina trasladando al usuario 
inicial, el que compra las pólizas. Asimismo, hemos encontrado que los medicamentos, pese a que en la caja 
tienen un precio de venta sugerido al público, en los hospitales privados este costo es 10 veces más, a veces 
del precio sugerido al público. También nos hemos encontrado con doctores que en un día hacen hasta 10 
cirugías, siendo prácticamente imposible realizar estas cirugías o tener 10 quirófanos disponibles en un centro 
hospitalario. Creo que algunos, los que hemos pasado lamentablemente por la necesidad de estar en un 
hospital, vemos que, al pedir una cuenta en un hospital privado, a veces pasan hasta 20 horas y no termina la 
cuenta. Todo esto en general, lo que ha sucedido es que las personas, al llegar a los 60 años, tienen incrementos 
de hasta un 40, 45 por ciento de su póliza de un año a otro. Y lo que sucede es que, por el transcurso natural 
de la edad, las personas al estar cercanos a esta edad, pues tendemos actualmente a enfermarnos más, y a 
necesitar un seguro de gastos médicos mayores. En este sentido, lo que vengo a plantear es una discusión 
profunda, primero de la Ley al Sistema de Seguros para que las personas que hayan estado en el sistema, tal 
vez 20, 25 años, al llegar a los 60 años, la inflación médica no exista, sino solamente la inflación del país y se 
les garantice la posibilidad de la póliza, pero también le ayudará a las agencias de seguros porque en promedio, 
una persona en este país dura asegurado nueve años porque se sale del sistema al carecer de incentivos. Este 
planteamiento que hacemos es una discusión profunda y seria para ver qué es lo que sucede con una parte del 
sistema de salud, la parte privada, porque también lo que sucede es que las personas que, al llegar a esta edad, 
ya no pueden pagar un sistema de salud privado, se regresan al sistema de salud público estresándolo y 
provocando carencia de camas, medicinas, etc. Por eso vengo a plantear que se armen foros y poder determinar 
dónde está la responsabilidad real por estos incrementos de las pólizas. , 
  

DONALD TRUMP; PODRÍA DEJAR SIN FONDOS LA SEGURIDAD SOCIAL DE EEUU EN SEIS AÑOS 
  
El expresidente Donald Trump, podría dejar sin fondos la Seguridad Social del país en seis años, con las 

propuestas que ha presentado, para las elecciones presidenciales de noviembre en Estados Unidos. Asi lo 
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advierte un informe publicado por el Comité para un Presupuesto Federal Responsable. El Comité se autodefine 
como una organización independiente no partidista y sin ánimo de lucro, comprometida con cuestiones que 
impactan en la política fiscal, de la que forman parte algunos de los principales expertos presupuestarios del 
país como exdirectores de los comités presupuestarios de la Cámara de Representantes y del Senado. 
  

KAMALA HARRIS; FORMA FRENTE COMÚN CON CHENEY EN EL MURO AZUL (PENSILVANIA, 
MICHIGAN Y WISCONSIN) 

  
La vicepresidenta estadounidense Kamala Harris, candidata demócrata a la Casa Blanca, recorrió los tres 
estados del denominado muro azul de la mano de la excongresista republicana Liz Cheney, mientras que el 
expresidente Donald Trump se centró en Carolina del Norte. Harris, junto a Cheney, hija del 
exvicepresidente Dick Cheney (2001-2009), recorrieron comunidades suburbanas de Pensilvania, Michigan y 

Wisconsin en busca del voto moderado a 15 días de los comicios con cada vez más preocupación por las 
encuestas. Cheney fue una de las pocas líderes republicanas que se atrevió a hacerle frente a Trump durante 

su mandato, algo que le costó su puesto de congresista y el ostracismo dentro del partido. 
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Iniciativa de Morena busca impedir que la 

Constitución Política sea impugnable 
La Retaguardia 
Adriana Moreno Cordero 
  

 Tiene como objetivo que la SCJN no pueda invalidar la reforma judicial 

  

Otra gravísima secuela del enfrentamiento entre el Poder Ejecutivo y el Poder 

Judicial es lo que propuso Morena y sus rémoras en el Legislativo, agendaron una 

iniciativa de reforma a los artículos 105 y 107 Constitucional para impedir que la 

Constitución Política sea impugnable. 

El oficialismo va por todo y no parece haber nada que se los impida, ¿será el 

inicio del camino rumbo al autoritarismo? Todo indica que sí y quien puso a 

México en todo este caos inédito está tan tranquilo en su finca de Palenque, 

Chiapas, observando tranquilamente cómo el país corre el gran riesgo de 

incendiarse. 

Los autores de esta cruenta iniciativa son los coordinadores de Morena en el 

Senado de la República y la Cámara de Diputados, Adán Augusto López 

Hernández y Ricardo Monreal, respectivamente, así como el presidente de la 

Mesa Directiva de la Cámara alta, Gerardo Fernández Noroña, y lo suscribió el 

presidente de la Mesa Directiva de la Cámara Baja, Sergio Gutiérrez Luna. 

En lo que es el objetivo central de dicha iniciativa se establece que: “Son 

improcedentes las controversias constitucionales o acciones de 

inconstitucionalidad que tengan por objeto controvertir las adiciones o reformas a 

esta Constitución, incluyendo su proceso deliberativo, legislativo y correlativa 

votación, así como aquellas que busquen controvertir las resoluciones o 

declaraciones de las autoridades competentes en materia electoral” 

Y esto se dio porque en el fragor del debate sobre la controvertida reforma al 

Poder Judicial, la oposición: PRI, PAN y Movimiento Ciudadano, interpusieron 

diversos recursos para frenarla y actualmente se da abiertamente el pleito en el 

que la presidenta Claudia Sheinbaum y buena parte del Poder Judicial, sobre 

quién está en desacato, en un cuento de nunca acabar en el que vale la pena 

reconocer la lucha que emprendieron los trabajadores del Poder Judicial a los 

que arbitrariamente esta cuarta y errada transformación, en su segundo piso, les 

ha arrebatado sus derechos, a pesar de que la jefa del Ejecutivo diga una y otra 

vez que ésos les serán respetados. 

En otra de sus partes, en la referida iniciativa se puede leer: “No procederá el 

juicio de amparo contra adiciones o reformas a esta Constitución, incluyendo su 

proceso deliberativo, legislativo y correlativa votación, así como aquellas que 

busquen controvertir las resoluciones o declaraciones de las autoridades 

competentes en materia electoral”. 
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La soberbia ha resultado ser pésima consejera para el oficialismo que está 

dispuesto a anular todo lo que no huela a Morena y rémoras, así que habría que 

preguntarse quién está cometiendo “actos arrogantes”, como acusa el diputado 

Monreal al Poder Judicial. 

Por su parte, el senador López Hernández, al presentar en el Senado dicha 

iniciativa señaló que, “de conformidad con el artículo 135 de la Constitución 

General, no le compete al Poder Judicial impedir el cambio constitucional, ni 

modificar la voluntad soberana del pueblo, a través de los mecanismos diseñados 

precisamente para la defensa del orden constitucional. Esa siempre ha sido una 

atribución exclusiva del Poder Revisor de la Constitución, cuyos actos no son 

susceptibles de control judicial”. 

O sea, además de maniatar al Poder Judicial con la elección de jueces, ministros 

y magistrados, ahora se trata de quitarle sus funciones y que la Suprema Corte de 

Justicia de la Nación no pueda revisar la Carta Magna. 

Los analistas han recibido esto con gran sorpresa; una especie de balde de agua 

fría. A pesar de ello, es altamente probable que esta reforma planeada por los 

coordinadores morenistas se apruebe, pero lo que no se sabe es  cuáles serán los 

efectos y consecuencias jurídicas porque de entrada, se trata de una iniciativa 

que es contradictoria en sí misma, como todo lo que hace el oficialismo. 

Por un lado, figuras afines al oficialismo han dicho una y otra vez que es imposible 

impugnar una reforma a la Constitución, sin embargo, la tan llevada y traída 

iniciativa pone en evidencia que no es tan imposible que se pueda impugnar una 

reforma constitucional y como prueba están los recursos interpuestos por la 

oposición en cuanto a la reforma al Poder Judicial. 

En suma, la reforma recién planteada -con bombos y platillos y toda la cosa- 

tiene como propósito es que la SCJN no invalide la reforma judicial y, de pasada, 

el oficialismo pone énfasis en que nunca en ninguna situación una norma que 

esté en la Constitución puede dejar de ser aplicada. 

Y en este sentido, hay que subrayar que la controvertida y cuestionada reforma 

judicial, contiene normas contra los derechos humanos y con esta iniciativa 

dichas normas se están blindando. 

Municiones 

*** A más de uno le generó extrañeza que el secretario de Gobierno de 

Hidalgo, Guillermo Olivares Reyna, se ofreciera como mediador en el conflicto 

que desde hace varios años se mantiene entre los cooperativistas de Cruz Azul 

por la planta cementera de Tula de Allende. Lo anterior porque en medio hay 

varios procesos judiciales, de los cuales se desprendieron ya órdenes de 

aprehensión, congelamiento de cuentas y varias sentencias en firme que 

impedirían una negociación como la que propone el funcionario de la 

administración del morenista de Julio Menchaca. 

*** Con gran sorpresa, la población especialmente de Culiacán, Sinaloa, recibió 

unos volantes esparcidos en los que en papel queda establecido que el 

enfrentamiento entre Chapitos y Mayitos está a punto de escalar su máximo 

punto de agresividad. Asimismo, Edwin Antonio Rubio López, alias “el Oso” o 
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“Max”, de 35 años de edad, buscado incluso por Estados Unidos señalado como 

uno de los objetivos prioritarios del Gobierno de México, fue detenido durante 

un enfrentamiento en la localidad de Plan de Oriente,  en el estado. 

*** Y del otro lado del país, en Villahermosa, Tabasco, de nueva cuenta se 

quemaron vehículos y comercios. ¿No que Tabasco es un edén? Además se 

reportaron mantas en diversos puntos supuestamente colocadas por una célula 

del narcotráfico con mensajes dirigidos al gobierno del estado. ¿Qué pensará 

hacer el flamante gobernador morenista Javier May Rodríguez para revertir esta 

situación? Por esta situación, el todavía reciente mandatario estatal va que vuela 

para demostrar la incapacidad que tienen también otros gobernadores y 

gobernadoras emanadas ni más ni menos que de Morena. 
 

 

https://www.diarioimagen.net/?p=638124  

https://www.diarioimagen.net/?p=638124
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Battleground along border 

wall 
 

New mpox strain hits the 

young across Congo 
 

Israel expands strikes in Beirut 
 

Israel strikes as Blinken 

visits Mideast 
 

Etats-Unis: une campagne 

tendue et indécise 
 

El FMI sitúa a España como la 

gran economía avanzada con 

mayor crecimiento 
 

Water nerve! Utility firms want to 

hike bills by up to 84% 
 

Venezuela ocupa el último 

lugar del mundo en derechos 

de propiedad 
 

FMI: la economía crecerá un 5%, 

pero la inflación será más del 

doble de lo que se esperaba el 

Gobierno 
 

Make it harder to put officers on 

trial, police leaders urge No 10 
 

Volta da chuva faz agro 

prever nova safra recorde em 

2025 
 

Fiscalía investiga si se borraron 

datos en teléfono que Monsalve 

entregó a la PDI antes de la 

denuncia en su contra 
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TEMAS MEDIÁTICOS 

•Israel confirmó muerte del posible sucesor de líder Hezbolá 

•Putin intenta romper su aislamiento por la guerra de Ucrania con la cumbre de los BRICS 

•Bill Gates donó 50 millones a la campaña de Harris 

•Petro dijo que problema de COP16 es que los gobiernos se quedan hablando y no actúan 
 

CÁMARA DE DIPUTADOS 
 

Diputados aprobaron en lo general dictamen en materia de bienestar.- La Cámara de 

Diputados aprobó en lo general el dictamen que reforma los artículos 4 y 27 de la 

Constitución Política, en materia de bienestar. El Pleno aprobó la reserva presentada por 

la diputada Lilia Aguilar Gil, que modifica el dictamen en materia de bienestar, para 

sustituir “Toda familia tiene derecho a disfrutar de vivienda digna y decorosa” por “Toda 

persona tiene derecho a disfrutar de vivienda adecuada”. [LA LISTA, INFOBAE, PRENSA 

LATINA] 
 

MESA DIRECTIVA 
 

Morena presentó iniciativa para impedir al Poder Judicial controvertir las reformas a la 

Constitución.- En medio de la polémica alrededor de la Reforma al Poder Judicial, Adán 

Augusto López Hernández, coordinador de los senadores de Morena, presentó una 

iniciativa de ley para establecer como improcedentes las controversias constitucionales o 

acciones de inconstitucionalidad, que tengan por objeto controvertir las reformas a la 

Constitución Política. El proyecto de decreto, respaldado también por el senador Gerardo 

Fernández Noroña y los diputados Ricardo Monreal Ávila y Sergio Gutiérrez Luna, pretende 

reformar los artículos 1, 103, 105 y 107 de la Constitución. [INFOBAE, BLOOMBERG, MSN, LA 

POLÍTICA ONLINE] 
 

Entrevista|Ministro Ortiz se plegó a intereses extranjeros: presidente de Diputados.- En 

entrevista con “Los Periodistas” Sergio Gutiérrez Luna criticó el hecho de que el Ministro 

Ortiz Mena tratara de demeritar la reforma al Poder Judicial desde otro país y en una 

universidad que representa el elitismo. [MSN] 
 

JUNTA DE COORDINACIÓN POLÍTICA 
 

Monreal: Morena va contra impugnaciones a la Constitución.- Las bancadas de Morena 

en el Senado y la Cámara de Diputados ya agendaron una iniciativa de reforma a los 

artículos 105 y 107 constitucionales para impedir que la Constitución Política sea 

impugnable. Así lo informó el coordinador de la bancada de Morena en San Lázaro, 

Ricardo Monreal, quien dijo que su partido va por una reforma contra acciones de 

inconstitucionalidad o controversias constitucionales. [LA LISTA, INFOBAE, MSN, HEAD 

TOPICS, FORBES, MSN, YAHOO NEWS, MSN] 
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PAN acusó a la CNDH de denunciarlos por daños a su fachada durante protesta contra la 

reforma Judicial.- Los diputados del PAN manifestaron su inconformidad tras haber sido 

acusados de dañar la fachada de la Comisión Nacional de Derechos Humanos (CNDH) 

durante la clausura simbólica de las instalaciones que hicieron recientemente. Noemí Luna 

Ayala, coordinadora de la bancada del PAN en la Cámara de Diputados, afirmó que la 

respuesta de la CNDH a una manifestación pacífica contra la reforma al Poder Judicial 

fue intentar censurar a la oposición, enviando citatorios judiciales a los legisladores por 

presuntos daños al inmueble. [INFOBAE] 
 

DIPUTADAS Y DIPUTADOS 

MORENA 
 

Programas sociales y trenes de pasajeros, las prioridades del presupuesto federal 2025.- El 

diputado Alfonso Ramírez Cuéllar, vicecoordinador de Morena en San Lázaro, adelantó 

que para el Presupuesto de Egresos de la Federación 2025 se va reducir el déficit fiscal, 

que este 2024 fue cercano al 6 %, y se garantizará el financiamiento de programas de 

bienestar, así como una fuerte inversión en infraestructura. [INFOBAE] 
 

PT 
 

Diputados del PT presentan demanda de juicio político contra ocho ministros de la SCJN.- 

Diputados del Partido del Trabajo (PT) anunciaron que presentarán una demanda de juicio 

político en contra de ocho ministros y ministras de la Suprema Corte de Justicia de la 

Nación (SCJN). La declaración del instituto político tuvo lugar, anunciaron, por la postura 

que han adoptado en medio de la implementación de la reforma al Poder Judicial 

promulgada por Andrés Manuel López Obrador. [INFOBAE] 
 

LEGISLATIVO 
 

Amnistía Internacional llamó a oponerse contra modificaciones constitucionales que 

buscan blindar Reformas.- La organización internacional Amnistía Internacional hizo un 

llamado para que la sociedad mexicana se oponga a las modificaciones a ciertos 

artículos de la Carta Magna mexicana, que pretende “blindar” las reformas 

constitucionales impulsadas por el expresidente Andrés Manuel López Obrador, y 

aprobadas recientemente, especialmente la llamada reforma judicial. [INFOBAE] 
 

MÉXICO 

GOBIERNO 
 

Sheinbaum insistió en que aún no ha sido notificada para eliminar la reforma al Poder 

Judicial del DOF: “¿Quieren que se mutile?”.- La presidenta de México, Claudia Sheinbaum 

Pardo, informó que continúa sin recibir la notificación de la jueza del Juzgado 

Decimonoveno de Distrito con residencia en Veracruz, Nancy Juárez Salas, quien ordenó 

eliminar el decreto de la reforma al Poder Judicial del Diario Oficial de la Federación (DOF) 

el pasado 17 de octubre. [INFOBAE, CNN] 
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Sheinbaum reaccionó a la burla de los jueces de Harvard por los requisitos para la elección 

judicial: “Nadie se burla de los mexicanos”.- “Aunque en Harvard digan otra cosa, la 

elección del Poder Judicial va a ser un ejemplo, porque es el pueblo eligiendo a los jueces 

y ministros de la Corte a partir de un proceso de selección abierto, transparente y público”, 

aseguró la mandataria mexicana. [INFOBAE, LA POLÍTICA ONLINE, SPUTNIK] 
 

Sheinbaum atribuyó debilidad del peso mexicano a tasas de Japón y declaraciones de 

Trump.- Claudia Sheinbaum, presidenta de México, atribuyó la debilidad que ha registrado 

los últimos días del peso mexicano ante el dólar a los cambios en las tasas de interés de 

Japón y declaraciones de Donald, Trump, empresario y candidato a la Presidencia de 

Estados Unidos, sobre el tratado comercial entre ambos países. [BLOOMBERG, EFE, 

SWISSINFO] 
 

Gobierno de Sheinbaum considera incentivos fiscales para atraer empresas extranjeras.- 

El gobierno de México considera incentivos fiscales para que empresas extranjeras 

inviertan y produzcan en el país en sectores de vehículos eléctricos, semiconductores, 

minerales raros, baterías y electrónicos, dijo el subsecretario de Comercio Exterior, Luis 

Rosendo Gutiérrez. [FORBES] 
 

México anunció plan alimentario y agrícola que podría llevar al país a la década de 1980.- 

La nueva presidenta de México anunció un nuevo plan agrícola que podría hacer que la 

producción y distribución de alimentos del país se parezca mucho más a la de la década 

de 1980, cuando las comidas en México estaban dominadas por tortillas, frijoles, café 

instantáneo y chocolate caliente barato. [THE WASHIGTON POST, INDEPENDENT, AP] 
 

JUDICIAL 
 

Fiscalía de Chiapas anunció detención del presunto asesino del sacerdote Marcelo Pérez.- 

La Fiscalía de Chiapas anunció la detención del presunto asesino del sacerdote Marcelo 

Pérez. “Se cumplimentó orden de aprehensión en contra de Edgar N, como probable 

autor material del homicidio del Presbítero Marcelo Pérez”, ha informado la dependencia, 

que también anunció que el caso será atraído en las próximas horas por la Fiscalía General 

de la República. [EL PAÍS, INFOBAE, LA LISTA, CNN, SWISSINFO, RT, PRENSA LATINA, SPUTNIK] 
 

Suprema Corte analizará reforma judicial; ministro admite cinco acciones de 

inconstitucionalidad.- El ministro de la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN) Juan 

Luis González Alcántara Carrancá, admitió cinco acciones de inconstitucionalidad en la 

reforma al Poder Judicial de la Federación (PJF), lo que permitirá que el tribunal superior 

analice dicho cambio constitucional. [INFOBAE] 
 

TEPJF propuso dar ‘luz verde’ al INE para elección judicial 2025.- Fue el magistrado Felipe 

de la Mata quien propondrá a sus pares que sea procedente la acción declarativa 

solicitada por el INE, para la elección judicial. [LA LISTA] 
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La trama criminal de “El Mayo” enfrenta a la Fiscalía con el Poder Judicial.- La polémica 

alrededor de la captura de Ismael “El Mayo” Zambada ha puesto en curso de colisión a 

la Fiscalía General de la República (FGR) y a integrantes del Poder Judicial. Tras un mes de 

silencio, el Ministerio Público Federal publicó nuevos hallazgos de la investigación para 

esclarecer lo que sucedió en territorio mexicano antes de que El Mayo fuera detenido en 

Estados Unidos y sobre el montaje de la Fiscalía de Sinaloa tras el asesinato de Héctor Cuén, 

un influyente político local. [EL PAÍS] 
 

MIGRACIÓN 
 

40 % de las familias migrantes reportan haber sufrido violencia en México, según ONG.- El 

40 % de las familias migrantes encuestadas en las fronteras mexicanas por la ONG Comité 

Internacional de Rescate dice haber sufrido violencia contra alguno de sus integrantes 

durante su estancia en México, denunció la organización civil. [SWISSINFO] 
 

GENERAL 
 

FMI redujo por tercera vez su pronóstico de crecimiento para México: 1,5 % en 2024.- Las 

perspectivas económicas de México continúan empeorando. El Fondo Monetario 

Internacional (FMI) revisó a la baja, por tercera ocasión, sus previsiones de crecimiento 

para el país latinoamericano en 0,7 puntos para este año, situándole en 1,5 %. En 2025, el 

recorte es del 0,3 % respecto al reporte anterior, de julio, para fijar el Producto Interno Bruto 

en 1,3 %. [EL PAÍS, FORBES, BLOOMBERG, SWISSINFO] 
 

Tres días de descanso y 36 horas a la semana: la desafiante propuesta de Carlos Slim para 

la jornada laboral en México.- Durante la XXVIII Reunión del Plenario de la Fundación 

Círculo Montevideo, el magnate mexicano sugirió establecer una jornada de 36 horas 

semanales, distribuidas en solo tres días de trabajo de 12 horas cada uno. Esta idea 

también incluye la sugerencia de retrasar la edad de jubilación hasta los 75 años. 

[INFOBAE] 
 

Unión Europea condenó asesinato de un sacerdote y defensor indígena en México.- La 

delegación de la Unión Europea en México condenó el asesinato del sacerdote y defensor 

de pueblos indígenas Marcelo Pérez Pérez, en una declaración conjunta con las 

embajadas de Noruega y Suiza. [SWISSINFO] 
 

CNDH pidió medidas de protección para familiares de sacerdote Marcelo Pérez Pérez.- 

Tras el asesinato del sacerdote tsotsil, Marcelo Pérez Pérez, la Comisión Nacional de los 

Derechos Humanos (CNDH) solicitó medidas de protección para familiares del párroco, 

quienes pudieran encontrarse en riesgo. [LA LISTA] 
 

Economía de la frontera de México se resiente de advertencias de aranceles de Trump.- 

La economía de México se resiente con las advertencias sobre la imposición de aranceles 

del candidato republicano, Donald Trump, a dos semanas de que sean las elecciones en 

Estados Unidos, un efecto particularmente palpable en la frontera, donde el tipo de 

cambio se ha disparado. [SWISSINFO] 
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Fernando Valenzuela, beisbolista legendario de los Dodgers, murió a los 63 años.- 

Fernando Valenzuela, el lanzador zurdo de origen mexicano de los Dodgers de Los Ángeles 

que electrizó a los aficionados del béisbol cuando tenía 20 años, en la temporada de 1981, 

con su peculiar lanzamiento de tirabuzón, murió. Tenía 63 años. [NEW YORK TIMES, LOS 

ANGELES TIMES, INDEPENDENT EN ESPAÑOL, TELEMUNDO, UNIVISIÓN, FORBES, INFOBAE] 
 

CONFLICTO RUSIA-UCRANIA 
 

Tropas rusas tomaron otra localidad de Donetsk, en el este de Ucrania.- Las autoridades 

de Rusia anunciaron que las tropas desplegadas en el este de Ucrania tomaron el control 

de otra localidad situada en la provincia ucraniana de Donetsk, uno de los principales 

focos de la invasión desatada por Moscú hace ya más de dos años. [EUROPA PRESS] 
 

Zelenski reiteró que no está negociando la entrada en la OTAN a cambio de renunciar a 

los territorios ocupados.- El presidente de Ucrania, Volodimir Zelenski, reiteró que no está 

negociando la entrada en la OTAN a cambio de renunciar a los territorios temporalmente 

ocupados por Rusia y reprocha que algunos socios estén utilizando a la prensa para filtrar 

este tipo de informaciones. [EUROPA PRESS] 
 

Ucrania afea a Guterres que no acudiese a la conferencia de paz de junio y ahora se 

reúna con Putin.- El Gobierno de Ucrania criticó al secretario general de la Organización 

de las Naciones Unidas, António Guterres, por aceptar reunirse esta semana con el 

presidente de Rusia, Vladimir Putin, después de que en junio descartó asistir a la 

conferencia de paz celebrada en Suiza y a la que sí acudieron otros líderes 

internacionales. [EUROPA PRESS] 
 

ORGANIZACIONES INTERNACIONALES 
 

Unión Europea confía en que Guterres refuerce ante Putin la llamada a frenar la guerra y 

retirarse de Ucrania.- La Unión Europea señaló que espera que el secretario general de la 

Organización de las Naciones Unidas, António Guterres, refuerce ante el presidente ruso, 

Vladimir Putin, la demanda a Rusia para que cese las hostilidades y se retire de Ucrania, 

siguiendo las resoluciones de la Asamblea General de Naciones Unidas. [EUROPA PRESS] 
 

GENERAL 
 

Los eurodiputados aprobaron un enorme préstamo a Ucrania respaldado en activos rusos 

congelados.- El Parlamento Europeo aprobó un préstamo a Ucrania por hasta 35.000 

millones de euros (unos 38.000 millones de dólares), respaldado en los beneficios 

generados por activos rusos congelados en la Unión Europea. [SWISSINFO] 
 

Pyongyang tildó de "rumores infundados" el supuesto envío de tropas a Rusia para su 

despliegue en Ucrania.- Corea del Sur sopesa el envío de personal a Ucrania para 

supervisar si se produce un despliegue militar norcoreano. [EUROPA PRESS] 
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Reino Unido prestó más de 2.700 millones de euros a Ucrania para invertir en equipamiento 

militar.- El Gobierno de Reino Unido entregará 2.260 millones de libras esterlinas (unos 2.710 

millones de euros) a Ucrania para invertir en equipamiento militar con el fin de "apoyar sus 

esfuerzos contra Rusia", anunció el Ejecutivo en un comunicado. [EUROPA PRESS] 
 

Seúl baraja envío de armas a Ucrania por presunto traslado de tropas norcoreanas a 

Rusia.- Corea del Sur advirtió que podría considerar el suministro directo de armas a 

Ucrania para contrarrestar la reciente cooperación entre Pyongyang y Moscú. Corea del 

Sur acusa a su vecino del norte de enviar 1.500 soldados a Rusia para ser entrenados en 

bases militares y enviarlos a combatir en la guerra contra Ucrania. [FRANCE 24] 
 

Envío de tropas de Corea del Norte a Ucrania sería "peligroso", advirtió Estados Unidos.- 

Washington advirtió que el envío de tropas norcoreanas para apoyar a Rusia en Ucrania 

sería peligroso, luego de revisar la información procedente de Seúl. El embajador 

estadounidense Robert Wood declaró, ante el Consejo de Seguridad de la Organizaciones 

Unidas, que esto profundiza los lazos militares entre la República Popular Democrática de 

Corea (Corea del Norte) y Rusia, y que se están celebrando consultas con los aliados sobre 

las implicaciones de este movimiento. [FRANCE 24, THE ECONOMIST] 
 

CONFLICTO ISRAEL-HAMÁS  
 

Murieron cerca de 25 palestinos en nuevos ataques ejecutados por el Ejército de Israel 

contra el norte de Gaza.- Alrededor de 25 palestinos murieron a causa de varios ataques 

ejecutados por el Ejército de Israel contra la Franja de Gaza, escenario durante las últimas 

semanas de una nueva ofensiva a gran escala y al bloqueo de la entrega de ayuda 

humanitaria a los civiles atrapados en la zona. [EUROPA PRESS] 
 

Gaza: al menos 115 palestinos muertos por ataques israelíes.- Los heridos en Gaza desde 

el 7 de octubre del año pasado superaron los 100.000, mientras las autoridades gazatíes 

recordaron que más de 12.000 necesitan salir del enclave para recibir tratamiento. [DW] 

El brazo armado de Hamás aplaude el ataque contra la vivienda de Netanyahu.- Las 

Brigadas Ezzeldín al Qassam, brazo armado del Movimiento de Resistencia Islámica, 

aplaudieron el ataque perpetrado durante el fin de semana contra la vivienda del primer 

ministro, Benjamin Netanyahu, en la localidad de Cesárea, y han destacado que esto 

envía un "mensaje a los líderes de la ocupación". [EUROPA PRESS] 
 

Las tácticas guerrilleras de Hamás en el norte de Gaza complican su derrota.- Israel ha 

diezmado el ala militar de Hamás, junto con gran parte de Gaza. Sin embargo, la 

estrategia de asalto y huida a pequeña escala del grupo supone una amenaza en el norte 

del enclave. [THE NEW YORK TIMES] 
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DECLARACIONES ISRAEL-PALESTINA 
 

Las autoridades de Gaza acusan a Israel de impedir entrada de "más de 250.000 camiones 

con ayuda".- Las autoridades de la Franja de Gaza, controladas por el Movimiento de 

Resistencia Islámica, denunciaron que Israel evitó la entrada de "más de un cuarto de 

millón de camiones de ayuda" desde el inicio de la "guerra genocida" en el enclave. 

[EUROPA PRESS] 
 

Estados Unidos e Israel coincidieron en aprovechar muerte del líder de Hamás para salvar 

a los rehenes.- El primer ministro israelí, Benjamín Netanyahu, coincidió con el secretario de 

Estado de Estados Unidos, Antony Blinken, en la necesidad de aprovechar la muerte del 

líder de Hamás, Yahya Sinwar, para lograr un acuerdo que permita liberar a los rehenes 

israelíes en el enclave. [EFE, AP] 
 

POSICIONAMIENTOS INTERNACIONALES 
 

El presidente de Irán visitó la oficina de Hamás en Teherán para ofrecer sus condolencias 

por la muerte de Sinwar.- El presidente de Irán, Masud Pezeshkian, visito la oficina de 

Hamás en Teherán para ofrecer sus condolencias por la muerte del principal cabecilla del 

grupo islamista, Yahya Sinwar, víctima de un enfrentamiento con las tropas de Israel en el 

enclave palestino. [EUROPA PRESS] 
 

CONFLICTO ISRAEL-HEZBOLÁ  
 

Israel confirmó muerte del posible sucesor de líder Hezbolá.- El Ejército de Israel confirmó 

la muerte de Hashem Safi al Din, posible sucesor del también asesinado Hasán Nasrala al 

frente de Hezbolá, del que había sospechas de su muerte en la ofensiva israelí en Líbano 

desde principios de este mes. [DW, RT, SWISSINFO] 
 

Hezbolá reivindicó el ataque contra la residencia de Netanyahu.- El partido-milicia chií 

libanés Hezbolá reivindicó el ataque con drones perpetrado el pasado sábado contra la 

residencia particular del primer ministro de Israel, Benjamin Netanyahu, en la localidad de 

Cesarea, ubicada en el centro del país. [EUROPA PRESS] 
 

Aumentaron a 18 los muertos por el bombardeo israelí en las inmediaciones del principal 

hospital de Beirut.- El ataque dejó alrededor de 60 heridos, entre ellos siete en estado 

crítico, y causó "daños significativos" en el centro. [EUROPA PRESS, EFE] 
 

Hezbolá atacó con “misiles cualitativos” el norte y el centro de Israel.- El grupo libanés chií 

Hezbolá anunció tres ataques con “misiles cualitativos” contra el norte y el centro de Israel, 

incluidas las afueras de Tel Aviv. [EFE] 
 

Hezbolá atacó centro de inteligencia y base naval en Israel.- El movimiento libanés 

Hezbolá dijo que había atacado con cohetes dos posiciones "en la periferia de Tel Aviv", 

una de ellas correspondiente a un centro de inteligencia israelí, y una base naval cerca 

de Haifa. [DW] 
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DECLARACIONES ISRAEL-LÍBANO-HEZBOLÁ 
 

Israel aseguró haber derrotado a Hezbolá en todas las zonas del sur de Líbano en las que 

ha operado.- El comandante del Mando Norte de las Fuerzas de Defensa de Israel, el 

general mayor Ori Gordin, aseguró que el Ejército israelí ha derrotado a los milicianos de 

Hezbolá en cada zona del sur de Líbano en que ha operado el Ejército en el marco de 

una ofensiva contra las estructuras del grupo islamista chií. [EUROPA PRESS] 
 

ORGANIZACIONES INTERNACIONALES 
 

El jefe de derechos humanas de la ONU se muestra "consternado" por el ataque contra el 

hospital Rafik Hariri de Beirut.- El Alto Comisionado de la Organización de las Naciones 

Unidas para los Derechos Humanos, Volker Turk, dijo sentirse "consternado" por la muerte 

de 18 personas en un ataque perpetrado por las fuerzas de Israel contra el Hospital 

Universitario Rafik Hariri, situado en el sur de la capital libanesa, Beirut. [EUROPA PRESS] 
 

Médicos Sin Fronteras denunció que la violencia en Líbano tendrá repercusiones 

"duraderas" en la salud mental de la población.- La Organizaciones no Gubernamentales 

Médicos Sin Fronteras denunciaron las posibles repercusiones "duraderas" en el bienestar 

psicológico y emocional de la población de Líbano tras la violencia que está 

presenciando desde la escalada de la guerra hace menos de un mes, por la que más de 

1,2 millones se han visto obligadas a abandonar sus hogares. [EUROPA PRESS] 
 

ORGANIZACIONES INTERNACIONALES 
 

Adopción de vehículos eléctricos tendrá consecuencias de largo alcance en economía: 

FMI.- La transición global hacia los vehículos eléctricos tendrá impactos “de largo 

alcance” en la inversión, la producción, el comercio internacional y el empleo, dijo el 

Fondo Monetario Internacional (FMI) como parte de su actualización de las previsiones de 

crecimiento económico mundial. [FORBES] 
 

AMÉRICA DEL NORTE 

ESTADOS UNIDOS 

POLÍTICA 
 

Harris y Trump promocionan políticas económicas; buscan ganarse a votantes latinos.- 

Tanto Kamala Harris como Donald Trump promocionan sus políticas económicas en su 

mejor oportunidad para ganarse a los votantes latinos. Pero sus enfoques son muy distintos. 

[INDEPENDENT, EL PAÍS] 
 

Bill Gates donó 50 millones a la campaña de Harris, según The New York Times.- Bill Gates, 

uno de los fundadores de Microsoft y el sexto hombre más rico del mundo, con una fortuna 

de 162.000 millones de dólares, apoyó a la vicepresidenta y candidata demócrata a las 

elecciones presidenciales del 5 de noviembre, Kamala Harris, con una donación secreta 

de 50 millones de dólares, publicó The New York Times. [EL PAÍS, ABC, THE NEW YORK TIMES] 
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Harris descartó que el sexismo sea un desafío para ella en las elecciones de Estados 

Unidos.- La vicepresidenta y candidata a las elecciones de Estados Unidos, Kamala Harris, 

dijo en una entrevista con NBC que cree que su país está listo para tener una mujer de 

color como presidente, algo de lo que dudó en su campaña de 2019, y descartó que el 

sexismo sea un desafío en estos comicios. [SWISSINFO] 
 

Trump redobló sus ataques e insultos contra Harris durante mitin con latinos en Miami.- El 

expresidente de Estados Unidos y candidato republicano, Donald Trump, volvió a insultar y 

atacar a su rival en las próximas elecciones generales, la demócrata Kamala Harris, 

durante un encuentro que sostuvo en Miami con líderes latinos. [SWISSINFO] 
 

Votantes latinos oraron por Trump y lo llenaron de obsequios religiosos durante su visita a 

Miami.- Simpatizantes latinos del expresidente Donald Trump vivieron un emotivo momento 

de oración en señal apoyo durante su visita a Miami para una mesa redonda. 

[INDEPENDENT] 
 

Texas y Florida votaron anticipadamente en las reñidas presidenciales de Estados 

Unidos.-  Ocho estados de Estados Unidos abren el voto anticipado, a través del correo o 

presentándose en las urnas, para elegir al próximo presidente del país, así como 

representantes del Congreso nacional y local en sus respectivos territorios. Los otros 42 

estados ya iniciaron el envío de papeletas a los votantes por correo y la instalación de 

urnas. [FRANCE 24] 
 

¿Qué le espera a América Latina si gana Trump o Harris? Las elecciones presidenciales en 

Estados Unidos podrían impactar significativamente en América Latina. La migración, las 

relaciones económicas, la estabilidad y el medioambiente son algunos de los focos. [DW] 
 

JUDICIAL 
 

Juez ordenó a exabogado de Trump entregar propiedades a trabajadoras electorales 

difamadas.- Un juez federal de Nueva York dio un plazo de siete días a Rudolph Giuliani, 

exabogado del expresidente Donald Trump, para entregar un apartamento, una 

colección de relojes y otras posesiones a una entidad controlada por dos trabajadoras 

electorales de Georgia a las que difamó. [EFE, SWISSINFO] 
 

MIGRACIÓN 
 

Estados Unidos repatrió a más de 700.000 migrantes en 2024, la cifra más alta desde 2010.- 

Estados Unidos repatrió en el año fiscal 2024 a más de 700.000 migrantes, la cifra más alta 

registrada desde 2010, con lo que la Administración del presidente Joe Biden se apunta 

un récord en la expulsión de extranjeros, mayor a la registrada por el Gobierno del 

expresidente Donald Trump. [EFE] 
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AMÉRICA DEL SUR 

ARGENTINA 
 

Gobierno argentino amplía criterios de exclusión para solicitantes de asilo en 

Argentina.-  El Gobierno argentino amplió los criterios de exclusión para solicitantes de asilo 

en Argentina y los motivos de revocación de la condición de refugiado, con el fin de evitar 

«la infiltración de personas» susceptibles de cometer delitos y para agilizar la gestión de 

solicitudes. [SWISSINFO] 
 

FMI mantiene decrecimiento de Argentina y pide más a Milei: ‘El trabajo no está hecho’.- 

El Fondo Monetario Internacional (FMI) mantuvo las previsiones de decrecimiento para 

Argentina este año en el 3.5 % y, aunque celebró la dirección de las políticas del presidente 

Javier Milei, afirmó que todavía falta mucho por hacer. [FORBES] 
 

COLOMBIA 

CUMBRE DE LA COP16 
 

Petro dijo que el problema de las COP16 es que los Gobiernos se quedan hablando y no 

actúan.- El presidente colombiano, Gustavo Petro, pidió a los Gobiernos del mundo 

avanzar en hechos concretos en las reuniones en las que se discuten asuntos vitales, como 

la biodiversidad y el cambio climático, pues los problemas que enfrentan se solucionan 

con acciones y no con limosnas. [EFE, BLOOMBERG] 
 

PERÚ 
 

Boluarte protagonizó tenso encuentro con la prensa en Perú después de 100 días de 

silencio.- La presidenta de Perú, Dina Boluarte, rompió más de 100 días de silencio con la 

prensa al protagonizar un tenso diálogo con periodistas, tras ofrecer un balance de su 

gestión en el Palacio de Gobierno de Lima. [EFE] 
 

VENEZUELA 
 

Gobierno de Venezuela acusa al exministro de Petróleo Tellechea de “traición a la patria”.- 

El Gobierno de Venezuela acusó al exministro de Petróleo Pedro Tellechea, detenido el 

domingo, de “traición a la patria”, por supuestamente haber entregado “el manejo” de 

la industria petrolera nacional a Estados Unidos. [SWISSINFO] 
 

Diosdado Cabello dijo que Venezuela perseguirá a los traidores a la patria.- El ministro de 

Interior de Venezuela, Diosdado Cabello, aseguró que el Gobierno del presidente Nicolás 

Maduro perseguirá a quienes incurran en “traición a la patria” tras referirse al arresto del 

exzar petrolero, Pedro Tellechea. [EL UNIVERSO] 
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Machado dijo a Petro y Lula que es “absurdo” seguir pidiendo las actas de los comicios 

venezolanos.- La líder de la oposición venezolana, María Corina Machado, dijo a los 

presidentes de Colombia, Gustavo Petro, y de Brasil, Luiz Inácio Lula da Silva, que es 

“absurdo” pedir que se publiquen las actas electorales de los comicios en Venezuela del 

pasado 28 de julio. [EFE] 
 

EUROPA 

ALEMANIA 
 

Alemania confirmó su primer caso de la nueva variante de mpox.- El Instituto Robert Koch, 

entidad de referencia en el control de enfermedades infecciosas, confirmaron el primer 

caso en Alemania de la nueva variante clado 1b de la enfermedad mpox, antes conocida 

como viruela del mono. [EUROPA PRESS, DW] 
 

Menos devoluciones de inmigrantes irregulares desde Alemania a Polonia.- A pesar de las 

previsiones iniciales un tanto exageradas divulgadas recientemente por medios polacos, 

en lo que va de año Varsovia devolvió a Alemania menos inmigrantes irregulares. [EFE] 
 

AUSTRIA 
 

Presidente de Austria dio al canciller Nehammer mandato para formar Gobierno de 

coalición "estable".- El presidente de Austria, Alexander van der Bellen, dio finalmente al 

canciller, Karl Nehammer, el mandato para formar un Gobierno de coalición "estable, 

eficaz e íntegro", que sea capaz de "resolver los problemas a los que hace frente el país" 

tras casi un mes de negociaciones desde que se celebraron las elecciones. [EUROPA 

PRESS, EFE] 
 

RUSIA 
 

Rusia convocó al embajador alemán en protesta por la apertura de una nueva base naval 

de La Organización del Tratado del Atlántico Norte.- El Ministerio de Asuntos Exteriores de 

Rusia convocó al embajador alemán en Moscú, Alexander Lambsdorff, en protesta por la 

reciente apertura de una nueva base naval de la OTAN en la ciudad de Rostock, en el 

extremo norte del país centroeuropeo, a orillas del mar Báltico. [EUROPA PRESS] 
 

CUMBRE DE BRICS 
 

Putin intenta romper su aislamiento por la guerra de Ucrania con la cumbre de los BRICS.- 

El presidente ruso, Vladímir Putin, intentó demostrar a Occidente que no está aislado al 

inaugurar la cumbre del grupo de economías emergentes BRICS, a la que acudieron los 

líderes de China, India, Irán o Egipto, los integrantes de lo que el Kremlin llama la nueva 

“mayoría mundial”. [EFE, SWISSINFO] 
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23 DE OCTUBRE DE 2024 

Putin y Xi Jinping patentizaron fortaleza de lazos ruso chinos.- Las relaciones económicas 

entre Rusia y China se desarrollan a pesar de las influencias negativas externas, dijo el 

presidente del país eslavo, Vladimir Putin, en su encuentro en Kazán con su par chino, Xi 

Jinping. [PRENSA LATINA] 
 

Presidente Lula da Silva conversó con su homólogo Putin en el marco de Cumbre BRICS.- 

Poco antes del inicio de la Cumbre BRICS, el presidente de Rusia, Vladímir Putin, mantuvo 

una conversación telefónica con su homólogo de Brasil, Luiz Inácio Lula da Silva, quien no 

podrá asistir de forma presencial. [TELESUR] 
 

TURQUÍA 
 

Rutte dijo que Turquía es muy importante para la OTAN pese a su acercamiento a los 

BRICS.- El secretario general de la OTAN, el neerlandés Mark Rutte, destacó en Tallín, la 

capital de Estonia, la importancia de Turquía como integrante de la Alianza Atlántica, pese 

a la voluntad de Ankara de acercarse a los BRICS, grupo de países que integran Brasil, 

Rusia, India y China y que celebra su cumbre en Kazán (Rusia). [SWISSINFO] 
 

ASIA 

CHINA 
 

China inició una serie de maniobras militares con fuego real cerca de Taiwán.- El Ejército 

de China puso en marcha una serie de maniobras militares con fuego real frente a Taiwán, 

una medida que llega una semana después de que los efectivos chinos realizaron 

actividades similares a gran escala junto al territorio, el cual Pekín considera una provincia 

más bajo su soberanía. [EUROPA PRESS] 
 

IRAK 
 

Irak anunció muerte del líder del grupo yihadista Estado Islámico en el país.- Las 

autoridades de Irak anunciaron la muerte del principal líder del grupo yihadista Estado 

Islámico en el país, al que ha identificado como Jasim al Mazruei abú Abdelqader, en el 

marco de una operación en una zona montañosa en el noreste de Irak. [EUROPA PRESS] 
 

ÁFRICA 

SOMALIA 
 

Primer ministro de Somalia remodeló el Gobierno ante la amenaza de moción de censura.- 

El primer ministro de Somalia, Hamza Abdi Barre, llevó a cabo una remodelación del 

Gobierno que incluye el nombramiento de un segundo viceprimer ministro, en medio de 

los esfuerzos de la oposición para presentar una moción de censura contra él en el 

Parlamento. [EUROPA PRESS] 
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